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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Recurso del artículo 41.2 de la Ley 2/1982, número 
64j1996,Ayuntamiento de Murcia. 

Edicto 

Don Carlos Leguina Vicens. Secretario de la Sala 
de Justicia del Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que se ha interpuesto por don Rafael 
Ramirez Santos, recurso del artículo 41.2 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas. contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Murcia de 30 de julio de 1996 
y que esta Sala de Justicia por providencia de 27 
de septiembre de 1996. ha acordado entre otros 
extremos abrir el correspondiente rollo de la Sala 
al que se asigna el número 64/1996 y reclamar 
del Ayuntamiento de Murcia el expediente admi
nistrativo. 

Se advierte que la inserción de este anuncio con
forme a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa sirve 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo y aque
llas que tuvieren interés directo en su mantenimiento 
para que si interesa a su derecho, se personen ante 
la Sala en el plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Carlos Leguina Vicens.-64.288-E. 

Juicio de Cuentas nUmero C-311996, ramo de 
Comunidades Autónomas, Canarias. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 3.° 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el Juicio de Cuentas número C-3/1996, en méri
tos a lo acordado en Providencia del excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, de fecha 26 de sep
tiembre de 1996, y para dar cumplimiento a lo pre
visto en el articulo 68.1 de la Ley 711988, de 5 
de abril, reguladora del funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue Juicio 
de Cuentas número C-311996, del ramo de Comu
nidades Autónomas, Canarias, como consecuencia 
de irregularidades en modificaciones presupuestarias 
en los ejercicios de 1993 y 1994 en la Universidad 
de La Laguna. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1996.-El 
Secretario. L. Vacas Garcia-Alós.-64.286. 
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Administración de Justicia 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-248/1996, del ramo de Correos, Las Palmas 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 5 
de octubre de 1996, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance nUmero B-248/1996. del 
ramo de Correos. provincia de Las Palmas, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de rein
tegro por un presunto alcance, como consecuencia 
de las irregularidades detectadas en el pago de 
giro urgente internacional número 8, habido en 
la sucursal número 2 de Correos y Telégrafos 
de Las Palmas. 

Lo Qu.e se hace público con la fmalidad de Que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1996.-El 
Director técnico, J. Medina.-64.284·E. 

Actuaciones previas número 384/1994, ramo de 
Correos, León. segUidas contra don Francisco Pérez 

Conde 

Edicto 

Doña Maria José López Tahoces, Secretaria de las 
actuaciones previas de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente 

«Providencia: Delegado Instructor señor de la 
Cueva Iranzo. 

Madrid a ocho de octubre de mil novecientos 
noventa y seis. 

Dada cuenta; visto el estado de las actuaciones 
previas de la referencia. y de conformidad con 10 
previsto en el articulo 47. apartado 1, letra e) de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas. 

Primero.-Cítese a don Francisco Pérez Conde, 
con documento nacional de identidad núme
ro 34.931.725, para la práctica de la liquidación 
provisional que tendrá lugar el próximo viernes 
día 15 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
en la sede de esta Delegación del Tribunal, calle 
Beneficencia. numero 2, segunda planta. Madrid 
(Sección de Enjuiciamiento). 

Segundo.-Cítese igualmente al Ministerio Fiscal. 
Tercero.-Cítese, asimismo, al servicio Juridico del 

Estado en este Tribunal. 
Dado que don Francisco Pérez Conde se encuen

tra en ignorado paradero, citesele mediante edictos 
que se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado". 
y en el tablón de anuncios de este Tribunal. Los 
derechos o exacciones a que dé lugar la publicación 
de este edicto se incluirán en la correspondiente 
tasación de costas en el supuesto de Que hubiere 
condena expresa en las mismas. conforme a lo dis
puesto en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988 de 

Funcionamiento de este Tribunal. Así lo acuerda 
el señor Delegado Instructor que flrma. de lo Que 
como Secretaria doy fe. 

Lo Que se hace público para Que sirva de citación 
al presunto responsable indicado en el encabeza
miento, con advertencia de Que, en caso de no com
parecer a las presentes actuaciones previas, éstas 
seguirán su curso. debiendo soportar el incompa
recido los perjuicios legales que ello conlleve.» 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas. Maria José 
López Tahoces.-El Delegado instructor. Fernando 
de la Cueva Iraru:o.-64.283-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACElE 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
148/1995. se siguen autos de €tiecutivo-Ietras de cam
bio, a instancia de la Procuradora doña Maria Ánge
les Martinez Ródenas, en representación de ,(Ferra
l1a AJbacete, Sociedad Anónima». contra doña 
Maria Moreau Moreau, don José Maria Castiblan
que Piña. doña Juana Reina Ramos. don Demetrio 
Castiblanque Piña, doña Eliandra Fantin Santin, 
don Serveriano Hemández Gandia, doña Maria Isa
bel Rodriguez Montejano. don Francisco Guerrero 
Ortiz y «Asewold. Sociedad Limitada», representa
dos por el Procurador don Lorenzo Gómez Mon
teagudo, en reclamación de 4.326.744 pesetas de 
principal, más intereses y costas presupuestados, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez en su caso, y término de 
veinte dias. los bienes Que se dirán. Que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los siguientes días: 

P-rimera subasta: 28 de noviembre de 1996. 
Segunda subasta: 20 de enero de 1997. 
Tercera subasta: 13 de febrero de 1997. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes: en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas Que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar. previamente. 
en la cuenta número 0033000017014895, de la ofi
cina 1914 del Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad 
igual, al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
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resguardo de ingreso, s~n cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada. 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Quc en cuan lo a inmuebles se reficrc, los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose Que todo lici
tador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra. y que las cargas o gravámenes ante
riores ,Y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

Dos terceras partes indivisas. en nuda propiedad. 
de una mitad indivisa, de las que cQrresponde un 
tercio a cada uno de los demandados don José Maria 
y don Demetrio Castiblanque Piña. de las fmcas 
que se describen a continuación: 

1. Finca registral número 3.002, al tomo 1.164, 
libro 45/4*. folio 249. del Registro de la Propiedad 
nUmero 2 de Albacete. 

Rústica. Un trozo de tierra. secano a cereales, 
situado a la derecha de la carretera de Jaén .. saliendo 
de Albacete, junto a la primera casilla de peones 
camineros, hoy señalado con el número 200 de 
policía, término municipal de Albacete. Tiene una 
extensión de 15 áreas 50 centiáreas. Valorada en 
1.729.762 pesetas. 

2. Finca registral número 3.004. al tomo 1.174. 
libro 46/4*. folio 5 del Registro de la Propiedad 
número 2 de AIbacete. 

Rústica. Un trozo de tierra, secanO a cereales. 
situado a la derecha de la carretera de Jaén. saliendo 
de Albacete, junto a la casilla de peones camineros, 
hoy señalado con el número 202 de policía, término 
municipal de Albacete. Tiene una extensión de 8 
áreas. Valorada en 295.908 pesetas. 

3. Finca registra! nUmero 4.066. al tomo 976. 
libro 61/3*. folio 205 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Albacete. 

Urbana. Local comercial en planta baja o pri
mera, a la izquierda del portal de entrada a la casa 
sita en Albacete. calle de Pedro Coca. número 36. 
hoy 92. Tiene una superficie de 93,45 metros cua
drados. Le perten~e como anejo la mitad del des
cubierto existente al fondo. cuya mitad mide 160.50 
metros cuadrados. Valorado en 2.287.238 pesetas. 

4. Finca registral nUmero 4.064. al tomo 976. 
libro 61/3*. folio 202 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Albacete. 

Urbana. Local comercial en planta baja o pri
mera a la derecha del portal de entrada a la casa 
en Albacete. sita en calle Pedro Coca, número 74. 
hoy 92. Tiene una superficie de 93,45 metros cua
drados. Le corresponde como anejo la mitad del 
descubierto existente al fondo. cuya mitad mide 
160.50 metros cuadrados. Valorado en 2.287.238 
pesetas. 

5. Finca registral número \0.141. al tomo 1.182. 
libro 157/3*. folio 84 del Registro de la Propiedad 
número I de Albacete. 

Urbana. Local comercial en planta baja, con 
acceso directo desde la calle. a la izquierda del portal 
de entrada a la casa sita en' Albacete. calle Pedro 
Coca, número 11, hoy 21. Tiene una superficie consM 

truida de 36 metros cuadrados. Valorado en 861.248 
pesetas. 

Dado en Albacete a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Manuel Mateas Rodríguez.-EI Sccreta
rio.-64.055. 

Martes 22 octubre 1996 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Rafael Femández Lópcz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Alcalá de Gua
daira. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 52/1993. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», contra don José Herrera Mar
tín y doña Eloísa Vera Femández, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que. el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado. el dia 20 de enero de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VizM 

caya, Sociedad Anónima» númerO 
3950/0000/18/0052/93. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley' Hipotecaria, estan de manillesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la títulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 20 de febrero de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 20 de marzo 
de ) 997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y 'hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que -se saca a subasta 

Urbana número 7. Casa tipo A, señalada con 
el número 7 de la promoción con acceso por la 
calle Galicia; tiene una superficie útil de 104 metros 
l 7 decimetros cuadrados. y una superficie construi
da de 123 metros 81 .decimetros cuadrados. Consta 
de dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 833. libro 506. folio 181. finca 
numero 29.084. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.282.890 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 2 de septiembre 
de 1996.-EI Juez. Rafael Fernández López.-EI 
Secretario.-64.225-58. 

20035 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Doña Cristina Loma Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcalá de 
Guadaira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 437/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don José Cortes Parejo y doña 
Maria del Carmen Salas Sosa, en reclamación de 
crédito hipotecariO, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para, que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 13 de diciembre de 1996. a las doce 
horas. con las preven,ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadcres, pard tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 395 I. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prererentes', 
si los hubiere, al crédito del actoF continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiUdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de enero de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampocD hubiere 
Jicitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de febrero 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien ,desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si ,por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiíalados se 'entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa-chalet en urbanización (Tgrrequinto», de 
Alcalá de Guadaira. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de la misma ciudad al tomo 827. libro 
496. folio 163. fmca número 24.623. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 29.971.417.50 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 5 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Cristina Loma Martinez.-EI 
Secretario.-64.226-58. 
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ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 135/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra don Rafael Tronco Cobo y dona Ángela Sali
do Salido, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de diciembre de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 6 de febrero de 1997. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se _celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincibn el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Pedro Muñoz, calle Capitán Cortés, 
número 22. hoy calle Clavileño, nlimero 22. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo· 2.461, libro 
173, folio 114, finca 17.558. 

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de septiembre 
de 1996.-El Juez.-EI Secretario.-64.277. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández Cid Tremoya, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia 2 de los de 
Alcázar de San Juan y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en los 
autos número 213/1995, que se siguen en este Juz
gado, conforme a las reglas del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Luis Ginés Saiz-Pardo Ballesta, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Rodríguez Muñoz 
y su esposa doña Benita Benito Burgos, vecinos 
de Villarta de San Juan, sobre reclamación de un 
crédito hi¡x>tecario, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por separado los bienes hipo
tecados que al final se reseñarán. a celebrar en la 

Martes 22 octubre 1996 

Sala Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta. se-_señala el 
día 29 de noviembre de 1996. a las once de su 
mañana por el tipo pactado en la escritura de hipo. 
teca, que se consigna al final de la descripción de 
cada finca, debiendo los licitadores, a excepción 
del acreedor, consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantiad igual, por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo del precio pactado, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, y no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que, en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta y de no solicitar 
la parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta para el día 3 de enero de 1997. y hora 
de las once de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del avaluo, exigiéndose también, 
a los licitadores la consignación del 20 por 100 
del resultante, sin que puedan admitirse posturas 
inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta. y ni haya 
solicitado la parte actora la adjudicación, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 
31 de enero de 1997. también a las once de su 
maflana, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100. por lo menos, del tipo señalado para la 
segunda subasta. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
del 20 por 100, anteriormente expresado o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Tierra regadío cereal. en término municipal 
de Alcázar de San Juan, es parte de la parcela B 
del haza junto a la casa de los Civeros, en el sitio 
de este nombre. Mide de superficie 20 fanegas, equi
valentes, a 13 hectáreas 97 áreas 47 centiáreas. Lin
da: Al norte, don Jase Casajuana; saliente, otra de 
su propiedad que se describe a continuación con 
la letra B; mediodía. otra de su propiedad que se 
describe seguidamente con la letra C, y poniente, 
un camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan al tomo 1.989. libro 476, folio 8, finca 
número 39.921, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 1 1.179.200 pesetas. 

B) Tierra regadio cereal e indivisible en el mismo 
tennino y sitio que la anterior. de caber 5 fanegas, 
igual a 3 hectáreas 49 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Al norte. la de don José Casajuana; mediodía. otra 
de su propiedad que se describe a continuación, 
y al poniente, la antes descrita. 

Inscrita en igual Registro de la Propiedad de Alcá
zar de San Juan al tomo 1.989. libro 476, folio 
9 vuelto, fmca nlimero 23.664. inscripción septima. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 2.794.800 pesetas. 

C) Tierra secano cereal indivisible en el mismo 
término y sitio que las anteriores. que es parte de 
la parcela del haza junto a la casa de Overos. de 
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caber 5 fanegas, igual a ~ hectáreas 49 áreas 35 
centiáreas. Linda: Al norte, la antes descrita con 
la letra B; saliente, la de don Marcelino Navarro 
Madrigal; mediodía, finca que fue de doña CiJinia 
Otero, y poniente, la antes descrita con la letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.981, libro 474. folio 126 vuelto, finca número 
29.197. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca, en 2.794.800 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de septiembre 
de 1996.-EI Juez. Eduardo Fernandez Cid Tremo
ya.-El Secretario.-64.274. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alcázar de San Juan. en el proce
dimiento del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 164/1994, seguido a instancias de Banco 
Central Hispanoamericano, representado por el Pro
curador señor Sáinz Pardo Ballesta, contra «Agro
vino, Sociedad Limitada», en reclamación de prés
tamo con garantía hipotecaria de 143.840.000 pese
tas de principal, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. los bienes que al fmal se dirán 
por segunda y tercera vez y término de veinte días, 
subastas que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mediodía, núme
ro 8. de Alcázar de San Juan, el día 22 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas. para la segunda, 
y el dia 23 de diciembre de 1996, a las once treinta 
horas. para la tercera. entendiéndose que si por fuer
za mayor hubiera de suspenderse alguna de ellas, 
se entenderá señalada para el- dia siguiente hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del fijado para la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Si no hubiera postura admisible en la 
segunda subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Todos los postores, sin excepción, debe
ran consignar en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y para la tercera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el resguardo de haberse hecho el depósito 
a que se refiere la condición tercera. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha asis
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla y. 
todo ello, previo o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes. los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica, tierra de secano, erial, pastos, en tér
mino de Campo de Criptana, a los sitios El Puente. 
El Río y el Prado, con superficie de 66 hectáreas. 
Inscrita al tomo 2.509, libro 506, folio 173. fmca 
36.220, inscripción cuarta. 

Valorada en 277.921.200 pesetas. 
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2. Tierra secano cereales, en término de Campo 
de Criptana. con superficie de 18 hectáreas 68 áreas 
2 centiáreas. Inscrita al tomo 2.509. libro 506. folio 
171. inscripción primera. 

Valorada en 20.918.800 pesetas. 
Asciende por tanto, la presente valoració~ a 

298.840.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 2 de octubre 
de 1 99ó.-EI Secretario judicial.-64.278. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Aleoreón, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
4511996. promovido por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora García Letrado. contra la fmea 
propiedad de don José Antonio Ruano Galán y 
doña Carmen Femández Ruiz. se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada, por término de veinte días. b,ajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El dia II de diciembre, a las 
diez horas. por el tipo de 25.160.000 pesetas pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y sin 
que "sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el dia 15 de enero de 1997, a la ntisma 
hora. y sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el dia 
5 de febrero de 1997, a la misma hora~ sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Alcorcón. en la oficina de la calle 
Carba1lino, expediente 2353000018004596. Deberá 
presentarse ,el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaria, entc.ndiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-l,.as cargas o gravámenes anteriores y los 
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, qúe se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ia el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres· subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda primero letra e, integrante de la casa 
número 6 de la calle de Badajoz. con vuelta a la 
de Los Guindales, sin número de orden. conocida 
como bloque H. del témtino municipal de Alcorcón 
(Madrid), hoy calle Badajoz, número 14. 

Está situada en planta primera y tiene su entrada 
por el portal 6, hoy 14 de la calle de Badajoz. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe. hoy de Alcorcón. en el tomo 
2.649. libro 426. folio 82, finca número 33.917. 
inscripción segunda. 

y para Que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expid.o el presente en Alcorcón 
a 18 de septiembre de 1996.-La Juez. Pilar Saldaña 
Cuesta.-La Secretaria.-64.189-3. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Alcorcón, 

Hago. saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este Juzgado, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
158/1996. seguidos a instancias de Banco Central 
Hispanoamericano. representado por la Procurado
ra señora García Letrado, contra doña Maria del 
Carmen Izquierdo Martín, don José Izquierdo 
Gutíérrez y doña Inés Martin Gutiérrez, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
por importe de 11.106.859 pesetas, se saca a pública 
subasta. por primera vez, la fmca que al fmal del 
presente se describe. habiéndose señalado para que 
tenga lugar la ntisma el dia 2 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas. previniendo a los posibles 
licitadores que: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 30.080.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámcnes anteriores 
y preferentes al crédito de ]a actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dest.inarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate á. terceros. 

Sexto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no h~ya postores 
en la primera subasta se ha señalado para la segunda 
el mismo lugar, el día 7 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo para esta segun
da subasta el 75 por 100 del precio pactado. y 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del mismo. 

Octavo.-lgualmente, y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera el dia 3 de febrero. a· las diez treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la anterior para la segunda subasta. 

Noveno.-Se notifica a los demandados doña 
Maria del Cannen Izquierdo Martin, don José 
Izquierdo Gutiérrez y doña Inés Martin Gutiérrez. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Departamento número 19. Piso denominado 
cuarto número 1, de la casa número 5, del bloque 
8, emplazado en la planta cuarta. sexta según el 
orden de construcción. 

El edificio a que pertenece es la casa número 
!O. hoy número 20 de la calle Virgen de Iciar. Consta 
de comedor. cocina, dos donnitorios, aseo y bal
cón-terraza. Tiene una superficie de 50 metros 6 
decímetros cuadrados. Linda: Entrada, patio y caja 
de escalera; fondo, .terrenos de Iciar; izquierda, 
departamento número 20, y derecha. casa núme
ro 4. 

Cuota: Cuatro enteros 2.727 diezmilésimas de 
otro entero por ciento. 

El antetitulo se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón número 1, en el tomo 
755, libro 19, folio 139, fmca número 1.478, antes 
18.529, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Alcorcón a 2 de 
octubre de 1996.-La Juez. Rosario San Juan Mate
sanz.-EI Secretario.-64.069-3. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Doña Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Algeciras, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 128/95, se tramita procep.imiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Aga
pito Heredia Heredia. doña Mónica Encamación 
Peiia Domínguez. don Antonio Heredia Montoya 
y doña Rosa Manuela Heredia Santiago, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los· bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 26 
de noviembre, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1213.0000.17.0128.95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
.Que se "ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, 9i las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la seguilda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la- subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana "número 49, letra E, de la segunda 
plaña alta de la casa número 15. 17 y 19 de la 
calle Duque de Almodóvar y números 8, 10 y 12 
de la calle del Río de Algeciras. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Tiene una superficie cons
truida de 132 metros 20 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
AIgeciras al folio 148, tomo 804, libro 493, fmca 
34.430. 

Tipo de subasta: 8.000.00 de pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca urbana.-Casa de altos 

y bájos, marcada con el número 11 de la calle Río. 
consta de varias viviendas, hoy en deficiente estado 
de conservación y prácticamente anuinada. Mide: 
De frente, 11 metros y 20 metros de fondo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Algeciras 
al libro 83, folio 231, casa de altos y bajos. núme.
ro 11 de la calle Ríos. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 8 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-EI Secretario.--64.218-58. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Algeciras, 

Hace sabet: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Pro
vincial San Fernando, de Sevilla y Jerez, represen
tado por el Procurador don José Luis Fernández 
Moreno, contra doña Maria de los Ángeles Car
bonell Mariscal y don Manuel Aguilar Olivencia, 
tramitados con el número 229/1995. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térntino 
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de veinte días. los bienes inmuebles hipotecados, 
sirviendo de remate de la primera subasta la cantidad 
fijada en escritura. que es la de 12.770.000 pesetas 
para la primera fmca que se dirá, y 926.280 pesetas, 
para cada una de las dos restantes. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. vivienda número 34. dúplex del ti
po C. segunda planta del conjunto «Aurora 11». acce
so Cortijo San Bemabé desde la carretera N-340. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Algeciras al libro 643, tomo 984. folio 
4. finca número 42.747. 

2. Urbana. Plaza de aparcamiento número 31 
del conjunto «Aurora 11». acceso Cortijo San Ber
nabé desde la carretera N-340. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Algeciras, al libro 642, tomo 983, folio 
15. fmca número 42.569. 

3. Urbana. Plaza de aparcamiento número 23 
del conjunto «Aurora 11», acceso Cortijo San Ber
nabé desde la carretera N-340. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Algeciras. al libro 640. tomo 981, folio 
224 vuelto.-finca número 42.5"53. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución. 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de diciembre de 
1996. a las doce horas. no admitiéndose posturas 
que no cubran la cantidad antedicha. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del típo del remate. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos. 
sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxima día 16 de enerojde 1997. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. 

Novena.-Para el caso de quedar desierta la segun. 
da subasta, se señala para que tenga lugar la tercera 
el próximo día 18 de febrero de 1997, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria. sirva la publicación de los presentes edic
tos de notificación del señalamiento de subastas a 
los demandados. 

Dado en Algeciras a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--64.086-3. 

BOE núm. 255 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número l de AlgecitbS 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 449/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Pablo José Villanueva Nieto, en representación de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Ángel Alonso González. doña Isabel 
Maria Ávila Aguera. don Félix Alonso González. 
doña Ana María Domínguez Ramos, «Miguel Alon
so Martínez, Sociedad Anónima*. don Miguel Alon
so Martínez y doña Salvadora Amaya Pro, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avaluo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Mitad indivisá de rústica. Pedazo de terreno con 
casa y pozo en él construidos, situados en los Llano.s 
del Zabal, ténnino municipal de La Linea. Inscrita 
al libro 16. folio 238. tomo 122. finca número 585. 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Urbana. Parcela de terreno señalada con el nume-
ro 76. parte de la fase 1lI de la urbanización «Santa , 
Margarita», al sitio de Zabal, término de La Linea. 
Inscrita al libro 283. folio 79. tomo 664, finca núme-
ro 20.654. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la .constitución, 
sin número, el próximo día 26 de noviembre de 
1996, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.860.000 
pesetas y 24.000.000 de pesetas, respectivamente. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo deln;mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Se.xta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción 'el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare-desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de diciembre de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha' segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de enero de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Algeciras a 23 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Manuel Ruiz-Gómez 
Rodriguez.-EI Secretario.-64.220-58. 



BOE núm. 255 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primerd Instancia número 
6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 31/95, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Javier Porras Val1ejo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 20 
de noviembre. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
1213.0000.17.0031.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de diciembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de enero. 
a las once horas. cuya subasta se ceiebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana. Nucve.-Vivienda letra F, de la segunda 

planta alta de la casa números 4 y 6 de la calle 
Baluarte, de Algeciras. Consta de varias habitacio
nes, balcón-terraza y servicios. Tiene una superficie 
útil de 87 metros 47 decímetros cuadrados y cons
truida. incluidos elementos comunes. de 114 metros 
61 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 88, tomo 
931, libro 590, fmca registral número 39.896. 

Tipo de subasta: 8.700.000 pesetas. 
Urbana. Tres A.-Local comercial número 3 A, 

sito en la entreplanta del edificio construido en la 
calle Luis Braile. sin número, de Algeciras. Tiene 
una superficie construida de 194 metros 5 decí
metros cuadrados, sin distribución interior. Inscrita 
al folio 48, libro 614, tomo 955, fmca registral núme
ro 40.924. 

Tipo de subasta: 15.520.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a I de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Carlos Bastardés Rodl
les.-EI Secretario.-64.213·58. 

Martes 22 octubre 1996 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 899/1994, 
instados por «Me!. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Palacios Cerdán, con
tra don José M. Pérez Mira y doña Luisa Camarasa 
Donate. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados Que después se describirán, 
con indicación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: En primera 
subasta, el día 5 de diciembre de 1996. a las doce 
quince horas, por el tipo de tasación; en segunda 
subasta, el dia 16 de enero de 1997, a las doce 
quince horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por lOO, y en tercera subasta, el dia 13 de 
febrero de 1997. a las doce quince horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberá consignarse, previamente. en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta .. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes. sí 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de El\Íuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en aquélla. este edicto servirá. igual
mente, para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-En el supuesto de que algún señalamien
to coincidiera con día inhábil en Alicante. la subasta 
tendrá lugar al siguiente día hábil e igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 3. Local comercial sito en plan
ta baja y parte del sótano, partida de Los Ángeles, 
calle Ciudad de Bari. número 1, Alicante. Se com
pone de nave y aseo. Superficie en sótano 296,27 
metros cuadrados. y en planta baja 346,24 metros 
cuadrados, ambos útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante número 1, libro 1.359, 
tomo 2.274, folio 110. fmca 79.483. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
40.698.000 pesetas. 

Urbana.-NÚJnero 9. Vivienda sita en entreplanta 
del edificio sito en Alicante, partida de Los Ángeles, 
calle en proyecto y con fachadas también a calle 
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en proyecto y particular a las que hace chaflán. 
Superficie 76.71 metros útiles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 1. libro 797, 
tomo 1.521, folio 173. fmcanúmero 48.727. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
5.899.500 pesetas. 

·Urbana.-Número 10. Vivienda sita en entreplanta 
del edificio sito en Alicante, partida de Los Ángeles, 
calle en proyecto. número 1. y con fachadas también 
a calle en proyecto y particular a las que hace cha
flán. Superficie 76,75 metros cuadrados útiles. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, libro 797, tomo 1.521, folio 177, fmca 
número 48.729. 

Dado en Alicante a 3 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-64.24 7. 

AUCANfE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley 'Hipotecaria, con' el número 603/1995, 
instados por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Martínez Navarro. contra don José Rodríguez 
Aliaga y «O.c.P. Construccior¡es. Sociedad Anó
nima», ésta como última titular de dominio, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien hipo
tecado que después se describirá, con indicación 
de su precio de tasación. 

El" remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa, en la forma siguiente: En primera subasta el 
día 26 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
por el tipo fljado en la hipoteca; en segunda subasta 
el dia 24 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
por el 75 por 100 del tipo de la primera, y en 
tercera subasta el dia 28 de enero de 1997, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas. ni en primera 
ni segunda subastas, que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse. previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo. y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a- tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignacíón del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depóSitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumplieses sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en aquélla, este edicto servirá igual· 
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mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 
Que tendrá lugar el martes siguiente hábil. a la misma 
hora, en el supuesto que las fechas señaladas coin
cidieran con algún día festivo o inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 18. Vivienda centro izquierda 
desde el rellano del piso primero, puerta cinco. con 
acceso desde el portal dos del bloque número 1, 
sito en esta ciudad de Alicante. zona interior, al 
que se accede por calle en proyecto desde la calle 
del General Pintos y calle en proyecto desde la 
calle de Fracrueco Carratalá Cernuda, y con facha
das a los edificios a la planta central y calle en 
proyecto, interiores. Es del tipo H. Ocupa una super
ficie construida de 105 metros 11 decimetros cua
drados. y útil de 84 metros 87 decímetros cuadrados. 
Tiene además vinculada la plaza de aparcamiento 
número 12. grafiada en el suelo del sótano A, de 
superficie construida 37 metros 50 decimetros cua
drados. siendo por tanto la superficie total de 138 
metros 61 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Alicante. 
libro 1.258. tomo 2.137. folio 121, fmca número 
73.899. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
7.204.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-64.185. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Brines Tarraso. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante. 

Por el presente edicto hace saber; Que en los 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado. bajo el número 666/1995, 
instados por el Procurador señor Riera Prats •. en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». contra don Cannelo 
Demetrio Aínsa Pérez. don Julián del Amo Álvarez 
y doña Maria Jesús Aínsa Esteban. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario. se ha señalado para la 
venta en pública subasta. de la fmca hipotecada 
que luego se dirá el próximo día 11 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes y que el re~tante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercere.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. núme.
ro 97. del Banco Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa 
de esta capital, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cqyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta. el depósito será el mismo que 
para la segunda subasta. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores, se ha señálado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de enero de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda. se· ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta el próximo día 17 de febrero 
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de 1997, a las doce horas, ésta sin sujeción a tipo, 
y ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la parte demandada de las fechas de subasta, 
confonne a lo prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser habidos en la finca hipotecada. 

Séptima.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil. 

Finca que se subasta 

Urbana número 6. Nave sita en el grupo N 
y situado en el quinto a partir de la calle núme.
ro 11 del conjunto de edificio industriales, en cons
trucción, denominado «Costa Blanca», construidos 
sobre parcela de terreno señalada con los núme
ros 50 y 55 del Proyecto de Urbanización Pla de 
la Vallonga. del teonino de Alicante, calles núme
ros 11 con vuelta a la diez y número 8. Su entrada 
se realiza por la calle número 10. Superficie aproxi
mada construida de 70 metros cuadrados a nivel 
de planta baja más 40 metros cuadrados de naya. 
Es totalmente diáfana y dispone de aseo. Tiene como 
elemento anejo e inseparable una plaza de apar
camiento en superficie para vehiculo, señalada con 
el número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante. tomo 768, folio 161, fmca 
número 53.458. Servirá de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 18.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de septiembr~ de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Brines Tamlso.-El Secre
tario.-64.146. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Eugenio Ruiz de la Cuesta Carrasco, Magis~ 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 406/1993, instados por 
11Balay. Sociedad Anónima», contra «Promociones 
Eurovillas. Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de 1.583.118 pesetas de principal Y otras 525.000 
pesetas presupuestadas para intereses, costas y gas
tos, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por ténnino de 
veinte días los bienes embargados, que al fmal del 
presente edicto se dirán junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 12 de diciembre de 1996. a las once treinta 
horas, por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera., ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 15 de 
enero de 1997. a las once treinta horas, por el tipo 
de la valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 12 de febrero de 1997. 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0099, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnQ;. 
nima», agencia 0141, de la avenida de Aguilera, 
sin número, situada en el Palacio de Justicia, una 
cantidad igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 
aportando al Juzgado el resguardo del ingreso rea
lizado, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. 

Segunda-Los licitadores y la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudícado en el acta de subasta. 
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Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos el demandado no los 
verificó. Las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora, excepto el sábado. 

Bienes a subastar 

Lote número 1. Urbana. Número 1. Sótano segun
do o a nivel inferior en el edificio residencial «El 
Balcón de la Zofra». en ténnino de Campello. Se 
destina a aparcamiento de vehiculos y tiene su acce
so por escaleras y ascensores del inmueble y a través 
de la rampa llega hasa el sótano primero. por donde 
tiene derecho de paso hasta alcanzár la salida. Cons
ta hoy de una nave susceptible de división que mide 
2.278 metros cuadrados. Linda, en sus cuatro lados, 
con el subsuelo del terreno de la urbanización. La 
valoración practicada es sobre una participación 
indivisa de 5,319 por 100 del total de esta finca, 
o sea. 120,6 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
tomo 1.536. libro 351 de Campello. folio 57, fmca 
número 20.692. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Urbana. Número 2. Sótano pri
mero a nivel superior en el edificio residencial «El 
Balcón de la Zofra», en Campello. Se destina a 
aparcamiento de vehlculos y consta hoy de una sola 
nave susceptible de división con acceso por escaleras 
y ascensores, y a través de rampa desde la superficie 
del terreno, debiendo derecho de paso al sótano 
de nivel inferior, componente uno. Mide 2.278 
metros cuadrados construidos, y linda, por sus cua
tro lados, con el subsuelo del terreno de la urba
nización. Dicha superficie se rectificó, agregándosele 
una superficie de 484.18 metros cuadrados, que
dando así un total de 2.752,18 metros cuadrados. 
Se practica la valoración sólo sobre una partici
pación indivisa de 10,2064 por 100 del total de 
la fmea, o sea, de 280,8 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
tomo 1.536, libro 315 de Campello, folio 59, fmca 
número 20.693. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eugenio Ruiz de la Cuesta Carcas
cO.-El Secretario judicial.-64.148. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermín Prado Arditto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 989/l990-C, instados 
por «Pescados Amaro González, Sociedad Anóru-
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ma», contra mercantil «Pesquera Cofran, Sociedad 
Limitada», sobre reClamación de la suma de 
9.878.243 pesetas de principal. intereses y costas, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta simultánea, de con
forinidad con lo dispuesto en el artículo 1.502 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y a instancia de 
la parte actara, y por ténnino de veinte días, el 
bien embargado, que al fmal se dirá junto eon su 
valoración, subastas que se llevarán a efecto en la 
Sala de Audiencia de este' Juzgado. y en el que 
por tumo corr~sponda de los de igual clase de Cádiz. 

El remate tendrá lugar en le Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose ..... ;.ra la primera subasta 
el día 28 de noviembre de 1996. a las once hor.w. 
por el tipo ·de valoráción. 

Para la segunda su hasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni habe.- pedido en forr:ia 
la adjudicación la parte demandante, el do o de 
enero de 1997, a las once horas~ por el tipo de 
la valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 5 de febrero de 1997. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

CondicioneS 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0099. «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», agencia 0141. de la avenida de Aguilera. 
sin número, situada en el Palacio de Justicia, o en 
la cuenta del juzgado que por tumo corresponda 
de los de igual clase d~ Cádiz. una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar. será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. aportando al 
Juzgado el resguardo del ingreso realizado. sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en las subastas. 

Segunda.-Los licitadores y la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado en el acta de la subasta. 

Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada. caso de no ser hallada 'en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido los titulos el demandado no lo veri
'ficó. Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el réma.tante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan
do unida a autos la certificación del Registro. enten
diéndose que t"do licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
·el valor del bien; en la segunda, el valor del bien 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-E.n todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el a¡tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
de la subasta, para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
la subasta se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora. excepto el sábado. 

Novena.-Estando situado el bien inmueble fuera 
de este partido judicial en que se sigue el juicio. 
y a instancias de la parte actora. se celebrarán simul
taneamente las subastas y remate en este Juzgado. 
y en el que por tumo de reparto corresponda de 
los de igual clase de Cádiz, y celebrada la doble 
subasta se aprobará el remate a favor del mejor 
postor. luego que se reciban las diligencias prac
ticadas para el remate en este Juzgado. 
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Bien a subastar 

Urbana.-Piso vivienda. en la planta quinta. con 
acceso por el portal número 75. en la venida de 
López Pinto. hoy avenida de Andalucia, de Cádiz. 
Tiene una superficie de 146.18 metros cUadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cádiz a los folios 89. 90 y 91, tomo 1.139, 
Hnca número 4.570. 

Se valora a efectos de primera subasta en la swna -
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicant~ a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. . uan Ferrnin Prado Arditto.-EI 
Secretan'· judicial.-64.154. 

ALICANTE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Alicante. 
procedimiento número 583/1986, pUblicado en el 
«Boletín OHcial del Estado» número 237. de fecha 
I de octubre de 1996. páginas 18460 y 18461. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de juicio eje
cutivo número 601/1995 ..... debe decir: «Hace 
saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 583/1986 ..... -59.400-58' CO. 

ALMERíA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 114/1995, de procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
la Procuradora doña Antonia Abad Castillo, en 
nombre y representación" de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga 
y Antequera (Unicaja), contra los bienes especial
mente hipotecados por don Raimundo José GuiJIén 
Martin. y que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeudan 3.588.318 pesetas de principal, 
intereses vencidos 347.175 pesetas. intereses de 
demora 45..351 pesetas, en cuyo procedimiento se 
ha acordado Sacar a pública subasta por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera, y ténnmo _ 
de veinte dias. las fIncas especialmente hipotecadas 
las que se relacionan seguidwnente, las cuales res
ponden de las cantidades por las que se han hipo
tecado. 

Las subastas se celebrarán 'en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. 
avenida Reina Regente. número 2. planta tercera. 
señalándose para el acto de la primera el día 11 
de dicíembre de 1996, a las once horas. sirviendo 
de tipo para esta subasta la cantidad en _ que cada 
fmca ha sido tasada. Para el caso de quedar desierta 
esta primera. se ha señalado una segunda que tendrá. 
lugar el dia 15 de enero de 1997. a la misma hora, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 del típo 
de tasación de las fmcas. En el caso de quedar 
desierta la segunda. se señala una tercera, sin suje
ción a tipo, para el dia J2 de febrero de 1997. 
a la misma hora. 

Los licitadores deberán consignar. previwnente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efectos, para poder tomar parte en la subasta, 
una cantidad igual al menos. del 20 por 100 de 
los tipos respectivos, siendo para la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo Hjado para la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
de subasta en cuanto a la primera y segunda. y 
sobre la tercera si la postura ofrecida alcanza el 
tipo de la segunda subasta. se aprobará el remate. 
Si fuera inferior a dicho tipo de la segunda. podrá 
el actor. que no haya sido rematante, el dueño de 
la fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve dias. previo el 
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depósito del 20 por 100 ya Hjado, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. el importe 
de la consignación, acompañando resguardo de 
haberla hecho. 

Los autos y certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.a, están de manifiesto en Secretaría. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriorel) y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sin peIjuicio -de que se notifique al deudor el 
señalamiento de las subastas, este edicto le servirá 
de notificación. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda tipo dúplex o de dos plantas. 
y unido a ella un garaje, situada en la Chocillas 
de los Pipaces, hoy barriada de San Isidro. término 
de Nijar con fachada a lá calle Córdoha y por la 
calle Pantano. por donde tiene su entrada; con una 
superficie total construida de 112 metros 53 decí
metros cuadrados. y útil de 90 'metros cuadrados. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almeria, tomo 1.534, libro 326. folio 110. 
fmca 26.077. inscripción primeral 

El valor de tasación de la fmca es de 9.983.064 
pesetas. 

Dado en Almeria a 5 de septiembre de 1996.-EI . 
Magistrado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-EI Secre
tario.-63.988-58. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez de Primera Ins
tancia-número 5 de Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 207/1995. pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la. Procuradora 
doña Araceli Romeu Ma1donado, en nombre de 
Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. 
contra don Julio Miranda Puchades y doña Delf'ma 
Belenguer Alemany. por proveido de esta fecha he 
acordado sacar a la venta. en pública subasta,. por 
primera vez. y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, por térrrlino de veinte días. las fmcas hipo
tecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada flnca. 

Para la celebración de' la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de enero de 1997. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso. 
el dia 13 de febrero y 13 de marzo de 1997. res
pectivamente. a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguien!es condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se reHere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manillesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz~ 
gada o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyos requisitos no 
serán adJrtitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta. hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarib., y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Único.-Urbana: Finca resto después de efectuar 
varias segregaciones. comprensiva de 29 áreas 95 
centiáreas de fmca de labranza, constituida por la 
casa masía del Pozo de Antella. dentro de cuyo 
perimetro existe un pozo de agua y un transformador 
de energía eléctrica de 3.463 metros cuadrados, de 
los cuales 842 metros cuadrados correspofiden a 
la casa masía; integrada por vivienda, naves para 
ahnacén y corrales y el resto de 2.620 metros cua· 
drados son ensanches y ejidos de la casa principal, 
con una parcela de terreno de 478 metros cuadrados 
junto a la misma y 4 áreas 68 centiáreas de tierra 
huerta, en ténnino de Alzira. partida de la Garrofera 
o Realengo. 

Inscripción: Tomo 1.275, folio 47, finca núme· 
ro 35.853. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Sirva la presente publicación del edicto de noti
ficación en legal fonna al demandado don Julio 
Miranta Puchades y doña Delfma Belenguer Ale· 
many, caso de no poderse practicar la notificación 
en la fonna ordinaria. 

Dado en Alzira a 7 de octubre de l 996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario, Manuel Dolz 
Peris.-64.235·54. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Femández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Arcos de 
la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
295/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins· 
tancia del Procurador señor Andrades Gil, en nom· 
bre y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Á1varez 
Paradas y doña Maria Bueno Lovillo. en los que 
se ha acordado proceder a la venta en publica subas
ta, por ténnino de veinte días. por primera,. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora,. de interesar, 
en su momento, la adjudicación de los bienes que 
al final se describen, b~o las siguientes condiciones: 

Q4.e las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 21 
de noviembre de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 20 de diciembre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero 
de 1997. y si en las anteriores no concurrieren lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera ,deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
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para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Se hace constar que podrá hacerse postura por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciemo ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado, 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
. posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

_Si por causa de fuerza mayo: tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inrm'díato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como uas· 
tante la titulación existente, y deberá confo¡marse 
con ella, encontrándose de. manifiesto en Secretaria 
las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe..
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

A. Finca inscrita en el Registro de la Propi.edad 
de Olvera, con el núm'ero 9.920, libro 133, tomo 
404. Desarrollada en dos plantas: Baja con vestíbulo. 
cocina, aseo y salón-comedor, y planta alta con esca
lera de acceso, distribuidor, baño y tres donnitorios. 
Posee una superficie útil de 81,33 metros cuadrados. 
y la parcela con 115 metros cuadrados. destinándose 
el resto de parcela a patio posterior de la vivienda. 
Limita: A la derecha, izquierda y fondo, con vivien· 
das iguales construidas en la misma promoción; al 
frente. con la calle de acceso Henando de Luque. 

B. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olvera, con el número 5.570, libro 91, tomo 
270, ténníno municipal de Olvera, suerte de tierras 
de olivos al sitio de La Fábrica, pago Casa de la 
Sierra,. con una extensión superficial de 1 hectárea 
28 áreas 80 centiáreas (12.880 metros cuadrados). 
Limita: Al norte, con arroyo por donde tiene el 
acceso; sur, con don Pedro ViIlalba; este. con doña 
Ana Serrano Pérez. y oeste, con don Pedro Villalba 
Reviriego. La fmea posee fonna poligonal con acen
tuado relieve. Carece de edificación, suministro de 
agua y energía eléctrica. 

Salen a licitación por la suma de: A) 6.726.000 
pesetas y B) 837.200 pesetas. 

En los autos no están aportados los titulos de 
propiedad. . 

Dado en Arcos de la Frontera a 10 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Milagros' Parra Fernández.-EI 
SecretariO.-64.27l. 

ARRECIFE-LANZAROTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote. 

Hace saber. Que a las doce horas de los mas. 
para la primera, el día 19 de diciembre de 1996; 
para la segunda, el dia 20 de enero de 1997. Y 
para la tercera, el día 20 de febrero de 1997, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especiahnente hipotecada para la garantla 
del préstamo que se reclama, en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 5 1/1996. a instancia de «Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don José 
Cedres Reyes y doña María del Carmen Hemández 
Reyes, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores en la Mesa de este 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración, en la primera y segunda, 
y. en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Regístro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo estarán de manifiesto en ·Ia Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas y rravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinar;;e a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
3464, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberán hacerse constar 
que el postor acepta expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del artículo l3l de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición, si no 
lo hiciera, y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.-VIvienda ubicada en la planta 
segunda del denominado edificio «Laurel». sito en 
la calle Almirante Boado, del término municipal 
de Arrecife. Tiene una superficie de 129 metros 
18 decímetros cuadrados. Consta de tres dormi
torios, dos baños, cocina,. comedor. salón, solana 
y balcón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 1.042. libro 181. folio 211, 
fInca 18.071. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 12.720.000 pesetas. 

A efectos de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla 7.a, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria,. se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deman· 
dado deudor, respecto al lugar, dia y hora del remate, 
quedará enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 16 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, José Luis García González.-EI Secreta
rio.-64.250. 

ÁVILA 

Edicto 

Don Antonio Dueflas Campo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de A vila 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 157/1996, seguido en este Juzgado, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Avila, representado 
por el Procurador señor García Cruces, en recla· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado anunciar por ténníno de veínte dias 
la primera. segunda y tercera subastas de la fmca 
que luego se describirá, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en calle Bajada de D. Alonso, 
número 2. los días 5 de diciembre de 1996, 9 de 
enero de 1997 y 6 de febrero de 1997, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo de licitación fijado al efecto en la escritura 
de préstamo es 'de 12.370.000 pesetas. 
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Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de dicha cantidad y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran dichas 
cantidades, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 
0294-0000 18-157/96 del Banco Bilbao VIZcaya, 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin ~uyo requisito no serán admitidos. de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravamenes y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito ejecutado, quedarán subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las llÚsmas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno y edificación, destinada a casa 
de huéspedes, en término de El Barraca, a sitio 
Arroyo de la Parra. polígono. 34. parcela 27. de 
superficie 77 3 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, sur y oeste, fInca de doña Jacinta Gon
zález Dominguez, y este, con terreno perteneciente 
a la carretera de Obras Públicas Cebreros a Venta 
delObispo. 

La casa de huéspedes y hotel de viajeros se deno
mina «Los Chinos», en el kilómetro 61, hectómetro 
7, de la carretera de Toledo a Ávila. Se compone 
de dos plantas y terraza, de 16 metros 30 centímetros 
de frente por 9 metros 35 centlrnetros de fondo, 
con una superficie en planta de 152 metros 40 dec!
metros cuadrados. La planta baja consta de hall, 
cocina, dos cuartos de aseo y ocho habitaciones 
y la planta alta consta de diez habitaciones y dos 
cuartos de aseo. Dotada de los correspondientes 
servicios de luz y agua corriente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros, al tomo 358, libro 21, folio 247, fmca núme
ro 2.985. 

Dado en Avi1a a 7 de octubre de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Dueñas Campo.-El Secreta
rio.-64.071-3_ 

AYAMONfE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
99/1996, tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja Rural de Huelva, Sociedad Coo
perativa de Crédito, representada por el Procurador 
don Gonzalo Cabot Navarro. contra don Jorge Mar
tín Custodio y doña Juana Josefa Oria Prieto, en 
el cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el inmueble hipotecado que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 12 de diciembre, a las 
once horas, sirviendo de tipo el pactado en la escne 

tura de constitución de hipoteca. 
Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 

en la primera, y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actorn, el día 16 de enero, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. 

Tercera subasta., igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora. 
el día 13 de febrero, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Martes 22 octubre 1996 

Prirnera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18/0099/96, abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta. se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil_ a la llÚsma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no voder llevar:e 
a efecto en el dOllÚcilio fIjado en la escritura , : 
constitución de la hipoteca. 

Bien ol-Jeto de subasta 

Urbana. Sita en Lepe, vivienda de planta alta, 
con una superfic ie de unos 81 metros cuadrados. 
Tiene acCt:')o independiente desde la calle Zaragoza, 
a través '-~e portal situado en el lateral derecho de 
la fecha.:1a, q!'e está señalado con el número 17. 
Mirando desa..! la calle de su situación. Linda: Dere
cha, doña 'viaria del Cannen Bautista Maestre; 
izquierda, don Juan Santana Martin, y fondo. vuelo 
del patio de la planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte al tomo 804. libro 
252 de Lepe, folio 83; fmca 14.312. inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.400.000 pese
tas. 

Dado en Ayamonte a 2 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-64.149. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez acciden~ 
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 369/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra don Juan José Bur
gos Romero y doña Marina Polo Carretero, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y térinino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 11 de diciembre de 1996, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
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Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0339-0000-18-0369-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercer3.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los miSe 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaládo para la primera subasta. siendo de aplie 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo. debiendo conSignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presem--= edicto servirá de notificación a la deue 

dora para e. caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca suba!':tada. 

Bien que se sacá a subasta 
Urbana.-Pi:., número 2, piso primero de la casa 

número 16 A ,:e la calle Queipo de Llano. de Tala
vera 11. Real. T l>!ne una superficie útil de 109 metros 
32 cecímetros cuadrados, y construida de 130 
metros 89 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.501 de Badajoz, libro 79, de Talavera la Real, 
follo 25, fmca número 4.419. 

Tipo de subasta: A efectos de subasta la fmca 
está valorada en 6.840.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 30 de julio de I 996.-El Magis
trado-Juez accidental. Luis Casero Linares.-EI 
Secretario.-64.204-3. 

BADALONA 

Edicto 

Don José Naval López, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Badalona, 

Hago saber: Que en juicio verbal seguido con 
el número 246/1994-C, instado por don Jorge Vallés 
Llorca, contra Transportes Los Marres, don Bruno 
Asensión Esparza, Consorcio de Compensación de 
Seguros y COllÚsión Liquidadora, he dictado la Sen
tencia que es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 231/ 1996 

En Badalona, a 22 de julio de 1996, vistos por 
el ilustrísimo señor don José Luis Concepción 
Rodríguez, Magistrado-Juez titular de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad. los 
presentes autos de juicio declarativo verbal sobre 
reclamación de cantidad que con el número 
246/1994. se siguen en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Pérez Calvo. en representación 
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de don Jorge Vallés L1orea, contra don Bruno Asen
sión Esparza, «Transportes Los Marres, Sociedad 
Limitada», el Consorcio de Compensación de Segu
ros y Comisión Liquidadora de entidades asegu
radoras. 

Antecedentes de hecho 

Primero.--Que por la referida parte actora se dedu
jo la demanda que ha dado origen a los presentes 
autos en base a los hechos y fundamentos de derecho 
que estimó de aplicación. tenninando por solicitar 
que, previos los trámites legales se dictara sentencia 
por la que se condenara a los demandados a que 
solidariamente paguen al actor la cantidad recla
mada, intereses y costas. 

Segundo.--Que admitida a trámite la demanda, 
se convocó a las partes a la celebración del corres
pondiente juicio verbal en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, compareciendo solamente el Con
sorcio de Compensación de S~guros, a pesar de 
estar las demás partes citadas en legal forma, por 
lo que fueron declaradas en situación procesal de 
rebeldia, alegando cada una lo que a su derecho 
convenia, solicitando se recibiera el pleito a prueba; 
y abierto que fue se propuso y practicó la propuesta 
con el resultado que obra en autos, quedando éstos 
conclusos para sentencia. 

Tercero.-Que en la tramitación de este proce
dimiento se han observado todas las prescripciones 
legales. 

Fallo 

Que estimando parcialmente el escrito inicial de 
demanda presentado por el Procurador señor Pérez 
Calvo, en representación de don Jorge Vallés Llorca, 
debo condenar y condeno a don Bruno Asensión 
Esparza, «Transpo*s Los Marres, Sociedad Limi
tada» y al Consorcio de Compensación de Seguros 
aJ pago de la cantidad de 50.140 pesetas. más los 
intereses legales correspondientes del artículo 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil a contar desde 
la fecha de esta resolución, debiendo de absolver 
y absolviendo a la Comisión Liquidadora de enti
dades aseguradoras, respondiendo solidariamente el 
Consorcio de Compensación de Seguros de dicha 
suma, abonando cada parte las costas procesales 
devengadas a su instancia y las COffiJl1eS por mitad. 

Asi por ésta mi sentencia. contra la que no cabe 
interponer recurso alguno. lo pronuncio. mando y 
fmno. 

Publicación.-La sentencia que antecede ha sido 
leida y publicada por el señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, en el día de su fecha y celebrando audien
cia pública, de lo que 'doy fe. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
codemandados en ignorado paradero Transportes 
Los Marres y don Bruno Asensio Esparza, expido 
el presente en Badalona a 24 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Naval López.-La 
Secretaria.-63.762. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Marta Díez Pérez-Caballero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Baeza y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumarlo número 255/1995 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Maria 
Dolores Mola Tallada, en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Jurado Carmona y 
doña Francisca Chinchilla Martinez. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria constituida 
sobre la finca que se dirá. se saca a su venta en 
pública subasta. que se anuncia por término de vein
te días hábiles. anteriores a la misma. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Martes 22 octubre 1996 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 15 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, en la sede de 
este Juzgado, sito en edificio Juzgados. en calle Car
denal Benavides, 5 (Ayuntamiento). 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el dia 16 de diciembre de 1996, a las once treinta 
horas. 

y para la tercera. de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1997, 
a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para intervenir en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal única de calle Barre
ras (cuenta número 7004/2020), en favor de dicho 
procedimiento, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la primera o segunda subastas, según proceda, sin 
cuyo requísito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo el ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder ei remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
.:ntendiéndose que todo licitador los acepta como 
uastantes, a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la respvnsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Por medio del presente se notifica a 
los demandados los señalamientos de la subasta 
anteS indicados, para el caso de no ser hallados 
en la finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda. edificada en el solar número 27. de dos 
plantas. en calle de nuevo trazado. denominada 
calle A, sin número de orden, de Ibros. Inscrita 
al tomo 1.048, libro 151. folio 112 vuelto, fmca 
número 10.635, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: La valoración en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Baeza a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Marta Díez Pérez-Caballero.-El Secreta
rio.-65.439. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Magdalena García Larragán. ~agistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 379/1995. se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario aJ amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Josefma Gomena Gara
mendi y don Juan José Aurteneche Goiriena. contra 
don José Pablo Gil Santos y doña Maria Begoña 
Gainea Alonso. en _ reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que, el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 5 de diciembre de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4683, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año el del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el ,precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebráise la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día, hábil, a la misma.hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa dellado izquierda o este. compuesta de plan
ta baja para local, planta primera para vivienda. 
que se distribuye en «hall». pasillo, cocina, sal6n-co
medor. dos cuartos de baño y tres dormitorios y 
camarote corrido, al igual que la planta baja. La 
supemcie del local es de 195 metros cuadrados. 
La de la vivienda de 125 metros 70 decirnetros 
cuadrados y 70 metros cuadrados la del camarote, 
todas ellas aproximadaS. Tiene una participación 
en los elementos comunes del edificio del 50 por 
100. Forma parte de la siguiente edificación: Edificio 
constituido por dos casas, al sitio de Memerea Arri
ba, hoy Giba Fregenal, número 30. de jurisdicción 
de Muskiz, que ocupa en solar edificado 425 metros 
cuadrados, aproximadamente. Se compOne de plan
ta b<ya destinada a locales. piso primero a viviendas 
y camarote. 

Inscrito al tomo 940, libro 75 de Muskiz. folio 
131, fmca 6.198, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.680.000 pesetas. 

Dado, en Barakaldo a 11 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Magdalena García 
Larragán.-El Secretario.-63.918·3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner, Secretaria (sustituta) del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo \31 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.113/l995-C, promovi
dos por Caixa d'Estalvis de Barcelona, representada 
por el Procurador don Isidro Marin Navarro, en 
reclamación de cantidad. contra la fmea hipotecada 
por don Luis Jaumejuán Gasull y doña Maria de 
las Mercedes Bertrán Esteve, respecto de la fmca 
número 16.655; la cual saldrá en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la via Layetana, número 
2. cuarta planta, teniendo lugar la primera subasta 
el dia 9 de enero de 1997, a las diez treinta horas; 
la segunda (si resultara desierta la primera), el dla 
6 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 6 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera-Servirá de tipo llara el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 20.090.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de su 
correspondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

A! terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins~ 

tancia del acreedor, las demás conSignaciones de 
los postores que se admitan y haya cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que, si el primer pos
tor·adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad.a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición. 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor, fuera sus
pendida alguna subasta, se entenderá señalada para 
el próximO día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana. Departamento número 14, en planta 
quinta, piso cuarto. puerta primera-interior de la 
casa señalada de números 15 y 17 de la calle Gui
llenno Tell, de Barcelona. Destinado a yivienda. 
De superñcie 91 metros 35 decimetros cuadrados; 
compuesto de vestlbulo, comedor, cuatro donnito-
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rios. cuarto de baño y de aseo, cocina y servicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 538, libro 393 de Sant Gervasi, 
folio 61 vuelto, finca número 16.655, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Carmen Giner.-63.845. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro II de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro I I 63195-quinta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona. representado por el Procurador don Ramór. 
Feixó Bergada, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Emilio Alfonso Garcia Fuente, y 
por providencia de esta fecha he acordado la cele· 
bración de primera y pública subasta, para el próxi
mo dia !O de diciembre de 1996, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Layetana, número lO, 4." planta, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.048.000 pesetas. precio de tasación de la fInca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qué se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta comq bastante la titulación, y,que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el dia !O de enero de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera Y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el dia !O de febrero de 1997. a las diez treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
al deudor don Emilio Alfonso Garcia Fuente, la 
celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que alguna de las suba,stas en los días senalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. Y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Fmca objeto de subasta 

Uno. Local comercial primero. en la planta baja 
de la casa sita en esta ciudad, con frente a la calle 

20045 

Pintor Mir, número 19. Se compone de nave sin 
distribución y aseo. Tiene una superficie de 56 
metros 98 decimetros cuadrados, y linda: Frente, 
entrada del cuarto de transformador y la calle Pintor 
Mir, por donde tiene su entrada; izquierda, entrando, 
finca de los señores Escaiba: derecha, entrando, al 
cuarto de transformador, vestibulo del edificio, rella
no de la escalera. cuarto de basuras y el piso bajos 
primera, fondo. cuarto de basuras y el piso bajo. 
puerta primera; arriba, con el piso entresuelo, puerta 
segunda. y por debajo, con el solar y en parte con 
el cuarto del transformador. Tiene un coeficiente 
del 4,75 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, al tomo 1.526, li
bro 1.053 de San Andrés, folio 13, finca 67.933, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa 
Camarero.-EI Secretario.-64.256. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martin, Secretaria del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 50/1996, 
a instancia de Caja de Salamanca y Soria, repre
sentada por el Procurador señor Sogo Pardo del 
Hoyo, contra doa Isidro Bermejo Nuevo, sobre 
reclamación de cantidad. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de '\reinte días, el bien que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 17 de diciembre de 1996, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 23 de enero de 1997: 
no admitiéndose posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 21 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar lila cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera dc las oficinas del Banco Bilbao ViZcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Benavente, cuenta número 
4812, clave 18. Deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en ia condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores. para el caso de no poder ser notificados en 
la fmca. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si alguna de las fechas señaladas coin
cidiere con día festivo. se trasladará al día siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la localidad de Benavente (Zamora): 

Finca urbana. Piso tipo y letra D, señalado con 
el número 14 de orden, situado en la tercera planta 
y destinado a una sola vivienda. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cocina, trastero, terraza principal 
y de servicio. Ocupa una superucie construida de 
108 metros 67 decímetros cuadrados y útil de 85 
metros 66 decimetros cuadrados. Está dotado de 
ascensor, portero automático y calefacción indivi
duaL Tiene su entrada por el portal número 61, 
hoy 59 del camino de Maragatos, estando a la 
izquierda según se sube por la escalera y tomando 
como frente la entrada al mismo desde aquélla, linda: 
Derecha, entrando, con el camino de Maragatos; 
izquierda. con vuelo de la terraza vinculada al piso 
tipo D de la primera planta; espalda, con la fmca 
de «Luis Gutiérrez y Hermanos. Sociedad Limitada», 
y frente, con el rellano de escalera y piso tipo C 
de esta misma planta. Valorada en 6.002.500 pese
tas. 

Dado en Benavente a 19 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, Inmaculada Herrero Mar
tio.--<53.830. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaría, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Berja y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 148/1994, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador señor Alcoba Enri
quez. contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Antonio Vargas Femández y doña Maria 
Maldonado Gaitán, domiciliados en Adra, que res
ponden a un préstamo hipotecario, del que se adeu
da la cantidad de 4.400.000 pesetas de principal, 
intereses al anual y comisión y un crédito supletorio, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte dias. las fmcas especiaJmente hipotecadas, 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28. de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera el dia 4 de diciembre 
de 1996, a las once horas; la segunda. el día 8 
de enero de 1997, a las once horas, y la tercera, 
el dia 5 de febrero de 1997, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que las fmcas han sido tasadas en la escritura 
de hipoteca; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
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segunda, y, por lo que respecta a la tercera, sin 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará. el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá. el actor 
---que no hubiese sido rematante-. el dueño de las 
fmcas o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve días. haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban
co Español de Crédito, de esta ciudad, bajo el núme· 
ro 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certillcación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notillcan las subastas seña
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bienes objeto de subasta 
Finca registral número 26.171. segunda. tomo 

1.117, libro 345. folio 11 vuelto. Tasada, a efectos 
de subasta, en 4.962.180 pesetas. 

Finca registral número 18.126, quinta. tomo 835. 
libro 268, folio 119. Tasada, a efectos de subasta, 
en 4.895.330 pesetas. 

Finca registra! número 25.509, primera, tomo 
1.084, libro 339, folio 158. Tasada, a efectos de 
subasta, en 1.602.490 pesetas. 

Dado en Berja a 9 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Isabel Tobeña Santamaría.-La Secreta
ria.-64.272. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, número 330/ 1995. promovidos por 
Caja Rural de Almeria SCAC, representada por el 
Procurador señor Alcoba Enriquez, contra el bien 
especialmente hipotecado por «Hermanos López 
Manrique, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Adra, calle Mercado, número 8, que responde a 
un préstamo hipotecario del que se adeuda la can
tidad de 6.562.772 pesetas de principal. intereses 
al anual y comisión y un crédito supletorio, en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso. por segunda y tercera vez y término 
de veinte días. la fmca especiaJmente hipotecada, 
que luego se dirá., y que responde de dichas can
tidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera. el día 4 de diciembre 
de 1996, a sus once horas; la segunda, el día 8 
de enero de 1997, a sus once horas, y la tercera, 
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el dia 5 de febrero de 1997. a sus once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá. de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda, servirá de tipo 'el 75 por 
100 de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos. 
y respecto de la tercera subasta, igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, Y. por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza.el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor ---que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierto en el Banco 
Español de Crédito. de esta ciudad. bajo el número 
870053-27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en día festivo. se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 41.473, tomo 1.515. libro 
430, folio 165, sección segunda. Tasada. a efectos 
de subasta, en 22.950.000 pesetas. 

Dado en Berja a II de septiembre de 1996.-La 
Juez. Isabel Tobeña Santamaria.-La Secrea
ria.--<54.263. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaría, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 137/1995, promovidos 
por la entidad Unicaja, representada por el Pro
curador señor Salmerón Morales. contra el bien 
especialmente hipotecado por la entidad «Transpor
tes Roquetas. Sociedad Anónima». que responde 
de un préstamo hipotecaría del que se adeuda la 
cantidad de 3.353.380 pesetas de principal, intereses 
y comisión pactados y un crédito supletorio de 
1.521.811 pesetas, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y término de veinte días. la fmca espe-
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cialmente hipotecada. que luego se dirá. y que res
ponde de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la calle Veintiocho de Febrero. número 28. de 
esta ciudad. 

Se señala pafll la primera. el día 11 de diciembre 
de 1996. a sus once horas. La segunda, el día 15 
de enero de .1997. a sus once horas. Y la tercera. 
el dia 12 de febrero de 1997, a sus once horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del respectivo tipo, 
y respecto de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores al respectivo 
tipo de subasta. en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará ei remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor. que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmea o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en' el tér
mino de nueve días. haciendo el depósito del 20 
por lOO aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podn'm. hacerse posturas por escrito, 
en. pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban
co Español de Crédito de esta ciudad, bajo el 
númew 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración para él dia siguiente hábil, 
a la DÚsma hora, excepto sábaqos. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
eo el sentido de que se notifican las subastas seña· 
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el dODÚCilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda dúplex unifamiliar, tipo F, con una super

ficie útil total, en planta baja y alta, de 90 metros 
cuadrados, y construida de 112 metros 95 deci
metros cuadrados; teniendo como anejo un almacén 
de 19 metros 26 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.376, libro 403, folio 19 vuelto, fmca núme
ro 30.457, inscripción quinta. Tasada en 9.130.867 
pesetas. 

Dado en Beria a 17 de septiembre de 1996.':'La 
Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-La Secreta
ria.-64.196-3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley liipotecaria, número 38/1995, promovidos por 
la entidad Unicaja, representada por el Procurador 
señor Salmerón M<>rales, contra el bien especial
mente hipotecado por don Manuel DomJnguez 
V¡))egas, que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda la cantidad de 6.659.628 pesetas 
de principal. intereses y comisión pactados y un 
crédito supletorio de 1.400.000 pesetas. en cuyo 
procedimiento. por resolución de esta fecha,. se ha 
acordado sacar a: pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte días. la fmca especialmente hipotecada, 

, que luego se dir'd., y que responde de dichas can
tidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero. número 28. de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera, el día 11 de diciembre 
de 1996, a sus once horas. La segunda, el día 15 
de enero de 1997. a sus onCe horas. Y la tercera. 
el dia 12 de febrero de 1997, a sus once horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can, 
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la terccm sin sujeción 
a tipo. 
L~s licitadores deberán consignar, previamente, 

en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del respectivo tipo. 
y respecto de la tercera s'ubasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores al respectivo 
tipo de subasta, en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta. podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el téf
mJno de nueve dias, haciendo el depósito del 20 
por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resSuardo de haberla hecho en 
el establecimiento, o sea. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierto en el Ban~ 
ca Español de Crédito de esta ciudad, bajo el 
número 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor ,continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. . 

Al propid tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña~ 
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, sita en Balanegra, Los Caña, 
verales, término de BeIja, unidad de actuación 8 
de Balanegra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al folio 28, tomo 1.534, libro 366, finca 
número 29.698, inscripción segunda. Tasada a efec
tos de subasta en 14.420.000 pesetas. 

Dado en Berja a 17 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Isabel Tobeña Santamaria.-La Secreta~ 

ria.-64.200-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1995, se tramita procedimiento judicial suma, 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Lourdes 
Rodríguez Escartín y don Isidoro Benito Ros, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 20 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
,-;n la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el t<Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4724, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año el del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar. con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuest~ de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de eneró 
de 1997, a las díez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consiguar, 
quien desee tomar parte en la DÚsma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuaRdo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 8. Vivienda derecha. según se 
sube la escalera del piso quinto. Linda: Al norte 
y oeste, con terreno libre de edificación; al sur, con 
la vivienda dentro de igua1 planta y terreno libre 
de edificación y al este, con hueco de escalera, rella
no de acceso y la vivienda centro de igual planta. 
Cuota: Tiene una participación en los elementos 
comunes de 5,39 por 100. Total inmueble: La fInca 
descrita forma parte de la casa triple. señalada, pro
visionahnente. con el número 1 que forma parte 
del bloque El, con entrada por la calle particular 
de la manzana 129 del ensanche de Begoña, barrio 
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de ArabeUa, hoy señalada con el número 7 de la 
calle Sarrikue, en Bilbao. Inscripci6n: inscrita a1 
tomo 1.608, libro 874 de Begaña. folio 137, fmea 
niunero 16.813-B, inscripción séptima del Registro 
de la Propiedad de Bilbao número 6. 

Tipo de subasta: La f¡jación como valor de tasa
ción de la fmea hipotecada a efectos procesales es 
de 6.483.240 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Antón Guijarro.-El Secre
tario.-63.771. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio 01aso Azprroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y C0¡J el 
número 149/1995, se tramita procedimiento de iui
cio ejecutivo a instancia de ~Caja Laboral Popular 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada), <.,;on "a 
don Román Abascal Corral. en el que por rCf Jluci ,n 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública suh?3ta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de noviembre, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4.748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá .con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se -señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrdrSe la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote A: Urbana 58. Vivienda de la primera fase 
en la segunda planta, marcada comercialmente con 
el número 21, del edificio denominado «Isla Verde», 
en Torrevieja, en el partido de La Loma, hacienda 
denominada «Casa Grande», hoy urbanización 
«Nueva Torrevieja». con acceso por el portal B. Par-
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ticipa con un 1,563 por 100. Superficie 59,40 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre· 
vieja, tomo l. 775. libro 668. folio 179, fmca 41. 754, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 4.415.000 pesetas. 
Lote B: Urbana 74-24. Unatreintaicuatroava parte 

indivisa con el uso referido a la parcela de garaje 
número 24, del componente número 74. Local 
comercial en la planta de sótano, que se destina 
a aparcamientos, Que se ubica bajo los bloques l.a 
y 2. a fase del edificio en el ténnlno de Torrevieja. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre
vieja. t'Ümo 2.103, libro 972, folio 160, fmca 
41.786-24, inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 604.000 pesetas. 
Lote C: Urbana 74-25. Unatreintaicuatroava parte 

indivisa con el uso referido a la parcela de garaje 
número 25. del componente número 74. Local 
comercial en la planta de sótano. que se destina 
a aparcamientos, que se ubica bajo los bloques deno· 
minados La y 2.a fase de un edificio en Torrevieja. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 2.103, libro 972, folio 162, fmca 
41.786·25. inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 604.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-63.770. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 292/-1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Asunción González Rue
da y don Ignacio Gascón Crespo, contra «Argazkiak 
Edergarri. Sociedad Limitada», y don Jesús Maria 
Laiseca Sagarduy, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en: la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 20 de noviembre de 1996, a las doce treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4750. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año el del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o chtques. en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndóse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
la~ cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se sefiala para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre !le 1996. 
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a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terce-ra el día 20 de enero 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Una mitad indivisa, más una mitad indivisa de 
una cuarta parte o 25 enteros por 100 y una tercera 
parte indivisa de otra cuarta parte de la finca sita 
en Bilbaó, en la calle Begoñalde, número 10. Inscrita 
al tomo 1.612, libro 878 de Begofla. folio 29, finca 
28.969, inscripción octava. 

Tipo de subasta: Valorada en 40.000.000 de pe 
setas. 

Dado en Bilbao a 5 de septiembre de 1996. -La 
Magistrada-Juez, María Reyes Castresana Gar
cia.-La Secretaria.-63.772. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «1iasa, Juntas Industriales Asbestos, 
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao al núme
ro 475/1996, a instancia del Procurador senor Atela 
Arana, en representación de diasa, Juntas Indus
triales Asbestos, Sociedad Anónima», se ha acor
dado citar por edictos a los acreedores de la Que
brada, cuyo domicilio se desconoce, para Que pue
dan asistir a la Junta general de acrddores Que 
se celebrará. el día 10 de diciembre, a las diez horas, 
a fin de proceder al nombramiento de Sindicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-64.09l-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Ángeles Finoy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 194/1996, se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra dona 
Elisa Barroso Beascoechea y don José Ignacio Her
nández Ugarte. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien Que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 27 de noviembre de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendQ de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera ·el día 3 de febrero 
de 1'997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que sé celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha de la planta undécima, en la 
casa señalada hoy con el número 6 de la calle Juan 
Antonio Zunzunegui, en Bilbao. Inscrita al libro 
993, folio 211 vuelto, fInca 38.410, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 25.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Ángeles Filioy Rubio.-E1 
Secretario.-63.769. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nilmero 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 195/1996, a 
instancia de Caja Rural de Burgos, contra don Ama-: 
lio Garcia Casas y doña Elena Martinez Poza, en 
resolución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes hipotecados que al fInal se describen, 
por el precio que para cada W1a de las subastas 
que se anuncia se indica a conoouación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 10 de diciembre de 
1996, a las diez horas. por el precio Que se w1Unciará, 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta caso de no haber habido pas
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudi
cación en forma por el actor, el día 9 de enero 
de 1997, a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose postores que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día II de febrero de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta al número 1082.0000.18:195.96, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en 
calle Vitoria. 7. haciendo constar el concepto del 
ingreso, el 20 por 100 de las cantidades anteriores 
para cada subasta. y para la tercera, la fijada en 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Segunda.--Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia, a Que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y lacertificaci6n del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exami
nadas por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrá derecho. a exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores. así 
como los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinar a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las conSignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

A) Cinco ciento diecisieteavas partes indivisas 
de la finca número I del edifIcio que comprende 
los portales 19, 21 y 23 de la calle Victoria Balfé. 
Es un local comercial dedicado a aparcamiento de 
vehiculos en planta de sótanO segundo. Plaza de 
garaje número 40. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad número 
3 de Burgos, al tomo 3.794. libro 461, folio 225, 
fmca número 41.412-9. 

Tasada a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 
B) Vivienda letra A de la planta segunda del 

portal 21 de la calle Victoria Balfé, superficie útil 
de 86,15 metros cuadrados aproximadamente y 
construida de 117,16 metros cuadrados aproxima
damente. Lleva como anejo inseparable el trastero 
señalado con el número 6 de planta de entrecu
biertas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Burgos. tomo 3.792. libro 459, folio 49, fInca 
número 41.460. 

Tasada a efectos de subasta en 21.550.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último. del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, modificado por Ley 
19/1986, se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal de los demandados deu
dores, respecto del lugar, día y hora del remate. 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 10 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Elena Ruiz Peña.-EI Secreta
rio.-64.100-3. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

I-lago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 14/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Baréelona, 
contra don Isaac Martínez Cornejo y otros dos, 
sobre reclwnación de crultidad, por reSolución dic
tada con esta fecha he acordado sacar a )a venta 
en pública subasta Jos bienes que después se indi
carán, embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad de los demandados. por el precio 
que para cada uno de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 10 de diciembre de 
1996, a las diez horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 9 de enero de 1997, a las 
diez horas. con reb(lja del 25 por lOO del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 6 de febrero de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte' en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
de esta ciudad. sito en calle Vitoria, 7, planta 
baja, haciendo constar el número de procedimiento 
y el concepto de ingreso, cuenta número 
1082.0000.17.0014.95, el 20 por 100 del precio 
fijado de cada subasta, y para la tercera, el 20 por 
100 del precio fIjado para la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que expida dicho 
banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas Que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.--Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. lo que 
verificarán dentro del plazo y en legal forma. 

Sexto.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
de ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría del Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. y que las cargas, gravámenes rulteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan. y su precio. son los 
siguientes: 

1. Urbana, vivienda letra B en la planta quinta 
en la casa número 20 A de la calle las Calzadas. 
en Burgos; inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 1, al tomo 3.529, libro 310, folio 23, fmea 
número 26.939; tasada a efectos de subasta en 
10.450.000 pesetas. 

2. Urbana, vivienda mano izquierda del piso 
quinto de la calle hoy denominada Salamanca, en 
Burgos, con el número 1; inscrita al Registro de 
la Propiedad número 1 de Burgos. al tomo 3.642. 
libro 347, folio 157; fmea registral número 6.010. 

Valorada a efectos de subasta en 12.500.000 
pesetas. 

En caso de no poder ser notificados los deman· 
dados deudores respecto del lugar. día' y hora del 
remate, quedarán enterados de tales particulares con 
la pubicación del presente edicto, los demandados 
en los presentes autos. 

Dado en Burgos a 24 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Elena Ruiz Pefia.-La Secreta
ria.-64.084-3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 191/1994, a instancia de com
pañia mercantil «Uninder Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Félix Cuéllar Alonso y tres más, 
sociedad civil, doña Yolanda Arnaiz Gómez, doña 
Isabel Martinez Cuesta, don José Ignacio Cuéllar 
Alonso, don Félix Cuéllar Alonso, doña Victoria 
Espinosa Tamayo, doña Asunción Alonso Acebes. 
don Juan Carlos Cuéllar Alonso y don Javier Cuéllar 
Alonso y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, del bien inmueble embargado a la 
parte demanda, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de ese Juzgado, sito en paseo de la Isla, 
sin número, ·por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación: 

En primera subasta, el día 20 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, el día 20 de febrero 
a la misma hora. 

Y en tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 20 de marzo a la misma hora, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, sito en calle Vitoria, 7, haciendo 
constar el número de procedimiento y el concepto 
de ingreso, cuenta número 1064, el 20 por 100 
del precio fijado de cada subasta respecto a la pri
mera y segunda, y para la tercera, el 20 por 100 
del precio fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso que expida dicho Ban
co. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Sexta.--Que a instancia del acreedor, podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

• 
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cubierto el tipo de la subasta, a cfectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que se anuncia la subasta sin haber 
sido suplidos previamente los títulos de propiedad. 

Octava.-Que asimismo, están de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
examinarse en días y horas hábiles, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Que en el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta 
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. Si no llegase a díchas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor por el ténnino 
y a los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de 
la Ley Procesal Civil. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará. a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Undécima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios de los bienes objeto de subas
ta, respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

El bien a subastar y su precio es el siguiente: 

Vivienda del piso segundo de la Carretera Poza, 
número 16, letra H, en Burgos. Inscrita al tomo 
2.436, fmca número 2.428, folio 129. Valorada a 
efecto de subasta en 9.169.650 pesetas. 

Dado en Burgos a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-64.183. 

CABRA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Siles Ortega, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cabra 
y su partidO judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 82 de 
1994, a instancias de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, repr~sentada por el Procu
rador señor Blanco Femández, contra don Antonio 
Merino Orejuela, don José Priego Almansa y don 
Manuel Merino Bujalance. en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de 1.101.601 pesetas 
de principal, más otras 440.000 pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas, actualmente 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
tipo de tasación que se indicará, las fmcas que al 
fmal sé describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Andalucia, 77, 1.0, 
el día 2 de diciembre de 1996 y hora de las diez 
treinta, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitíéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento señalado al efecto. el 20 por 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
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estándose a lo prevenido en la regla s.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
díto del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala par la segunda el día 30 de diciembre de 
1996 y hora de las diez treinta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
27 de enero de 1997, a las diez treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes que salen a subasta 

Finca olivar, situada en el paraje denominado Cue
vas Bajas, del término municipal de Nueva Carteya, 
con una cabida de 3,50 fanegas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Baena al folio 144 del libro 
151 de Baena, finca número 17.222, inscripción 
primera. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Finca olivar. situada en el paraje denominado 
Neverias, del término municipal de Nueva Carteya, 
con una cabida de 1 fanega. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baena al folio 9 del libro 135 
de Baena, fmca número 15.299, inscripción segun
da. Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 30 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen Siles Ortega.-El Secreta
rio.-63.775. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 153/1995, 
a instancias de Cajasur, representada por el Pro
curador don Enrique García Agullo, contra doña 
María Carmen Ramos Intento, doña Ana María 
Ramos Intento, doña Concepcíón Ramos Intento, 
doña Rosa María Ramos Intento y don José Manuel 
Ramos Intento, en lo que he acordado sacar a venta 
en pública subasta, por primera y, en su caso. segun
da y tercera vez, por término de veinte días, la 
fmca hipotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado con la escritura de la hipoteca 
de 6.960.000 pesetas, para la primera subasta, el 
75 por 100 de la primera para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. Las subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Drago, sin número, a las once horas de los 
siguiente días: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1996. 
Segunda subasta: 15 de enero de 1997. 
Tercera subasta: 18 de febrero de 1997. y bajo 

las siguiente condiciones: 

Primera. -Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el 
número 1228-0000-18-00153/95, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep
ción del ejecutante si concurriere. En la tercera o 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
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anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con la asistenc!~ !.id ~e;¡lJ
~~o. previa Q ~!~ü~~~e:!lli~rlle al pago del precio 
~::! íEiTlate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto· en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todjlli.citador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquierd de las subastas. por causa mayor. se enten
derá s~ñalada su celebración para el día háb4 inme
diato a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reselVará 
en depOsito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y> en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

No'Vena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. 

Décima.-Para el caso de que no fuera hallado 
el deudor, ni las personas recogidas en las re
gias 3." y 4" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sirva la publicación del presente de notificación del 
mismo. 

Bien objeto de subasta 

Número 42. Planta tercera, portal o casa núme· 
ro 4, vivienda letra A. situada a mano derecha según 
se sale de los ascensores del inmueble denominado 
edificio «Lacave», 3.a fase •. en ]a avenida Segunda, 
con vuelta a la calle Trille de esta capital. Mide 
la superficie construida de 114 metros 7 decímetros 
cuadrados, incluida la parte proporcional que le 
corresponde en los elementos c.omunes del inmue
ble; se distribuye en vestibulo de entrada. estar-co
medor, cuatro donnitorios, cuarto de aseo, cuarto 
de baño, cocina con tendedero-lavadero, pasillo, 
terraza y annaríos empotrados, y linda: Por su frente 
al este, con vestíbulo de ascensores y escaleras de 
esta planta, por donde tiene su acceso; a la derecha. 
entrando, al norte, con fachada de esta IlÚsffia orien
tación del bloque que da a pasaje de interior de 
acceso a éste casanúmero~ a la izquierda, entrando, 
al sur, con vivienda letra B, de este portal, es decir, 
el número. 4, Y con zona interior de uso común, 
y por su fondo. al oeste. con zona interior de libre 
uso común. A esta vivienda le corresponde como 
anejo inseparable el cuarto trastero número 4, situa
do en la planta de sótano. 

Título: Lo adquirieron por quintas e iguales partes 
indivisas por compra a don José Ramos Mateas, 
mediante escritura otorgada ante el Notario de esta 
ciudad don Mariano Toscano San Gil. el día 5 de 
septiembre de 1991, bajo el número 2.163 de su 
protocolo. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de esta ciudad, al 
tomo l.i56, libro 98 de la Sección Primera, folio 
159, inscripción cuarta, de la fmca número 6.033. 

Dado en Cádiz a 2 de octubre de I 996.-EI Magis· 
trado-Juez, Luis Arenas Ibáñez.-El Secreta
rio.-64.254, 
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CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de !'!"!
mera Instancia n_tl!!!~~8. 1 ~e i~ c;iudaci de Cala
r~~!:y~ (La Rioja) y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 72/1996, a instancia de 
«Adrián Pavimentos y Construcciones, Sociedad 
Limitada». representado por la Procuradora señora 
Escalada. contra don José Luis Carnarzana Partos. 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al fmal se indican, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en Ave
nida de Nurnancia. número 26, 2.a planta, de Cala
horra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 25 de noviembre, a las diez 
cinco horas. 

Segunda subasta: Dia 23 de diciembre, a la diez 
cinco horas. 

Tercera subasta: Día 23 de enero de 1997, a las 
diez quince horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin suje<;ión a tipo para 

,la tercera. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/170072/96, del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta plaza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los biehes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferente al de la parte aclora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en Tudela (Navarra). Paseo Pamplona, 
número 14. portal 5: bloque posterior. piso 4.° M, 
de 127,2 metros cuadrados. Inscrita al número 
22.069. al tomo 1.909, libro 393 de Tudela, folio 
108, valorada para subasta en 8.650.000 pesetas. 

Aparcamiento número 131, trastero número 84, 
en sótano menos dos del edificio 'situado en Tudela, 
Paseo Pamplona, número 14, de 21,87 metros cua
drados. inscrita con el número 27.499. tomo 2.473. 
libro 515 de Tudela. folio 75. del Registro de la 
Propiedad número 1. Valorada para subasta en 
2.100.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 5 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Benito Pérez Bello,-La Secretaria.-64.172. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martín Herrero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Que en este Juzgado bajo el número I 14/1995, 
se sígue procedimiento ejecutivo letras de cambio, 
a instancia de don Víctor Moreno Ramírez, repre
sentado por el Procurador don Jesús Martinez 
Melón, contra don Rosendo Fuentes Padin y doña 
Cándida Chaves Chaves, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
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dias, los bienes embargados a la parte demandada, 
que al fmal se relacionan, para cuyo acto se ha 
señalado la Sala de Audiencias de este Jl.!36a~ü. 
sito en calle Ore!!~~, ~~~!erc ~, quinta planta.' y 
lits slg',;.icilies fechas: 

Primera subasta: El día 28 de noviembre, a las 
doce hords. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 20 de diciembre de t 996, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda. el dia 28 de enero. a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberan acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/17/114/1995, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo'" 
requiSíto no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
con reducción del 25 por 100 en la segunda, cele
brándose la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, acreditándose haber rea:
Iizado la consignación previa referida en la con~ 
dición primera. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de la cesión del remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas! 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. previniendo a los licitadores que deberán con· 
formarse. con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes ál crédito del actor, quedarán subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematarite las· acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Valor de tasación: 54.650.000 pesetas. 

Wonne pericial 

El Técnico que suscribe ha sido requerido por 
el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cam
bados. para 'que proceda a emitir informe pericial 
sobre valoración de bienes; segUn datos específicos 
que figuran en los autos anteriormente referencia
dos. 

Puesto en contacto con el demandado mediante 
carta certificada con acuse de recibo, este Técnico 
no ha sido atendido (se adjunta copia del escrito 
remitido y resguardos del certificado y acuse de 
recibo). Por ello, se procede a emitir el presente 
informe a tenor de las características que defmen 
a los bienes objeto de pericia, supuesto un normal 
estado de conservación y mantenimiento. y a los 
precios medios del mercado específico. 

Bienes a valorar 

1. Terreno con edificación. Con el nombramien
to de «Senra». Sito en el lugar de Cacahelos. parro
quia de VIlariño, del término municipal de Carn
bados, provincia de Pontevedra. 

Superficie: Terreno de 18 áreas 86 centiáreas 40 
decimetros cuadrados (1.886.40 metros cuadrados). 

Edificación: Casa unifamiliar a vivienda. Consta 
de: 

Planta baja de superficie .80 metros cuadrados. 
con la siguiente distribución: Sala, cocina. dos habi
taciones y hueco de escaleras de acceso a la planta 
superior. 
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Planta primera: De superficie 100 metros cua
drados. Con la siguiente distribución: Cinco habi
¡¿~;:m.~~ '! dos cuartos de baño. 

Desván diáfano. 
Edificación anexa: Adosa a la casa por la izquier

da. De superficie 40 metros cuadrados. Destinada 
a garaje-bodega. 

Linderos: Norte. carretera; sur, don Ramón Cha
ves; este, doña Cándida Padín. y oeste, doña Teresa 
Fuentes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
hados. folio 188. libro 54. finca número 6.086. 

Valoración: Se evaluó en 38.500.000 pesetas. 
2. Rústica. A tojal. Con el nombramiento de 

«Bouza Nova Grande». Sita en el lugar de Bouza. 
parroquia de San Martín, ténnino municipal de 
Meis, provincia de Pontevedra. 

Superficie: 29 áreas 95 centiáreas (2.995 metros 
cuadrados). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
hados, folio 88, libro 54. fmea número 6.034. 

Valoración: Se valoró en 6.250.000 pesetas. 
3. Rústica. A tojal. Con el nombramiento de 

«Bouza Nova». Sita en el lugar de Bouza. parroquia 
de San Martín. término municipal de Meis. pro
vincia de PontevOOra. 

Superficie: 22 áreas 53 centiáreas (2.253 metros 
cuadrados). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
bados. folio 90. libro 54. fmca número 6.035. 

Valoración: Se evaluó en 5.000.000 de pesetas. 
4. Rústica. A labradio. Con el nombramiento 

de «Gandarela». Sita en el lugar de Uso da Torre. 
parroquia y término 'municipal de Cambados. pro
vincia de Pontevedra. 

Superficie : 7 áreas 86 centiáreas (786 metros 
cuadrados). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
bados. folio 142. libro 66. tmca número 8.115. 

Valoración: Se evaluó en 1.250.000 pesetas. 
5. Rústica. A tojal. Con el nombramiento de 

«Mosqueira da Braña». Sita en el lugar de Uso da 
Torre. parroquia y término municipal de Cambados. 
provincia de Pontevedra. 

Superficie: 6 áreas 2 centiáreas (602 metros cua
drados). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Caín
bados. folio 143. libro 66. fmca número 8.116. 

Valoración: Se evaluó en 1.000.000 de pesetas. 
6. Rústica. A tojal. Con el nombramiento de 

«Tomada da Juana». Sita en el lugar de Sameiro. 
parroquia de Vtlariño. término municipal de Cam
bados. provincia de Pontevedra. 

Superficie: 13 áreas 10 centiáreas (1.310 metros 
cuadrados). 

Linderos: Norte. camino: sur, herederos de don 
Benito Mouta; este. doña Cándida Pintos, y oeste, 
Teresa Fuentes Padin. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
bados, folio 144, libro 66. finca número 8.117. 

Valoración: Se evaluó en 2.650.000 pesetas. 

Total: 54.650.000 pesetas. 

Y. sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de los demandados, conforme a los ar
ticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados, este edicto servirá, igualmente, 
para notificar a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

y para que conste, se firma el presente informe 
pericial en la ciudad de VIgo a 18 de junio de 
1996.-EI Ingeniero Industrial. José Martin Gon
zález. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Cambados a 20 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Miguel Ángel Martín Herrero.-EI Secretario. 
62.783. 
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CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del JUJ:i.idC :j~ !'~!l1era Instancia 
número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. con el número 209/1996. promo
vido por el Procurador don Joaquin Ortega Parra, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del 'Mediterráneo. contra don Antonio Pérez Martín 
y doña María del Carmen Andreo García, en los 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de diciembre de 
1996. a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 5.610.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día II de febrero de 1997. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acre~dor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 40 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente. en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Casa en planta baja, situada en el Paraje o Barrio 
de Peral, de esta ciudad de Cartagena. señalada en 
la actualidad con el número 37 de policía. antes 
número 46, de la calle de San- Antonio. a la que 
da su frente. Se compone de vestíbulo, estar. tres 
dormitorios, comedor, cocina, aseo. paso y patio. 
con una superficie construida de 85 metros 30 decí
metros cuadrados. de la que es superficie útil 71 
metros 92 decímetros cuadrados, más 14 metros 
3 decímetros cuadrados que ocupa el patío. Linda: 
Por el sur o frente, calle de su situación; norte o 
espalda, resto de donde se segrega; este o derecha 
entrando. casa número 47 antiguo, y oeste o izquier-
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da, la casa número 45 antiguo; ambas de la repetida 
calle San Antonio, es de tipo A Inscrita al tomo 
2.257. libro 260, folio 29. finca registra! número 
24.884 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Cartagena. 

Dado en Cartagena a 3 de septiembre de 1996.-El 
Secretarlu.-64.D96-3. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Don José Maria Aristóteles Magán Perales. Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Casas Ibáñez (AJbacete). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 92/1996, promo
vido por Caja Rural de AJbacete, representada por 
el Procurador don Juan Carlos Campos Martinez. 
contra don Luis Garcia Monteagudo y doña Maria 
Obdulia Ruiz Ruiz. ambos con domicilio en plaza 
del Olmo, número 2. de Cenizate (AJbacete), en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
trece horas, de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 28 de noviembre 
de 1996, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de enero de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 1I de febrero 
de 1997, con tOdas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Cualquiera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviere que suspenderse se celebrará al dia 
siguiente hábil, a la misma hora y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 005800018009296. una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta que corresponda; debiendo presentar en 
el acto de la misma el resguardo de ingreso. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas·o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa, en Cenizate, en la plaza del Olmo. núme
ro 2. de 125 metros cuadrados de superficie. de 
los cuales 110 están edificados, compuesta de planta 
baja, destinada a local comercial y planta alta, des
tinada a vivienda. el resto de 15 metros está des
tinado a corral en su parte posterior. Linda: Derecha, 
entrando, herederos de don Eugenio Plaza del 
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Moral; izquierda, doña Maria Ángela Monteagudo 
Martíncz, y fondo. herederos de don Eugenio Plaza 
del Moral. Inscripción: Tomo 790, libro 24, fo
lio 9, finca número 3.146, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.110.000 pesetas. 

y para que conste y sirva el presente c.le legal 
edicto, a los cfectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletin Oficial del Estado" 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Albacete» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. sirviendo 
el presente de notificación en forma a los deudores 
que po hayan podido ser notificados personalmente. 
Expido, sello y firmo el presente en Casas Ibáñez 
a 26 de septiembre de 1996.-El Juez, José Maria 
Aristóteles Magán Perales.-La Secretaria. Maria 
José López GÓmez.-64.114. 

CASTELLÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Castellón. ' 

Hace saber: Que en este Ju;zgado de mi cargo, 
bajo el número 108/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivos, otros títulos, a instancia de «Renault Lea
sing de España, Sociedad Anónjma», representado 
por la Procuradora doña Maria Jesús Margarit Pelaz. 
contra don Gregorio Castellano Femández .. doña 
Gloria Maria Costa Herrero y «Unitransport, Socie
dad Limitada», y en ejecución de sentencia dictada 
en dicho procedimiento, se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténníno de veinte dias. de los 
bienes embargados a los demandados. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 16.180.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar ~n" la Secretaria 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 28 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, en la Secretaria de 
este Juzgado; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera y con rebaja del 25 por 
lOO del tipo. el próximo dia 19 de diciembre 
de 1996. a las doce horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de enero de 1997. sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda subasta. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en' segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado; que sólo el ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos, y que las cárgas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuar',m subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese esta providencia a los demandados 
propietarios de los bienes sacados a licitación a los 
fines previstos en el articulo 1498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha norma y a tal efecto líbrese 
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el oportuno despacho y entréguese al Procurador 
instante para que cuide de su diligenciantiento y 
asimismo para la inserción del edicto en el tablón 
de anuncios donde radican los bienes, librense los 
oportunos exhortos y entréguense al referido Pro
curador a quien además se le entregará el oficio 
y el edicto dirigido al «Boletín Oficial» de la pro
vincia o «Boletin Oficial <let Estado», según corres
ponda por la cuantía para que cuide de su dili
genciamiento y sirviendo de notificación en fonna 
~ los demandados, a los efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. caso 
de no ser hallados: 

Lote número l. Vehículo marca «Renault». 
modelo tractor camión RJ65·T. CS·5894-X Valo
ración a efectos de subasta: 2.780.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana. Local comercial sito 
en Vila-Real. aveuida Calvo Soleto. hoy aveuida del 
Cedre. número 43. esquina con la calle Historiador 
Padre Llop. Ocupa una superficie construida de 
36,46 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real al folio 7 del 
libro 475. fmca número 44.961. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta: 2.900.000 pesetas. 

Lote número 3. Urbana. Vivienda sita en 
Vila·Rea1, avenida del Cedre, número 43. 5.°. le
tra A. esquina calle Historiador Padre Llop. con 
una superficie construida de 178.20 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vila-Real número l. al folio 43 .dellibro 475. fmca 
número 44.985. inscripción segunda. Valorada a 
efectos de subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 25 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.222-58. 

CASTELLÓN 

Edicto 

Don José Ceres Montes. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el número 285/1995. procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por «Banco de SaiItander, Socie
dad Anónima». representada por doña María Jesús 
Margarit Pelaz. contra don Juan Beltrán Aparici 
y dona Pilar TaJamantes Pérez, a quienes servirá 
la presente de notificación de los seftalamientos de . 
las subastas en el supuesto de no ser hallados, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmuebJe que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en "la 
plaza Borrull, sin número, por término de veinte 
dias. 

Los senalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta, se celebrará el día 5 de diciem
bre de 1996. a las doce horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

La segunda subasta, se celcbrdrá el día 9 de enero 
de 1997, a las doce horas, en el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, con rebaja del 25 
por \00 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. se celebrará el dia 6 de febrero 
de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en la primera y en la segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreeQor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
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al efecto el 80 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompaftando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuaria.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.- están de manifiesto en Secre
taria," entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su tasación es: 

Casa situada en la ciudad de Castellón. calle del 
Obispo CLiment, número 8. manzana 64. Tiene una 
superficie de 56 metros cuadrados y consta de una 
sola nave. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

.número 1 de Castellón. al tomo 877. libro 167. 
folio 154. fmca 15.191. inscripción segunda. 

Valoración 11.990.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 8 de julio de 1 996.-El Magis· 
trado-Juez, José Ceres Montes.-EI Secreta
rio.-64.223-58. 

CASTELLÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 325/1990. se sigue procedimiento 
ejecutivos, letras de cambio, a instancias de ¡(Ba
llestas Glisel, Sociedad Limitada», representado por 
la Procuradora doña Maria Jesús Margarit Pelaz. 
contra don Francisco Castro Garcia, y en ejecución 
de sentencia dictada en dicho procedimiento, se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. de los bienes embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 29 de noviem
bre de 1996. a las doce horas, en la Secretaria de 
este Juzgado; por el tipo de ta.,ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera y con rebaja del 25 por 
\00 del tipo. el próximo día 20 de diciembre 
de 1996. a las doce horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de enero de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda subasta. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estabJe
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por tOO de los respectivos tipos 
de licitación; que Las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para, el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a W1 tercero, que a instancia del actor, podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que. asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese esta providencia al demandado pro
pietario de los bienes sacados a licitación a los fmes 
previstos en .el artículo 1498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones con
tenidas en dicha norma y a tal efecto líbrese el 
oportuno despacho y entréguese al Procurador ins
tante para que cuide de su diligenciamiento y asi
mismo para la inserci6n del edicto en el tab16n 
de anuncios donde radican los bienes. librense los 
oportunos exhortos y entréguense al referido Pro
curador a quien además se le entregará el oficio 
y el edicto dirigido al «Boletín Oficial» de "la pro
vincia o «Boletin Oficial del Estado» según corres
ponda por la cuantía para que cuide de su dili
genciamiento y sirviendo de notificaci6n en fonna 
al demandado. a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no ser 
hallados: 

1. Urbana. Una mitad indivisa de la parcela 
situada en término de Deltebre (Tarragona) y partida 
de Jesús y Maria. particular de Mas de Parellada. 
es la parcela 8 de la marizana L de la fmea matriz 
de la que procede. actualmente linda: Al frente. 
con la calle Maestro Félix García. número 35. de 
una superlicie de 178 metros cuadrados. en cuyo 
interior de la parcela existe una edificaci6n de planta 
baja rematada por azotea a la catala.1a de una super
ficie edificada de 75 metros cuadrados, destinada 
actualmente a vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 3.336 del archivo, libro 684. fmca núme
ro 32.697, inscriptión tercera. 

Valorada a efectos de subasta: 2.000.000 de pese
tas. 

2. Urbana. Una mitad indivisa del edificio sito 
en ténnino de Deltebre (Tarragona), partida de Jesús 
y Maria, calle Luis Tarragó, calle Segre, núme
ro 13 de una superficie de la parcela de 280 metros 
cuadrados, en la que existe un edificio de 165,20 
metros cuadrados de planta baja y otra elevada rema
tado por tejado_ La planta baja destinada a bar-res
taurante y la planta alta destinada a once habita
ciones, baño y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 2.628 del archivo, libro 512 de Tortosa, 
izquierda-impares, tomo 101, fincfl número 32.441. 
inscripciones primera y segunda. ' 

Valorada a efectos de subasta: 5.500.000 pesetas. 
3. Rústica, una mitad indivisa de la parcela tipo 

huerta de terreno, sita en término municipal de Del
tebre, partida general de Jesús y Maria y particular 
de Parellada, de una superficie de 248 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 2.699 del archivo, libro 529 de Tortosa 
izquierda-impares. al folio 125, finca número 
34.417, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta: 500.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 5 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.22 1-58. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Fontana Rodriguez, Secretaria 
del Juzgada de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resoluci6n de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 101/1996. promovidos 
por La Caixa., representada por el Procurador señor 
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Mari. contra la fmca hipotecada por don Florencio 
Comonero Vegas y doña Sofia Díaz Álvarez, por 
lo que se publica el presente edicto adicional. sub
sanando el error habido en el edicto publicado en 
fecha 26 de septiembre de 1996 en el «Boletín Ofi
cial del Estado». en el que constaba que el nombre 
del demandado era señor Carronero y otro. debien
do ser don Florencia Corrionero Vegas y doña Sofia 
Díaz Álvarez. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 7 de octubre 
de 1996.-La Secretaria,'Maria Pilar Fontana E.odrí
guez.-64.208-3. 

CJUDADREAL 

Edicto 

Doña Maria José García-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Ciudad Real y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia. número 334/l994-M, 
seguidos a instancia de «Banco Español de Credito. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Anguita Cañada; contra don Julio 
Rodríguez García y doña Sofia Delgado Velázquez. 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados que más adelante 
se describen, con un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de noviembre 
de 1996, a las once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
20 de diciembre de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasaci6n rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda, ni se pidi6 con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 27 de 
enero de 1997. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitaci6n. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente. 
en la cuenta provisional de consignaciones, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina.principal, calle Alar
cos, 8, número 137700015033494, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana. si bien, además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas. 
por escrito en sobre cerrado, acompañando resguar
do de haber efectuado la consignaci6n a que se 
refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Que sólo la actora podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el presente edicto servirá de notifi
cación en legal fonna a los demandados. en caso 
de no ser posible su notificación personal. 

Séptima.-Que. asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito de autos continuarán 
subsistiendo y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Fínca rustica. Olivar, con 65 olivos, en el tér
mino municipal de Piedrabuena, en el sitio llamado 
Jaralejo, ínscrita al tomo 403, libro 133, folio 115 
del Registro de Piedrabuena Fmca número 13.758-N. 

Tipo: 350.000· pesetas. • 
Urbana. Sita en Piedrabuena y su calle Emilio 

Enrique Ferrer, 44, inscrita al tomo 313, libro 112, 
folio 242 vuelto del Registro de Piedrabuena. Finca 
número 9.804. 

Tipo: 9.250.000 pesetas. 
Urbana. Sita en Piedrabuena y su calle Gua

diana. 2, inscrita al tomo 393, libro 130, folio 187 
del Registro de Piedrabuena Fmca número 13.276-N. 

Tipo: 14.750.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 30 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria José Gar
cia-Galán San Miguel.-EI Secretario.-63.873. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Jesús García Pérez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Collado Villal-
·ba, "\. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 325/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Á vila, contra don Francisco Daniel 
Pérez y doña Maria Teresa Crestán in Pérez, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públiea subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. seilalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 5 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2372, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el· 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por . 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o g¡-avámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seilala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda piso 1.° del portal número 2. en Collado 
Mediano. al sitio plaza de la VIñuela. número 8. 
Superficie construida: 96.30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial número 2 al tomo 2.690, 
libro 97, folio 120, finca número 4.959. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 9 de julio de 1996.-La 
Juez. Maria Jesús Garcia Pérez.-El Secreta
rio.-63.9l6-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Ana Momea! Diaz, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de apoyo de Collado 
Villalba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 427/1996, se sigue a instancia de donjuan Men
jíbar Hemando, expediente para la declaración de 
fallecimiento de don José Menjíbar Marata. natural 
de Navas de Tolosa (Jaén), vecino de Cercedilla 
(Madrid), de noventa y cuatro años de edad, quien 
se ausentó de su último domicilio en Cercedilla 
en 1942. no teniéndose de él noticias desde esa 
fecha. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Collado Villalba a 17 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Ana Monreal Diaz.-El Secre-
tario.-64.270. l." 22-10-1996 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 900/1994, se siguen autos de juicio declarativo 
menor cuantía, a instancia de don Manuel Blesa 
SaUnas y doña Carmcn Ballesta Muñoz. represen
tado por la Procuradora dona Maria Luisa Fernán
dez de Villalta Femández, contra otros y don Anto
nio Sánchez Santos, en los que. por prOvidencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. por primera vez, el bien 
que se expresará, señalándose para la celebración 
de la misma, el dia 10 de diciembre de 1996 y 
hora de las diez, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; para el caso de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta, el dia 10 de enero de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera y el dia 10 de febrero de 1997 
y hord de las diez, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, si no hubiere postores en la segunda, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
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la cuenta de consignaciones provisionales del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Córdoba, 
código de Juzgado 1436. cuenta número 10002-9. 
oficina 2104, del Banco Bilbao VIZcaya. en avenida 
del Aeropuerto. de Córdoba. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél. el 
importe de la consignación o resguardo de haberlo 
hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá participar 
en ella. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que si por fuerza mayor o por causas 
ajenas al Juzgado no pudiera- celebrarse cualquierd 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al día siguiente hábil, 
excepto sábados y a la misma hora. 

Bien que se subasta 

Finca urbana, sita en Córdoba, avenida del Aero
puerto, número 8, portal E, 3.° 1, actual 6. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número S de Córdoba 
al libro 184, tomo 706, folio 100. fmca registral 
número 12.606. 

Tipo de la primera subasta: 19.486.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de julio de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-64.081-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 468/1996, promo
vido por «Banco de Santander. Sociedad Anónima •. 
contra doña Ángela Reina Pérez y don Gregorio 
Pérez Molinero. en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 1 t de diciem
bre de 1996 y hora de las doce, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.994.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 13 de enero 
de 1997 y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 13 de febrero 
de 1997 y hora de las doce, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
fa, a excepción del acrccdor ejecutante, deberán pre· 
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depóSitos de este Juzgado. núme
ro 1437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104. sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, del 20 por 
100 del tipo expresado, el cual en tercera subasta, 
consistirá, al menos. en el 20 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso, conforme a la condición segunda ante
rior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se pmctique a los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. tipo A, del bloque A-l. del número 
uno, de la plaza del Conde de Priego, en Córdoba. 
Le corresponde el número 10 de la división hori
zontal. Tiene una superficie construida de 73 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba al tomo y libro 1. 133. nú
mero 134 de la sección segunda, folio 92, fmca 
número 11.846, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 25 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-64.l99-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 481/1991, a instancia de «Renault Finan
ciaciones, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Luque Calderón, contra don Juan 
Caballero Mejias, y se ha acordado sacar a pública 
subasta,. por término de veinte días, el bien embar
gado al demandado, que más abajo se describe con 
su precio según ,tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de enero de 1997, 
a las nueve treinta horas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
17 de febrero de 1997. a las nueve treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 17 de marzo de 1997, 
a Jas nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera y segunda subastas, que no cubra Jas dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, en la cuenta número 100109, 
destinada al efecto en la oficina 2104 del Banco 
Bilbao VIZcaya (avenida Aeropuerto, código 1447). 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado . 

. Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
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el propio Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si ei 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que Jos tltulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que na tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto surtirá los efectos legales de 
notificación a! deudor, en caso de que no se le 
pudiera notificar en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Registro de la Propiedad de Lucena, Ayuntamien
to de Encinas Reales, al libro 87. tomo 859, folio 
59, finca registral número 5.297, cuya valoración 
pericial asciende a 7.183.200 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Córdoba», tablón de anuncios de 
este Juzgado y «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Córdoba a 28 de septiembre de 
1996.-La Secretaria judicial.-64.276. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 123/1996. instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, contra doña Con
cepción Martinez Garcia, don José Alfonso Lupión 
Martinez, doña Francisca Luna Portillo y doña 
Maria Catalina Lupión Martínez. he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, las fmcas hipotecadas que después se 
expresarán, señalándose para su celebración el próxi
mo dia 25 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y b~o 
las condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el día 9 de enero de 1997, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Y, en su caso. para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 5 de febrero de 1997. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la primem subasta será 
el fijado a continuación de cada una de las fmcas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra!, a que se refiere al regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
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tador los acepta como bastantes, a los efectos de 
la titulación de las fincas, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, continuarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-De conformidad con el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se notifica a los deudores en el domícilio señalado 
en la hipoteca el lugar, día y hora para el remate 
de los inmuebles subastados. y caso de que tal noti
ficación resulte negativa, por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante 
el presente, a tenor del referido párrafo y regla. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán al siguiente día hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Vivienda. situada en primera planta en alto, puerta 
número 1, tipo A. de la casa número 5, de la avenida 
de Barcelona. de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba, al tomo 1.158, 
libro 156, folio 117, fmca número 13.272. inscrip
ción cuarta. 

Tipo para la primera subasta: 31.229.370 pesetas. 
Vivienda. situada en primera planta en alto, puerta 

número 5, tipo E, de la casa número 5, de la calle 
Platero Sánchez de la Cruz, de esta ciudad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
al tomo 1.202. libro 176, folio 157, fmca núme
ro 14.692, inscripción quinta. 

Tipo para la primera subasta: 21.299.970 pesetas. 
Parcela de terreno procedente de la hacienda 

denominada «San José de Sansueña», en el segundo 
ruedo y término de Córdoba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 548, 
libro 193. folio 156, finca número 13.736. 

Tipo para la primera subasta: 98.220.660 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.944-3. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7 J 4/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Deutsche Banck. Sociedad 
Anónima Española», contra «Centrocar, Sociedad 
Anónima)t, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 29 de noviem· 
bre de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima)t número 2692. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de. 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de febrero 
de 1997, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Nave D-I. compuesta de planta baja diáfana, des
tinada a nave propiamente dicha y una pequeña 
planta alta destinada a oficinas, a la que se accede 
por una escalera interior. Ocupa una superficie cons
truida en planta de 448 metros cuadrados aproxi
madamente, siendo la superficie de planta de ofi
cinas de 108 metros cuadrados, también aproxi
madamente; dispone además, como propios de esta 
nave, de 78 metros cuadrados de solar destinados 
a aparcamiento, más otros 149 metros cuadrados 
para patio. Todo el solar perteneciente a esta nave 
ocupa una superficie de 665 metros cuadrados. Y 
linda todo ello por su frente: Al sur, con fmca par
ticular de Victoria Maridional Cía. General de Segu
ros, hoy calle particular de la urbanización sin deno
minación. por donde tiene una entrada; derecha, 
al este, con fmca de don Ignacio Alcalde Subijana 
y otros. que hoyes la nave E.l; izquierda. al oeste, 
con la nave C-l, y fondo. al norte, con la finca 
antes propiedad de don Rafael Onieva Ariza, hoy 
calle particular de la urbanizaciÓn sin denominación, 
por donde tiene otra entrada. 

Inscrita al folio 35, tomo 1.046, libro 154. fmca 
16.756. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 54.000.000 de pesetas para la 
primera subasta. 

Dado en Coslada a 17 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta· 
rio.-64.182. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Denia, 

Hace, saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 293/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), representada por 
el Procurador don Pedro Ruano. contra «Promo
ciones Alqueria, Sociedad Limitada». en el que, por 
resolución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. las fmcas hipo
tecadas que al Cmal de este edicto se identificarán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez el día II de diciembre de 1996, 
a las once hOrds, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es: Para 
las fincas números 42.223, 42.225, 42.233, 42.247, 
42.257 Y 42.299 por la cantidad de I L700.000 pese
tas, la finca número 42.245 por 10.800.000 pesetas, 
las fincas números 42.273 y 42.301 por 13.500.000 
pesetas y la fmca número 42.291 por 12.600.000 
pesetas. no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 13 de enero de 1997, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, y 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez el día 13 de febrero de 1997. sin sujeción 
a tipo, celebrándose, en su caso, éstas dos últimas 
a Ja misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta., con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el Wluncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del RegisR 
!ro a que se refiere la regIa 4. 3 estarán de manifiesto 
en la Secretarta de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningUn otro; Que las cargas Wltenores y preferentes 
al crédito del actot continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinar a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y ql oda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por.la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Finca número 42.223, tomo 1.385, fo
lio 219. 

Lote 11: Finca número 42.225, tomo 1.385, fo
lio 220. 

Lote III: Finca número 42.233, tomo 1.385, fo
lio 224. 

Lote IV: Finca número 42.247, tomo 1.395, fo
lio 6. 

Lote V: Finca número 42.257, tomo 1.395, fo-
lio 11. 

Lote VI: Finca número 42.299, tomo 1.395, fo
lio 32. 
Lote VII: Finca número 42.245, tomo 1.395, fo

lio 5. 
Lote VIII: Finca número 42.273, tomo 1.395, fo

lio 19. 
Lote IX: Finca número 42.301, tomo 1.395, fo

lio 33. 
Lote X: Finca número 42.291, tomo 1.395, fo

lio 28. 

Dad" en Denia a II de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-64.195-3. 
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DENIA 

Edicto 

Don Fabio González Costa, Secretario en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Dcnia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
298/1995, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
frente a «Aitana Caro Sociedad Limitada», en cuyos 
autos se ha acordado la venta del bien hlpotecado 
que se reseñará. habiéndose señalado para la cele
bración: 

La primera: Se celebrará el dia 27 de noviembre. 
a las once horas. Sirviendo de tipo el valor de 
tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 23 de diciembre, 
a las once horas. Con rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación que sirvió de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 27 de enero 
de 1997, a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de la cantidad tipo de cada subasta. con 
anteriori4ad a la celebración de las- mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procediR 
miento de la subasta en la que sedesea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán conR 
formarse con _ ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas ant~riores y preferentes 
al crédito del aCtor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la reSpOnsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar,- cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquierd de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Finca 30.566, tomo 1.363, libro 530, folio 44, 
inscripción séptima. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Denia. 

Valorada en 18.704.000 pesetas. 

Dado en Denia a 17 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-64.052. 

DENIA 

Edicto 

Don Fabio Gonzá1ez Costa, Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Dcnia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
290/1995, se tramitan autos del procedimientojudi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», frente a don Francisco Llopis Martí y doña 
Maria Rosa Company Cabrera. en cuyos autos se 
ha acordado la venta del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración: 

La prirnera: Se celebrará el día 9 de diciembre 
de 1996, a las once horas.. Sirviendo de tipo el 
valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 9 de enero de 
1997, a las once horas. Con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrará el día 10 de febrero de 
1997, a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número yana del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de"la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la_regla 4.a

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que -no tendrán derecho a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los 
mismos. '" 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intenR 
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Jwgado 'lO pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Tierra secana "campa término de Denia, 
partida Palmar; de 13 áreas 50 decímetros cuadrados 
en el que existe una vivienda unifamiliar de 98 
metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.427, libro 569, folio 166, fmca 
registralI5.443. 

Valorada en 23.350.586 pesetas. 

Dado en Denia a 20 de septiembre de' 1996.-EI 
Secretario.-64.140. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
OonBenito, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de ejecución hipotecaria número 
154/1995. a instancias de .Banco Popular Español 
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Sociedad Anónima», contra don Luis Pereira Ángel 
y doña Matilde Gallego Simón, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en primera y, en su caso, 
segunda y tercera pública subasta, por término de 
veinte dias, el siguiente bien hipotecado: 

Terreno de calma., en término de Medellin (Ba
<Í<:ljoz), procedente de la dehesa «PradiUo», al sitio 
de su nombre, de cabida 24 áreas 57 centiáreas. 
Existiendo en ella una nave industrial, de una sola 
planta diáfana, 900 metros cuadrados construidos; 
y una casa, planta baja, sin número, con 170 metros 
cuadrados construidos. Finca registral número 
5.022, inscrita al tomo 1.379, libro 81 de Medellín. 

Para la primera subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Arenal, 
número 2 de esta ciudad. se seftalan respectivamente 
en primer, y en su caso, segundo y tercer seña
lamientos, por si no hubiere postores en los ante
riores, los días 12 de diciembre de 1996; 10 de 
enero de 1997 y 5 de febrero de 1997, a las once 
horas. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 10.890.000 pesetas; para 
la segunda, el tipo será el 75 por 100 del sefialado 
para la primera, y en la tercera, saldrá el bien hipo
tecado a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuanta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
con el número 0349000018015495, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe 
Que sirva de tipo en cada caso, y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán en la primera y segunda 
subastas posturas inferiores al tipo señalado para 
cada una de ellas. Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; e igualmente, 
podrán hacerse en pliego cerrado acompañando jus
tificante de la consi&nación. 

Cuarta-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado como consignación para 
tomar parte en la. subasta, y el total precio del remate, 
dentro del término de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificción del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito' del actor con
tinuarán subsis~ntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que conste, a los efectos de dar publicidad 
a las subastas indicadas. y sirva de notificación a 
don Luis Pereira Ángel, que se encuentra en para
dero desconocido, expido el presente que firmo en 
Don Benito a 2 de octubre de 1996.-LaJuez, María 
Isabel Saiz Areses.-EI Secretario.-64.214. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la, Ley Hipotecaria número 
127/1996, a instancias del Procurador señor Tormo 
Ródenas. en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Vicente Garcia Brotons, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario. en cuantia de 7.103.065 
pesetas, en los cuales por resolución del día de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en ¡fublica 
subasta, por primera vez. ténnino de veinte días 
y por el precio especialmente pactado en la escritura 
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de constitución de hipoteca, la finca que luego se 
dirá. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala ,de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia. segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número de esta ciudad), se ha seña
lado el próximo día 27 de noviembre de 1996, a 
las diez horas, bajo las condiciones que a conti
nuación se indican, y a la vez, y para el caso de 
que no hubiera postores en dicha subasta. se señala 
la segunda, con las mismas condiciones que la ante
rior a excepción del tipo del remate Que servirá 
el 7 S por 100 de la primera, señalándose para ello 
el día 23 de diciembre de 1996, a las diez horas~ 
y para el caso de que tampoco hubieran postores, 
se sefiala la tercera, sin 'sujeción a tipo, para el 
día 28 de enero de 1997, alas diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores Que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera 
el depósito consistirá ·en el 50 por 100 del tipo 
fijado para la segunda: sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretarío y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para ,la subasta el pac-_ 
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del invocado precepto 
legal, están--de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como basante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

La flnca objeto de subasta es: 

Siete. Vivienda, derecha, subiendo por la esca
lera, de la planta cuarta, que tiene su acceso en 
común con las demás viviendas del edificio, por 
medio del portal escalera y ascensor general; ocupa 
una supertlcie útil de 90 metros cuadrados, y cons
truida de 108 metros 67 decímetros cuadrados, y 
linda: Derecha, entrando, con patio de luces y calle 
de su situación; izquierda, con don Francisco Bro
tons y otros, y rellano de escalera; fondo. con don 
José Brotons, y frente, con rellano de escalera.. patio 
de luces y la otra vivienda de esta misma planta 
y edificio. Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes y gastos del total 
edificio de un 13 por 100. Inscrita al tomo 1.298, 
libro 754, folio 142 de Santa María, fmca núrilero 
51.018. inscripción segunda. 

La finca se encuentra tasada en escritura de hipq
teca a efectos de subasta en la suma de 5.225.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 4 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-64.211-58. 
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EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núméro 2 de 
El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 615/1995, instados por 
Unicaja, representada por el Procurador señor Sal
merón Morales, frente a 'doña María del Cannen 
Ruano Maldonado, en reclamación de préstamo 
hipotecario, por lo que he acordado sacar a pública 
subasta la siguiente fmca especialmente hipotecada: 

Vivienda dúplex señalada con el número S. en 
La Villa, D~rramaderos de Cortes y Ugijar, en tér
mino municipal de El Ejido, con una superficie cons
truida de 125,028 metros cuadrados. Registro de 
la Propiedad de Berja, al tomo 1.518, libro 661 
de El Ejido, folio 23 vuelto, fmca registral 41.097. 

La expresada finca ha sido valorada en 11.984.381 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine. numero S, bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 11 de diciembre de 1996, 
y hora <j.e las diez treinta, previniendo a los lici
tadores sobre los siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de enero de 1997. 
Y hora de las diez, para la que servirá de tipo el 
7 S por 100 de la valoración. Y. en otro caso. se 
señala para la tercera subasta el día 7 de febrero 
de 1997, y hora de las diez, y esta última sin sujeción 
a tipo; haciendo constar que, < en el caso de que 
alguno de los días señalados para la primera, segun
da o tercera subasta fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil, y a la hora acordada. Igual
mente, y para el caso de no hallarse la demandada 
en el domicilio designado, sirva el presente edicto 
de notificación ,en forma. 

Dado en El Ejido a 19 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Francisco Navarro Campillo.-La Secretaría 
judicial.-64.194-3. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia- e Instrucción número 1 de los de El Prat 
de Llobregat, dictada con esta fecha en autos núme
ro 264/1995, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido _Banco 
de Sabadell. Sociedad Anónitruu, representado por 
el Procurador don Eugenio Teixido GOll, respecto 
del deudor .Grandes AJrnacenes Tarragona, Socie
dad Anónima». por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días., de 
la siguiente fmca: 
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Porción de terreno situada en el término flluni
cipal de El Prat de Llobregat. que tiene una super· 
ficie de 13.900 metros cuadrados, y que linda: Norte, 
con vial de enlace a la autovía de Barcelona a Cas
telldefels; sur, con la vía férrea; este, con finca que 
se adjudicó a los señores Balaguer, Mayol y «Ba
laguer, Sociedad Anónima». 

Título: Le pertenece, en cuanto a una tercera parte 
indivisa, por compra a los hermanos Catoner y 
Cotoner, según la escritura autorizada por el Notario 
de Barcelona, don Raúl Van Vilarden. el 24 de 
diciembre de 1986. y, en cuanto a las dos terceras 
partes indivisas restantes, por compra a don José 
Maria de Olives y de Ponsich y otro, según escritura 
autorizada en mismo día y ante el mismo Notario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat, torno 699, libro 192, folio 193, fmea 
número 17.914 y 17.914 duplicado; primera sexta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat, tomo 699, libro 192, folio 193, fmca 
número 17.914 y 17.914 duplicado; primera sexta. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. habiéndose señalado 
para la celebración de primera subasta el día 5 de 
diciembre de 1996, a las once horas, sirviendo de 
tipo el precio de avalúo, fijado por las partes en 
la escritura de debitorio basc· del procedimiento, 
que fue la suma de 110.000.000 de pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor. 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el dia 10 de enero de 1997, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
e iguahnente, para el supuesto de que en esta tercera 
subasta tampoco hubiera postor. se ha señalado para 
la celebración de una tercera subasta el dia 9 de 
febrero de 1997, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se previene. asimismo. a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el actor, deberán 
consignar, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado tanto para la primera como para 
la segunda subasta. y para el caso de una tercera 
el depósito consistirá en un minimo del 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Tercero.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo. hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando. con el mismo. en el Juzgado 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas, contenidas en la regla 4.a del repetido 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en El Prat de Llobregat a 24 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria judicial.-64.l57. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por la ilustrisima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Esplugues de L1obregat. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el numero 
124/1996, instados por «BansabadeU Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representada por el Procuro:ldor don Jordi 
Ribé Rubí, contra la finca especialmente hipotecada, 
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por deuda contraída por don Ernesto Grnés Gracia 
y doña Otilia Forredellas Amal, por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo día 18 de noviem
bre de 1996, a las diez treinta horas, o, en su caso, 
por segunda vez, por un ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 18 de diciembre de 1996, a 
las diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
.tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 20 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar, expresamente. que en los 
autos, las certificaciones de títulos y cargas, se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en los mismos yacep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los reqqisitos exigidos por la regla 14, párrafo 
3.° del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar, previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 14.000.000 de pesetas y la fmca objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 104. Piso primero, 
puerta primera, de la casa números 4. 6, 8, 10 Y 
12 de la calle Fortuny. y número 11 de la calle 
Ignacio Iglesias. de Esplugues de Llobregat. Esta 
entidad tiene su acceso por la calle Fortuny, número 
12. Vivienda de superficie 78 metros cuadrados. 

Linda: Al frente, sur, con la puerta segunda del 
mismo piso y escalera; al fondo, norte, con la puerta 
segunda del mismo piso en la escalera II de la 
calle Ignacio Iglesias: a la izquierda, oeste. con la 
calle Ignacio Iglesias. Cuota del 0,51 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu· 
gues de L10bregat al tomo 2.300 del archivo, libro 
392 del Ayuntamiento de Espluges de Llobregat, 
al folio 172, fmca número 14.442, inscripción ter· 
cera. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
demandados. caso de resultar negativa la citación 
personal. y surta los efectos oportunos. se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 26 de julio 
de 1 996.-La Juez.-El Secretario judicial.-63.9l7-3. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha. en este Juzgado a mi 
cargo, se tramita procedimiento de apremio dima
nante deljuicio de menor cuantía número 403/1994. 
a instancia de «Aiscondel Laminados. Sociedad 
Anónima», contra doña Lourdes Pons Ajado, y se 
anuncia por medio del presente edicto, la venta en 
pública subasta. por primera vez y en un plazo de 
veinte días de los bienes siguientes embargados al 
deudor: 

Finca urbana. inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Puigcerda al tomo 978, libro 68, folio 
64. fmca número 2.499-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, y en primera subasta, el dia 4 
de diciembre de 1996, a las diez horas. y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. ftiado 
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en 13.800.000 pesetas, pudiendo solamente el eje
cutante hacer posturas en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar pre· 
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no será admitido a licitación. 
depositándolo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y con arreglo a los requisitos establecidos 
en la Ley. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose además que los licitadores deberán 
de conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir níngunos otros. 

Quinta.-A prevención de que no hubiera postor 
en la primera subasta se señalará la segunda. en 
el mismo lugar, en la Audiencias del día 7 de enero 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100, al de la anterior 
subasta. debiendo en este caso los licitadores con
signar el 20 por 100 de este tipo de tasación. 

Sexta.-Igualmente. y a prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, la Audiencia del día 4 de 
febrero de 1997. a las diez horas, debiendo los l1ci
tadores hacer la consignación expresada en el punto 
anterior para la segunda subasta. 

Teniéndose en cuenta en todo momento lo esta
blecido en los artículos 1.481 al 1.531 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 2 de septiembre 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-64.248. 

ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y G6mez de San
doval, Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Estepa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan 
autos de menor cuantia número 3/1995, seguidos 
a instancias de «Finamersa Financiación, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Ortiz Mora, contra don Manuel Díaz Amador y 
otros. Se saca a la venta, en pública subasta y por 
término de veinte días, los bienes que se detallarán, 
señalándose para sus remates el del mejor postor. 
en la Sala de Audienclas de este Juzgado, a las 
doce horas, del próximo día 11 de diciembre de 1996, 
previniendo a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercerdS partes del 
tipo, y en prevención de que no hubiere postor, 
se señala para que se lleve a efecto la segunda subas
ta, el próximo día 14 de enero de 1997. a las doce 
horas, con las mismas condiciones que la primera. 
salvo el tipo de la misma que se rebajará en un 25 
por 100. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, se señala para la tercera subasta el próxi
mo dia 11 de febrero de 1997, a las doce horas 
y sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0) Vehiculo, marca «Ford», modelo Escort 1.6, 
SE·0607-CF. 

Valor de licítación: 1.400.000 pesetas. 
2.°) Casa, sita en Gilena. calle La Cruz. núme

ro 9, de 132 metros cuadrados de construcción. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa 
al folio 211, libro 15 de Gilena, fmca número 757, 
inscripción séptima. 

Valor de licitación: 8.500.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, suscrita con «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
número 3971·0000-15-0003-95, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del valor de la licitación. 
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S6lo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero y podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Los autos, títulos· de propiedad y la certificación 
de cargas del correspondiente Registro de la Pro
piedad, si los hubiere, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningunos 
otros. 

Si por alguna causa mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas se entenderá señalada para 
el día hábil siguiente, a iguales hora y lugar. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél, el resguardo acreditativo de haber con
signado el importe para poder participar en la subasta. 

La publicación del presente edicto, sirve de noti
ficación en forma a los demandados, para el caso 
de no poderse practicar la notificación personal a 
los mismos. 

Dado en Estepa a 17 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Belén Cristina de Marino y Gómez de San
doval.-El Secretario.-64.184-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 420/1995, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>t, representado por la Procuradora doña 
Oiga del Castillo Yagile, contra don Ángel Blázquez 
Martinez y doña Claudia GuiUén Garcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes cOndiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 11 de diciembre de 1996. 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano. sin 
número. sirviendo de tipo el de 3.600.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 9 
de enero de 1997, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta. en su caso, el día 9 de febrero de 
1997, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Oetava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
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dichos señalamientos a los deudores, en el supuesto 
de que éstos no fueren haBados en el domicilio 
designado en la escritura, conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Vivienda en Estepona, procedente 
del edificio situado en Calancha. tercera planta del 
edificio y tiene acceso a la misma por el portal 
situado en la calle El Greco. Está señalada con 
la letra A con superficie construida de 69- metros 
13 decímetros cuadrados y útil de 63 metros 38 
decímetrOS cuadrados. Distribuida en «hallJ, 
estar-comedor. cocina, aseo, tres dormitorios, terra~ 
za y lavadero. Son los linderos tomados por la puerta 
de entrada los siguientes: Frente, pasillo de entrada 
y vivienda 26-B y con la 27-C; derecha. entrando. 
vivienda 26~B; izquierda. con vuelo al solar, y por 
la espalda, lo mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pena en el tomo 719, libro 511. folio 155. fmca 
número 9.556-N. 

Dado en Estepona a 17 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Rosa Femández Labella.-El 
Secretario.-64.192-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola, 

Hago Saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 212/1991. se tramita procedimiento de cog
nición a instancia de Comunidad de Propietarios 
del Edificio Valencia, contra doña Cannen Nieves 
Pérez Torres, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnmo de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de diciembre de 1996. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.918, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que él rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Quinta.-Este edicto sirve de notificación a la parte 
demandada y a los posibles herederos de la misma. 

Bien que se saca a subasta y-su valor 

Urbana. Número 128. Piso número 28. o séptimo 
D, de la zona C, del bloque segundo del edificio 
«Valencia», radicado en la prolongación de la calle 
Moreno de Luna, sin número de gobierno, de la 
villa de Fuengirola. 

Finca número 7.229 del Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. . 

Tasada, a los efectos de subasta, en la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-EI Secre
tario.-63.848. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco, Magistrado-Juez, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrad.a, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario' regulado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 369/1993, 
a instancia de «Banco UrQuijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Arcos 
Sánchez. contra «American Plast de Galicia, Socie
dad Anónima». en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 13 de enero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 52.425.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
febrero de 1997, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de marzo de 1997, a 
las diez horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán--consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado. hasta el dia señalado para el remate, Que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun· 
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador acepta como bas
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendíéndose que el rematante los acepta y , 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 



BOE núm. 255 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial de planta baja señalada con el 
número 527 del plano general, a los sitios llamados 
Vereda de la Raya, camino de Valdonaire y carretera 
de Moraleja. en ténnino municipal de Humanes 
(Madrid). Su forma es rectangular, y ocupa una 
superficie aproximada de 720 metros cuadrados. 
Linda: Al sur. con la calle Murcia; al este, con 
nave 528; al oeste, con nave 526, y al norte, con 
calle Apolonia Hemández. Tiene acceso por ambas 
calles. Es diáfana y tiene un cuarto de aseo, encima 
del cual hay una entreplanta de unos 55 metros 
cuadrados. todo ello. accediéndose a dicha entre
planta por una escalera, desde la planta de la nave. 
Su estructura en metillica, la solería de hormigón, 
cubiertas de placas 'de fibrocemento e intercaladas 
placas translúcidas; las fachadas son de ladrillo maci
zo, cara vista, y las medianerias son de un pie de 
ladrillo hucco doble. Los muros medianeros son 
mancomunados con las naves colindantes. Las refe
ridas calles particulares conducen a otra. que a su 
vez va a parar a un paso común que tiene toda 
la finca, desde la carretera de Fuenlabrada a Mora
leja de Enmédio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Fuenlabrada, al tomo 1.144, libro 112 de 
Humanes, fmca número 6.657-N. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid., .Boletin Ofi
cial del Estado. y su colocación en el tablón de 
anuncios del Juzgado. con al menos veinte días de 
anticipación al señalado para la licitación, expido 
el presente en Fuenlabrada a 19 de septiembre de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Ángel Lera Carras
cO.-EI Secretario.-64.155. 

GANDIA 

Edicto 

Don Santiago Tur Roig, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Gandía. 

, Hago saber. Que en este Juzgado. con el número 
177/1995, se siguen autos de juiCio ejecutivo, segui· 
dos a instancia de .Sencotel, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador señor Romero Peir6, 
contra don Ricardo M. Chafer Ibáñez, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 10 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y siguientes de. la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 9 de enero de 1997, y si también ésta resultara 
desierta. tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 5 de febrero de 1997, y si por fuerza 
mayor tuviese que suspenderse, se celebrarla al 
siguiente dia hábil o sucesivos, a igual hora, hasta 
que se lleve a efecto, en todos los casos bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que están valo
rados. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, pre~amente, en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de Gandia, número de 
cuenta 4360, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que sean exa
minados por quien desea tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes, si existieran, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
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da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se Lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, confonne a 
los articulos 262 al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil, de no ser hallado en el mismo, este edicto 
servirá iguahnente para notificación al deudor del 
triple señalantiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcelas números 59 y 60 del plan parcial, 
sector Estrellas de Gandia, primera fase. partida 
camino del Mar, calle Estrella de Sirio. Superficie 
de 427,50 metros cuadrados, con vivienda unifa
miliar de 133.5 metros cuadrados, distribuidos en 
vivienda~ garaje y trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia, tomo 1.379, folio 93, fmca registral 
53.783. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. Local número 2 bis, en planta baja, en la 

calle Cardenal Cisneros. número 19, de Gandía; 
superficie de 73,24 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia; tOmo 996, folio 218, finca 33.280. 

Valorado en 2.225.400 pesetas. 
3. Una cuarentainueveava parte de la parcela 

138·A del plan parcial Estrellas de Gandia, partida 
camino del Mar, y superficie total de parcela 500 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia, tomo 1.523, libro 751, folio 19, fmca 
59.262. 

Valorada en 460.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 30 de julio de 1 996.-El Juez, 
Santiago Tur Roig.-La Secretaria.-64.098·3. 

GANDÍA 

Edictu 

Don Rafael Carona Rosalen, Juez de Primera ins
tancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 135!l996. a instancias del Procu
rador don Joaquín Villaescusa García, en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoameri
cano, se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán, y término de veinte días, cada una de 

'ellas, las fmcas que al final se describen, propiedad 
de los demandados «Inmobiliarias Comercial Levan
tina, Sociédad Anónima», don Juan Ballester Carrio 
y doña Lucía Benavente Muro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
11 de diciembre de 1996. a las once horas; en su 
caso, por segunda, el día 13 de enero de 1997, 
a las once horas, y por tercera vez. el día 13 de 
febrero de 1997. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la primera el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
fa en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignacionese este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Prin· 
cipal, cuenta número 4541/0000/18/0135/96. una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente ec:licto hasta la celebración de las subas-
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taso teniendo en (.,"Uenta, en todo caso. el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los deudores «Inmobiliaria Comercial 
Levantina. Sociedad Anónima», don Juan Ballester 
Carria y doña Lucia Benavente Muro, en caso de 
no ser hallados en el domicilio designado a tal efecto 
en la escritura de constitución de hipoteca, expre
sado en la regla 3.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

A) Parcela de terreno para edificación segregada 
de otra procedente a su vez de la fmca conocida 
por Can March de Sa Rota, de 2.489 metros cua· 
drados de cabida, sita en la parroquia de Nuestra 
Señora de Jesús, término de Santa Eulalia del Rio 
(Ibiza). Linda: Norte, terrenos de la fmea de Can 
Xiquet Pou; este, los de Cerámica La Nueva, pro
piedad de don Juan Ballestee Carrio; sur. otra finca 
de dona Catalina Serra Riera. denominada La Barda, 
y oeste, restante fmea de donde se segregó de doña 
Catalina Serra Riera. 

Inscripción: Tomo 523, folio 155, fmca número 
10.653, inscripción primera. Valor: 4.910.000 pese
tas. 

B) Solar para edificación de 5.683 metros cua
drados de cabida. procedente de la finca llamada 
La Barda o Can March de Sa Rota, sita en la parro
quia de Nuestra Señora de Jesús, ténnino de Santa 
Eulalia del Rio (Ibiza). Linda; Norte, con terrenos 
de don Juan Ballester Carrión; este. con los de ,Ce· 
rámica Ballester, Sociedad Anónima,>; sur, camino 
de 6 metros de anchura, y oeste, restante fmca de 
donde se segregó de doña Catalina Serra Riera. 

Inscripción: tomo 541, folio 244, fmca número 
11.191. inscripción primera. Valor: 4.523.750 pese· 
taso 

C) Un campo de tierra secana de 3 hanegadas 
y media, equivalentes a 29 áreas 8 centiáreas. en 
término de Gandía. partida, de Horteta. Linda: Nor
te, tierra de don Miguel Vercher. sur, con la, de 
don Santiago Gallar; por este, herederos de doña 
Cannen Marqués, y oeste, de don Francisco Roman
guera. 

Inscrita al tomo 1.573. folio 21. fmca número 
473, inscripción quinta. Valor: 1.332.916 pesetas. 

D) Un campo de tierra secana. situada en tér
mino de Gandia, partida de la Horteta, Alcodar 
o Castells, de cabida 1 hanegada 79 brazas. equi· 
valentes a 11 áreas 59 centiáreas 24 decimetros 
cuadrados, que linda: N arte, sur y oeste. con la 
carretera nueva de acceso a la estación del ferro
carril, terrenos de la propia fmca matriz que fueron 
expropiados, y por levante. con la carretera de 
Valencia. 

Inscrita al tomo 1.536, folio 31, fmca número 
3.251, inscripción octava. Valor a efectos de subasta: 
412.000 pesetas. 

E) Tres hanegadas y media, equivalentes a 29 
áreas 8 centiáreas 83 decímetros cuadrados 74 cen
tímetros también cuadrados, de tierra huerta en tér
mino de Gandia, partida de la Horteta, lindante: 
Por levante. tierras de don Bautista Mañez: poniente. 
el señor Marqués de Cruilles; norte, de don Ramón 
Aparisi, y sur, de la viuda de don Lorenzo Miret. 

Inscrita al tomo 1.117. folio 47, fmca número 
318, inscripción undécima. Valor a efectos de subas
ta 1.333.333 pesetas. 

Dado en Gandia a 2 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Rafael Carona Rosalen.-EI Secreta
rio.-64.206-3. 



20062 

GANDlA 

Edicto 

Doña Carmen Pellicer Verdú, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Gandia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial, sumario número 572 
de 1995, a instancias de «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima», contra don Joaquín García Castella, 
doña Emilia Seguí Garrigos y otro, en los que, por 
resolución de este facha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, y tér
mino de veinte días. la fmea hipotecada que después 
se describirá. en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de diciembre de 1996, 
a las trece horas. 

Servirá de tipo'el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, de 5.110.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber 
consignado, previamente, en la cuenta de este Juz
gado, número 4378000018 057295 del Banco Bil
bao Vizcaya. oficina 2740. de Gandía, el 20 por 100 
del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y qu.edare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
diciones. y para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. el día 15 de enero de 1997, a las 
trece horas. y para el supuesto de que tampoco 
hubieran postores en la segunda, se ha señalado 
una tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, el día 10 de febrero de 1997. a las trece 
horas. 

Sirviendo la publicación del presente en forma 
a los demandados. caso de haber abandonado el 
domicilio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda. derecha, vista desde la calle, del piso 
segundo. tipo B-4. que tiene su acceso por el zaguán 
de escalera cuarta, recayente a la calle Aparisi y 
Guijarro. con servicio de ascensor. Comprende una 
superficie útil de 84,04 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Gandía, tomo 1.333. libro 567, folio 79, fmca 
registral número 51.748. 

Dado en Gandía a 3 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Carmen Pellicer Verdú.-El Secreta
rio.-64.094-3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Carmen Pellicer Verdú, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial, sumario número 189 
de 1996, a instancias de «Caja Rural de Valencia. 
Sociedad Cooperativa de Crédito». contra don Julio 
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López Martínez, en los que. por resolución de este 
facha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, y término de veinte dias. 
la fmca hipotecada que después se describirá. en 
la fonna y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 11 de diciembre de 1996. 
a las trece horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. de 8.700.000 pesetas. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior· a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán los Hcitadores haber 
consignado, previamente. en la cuenta de este Juz
gado, número 43780000 180 18996 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 2740, de Gandía, el 20 por 100 
del referidó tipo. 

Desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100, en· el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
diciones, y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 13 de enero de 1997. 
a las trece horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubieran postores en la segunda, se ha señalado 
una tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, el día 12 de febrero de 1997, a las trece 
horas. 

Sirviendo la publicación del presente en fonna 
al demandado, caso de haber abandonado el domi
cilio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente; 

Número 24. Vivienda izquierda, vista desde la 
calle, piso tercero. puerta 6, tipo B, del edificio 
sito en Gandia, calle San Pedro. sin número de 
policia, hoy número 36, Con una superficie aproxi
mada de 96 metros cuadrados. Fonna parte en régi
men de propiedad horizontal del edificio denomi· 
nado «Valencia». situado en Gandía, calle San Pedro. 
sin número, hoy número 36. constando de sótano. 
planta baja y siete pisos altos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gandia, tomo 1.545. libro 773, folio 125. fmca 
número 36.285. 

Dado en Gandia a 3 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Carmen Pellicer Verdú.-EI Secreta
rio.-64.193-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-· 
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subasta. para la venta de la finca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria número 149/19996, a instancias de «Banesto 
Hipotecario. Sociedad Anónima. Sociedad de Cré
dito Hipotecario», contra don José Molina Rodrl

. guez, haciendo saber a los licitadores: 
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Que la primera subasta tendrá lugar el día 19 
de diciembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 21 de enero 
de 1997, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 20 de febrero 
de 1997. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y, 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 107. piso tipo G, situado en la planta 
quinta del edificio sito en carretera de Vista Blanca, 
sin número, urbanización del mismo nombre del 
ténnino municipal de Cenes de la Vega (Granada). 
fmca número 3.740. Valorado en 5.530.000 pesetas. 

Dado en Granada a 24 de junio de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.156. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 413 
de 1994. a instancia de «A.P.v. Baker Ibérica. Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
señora Sánchez Bonet, contra «Sodiet. Sociedad 
Anónima». y «Ledesa. Sociedad Anónima», acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 30 de enero de 1997. 
y hora de las once. y. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1997, 
y hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 10 de abril de 1997, y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, Sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinane a su extinción el precio del remate. 
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Quinta . .....()ue. a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que 'cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta. -Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación a las deudoras. por si estiman conve
niente. liberen. antes del remate. sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

Registral número 3.426 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Salamanca. Inscrita al libro 
280. primera, folio 129, inscripción quinta. Tasa
ción: 107.880.000 pesetas. 

Registral número 24.384. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Salamanca, al libro 
353. primera, folio 80, inscripción primera. Tasa
ción: 74.940.000 pesetas. 

Registral número 9.437. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Salamanca. al libro 
95. primera. folio 47, inscripción primera. Tasación: 
5.385.000 pesetas. 

Registral número 38.214. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Salamanca, al libro 
570, primera, folio 4, inscripción primera. Tasación: 
83.175.000 pesetas. 

Registral número 38.290 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Salamanca. Inscrita al libro 
570, primera, folio 120, inscripción primera. Tasa
ción: 64.080.000 pesetas. 

nado en Granada a 26 de junio de 1996.-El 
Juez.-EI Seeretario.-64.048. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo, otros títulos, número 
432/1992, a instancia de .Central Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Concepción Sainz Rosso contra don Bartolomé 
Carrascosa Estrella, doila Carmen Martos Aguayo, 
don Bartolomé Carrascosa Jiménez, doña Carmen 
Estrella Morales y herederos de don Juan Estrella 
Ramos y doña Fernanda Morales CalIejo, acordán· 
pose sacar a pública subasta el bien que se describe, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 30 de enero de 1997, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 3 de marzo de 1997, 
y hora de las' diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 4 de abril de 1997, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo,.,n primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a -un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes. consigo 
ná.lldose previa o simultáneamente el precio del 
remate. -

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose' que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre· 
ferentes al credito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus o?,Ugaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho'de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por 10 menos, durante un ano, el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene yana 
traspasarlo durante un ano. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente. 
libere. antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Septima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con rua festivo o sába
do, la misma se celebrara el primer dia hábil siguien
te. 

I:inca objeto de subasta 

Urbana.-Casa demarcada con el número 8 de 
la calle San Lucas, en la ciudad de Torredonjimeno 
(Jaén), con superficie de 73,80 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.528, libro 298, folio 50, registral 
número 25.945 del Registro de la Propiedad de 
Martos (Jaén). 

Valoración: 5.166.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de juniO de I 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-64.l58. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de1 artículo 13 t de la Ley Hipo
tecaria., que se sigue en este Juzgado, con el núme
ro 269/1996 (E), a instancias de la Procuradora 
doña Maria Auxiliadora González Sánchez, en nom
bre y representación de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria, Málaga y 
Antequera -UNICAJA-, contra la que despues se 
expresará que fue hipotecada por don Fernando 
Valero Campaña, se ha acordado la venta de la 
misma en pública subasta. 

Se ha seiialado para la primera el dla 20 de 
noviembre de 1996, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la fmca fue tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar, previamente, el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta., debién
dose efectuar dicha consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, cuenta núme
ro 1757, clave 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
.mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 20 de diciembre de 1996, a las 
once horas, y si tampoco concurriesen postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
dia. 21 de en~ro de 1997, a las once horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera. 

20063 

Bien objeto de subasta 

Haza de tierra, en término de Granada, pago Pati
nafar o Montones, de 40 áreas 6 decimetros cua
drados, que linda: Norte, la linea de tranvias de 
Santa Fe, hoy desaparecida, y es una calle pública. 
sin nombre: este. la Hnca segregada y vendida a 
don Antonio Acuyo Pastor. sur, calle a camino par
ticular. propio de esta finca, de la segregada ante
riormente y de la que queda al otro lado de Mevosa, 
hoy propiedad de don Antonio Acuyo, que se segre
gó también de esta matriz, y oeste, fmea de doña 
Maria Cruz Soriano Méndez. Dentro de sus linderos 
existen los siguientes' elementos o núcleos de edi
ficación: 

1. Una caseta donde está instalado el transfor· 
mador de energía eléctrica,' en la parte trasera' de 
la fmca segregada en esta escritura y a distancia 
de unos 10 metros, ocupando una superficie de 
4 metros cuadrados, aproximadamente, hoy ya desa
parecida por encontrarse en una arqueta bajo tierra. 

2. La acometida de aguas potables para el ser
vicio de los grupos de edificación, mediante una 
tuberia de unos 450 metros de longitud, tendida 
a lo largo del limite de la propiedad de obras públicas 
con la correspondiente autorización, hoy desapa
recida por haberse cedido al servicio de Emasagra. 

3. Núcleo constituido por una edificación de 
tres plantas, que son: La de sótano, a la que se 
accede a través de rampa y de escalera y por ascensor 
interior en la que sitúan una amplia nave y muelle 
de carga y descarga, con una superficie total cons
truida de l.J 48 metros cuadrados; planta baja. des
tinada a almacén con accesos interiores y exteriores, 
en la que sitúan los aseos masculinos y femeninos, 
con una superficie total consttuida de 937 metros 
67 decimetros cuadrados, y planta primera alta, tam
bién con comunicación interior, con una superficie 
total construida de 1.194 metros 80 decimetros cua
drados, en la que sitúan diversas dependencias que 
actualmente están destinadas a oficinas, almacenes 
y lugar de trabajo, vestuarios. aseos. masculinos y 
femeninos. 

4. Y parte de nna planta dedicada a cuarto de 
calderas de reparación y sala de montadores y aire 
acondicionado, con una superficie total construida 
de 13 metros 80 decimetros cuadrados, 

Inscrita eri el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Granada al libro 55, tomo 551, folio 98, 
fmca número 5.085. Se hace constar que según el 
Registro la cabida inscrita de la fmca es de 37 áreas 
12 centiáreas 46 decimetros cuadrados. 

Valorada en 56.016.301 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de riotificación al demandado don Fer· 
nando Valero Campaña. 

nado en Granada a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.92()"3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera Instan· 
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria,. que se sigue en este Juzgado, con el núme
ro 921/ 1994 (E), a instancias de la Procuradora 
doña María Jesús Hermoso Torres, en nombre y 
representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra la que después se expre· 
sará, que fue hipotecada por don Francisco Con
treras Molina y !laña Maria del Carmen Santos Pei
nado. se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera el día 5 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
,?ias de este Juzgado, baj? las siguientes condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la fmca fue tasada en la escritura de cons-
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titución de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar. previamente. el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta., debién
dose efectuar dicha consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, cuenta núme
ro 1757.c1ave 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 8 de enero de 1997. a las doce 
horas. y si tampoco concurriesen postores, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 7 
de febrero de 1997, a las doce horas, ambas en 
el mismo sitio que la primera. 

Bien objeto de subasta 

Número 41. Piso ático letras F-G «Vivienda en 
la planta de ático. con acceso por las escaleras A 
y B. que tiene una superficie total construida de 
207 metros 90 decímetros cuadrados, distribuido 
en varias habitaciones, terrazas y servicios. Linda: 
Con relación,a la fachada del edificio; frente, Empe
ratriz Eugenia; izquierda. piso ático E, rellano de 
la escalera A y patio de luces; derecha, piso ático H, 
rellano y escalera B, y patio de luces. y fondo, casas 
de la calle de Gregario Espín. Tiene como anejo 
los dos cuartos trasteros números 22 y 23 en la 
planta sótano con una supertlcie total construida 
de 10 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
pasillos de los trasteros; izquierda, entrando. trastero 
número 24; derecha, trastero número 21, Y fondo, 
subsuelo de la calle Emperatriz Eugenia. Cuota 535 
diezmilésimas por 100. Inmueble principal: Edificio 
con los números 12 y 14 de la calle Emperatriz 
Eugenia de Granada. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad niunero 7 de Granada. al libro 459, 
folio 35, fmca 52.609. Valorada en 69.000.000 de 
pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a los demandados don 
Franciscd Contreras Malina y doña Maria del Car
men Santos Peinado. 

Dado en Granada a 23 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.279. 

GRANOLLERS 

Ediclo 

Conforme a lo ordenado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nollers. en el expediente promovido por el Procu
rador señor Davi Navarro, en nombre y represen
tación de «Poly Reciclados, Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Canú de la Rovira, sin núme
ro, Santa Eulalia de Ronyana, dedicada a la recogida, 
tratamiento, manipulación, reciclado y comerciali
zación de toda clase de desperdicios liquidas o sóli
dos. la compraventa, arrendamiento y almacenaje 
de bienes muebles e inmuebles, presentando un pasi
vo de 1.020.290.348 pesetas, por medio del presente 
edicto se hace público que por providencia de fecha 
18 de septiembre de 1996, se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de suspensión 
de pagos del mencionado comerciante social, 
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habiéndose nombrado interventores a -los titulares 
mercantiles doña Lourdes Morán Cruz y doña Maria 
Teresa Cabrera Robert. todo ello a los efectos pre
venidos en la vigente Ley concursal, así como el 
acreedor del primer tercio Credit Suisse. 

Dado en Granollers a 3 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo García Morales.-64.122. 

GUADIX 

Edicto 

Don OnéSllno José Franco Muñoz, Juez de Primera 
Instancia número I de la ciudad de Guadix y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutiVO al número 169/1995, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don José 
Matías Pérez. en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez, tipo 
de tasación, en su caso, segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100, Y por tercera vez, ésta sin sujeción 
a tipo. para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, y ténnino de veinte días. el bien 
que después se reseña, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 27 de noviembre de 1996, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el día 27 de diciembre de 1996, 
a las once horas. Y para la tercera, en su caso. 
el día 27 de enero de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, y para la segunda y tercera, en su caso, el 
mismo 20 por 100. rebajado el 25 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán adrnj
tidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto a aquél, el importe de 
la consignación, quedando los pliegos en Secretaria 
para ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta. así como para la segunda subasta. rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. El remate se puede hacer 
a calidad de cederlo a un tercero, únicamente por 
el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-No se han suplido los titulas de propiedad, 
debiendo los licitadores conformarse con la certi
ficación registral que obra ~nida a los autos, estando 
éstos de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados. 

Séptimo.-Caso de ser festivo alguno de los días 
señalados, la subasta se llevará a cabo al siguiente 
día hábil, a excepción de sábados. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Una sexta parte indivisa en nuda propiedad de' 
vivienda sita en calle San Miguel, número 15. de 
Guadix. Consta de planta baja. primera. segunda 
y terraza cubierta. Tiene una 'superficie edificada 
de 173,27 metros cuadrados, con fachada de 5,60 
metros. Estado de conservación aceptable, antigüe
dad más de treinta años. 

Inscrita al tomo 1.634, libro 311. folio 141, fmea 
número 9.971. 

Es propiedad de don Jesús Parra Ratia. 
Valor: 866.350 pesetas. 
Vivienda en planta 2. a Ó l. a de viviendas, de un 

edificio en Guadix, en la Placeta de Bulle, número 
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7. Consta de vestíbulo, estar-cornedor, cuatro dor
mitorios, cocina con terraza lavadero,J' baño. Con 
superficie construida de 113,64 metros cuadrados 
y útil de 89,12 metros cuadrados. Según cédula su 
superficie construida es 123,32 metros cuadrados 
y útil de 91,94 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
calle Granada; izquierda, señor López Gámez, hue
co de escalera y patio de luces; fondo, señor Ocaña 
López y hueco de escalera; frente, señor López 
Gámez y patio de luces. Estado de conservación 
aceptable, antigüedad más de diez años. Inscrita 
al tomo 1.532. libro 281. folio 89, fmca número 
16.929. 

Es propiedad de don Jesús Parra Ratia y esposa. 
Valor: 8.588.115 pesetas. 

Dado en Guadix a 12 de septiembre de 1996.-EI 
Juez de Instrucción, Onésimo José Franco 
Muñoz.-EI Secretario judicial.-63.588-58. 

GüíMAR 

Edicto 

Doña María Mercedes Santana Rodriguez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Güímar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 186/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, contra doña Purificación Pérez 
López y don Dionisia Hemández García. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para -que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 11 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado eUJ::l «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20' por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adrnjtidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración .• podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderA que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 10, vivienda enclavada en la 
planta segunda, sin contar la baja, de la casa situada 
en la calle La Marina, hoy Obispo Pérez Cáceres, 
sin número de gobierno, del pueblo de Candelaria. 
y a la derecha, según se mira desde la calle de 
Obispo Pórez Cáceres~ Mide 68 metros 74 decí· 
metros cuadrados. y linda: Al frente o poniente, 
con la calle Obispo Pérez Cáceres, espalda o nacien
te, con patio de luz y ventilación; derecha, entrando. 
o sur, con don José Pérez, y por la izquierda o 
norte, en parte, con la vivienda número 9 y parte 
con hueco de escalera. Se compone de estar
comedor. tres donnitorios. cocina. cuarto de baño 
y aseo. 

Inscrita al libro 189 de Candelaria. folio 35, fmca 
numero 5.322. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.428.750 pesetas. 

Dado en Güímar a I de octubre de 1996.-La 
Juez, María Mercedes Santana Rodriguez.-El Secre
tario.-63.847. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 123/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del wticulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de +:Hispamer Financiación, Enti
dad de Financiación. Sociedad Anónima», contra 
«Parque Tartesos, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 10 de diciembre de 1996, a 
las' diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. • 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar paríe 
en la subasta, lleberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el +:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
1922000018123/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a quc - se refiere la regla 4.a del artículo 131 de· 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tqdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta se señala para la celebración de 
una segunda el día 17 de enero de 1997, a la. diez 
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treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado-para la primera subasta. siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 18 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Terreno edificable, constituido por las 
parcelas números 594 a 605. ambas inclusive, que 
fonnan parte de la manzana M-6. Tiene una super
ficie de 1.007.40 metros cuadrados, todos edifica
bIes, a excepción de una franja de 3 metros de 
fondo. paralela a la calzada. Linda: Norte y oeste, 
con viales de uso público; sur, con \parcela 605, 
incluida dentro del resto de la fmca matriz; este. 
con las parcelas 607 a 617, incluidas en dicho resto. 

Le corresponde un coeficiente de proporciona
tidad en la manzana a la que pertenece de 7,516 
por 100. 

Esta fmca hipotecada es segregación y procede 
de la siguiente fmca matriz: 

Finca urbana en el término de Aljaraque, Huelva. 
sita en el plan parcial-3, descrita como terreno edi
ficable constituido por las parcelas números 594 
a 6 17. ambos inclusive. que forma parte de la man
zana M-6. Tiene una superficie de 2.069,40 metros 
cuadrados. todos edificables. a excepción de una 
franja de 3 metros de fondo, paralela a la calzada. 
Linda, por todos los vientos, con viales de uso públi
co. In.crita al tomo 1.622, libro 50. folio 215, fmca 
número 7.469, inSCripción primera. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental. Francisco Berjano Are
nado.-EI Secretario.-64.097 -3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 267/1995, se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Rodriguez Macias y doña Edelmira Pérez 
Rodríguez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado 
el día 4 de diciembre de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admit.irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán cons.ignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1903000017026795. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente eL ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que. suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que fto hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de febrero 
de 1997, a las diez treinta hora,s, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
l. Urbana 14. Piso B. tercero anterior izquierda. 

del portal A, de la casa en Huelva. en calle Moncayo, 
número 3, destinada a vivienda. con una superficie 
construida de 65,28 metros cuadrados y útil de 55,42 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, tres dor
mitorios, estar-comedor, cuarto de baño, cocina y 
teITaza lavadero. Inscrita al tomo 1.684. libro 288. 
folio 174, fmca número 24.725. Valorada en 
4.100.000 pesetas. 

2. Urbana 21. Primera vivienda izquierda, 
saliendo del ascensor. en el quinto piso alto, del 
tipo A, señalado su puerta con el número 19. que 
tiene su acceso por el zaguán y escalera de los altos, 
sita-en Huelva, en el polígono Balbueno-Los Rosales. 
Tiene una superficie de 88,48 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, tres dormitorios, comedor, coci
na. baño y aseo. Inscrita al tomo 1.684. libro 286, 
folio 171, finca número 33.250. Valorada en 
5.800.000 pesetas. 

3. Urbana 4. Apartamento 109, en primera plan
ta, del edificio en construcción. sito en Huelva, en 
la avenida de San Antonio, sin númerO, esquina 
a calle de nueva creación que enlaza dicha avenida 
con Marchena Colombo. Es de tipo B, con capa
cidad para tres personas, y se distribuye en estar, 
donnitono, baño y «kitchenet». incorporada al estar. 
Mide una superficie ÚW de 33 metros 90 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.649. libro 227. folio 
3, fmca número 59.487. Valorada en 4.600.000 
pesetas. 

4. Urbana 10. Apartamento 103, en primera 
planta, del edificio en construcción, sito en Huelva, 
en la avenida de San Antonio, sin número, esquina 
a calle de nueva creación, que enlaza dicha avenida 
con Marchena Colombo. Es de tipo C. con capa
cidad para tres personas y se distribuye en estar, 
dormitorio. baño y «Idtchenet». Mide una superficie 
ÚW de 31 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.649. libro 227, folio 15, finca número 
59.499. Valorada en 4.350.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús María Gómez F1ores.-El 
Secretario.-63.95 1-3. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber: Que .en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 521/1995. procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por la Procuradora doña. Remedios Man
zano Gómez, en nombre y representación de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», contra don 
Ildefonso Novalio Rufo y doña Magdalena Tenorio 
Rodríguez, en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la fmea hipotecada que luego se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 11 de diciembre de 1996 
y hora de las once. 

Se previene a los licitadores: Que la fmea que 
nos ocupa sale a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar paJ1e en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» (oficina principal), el 20 por 100 
del tipo indicado, eA la cuenta nUmero 35000 y 
clave procedimiento número 19130000180521. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la re
gla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderán que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo día 15 de enero 
de 1997 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de.l precio de tasación, y caso de quedar 
desierta y no solicitarse por la parte actora la adju
dicación, se celebrará: 

Tercera subasta: El próximo día 13 de febrero 
de 1997 y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración, para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Finca de referencia 

Local comercial número uno, en planta baja. For
ma parte del edificio de la villa de Punta Umbria 
(Huelva), con fachada a calle Ancha. a zona verde 
y paseo de la Ría, construido sobre un solar 
de 1.431 metros \2 decímetros cuadrados. Consta 
de un salón diáfano. con pilares. con una superficie 
construida de 60 metros cuadrados y tiene acceso 
a través de la calle Ancha. Linderos. mirando desde 
la calle Ancha: Por la derecha, con el local núme
ro 2 de este mismo edificio; por la izquierda, con 
don Manuel Conde Hernández, y por la espalda, 
con el local número 3 de esta misma planta y edi
ficio. Coeficiente: 1,19 por 100. Inscripción: To
mo 1.171, libro 34, folio 101, fmca número 2.760. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 9.854.160 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en fonna a don 
lldefonso Novalio Rufo y doña Magdalena Tenorio 
Rodríguez. 

Dado en Huelva a 2 de octubre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.187-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar íñiguez Martínez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
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378/1995. promovidos por «Banco Sabadell. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Magdalena Tur Pereyro, contra don José Maria 
Cardona Morey y doña Josefa Costa Riera. Se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Macabich. número 4. 5.0 izquierda, el día 
4 de diciembre de 1996, a las doce horas; en caso 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 8 de enero de 1997, a las doce horas. 
y si tampoco los hubiera en ésta. la tercera se cele
brará el día 7 de febrero de 1997, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera para la pri
mera subasta el de valoración pactado. es decir, 
18.500.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza. cuenta 
número 042200018037894. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anterWres y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131' 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entídad registral número 11, o sea, local 
de la planta sótano, que tiene entrada a través de 
la finca número 1, y también tiene acceso por medio 
de escalera que arranca de la planta baja de un 
edificio construido sobre un solar procedente de 
la fmca Can Puig, sita en término municipal de 
esta ciudad. Tiene una superficie de 271 metros 
68 decímetros cuadrados, incluida de común. Lin-

BOE núm. 255 

dante, según se entra en el mismo: Fondo e izquier
da. restante solar, pared medianera mediante; dere
cha, local destinado a garaje, y frente, «hall» de 
escalera de acceso y locales designados con los 
números4y 5. Cuota: 4,174 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ibiza número 2. sección San José, al tomo 903, 
libro 165. folio 103, finca número 13.147. 

y a fin de que sirva el presente de notificación 
en legal forma a los posibles licitadores y para su 
inserción en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Ayuntamiento de San José, 
Juzgado de Paz de San José y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente en Ibiza 
a 18 de julio de 1 996.-La Secretaria, Ana del Mar 
Íñiguez Martinez.-63.904-3. 

mIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia, bajo el número 82/1995, 
promovidos por el Procurador don José López 
López, en representación de «Ibiza Nueva, Sociedad 
Anónima», contra entidad «Seaford Inversiones, 
Sociedad Anónima». y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo Resolución de este día, 
se anuncia la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a la 
demandada. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 10.800.000 pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida Isidoro Macabich. número 4, de 
esta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 10 de diciembre 
de 1996 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 10 de enero de 1997 y hora de 
las once. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de febrero de 1997 y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depOsitos de este Juzgado. 
número 419, Banco Bilbao VIzcaya, oficina en plaza 
Enrique Fajamés, de Ibiza (clave 15), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta queda subrogadO en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
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en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instanCia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consjgnad~ la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-l...os gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 

, a la subasta. serán al cargo del rematante. 

Descripción del bien embargado que se subasta 

Embarcación a vela denominada tíMonsígnore». 
marca .Sun·Kjss 40 •. valorada en 1O.800.000·pesetas. 

Dado en Ibiza a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Famo Gracia.-La 
Secretaria.-64.092-3. 

IBIZA 

Edictu 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los- de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadistico 
128/1996, promovidos por la entidad compañía 
mercantil «Banco San Paolo, Sociedad Anónima», 
representada procesalmente por el Procurador don 
José López López, contra don Vicente Guasch 
Torres, en los que se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a pública subasta. por 
tres veces y en las fechas que se señalarán y por 
el término de veinte días entre cada una de ellas, 
el bien inmueble hipotecado que al fmal de este 
edicto se dirá, con el precio de tasación, según la 
escritura de constitución de hipoteca, a los efectos 
de subasta que también se dirá al final de cada 
finca hipotecada. . 

Se ha seflalado para que tenga lugar el remate 
de la finca en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabích, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta. el día 3 de diciembre de 
1996, a las once horas, por el tipo de tasación en 
que ha sido valorada la fmca hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no remata.r:se los bienes, el 
dia 9. de enero de 1997, a las once horas, con reb'lia 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en terc'era subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no bubiera remate, el día 6 de feorero 
de 1997 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las sigtiientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar una cantidad igual, por lo m~nos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y de llegarse a la tercera. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 
Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier oficina 
o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a los que se 
facilitará por el depositante los siguientes. datos: Juz· 
gado de Primerd. Instancia e Instrucción número 
1 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 0414, del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11. oficina número 
0288). Número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en l!l condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercerd..-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán JX)sturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta. -Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan,
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y,. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se . hubiera pedido por el acreooor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que así lo aceI>
ten y que hubieren cubierto con su oferta los pre.cios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deséaran aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración. a la misma hora, para el siguien· 
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último piu:rafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aqUélla, confonne a· los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Parcela de terreno, de 3.852 metros cuadrados 
de SUperficie, prOCedente de la fmca denominada 
«Sa Raconada, sita en el tém1ino municipal de San 
Juan Bautista; inscrita al tomo 1.019. libro 98. folio 
37. como fmca registral número 6.779. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 110.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ai1haud.-EI 
Secretario.-63.942·3. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Inca. en el procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 25/1996. seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Baleares, representada por el Procurador don 
Antonio Serra Llull, contra doña Ángeles Servera 
Enseñat. en rec1wnación de un préstamo con garan· 
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la finca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, 74. 1.0, el 
día 17 de diciembre de 1996. a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 43.060.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi-
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tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Para tomar parte en la subasta, Jos lid· 

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones - de este Juzgado. número 
0428000018002596, el 20 por lOO de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calid.aSi 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 21 de enero 
de 1997. a las diez horas. para la que servirá el 
tipo del 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el dia 18 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la SUb.í¡Sta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas si por los depósitos 
constituidos pudieran satisfacerse el capital e inte
reses del créditO' del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fUles previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte

. reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa con corral, torr~ y porción de terre· 
no 'adjunto. señalado con el número 16 de la calle 
Rubines, de la villa de Binisalem. Inscrita al folio 
6 del tomoJ. 102 delarchivo,libro 139 de Binisalem, 
fmca número 4.931·N. 

Dado en Inca a 2 de septiembre de I 996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-63.791. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de los de Inca, articulo '131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 244/1996, a ins· 
tancias del Procurador don Antonio Serra Llull. en 
nombre y representación de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
don Juan y doña Bárbara Cantallops Truyols. 

Objeto; Subasta pública por término de veinte 
dias de la fmca que al fillal se delallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin 
número (plaza Bestiar), en primera subasta el dia 
20 de noviembre de 1996; en segunda subasta. en 
su caso, el día 18 de diciembre de 1996. y en tercera 
subasta, también en su caso. el día 22 de enero 
de 1997, habiéndose señalado para todas ellas las 
diez treinta horas, y que se celebraran bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje· 
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ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior, al 20 
'Por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de lá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación~ y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
ra, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, inscrita por mitades indivisas a favor de 
los demandados al tomo 3.185, libro 311 de Alcudia, 
folio 69, fmca número 8.900-N, inscripción tercera. 
Valorada en 8.675.091 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de las fechas de las subastas a los demandados. 
caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Inca a 18 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-63.883. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo número 76/1996, promovido por 
Caja General de Ahorros de Granada, representada 
por el Procurador don Cipriano Mediano Aponte, 
contra don Manuel Martínez Moral y doña Rosarlo 
lllana Covo, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez. la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal se describe. seña
lándose para el acto del remate al próximo dia 22 
de noviembre de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 23 de diciembre de 
1996, a las once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 23 de enero de 1997. 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
Quiera de las citadas subastas, lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el precio en Que han 
sido tasados los bienes. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
ingresándose en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
2049-000-0076/96. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. sólo el actor. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán ser examinados por los Que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores. que deberán conformarse con ellos 
y Que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo Renault 19, con motor diesel, de 1.900 
centímetros cúbicos, matrícula J-8647-T. 

Valor: 850.000 pesetas. 
Vivienda unifamiliar marcada con el número 2 

de la caBe Ramón y Cajal. de ViIlargordo (Jaén). 
Tiene la vivienda una superticie construida de 104 
metros 37 decímetros cuadrados, y el garaje una 
superficie construida de 21 metros 23 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 7.022, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Jaén, 
al folio 67 del tomo 1.884, libro 84. 

Valor: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El 
Secretario.--63.9 37 -3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 104/1996. promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Almagro Medina, doña 
Ana Esteban Sánchez, don Pedro José Almagro 
Esteban y doña Maria José Rubio Delgado, en el 
Que, por resolución de esta fecha, se ha acordado, 
por primera vez. la venta, en pública subasta, de 
los inmuebles que al fmal se describen. señalándose 
para el acto del remate el próximo día 10 de diciem
bre de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Al propio tiempo. y en prevención de Que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100 para lo que se señala el día 10 de enero 
de 1997, a las once horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual fonna, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 10 de febrero de 1997, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
Que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en las escri
turas de constitución de hipotecas, es decir, las Que 
más adelante se indican. 

Segundo.-Los que desean tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas p gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Dos noventaitresavas partes indivisas de un 
local, sito en la planta de semi sótano, de la urba
nización con fachada principal a la calle Goya, de 
Jaén, Que oCupa una superticie útil de 850 metros 
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cuadrados y en el mismo existen como elementos 
comunes del bloque las cajas de los dos ascensores, 
cuartos de basura, cuartos de contadores y cajas 
de arena. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Jaén, folio 162 del tomo 1.852. li
bro 82, fmca número 6.457. 

Típo, a efectos ue subasta: 5.220.000 pesetas. 
2. Una. noventaitresavas partes indivisa de la 

misma finca descrita en el exponente anterior y 
destinado a trastero. 

Tipo, a efectos de subasta: 1.740.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 8 de octubre de I 996.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Jiménez.-EI Secreta
rio.--64.088-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 327/1993, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Credit Lyonnais España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Fernando 
Argüeso Asta-Buruaga, contra don Félix Jiménez 
de los Galanes Cejudo. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, por medio del presente. se anuncia 
la venta, en públicas subastas, por término de veinte 
días, de las fmcas hipotecadas Que al fmal del pre
sente edicto se describirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes. según el tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnentc. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 3 de diciembre de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades· en que las fincas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y Que al 
fmal se indican. Si resultare desierta yel ejecutante 
no pidiera su adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1997. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
Que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias Que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 18 de febrero de 1997. 
Será sin sujeción a tipo, si' bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado, para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 
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Bienes objeto de las subastas 

Local número 3, en planta baja, de la casa núme
ro 1, portal 2, del edificio «El Consejo», de esta 
ciudad. Tiene una superficie construida de 79 metros 
40 decimetros cuadrados y útil de 63 metros 52 
decímetros 'cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de esta ciudad al tomo 1.266. 
libro 213, folio 154. fmca número 19.867. 

Valorada. a efectos ,de subasta, en la cantidad 
de 33,745,000 pesetas, 

Local número 4. en planta baja. de la casa núme
ro l. portal 2. del edificio «El Consejo», de esta 
ciudad. Tiene una superficie construida de 33 metros 
60 decímetros cuadrad .. s y útil de 26 metros 96 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de esta ciudad, al to
mo L266,libro 213, folio 157, finca número 19,869, 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 14.322,500 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 20 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretario.-64.070·3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz, Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Fronte~ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mIme
ro 368/1995, se tramita procedimiento de posesión 
judicial, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima»), contra don Antonio 
Bárcena Blanco y doña Joaquína Prieto Femández, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública' subasta. por primera vez y 
término de diez días, los bienes que luego se dirán, 
senalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el. dia 8 
de noviembre de 1996, a las doce horas, y para 
la segunda, el dia 29 de noviembre de 1996, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Se previene a los licitadores a la re
gla s.a del articulo 92 de la Ley 16 de diciembre 
de 1954, la subasta se celebrará por pujas a la llana, 
sin necesidad de QllC los postores consignen cantidad 
alguna para tomar parte en la licitación, por el tipo 
que se describe e:n cada uno de los bíenes: pos-
terionnente, sin que se admitan posturas inferiores. 
advirtiéndose que, adjudicados los bienes al mejor 
postor, éste entregará en el mismo acto de la subasta 
el precio del remate y será puesto a continuación 
en posesión de los bienes. 

Segunda.-La segunda subasta será sin sujeción 
a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Tres mil botas de vino fmo y oloroso, que por 
menna han quedado reducidas a 2.225 botas, siendo 
el tipo para la subasta de 219.333.339 pesetas. 

Tres mil trescientas vasijas de roble americano, 
siendo el tipo de la subasta de 84.443.332 pesetas. 

Ooce depósitos de acero inoxidable. con una capa
cidad total de 50;000 litros cada uno, con un tipo 
de subasta de 27.782.220 pesetas. 

Dos depósitos de acero inoxidable. con una capa
cidad total de 6.000 litros cada uno, con un tipo 
de subasta de 1.462.220 pesetas. 

Seis de-pósitos de poliéster con capacidad total 
para 15.000 litros cada uno, con un tipo de subasta 
de 1.462.220 pesetas. 
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Cincuenta botas de conac viejisimo (incluidos 
vasijas), con un tipo de subasta de 36.555.554 
pesetas. 

Mil bocoes de castaño, valoradas cada unidad 
en 5.000 pesetas. con un tipo de subasta 
de 7.311.115 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de octubre 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado de 
Arnaiz.-El Secretario.-64.120. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Empordá 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan aútos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 278/1995, a instancia de «Baoca Cata
lana, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Peya. contra doña Rosa Nomen Pons. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, en los 
que, por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8.a del meritado articulo 
se ha acordado sacar a públ1ca y judicial subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado que 
más adelante se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ~n los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta, el dia 30 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. por el tipo establecido 
en la escriturd de hipoteca que asciende a 11.854.330 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el dia 30 
de enero de 1997, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el dia 28 de febrero de 1997, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidiI las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el dia siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
número 1702/0000/18/278f95. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda y para participar 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
lOO, por lo menós, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaría. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá. aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándose, junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
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a que se refiere la primera de estas condiciones. 
Quinta.-Sin perjuicio de la que' se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada, cooforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dc no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente, 
para notificar a la deudora el triple senalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento numero 34, constituida por el 
departamento del piSO tercero. puerta D, del blo
que 5.° del grupo de edificios «Fase B», de la finca 
«Fontroma de Treumal», en término municipal de 
Calonge, teniendo su acceso a nivel de la planta. 
Ocupa una superficie de 70 metros cuadrados. más 
24 metros 50 decimetros cuadrados de terraza del 
propio apartamento. Linda: Al frente, este, mediante 
terraza propia, con la proyección vertical de la terra
za del apartamento número 32 del propio bloque 
a la derecha; norte, por donde tiene su entrada, 
a través de escalera que arranca de la planta inferior. 
con proyección vertical del espacio común y paso 
peatonal. y por la izquierda, sur, con el departamento 
número 35 del propio bloque. Coefic'iente general: 2,04 
por lOO. Bloque: 12,15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
en el tomo 2.374 del archivo, libro 202 de Calonge, 
folio 84 vuelto, inscripción séptima. 

Dado en La Bisbal a S de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-63.844. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Rafael Rosel Marin, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 138/1993, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria José 
Martínez Casas,. contra don Miguel Lozano Burgos 
y dona Leonor Martinez Medina, en los que por 
resolución de esta fecha,. he acordado anunciar por 
medio del presente edicto la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes embargados a los deudores: 

Máquina retroexcavadora marca «Case» 580 con 
martillo. valorada en465.000 pesetas. 

Vehiculo «Sea!» terra, J-2114-0, valorado en 
350.000 pesetas. 

Vehiculo .Seal» terra, J-21 1 S-O, valorado en 
350.000 pesetas. 

Vehiculo «Seat» terra, J-2116-0. valorado en 
350.000 pesetas. 

Vehiculo «Renault. Clio J-3169-P, valorado en 
600.000 pesetas. 

Casa señalada con el número 10 del anejo de 
Navas de Tolosa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina al tomo 1.181, libro 184, 
folio 103, fmca número 23.664. Ha sido valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

Pedazo de tierra rústica eñ Guadix (Granada), 
en cuanto a la mitad indivisa de la demandada con 
una superficie de 6 áreas 34 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gor (Granada), al 
tomo 1.768, libro 120, fmca número 8.248. Ha sido 
valorada en 760.800 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 8 de enero de 1997, a 
las doce horas. 

Segunila subasta: El dia 14 de febrero de 1997, 
a la misma hora. 

Tercera subasta: El dia 13 de marzo de 1997, 
a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en las mis
mas deberán de consignar en la cuenta de depósitos 
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y consignaciones de este Juzgado que a tal fm tiene 
abierta en La Caixa. de La Carolina. número de 
cuenta 0200066206. una cantidad igual. por lo 
menos •. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. La consignación en 
tercera subasta será igual a la de la segunda. Dichas 
cantidades a excepción de la que corresponda al 
mejor postor. se devolverán a sus respectivos due
ños. 

Segunda.-Que los tipos par¡t. las distintas subastas 
son: Para el de la primera, el de la tasación. Para 
el de la segunda, el 75 por 100 de la tasación y 
para la tercera, sin sujeción a tipo, con la preven,ción 
a que se refiere el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Que en primera y en segunda subasta 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la entidad bancaria antes 
designada el importe de la consignación, acompa· 
ñando resguardo de haberlo efectuado. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
existentes sobre los bienes y'los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en La Carolina a 13 de julio de I 996.-EI 
Juez, Rafael Rosel Marin.-EI Secretario.-64'.109. 

LACORuNA 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón. Magistra
do-Juez def Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña, 

Hago público: Que en este JI¡zga.do, con el núme
ro 697/1 995·E, se tramita procedirttiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representado por el Procurador don Luis 
Femández Ayala Martinez, contra «Editorial' Bor· 
sao, Sociedad Limitada», sobre reclamación hipo
tecaria de 14.823.946 pesetas de principal, más 
6.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en el cual se,acordó sacar a subasta pública, 
por término de veinte dias, y por primera vez, el 
bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto Que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
la hora de las diez del día 16 de diciembre de 1996, 
haciéndose saber a los licitadores Que los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere la re
gia 4.a están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante 
la titulación de las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate; que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya a nombre de este Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a ella, la can
tidad de 23.000.000 de pesetas. 

Para el caso'de tener que celebrarse una segunda 
subasta, se señala la hora de las diez del día 17 
de enero de 1997, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y demás 
condiciones de la primera, y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con
diciones de la segunda, la hora de las diez del 
día 17 de febrero de 1997. 

Martes 22 octubre 1996 

Que servirá el presente de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil, a las m'ismas horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Planta baja de la casa. señalada con 
el número 2 de la calle Pio XII, destinada a usos 
comerciales o industriales. Ocupa una superficie útil 
de 30 metros cuadrados. Figura inscrita a nombre 
de lá Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de VIgO en el Registro de la Propiedad número 1 
de La Coruña, en el libro 1.334. folio 121 vuelto, 
fmca número 25.227-N. inscripción novena. 

Dado en La Coruña a 27 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Pablo Gonzá
lez-Carreró Fojón.-EI Secretario.-63.836-2. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo mime
ro 338/1995. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, repre
sentada por el Procurador señor Cuevas, contra don 
Emilio Ricardo Diego López y doña Maria Begoña 
Ayarza Diego, se ha acordado sacar a subasta, en 
la Sección Civil de este Juzgado, sito en avenida 
José Antonio, número 8, a las diez horas; por pri· 
mera vez, el dia 22 de enero de 1997; por segunda 
vez. el día 26 de febrero de 1997, y por tercera 
vez, el dia 2 de abril de 1997, celebrándose la segun
da y tercera sólo en el caso de quedar desierta la 
anterior, el bien Que al fmal se desGribe, propiedad 
de los demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado, Que asciende 
a 10.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 
por 100 de aquél, celebrándose la tercera, en su 
caso, sin sujeción a tipo, En las dos primeras subas
tas no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 384400017/338/95, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de ingre_ 
so en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado· en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las f~chas para las subas
tas en dia inhábil, se entenderá que se celebrarán 
al día siguiente hábil. 

Bien Que se subasta 

Urbana. Elemento número 40, vivienda situada 
en la primera planta del edificio a la izquierda, según 
se sale de la escalera y a la misma mano del rellano, 
al sitio de la Henera de Colindres, se denomina 
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primero A del portal uno. Mide 101 metros 48 
decímetros cuadrados construidos, a los Que corres
ponde una útil de 83 metros 27 decímetros cua
drados. Finca número 5.029, folio 172, tomo 536, 
libro 51. 

Dado en Laredo a 29 de julio de 1996.-La Secre
tariajudicial, Ángeles Oyola Reviriego.-64.164. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Elena Bolado García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Laredo y su par· 
tido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de menor cuantia número 53/1992, 
seguido a instancia de «.Jamones y Embutidos. Socie
dad Anónima» (JAEMSA), representada por el Pro
curador señor Cuevas Lügo, contra Exclusivas Isaac 
Velar Salas. representada por el Procurador señor 
Marino Linaje. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte dias y el plazo se tasación que se 
indicará, las siguientes fmcas: 

1. Semisótano, en residencial La Roca, sito en 
Castro Urdiales, con acceso por una calle sin nom
bre, en la fachada zaguera del inmueble COn una 
superficie de 230 metros cuadrados. Dicha residen
cia linda al oeste con el paseo Menéndez Pelayo. 

Valorado pericialmente en 1·8.400.000 pesetas. 
2. Local, en planta sótano, destinado a garaje, 

señalado con el número 14, del bloque 11, conocido 
como segunda fase, del conjunto residencial Las 
Palmeras, en paseo Menéndez Pelayo, de Castro 
Urdiales. Mide una superficie aproximada de 15 
metros. 

Valorado pericialmente en 1.500.000 pesetas. 
3. Vivienda, izquierda, del tipo C, situada en 

la planta alta sexta, del bloque 11, conocido como 
segunda fase, del conjunto residencial Las Palmeras. 
en el paseo de Menéndez Pelayo, de Castro Urdiales. 
Su superficie es de 114 metros 92 decímetros cua
drados. 

Valorado pericialmente en 15.000.000 de pesetas. 
4. Vivienda, piso tercero derecha, de una casa 

sita en el camino El Chorrillo. número 5, de Castro 
Urdiales. Su superficie es de 61 metros 55 decí
metros cuadrados y se compone de vestíbulo, come
dor, cocina, aseo y tres donnitorios, 

Valorada pericialmente en 7.500.000 pesetas. 
5. Pabellón. señalado con el número 27, de un 

conjunto industrial en el lugar conocido como Bra
zomar, en la ciudad de Castro Urdiales. Tiene una 
superficie de 277 metros cuadrados. Es anejo inse..
parable de este pabellón el terreno libre de edi
ficación situado al fondo o largo norte del mismo 
de unos 39 metros cuadrados. 

Valorado pericialmente en 24.400.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio, 
número 8, el dia 17 de enero de 1997, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han 'sido 
valoradas ya reseñado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación Que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ~ 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a .del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí existieren. Quedan subsis-
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tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cwnplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de febrero de 1997, 
a las once hOrds, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de su valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
19 de marzo de 1997, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrará 
al siguiente día hábil. 

Dado en Laredo a 13 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Elena Bolado Garcia.-64.160. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y 
su partidO judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 392/1994, pro
movidos por Banco' Español de Crédito, represen
tado por el Procurador don Juan Sotoca Talavera, 
contra «Ebama, Sociedad Anónima., calle Extrarra
dio, sin número, Casas de Haro, don Eduardo López 
Perona y doña Perfecta Moya Moya. calle Francisco 
de Goya. número 25. Casas de Haro, don Basilio 
López Ramirez y doña Amelia López Persona, calle 
Juan Ramón Jiménez, sin número, Casas de Haro, 
en los qlle por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y hasta tercera vez, en prevención de que 
no hubiera postores en las anteriores. y por ténnino 
de veinte mas, las fmcas embargadas en este pro
cedimiento como de la propiedad de dichos deman· 
dados que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de la Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. -Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0064000017039294. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos· 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes· al crédito del actor, si los hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin~ 
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatariO. 

Las subastas tendrá. lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1997, a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: 10 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas. 

Tercera subasta: 7 de abril de 1997, a las once 
treinta horas. 

Fincas que se subastan 

1) Urbana. Finca registral número 1.791·N. Edi· 
ficio destinado a industria de carpinterta en el casco 
urbano de Casas de Haro, en plaza de La Mancha. 
numero 3, con una superficie de solar de- 1.500 
metros cuadrados, donde hay edificadas cuatro 
naves unidas en forma de L con una superficie 
de 702 metros cuadrados; otra nave 93 metros cua
drados; dos porches de 24 metros cuadrados cada 
uno y el· resto a corral. Valorada en 20.000.000 
de pesetas. 

2) Rústica. Finca registral número 1.861·N. 
Tierra en término municipal de Casas de Haro en 
el paraje «La Vereda», con una superficie de 2 hec
táreas 85 áreas. Valorando solamente el terreno, 
ya que parte está edificado. en 3.000.000 de pesetas. 

3) Rústica. Finca registral número 1.877. Tierra 
de secano en término de Casas de Haro en el paraje 
«Las Mesillas». de caber 69 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 400.000 pesetas. 

4) Rustica. Finca registral número 1.878. Tierra 
plantada de olivos en término de Casas de Haro 
en el paraje «La Herrada» con una superficie de 
16 áreas 10 centiáreas. Valorada en 150.000 pesetas. 

5) Rústica. Finca registral número 1.844. Tierm 
en término municipal de Casas de Haro en el paraje 
«Piedra Alta) con una superficie de 26 áreas 84 
centiáreas. Valorada en 140.000 pesetas. 

6) Rustica. Finca registral número 1.845. Tierra 
cereal secano en término municipal de Casas de 
Haro en el paraje «Piedra Alta», con una superficie 
de 37 áreas 56 centiáreas. Valorada en 200.000 
pesetas. 

7) Rústica. Finca registral número 1.846. Tierra 
en término municipal de Casas de Haro en el paraje 
«El Reüo», con una superficie de 32 áreas 20 cen
tiáreas. Valorada en 175.000 pesetas. 

8) Rústica. Finca registral número 1.847. Tierra 
en término municipal de Casas de Haro en el paiaje 
.La Laguna», con una superficie de I hectárea 7 
áreas 2 centiáreas. Valorada en 600.000 pesetas. 

9) Rústica. Finca registral número 4.176. Tierra 
en término municipal de Vara de Rey en el paraje 
«La Calavera», con una superficie de 64 áreas 40 
centiáreas. Valorada en 400.000 pesetas. 

10) Rústica. Finca registral número 4.177. 
Tierra en ténnÍflo municipal de Vara de Rey en 
el paraje «Camino de Sisante», con una superficie 
de 64 áreas 40 centiáreas. Valorada en 400.000 
pesetas. 

11) Urbana. Finca registral número 1.254. Casa 
en el caso urbano de Casas de Fernando Alonso 
en su calle de Colón, número 3, con una superficie 
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de 300 metros cuadrados. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

12) Rústica. Finca registral número 2.531. 
Tierra en ténnino municipal de Casas de Fernando 
Alonso en el paraje «El Guijarral» de caber 29 áreas 
60 centiáreas. Valorada en 150.000 pesetas. 

13) Rústica. Finca registral número 2.532. 
Tierra en parte plantada de vflña en el término 
municipal de Huerta de Godoy, con una superficie 
de 85 áreas 90 centiáreas. Valorada en 700.000 
pesetas. 

14) Rústica. Finca registral número 2.533. 
Tierra en ténnino municipal de Casas de Fernando 
Alonso en el paraje «Las Mesillas» con una super
ficie de 64 áreas 80 centiáreas. Valorada en 400.000 
pesetas. 

15) Rústica. Finca registral número 2.534. 
Tierra en ténnino municipal de Casas de Fernando 
Alonso en el paraje «El Calvario», de caber 13 áreas. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

16) Rústica. Finca registral número 2.536. 
Tierra en parte plantada de viña en término de Casas 
de Fernando Alonso en el paraje «El Cuadrijal» 
con una superficie de 1 hectárea 50 centiáreas. Va1o
rada en 1.500.000 pesetas. 

17) Finca registral número 1.774. Tierra cereal 
secano en término de Casas de Haro en el paraje 
«Piedra Alta», con una superficie de 4 hectáreas 
55 áreas 30 centiáreas. Valorada en 2.600.000 pese· 
taso 

Dado en La Roda a I de octubre de 1996.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.~EI Secreta
rio.-63.665. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Prlnlera Instancia numero 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 243/1996, a instancia de Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, representado por el Procurador don 
Gerardo Pérez Almeida, contra «Fidelia Lanzarote, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, las fmcas 
que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a la fmca registral 6.239, en la cantidad 
de 64.014.000 pesetas; la finca registra! núme
ro 6.241. en la suma de 42.676.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el dia 22 de noviem· 
bre de 1996. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días, en su caso) y por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. el 
día 20 de diciembre de 1996, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
dias (o quince, en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 20 de enero de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, y no se admitirán 
posturas que sean infenores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo. 
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél; el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz-
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gada, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.-, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

1) Urbana. Local o tienda número uno. Se halla 
en la planta baja del edificio de cinco plantas o 
pisos, ubicado en esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en el barrio de Los Arenales y sus 
calles León y Castillo, por donde se distingue con 
el número 159 de gobierno. y Molinos de Viento. 
por donde se distingue con el número 88. Ocupa 
una superficie cubierta de 119 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frontis. con la calle León 
y Castillo; por la espalda. con el local o tienda 
número dos; por la derecha, entrando, con el zaguán 
y caja de escaleras de acceso a las viviendas de 
los pisos altos. y por la izquierda, con casa de don 
Juan Manero. 

Su cuota es de nueve centésimas partes. 
2) Urbana. Local o tienda número dos. Se halla 

en la planta baja del edificio de cinco plantas o 
pisos. ubicado en esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en el barrio de Los Arenales y sus 
calles León y Castillo, por' donde se distingue con 
el número 159 de gobierno, y Molinos de Viento, 
por donde se distingue con el nUmero 88. Ocupa 
una superficie cubierta de 135 metros 23 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frontis. con la calle Molinos 
de Viento; por la espalda, con el local o _ tienda 
nUmero uno; por la izquierda, entrando, con el 
zaguán y caja de la escalera de acceso a las viviendas 
de los pisos altos. y por la derecha. con casa de 
don Manuel Martínez. 

Su cuota es de nueve centésimas partes. 
Título: Compra a don Luis y don José Mendoza 

Aguiar, en escritura otorgada en esta ciudad el 
día 24 de octubre de 1989. ante el Notario don 
Vicente Rojas Mateos. 

Inscripción: Inscripciones cuarta de las fmcas 
número 6.239, antes 135 y 6.341, antes 137, que 
obran a los folios 24 vuelto y 26 de libro 82 de 
la secciÓn cuarta. tomo 1.866. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-63.765. 

LEÓN 

Edicto 

Doña María Pilar Robles García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y COn el número 472/1994. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Fmanco Leasing. 
Entidad de Arrendamiento Financiero, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Diez Lago. contra «José Ángel Tejerina, Sociedad 
Limitada» y don José Ángel Tejerina Castaño, sobre 
reclamación de 6.111.780 pesetas de principal, más 
otros 3.000.000 de pesetas, presupuestados para 
intereses y costas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso. segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se describen al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta, 
se señala el dia 28 de noviembre de 1996, a las 
doce horas, en la Secretaria de este Juzgado. sir-
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viendo de tipo para la misma el valor de tasación 
de los bienes, bajo las condiciones siguientes: 

Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente los titulos de propiedad; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en cual
quier oficina del Banco Bilbao VIZCaya. en la cuenta 
número 2124/0000/17/0472/94, una cantidad igual. 
por lo menos, al tipo de la subasta, o del tipo de 
la segunda subasta, de tratarse de la tercera. no 
siendo admitidos si no exhiben resguardo acredi
tativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiese. al crédíto del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
el día 7 de enero de 1997. a las doce horas. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir "licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas, del día 31 de 
enero de 1997, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas en la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda primero derecha de la calle Fray 
Benardino. de Sahagún, esquina calle Marqueses 
de San Isidro. con su correspondiente plaza de gara· 
je, con una superficie útil de 88 metros 7 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de León al tomo 2.209 del archivo, libro 
l de la sección primera B. del Ayuntamiento de 
León, folio 116, fmca 57, inscripción tercera. 

Valorada en 11.250.000 pesetas. 
2. Vivienda primero centro de la calle Pray 

Benardino, de Sahagún. esquina calle Marqueses 
de San Isidro. con su correspondiente plaza de gara
je, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León al tomo. 2.209 del archivo. libro 1 de 
la sección primera B. del Ayuntamiento de León. 
folio 120 vuelto. fmca 59. inscripción cuarta. 

Valorada en 10.750.000 pesetas. 

Dado en León a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Robles Garcia.-La 
Secretaria, María Begoña González Sán
chez.-64.054. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria Elena de Paz Becares. por sustitución. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 188/1995, se siguen autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra don 
Miguel Pemández Abella y doña Rosario Santos 
Perrero, sobre reclamación de Cantidad. en los que 
en el día de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por plazo de veinte dias. los 
bienes embargados a referidos deudores que al final 
se expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
10 de diciembre de 1996. a las doce treinta horas, 
en este Juzgado, sito en paseo Sáenz de Miera núme
ro 6. segunda planta, de esta ciudad. Tipo de esta 
subasta, 11.537.500 pesetas que es el valor pericial 
de la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-La segunda, el día 14 de enero de 1997. 
a las doce treinta horas, y la tercera, el día 11 de 
febrero de 1997, a las doce treinta horas. ambas 
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en el mismo lugar que la primera y para el caso 
de que fuera declarada desierta la precedente por 
falta de licitadores y no se solicitase por el acreedor 
la adjudicación de los bienes. Tipo de la segunda: 
8.653.125 pesetas. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte. deberán consignar, 
previamente, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo en la primera, e igual porcentaje del 
tipo de la segunda, en ésta y en la tercera. y acreditar 
con el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado número 2134000018018895 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 3330, plaza 
Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con· 
dición sexta para ser admitida su proposición, res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anterionnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo señalado para la primera y la segunda. y 
sin esta linútación para la tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendíéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de loS mis
mos, sin destinarse a su Cxtmción el preciO del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

5. Pinca tercera. Vivienda sita en la planta de 
semisótano, a la derecha bajando la escalera del 
edificio en León. calle Miguel Ángel, número 4, 
de 35 metros 86 decímetros cuadrados de superficie 
útil, que tomando como frente la calle de su situa
ción, linda: Frente. local donde van ubicadas las 
carboneras. que la separan de dicha calle; derecha. 
rellano y caja de escalera; izquierda, edificio seña
lado con el número 6 de su misma calle, y fondo, 
patio de luces. Lleva como anejo una carbonera 
sita en la planta de semiSÓtano. 

Su valor respecto al total de la fmca principal 
es del 5,779 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de León, al tomo 2.432, libro 93 de la sección 
segunda, folio 123. fmca número 5.829. 

Valorada en 3.230.500 pesetas. 
6. Finca número 40. Local comercial sito en 

la planta baja de la casa sita en León. calle Maestro 
Uriarte. número 14. Tiene una superficie útil de 
79 metros 40 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
dicha calle; fondo. con escaleras y grupo de casas 
de don Jesús Rodriguez. doña Isabel Prieto y doña 
Josefa Cordero; izquierda, con portal; derecha, con 
grupo de casas de los antes indicados. 

Su cuota de participación en relación al total valor 
del inmueble es de 2 enteros 5 décimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 1 
de León al tomo 2.422. libro 91 de la sección segun
da, folio 85, fmca número 5.679. 

Valorada en 8.307.000 pesetas. 
Valoradas ambas fincas pericialmente en la can

tidad total de 11.537500 pesetas. 

Dado en León a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Elena de Paz Becares.-El 
Secretario judicial.-64.268. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 128/95, a instancia de 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Blesa de 
la Parra, contra don José Poyatas Ruiz y doña Cata
lina Jiménez Ortiz, y en ejecución de sentencia dic~ 
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes del inmue
ble embargado a los demandados y que luego se 
dirá, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 20 
de diciembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Cánovas 
del Castillo, número 42, por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada de 5.700.000 pesetas_ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 20 de enero de 1997. a Ías misma 
hom y lugar, por el tipo del 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
20 de febrero de 1997, a la misma hora y lugar, 
ésta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercerdS 
partes de los tipos de licitación. 

Quinta.-Para tomar parte en la subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda, tratándose de la tercera subasta_ 

Sexta.-En caso de subastarse bienes inmuebles_ 
los títulos de propiedad del inmueble subastado se 
encuentran suplidos por las correspondientes cer· 
tificaciones registrales obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas· 
tao entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que ,el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima_-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado~ y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 

. cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 
Décima~ -Si por causa de fuerza mayor no se 

pudieran celebrar las subastas en los días señalados, 
se celebrarán en el siguiente ella hábil, ya la misma 
hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, sito en la planta segunda del edificio 
sito en calle Hemán Cortes. de Linares. inscrito 
en el tomo 723, libro 721, folio 128, fmca registral 
número 39.001 del Registro de la Propiedad de 
Linares. 

Dado en Linares a 1 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Ascensión Miranda Castañón.-La 
Secretaria.-62.269. 
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LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Loja y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme>
ro 302/1989, se tramita juicio ejecutivo, promovido 
por don Juan González Moreno. vecino de Oviedo. 
~alle Saturnino Fresno. 7. "2.0 e, contra don Emilio 
Márquez Moreno, vecino de Alhama de Granada, 
calle Guillén, 20, sobre reclamación de cantidad, 
en los que he acordado la venta, en pública subasta, 
de las fmcas que se describirán. haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas:· 

Primero.-Se ha señalado para el remate. en pri· 
mera subasta, el dia 15 de noviembre de 1996, a 
las diez horas, en este Juzgado Y. en su caso, para 
segunda y tercera subastas, los días 18 de diciembre 
de 1996 y 21 de enero de 1997, respectivamente, 
a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta. 
los de valoración dados a cada. inmueble. y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100_ 
no admitiéndose-en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. esto último solamente por la parte 
aetora. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores que podrán presentar. si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos de 
los· tipos que la fIjan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto· en Secretaria respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exti.il· 
ción el precio del remate. 

Servirá el presente edicto de notificación al 
demandado de la fecha de señalamiento de subastas, 
para el caso de no ser hallado en su domicilio_ 

Fincas 

L Urbana. Casa, marcada con el número 20, 
de la cal1e General Montes Sierra, de Alhama de 
Granada, de 70 metros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: Derecha, entrando, callejuela de la Redon
dilla; izquierda, don Francisco Ramos Ruiz, y fondo, 
barranco de Salvatierra. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alhama 
de Granada, al tomo 98, libro 34, folio 19, núme
ro 970, inscripción cuarta. 

Siendo el tipo de valoración de: 9.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra de labor secano, en el pago 
de Jurtiga, del término de Alharna de Granada, de 
cabida 5 fanegas. Linda: Norte_ don Bernardino 
Vicario Martin y camino de los Cortijos de Jurtiga; 
este, don José Ciruela Martín; sur, fmca donada 
a don Salvador Márquez Moreno y tierras de don 
Luis Pérez Velasco, y oeste, don Bemardino Vicario 
Martín. 

Inscripción: Mismo Registro que la anterior. al 
tomo 180_ libro 65_ folio 22. fmca número 8.203, 
inscripción primera. 

Siendo el tipo de valoración, L050.000 pesetas. 
3. Rústica. Tierra de labor secano en el pago 

de Jurtiga. del término de Alhama de Granada, de 
cabida 1 fanega 6 celemines. Linda: Norte. camino 
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de las Pilas de la Capellania; este, don José Ciruela 
Fernández; sur, don Juan Jiménez Ávila, y oeste, 
fmca donada a -don Amaro Márquez Moreno, lleva 
como accesorio, una tercera parte indivisa de la 
era enclavada en la finca colindante por el este, 
de don José CirueJa Femández. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65, folio 28. número 8.206, ins
cripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 300.000 pesetas. 
4. Rústica. Secano_ en el pago de las Lomas 

o Zumaca!, del término de Alhama de Granada, 
de 3 fanegas 3 ceiemines. Linda: Norte, hermanos 
Moliría Muüoz y doña Natividad Gutiérrez Serrato; 
este, finca donada a don Amaro Márquez Moreno; 
sur, don Miguel Márquez Márquez, y oeste. fmea 
donada a doña Maria de la Concepción Márquez 
Moreno. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores. 
tomo 180, libro 65. folio 33. número 8.209. ins
cripción primera. 

5. Rústica. Tierra ·de. erial y pastos, en el pago 
de la Casa Alta. de Alhama. de Granada, de cabi
da 38 fanegas o 24 hectáreas 23 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Norte,. fmca donada a don Salvador Márquez 
Moreno; este, herederos de don Miguel Martln Mar· 
tín; sur. fmca donada a don Amaro Márqllez More· 
no, y oeste, camino del Cortijo y la Compañía Sevi· 
llana de Electricidad. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65. folio 42, número 8.214, ins
cripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 2.300.000 pesetas. 
6. Rústica. Suerte de tierra de riego, en el pago 

de la Casa Alta, de Alhama de Granada, de cabi
da 8 fanegas 6 celemines o 5 hectáreas 19 áreas 
79 centiáreas. Linda: Norte, fmcas donadas a doña 
Maria de la Concepción y don Salvador Márquez 
Moreno: este, fmca donada a don Salvador Márquez 
Moreno y desahogos de los Cortijos; sur, servidum
bre del aguadero y fmca donada a doña Maria de 
la Concepción Márquez Moreno, y oeste, con el 
no. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65, folio 62, número 8.224. ins
cripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 8.000.000 de 
pesetaS': 

7. Rústica. Suerte de tierra de erial. en el pago 
de la Casa Alta. de Alhama de Granada, destinada 
a desahogos de los Cortijos, de cabida 3 hectáreas 
66 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, fincas donadas 
a don Emilio y don Salvador Márquez Moreno: 
este, fincas donadas a don Emilio y don Salvador 
Márquez Moreno; sur. fmca donada a don Salvador 
Márquez Moreno, y oeste. fmcas donadas a don 
Emilio y don Salvador Márquez Moreno. (Una cuar
ta parte indivisa.) 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65, folio 71, número 8.228, ins
cripci6n primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 40.000 pesetas, 
una cuarta parte indivisa. 

8. Rústica. Una era empedrada, en el pago de 
la Casa Alta. de Alhama de Granada, que linda 
por todos sus vientos con tierras de la finca donada 
a don Salvador Amaro, doña María de la Concep-
ción y don Emilio Márquez Moreno, de cabida 10 
áreas. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65_ folio 73, número 8.229, ins
cripción primera. 

Siendo' el tipo de valoración de: 5.000 pesetas. 
9. Rústica. Tierra de erial, en el pago de la Casa 

Alta, de Alhama de Granada, de 90 metros cua
drados. Linda: Norte, fmca donada a este mismo 
interesado; este, fmca donada a los hermanos Már· 
quez Moreno; sur, fmca donada a don Salvador 
Márquez Moreno. y oeste, el camino. Sobre esta 
fmca hay una nave construida. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180, libro 65, fotio 77, número 8.231, ins
cripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 500.000 pesetas. 
10. Rústica. Casa cortijo_ llamada de la Casa 

Alta, pago de su nombre, Alhama de Granada, cons-
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ta de plantas baja y alta, con diferentes habitaciones, 
ocupa una superficie de 200 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, eou:ando. casa donada a don Amaro 
Márquez Moreno; izquierda, la donada a doña Maria 
de la Concepción Márquez Moreno. y fondo. dicha 
doña Maria de la Concepción Márquez Moreno. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 180. libro 65, folio 83. número 8.234. ins
cripción primtra. 

Siendo el tipo de valoración de: 3.500.000 pesetas. 
11. Rústica. Suerte de tierra de labor secano, 

en el pago de Las Lomas, de Alhama de Granada, 
de cabida 4 fanegas. Linda: Norte, fmea donada 
a don Amaro Márquez Moreno; este, la donada 
a don Salvador Márquez Moreno; sur, hermanos 
López Jiménez, y oeste, don José Garcia Peula. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores. 
tomo 180. libro 65, folio 89, número 8.237. ins
cripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 750.000 pesetas. 
12. Rústica. Suerte de tierra plantada de viña 

y algunos olivos, en el partido de La Loma de Enme
dio. de Albama de Granada, con una cabida aproxi
mada de 53 áreas 51 centiáreas. Linda: Norte, don 
Juan Bautista Santander Retamero; este. señor 
Rodriguez; sur, hermanos Márquez Calvo, y oeste, 
don Antonio Escobedo .Hinojosa. (Uoa mitad indi
visa.) 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores. 
tomo 103, libro 36, folio 222. número 4.711, ins
cripción tercera. 

Siendo el.tipo de valoración de: 75.000 pesetas. 
Una mitad indivisa. 

13. Rústica. Suerte de tierra de riego, en el pago 
de la Chorrera, término de Jatar, de cabida 7 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte. canal del Molina; este 
y oeste, doña Maria García, y sur, la carretera. Existe 
construida una nave almacén, con cámara frigorifica. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores. 
tomo 204, libro 5, folio 40. número 548, inscripción 
primera. 

Siendo el tipo de valoración de: 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Laja a 19 de marzo de 1996.-La Juez, 
Adelina Entrena Carrillo.-EI Secretario.-63.912-3. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado con el núme
ro 75/1995 se sustal)cian autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Banco Español de Crédito represen
tado por el Procurador señor González Fanjul Fer
nández. contra don Aquilino Garela Rodríguez y 
doña Purificación Méndez Rodríguez; con domicilio 
eh Castañera; Villayón. en reclamación de 6.851.324 
pesetas de principal, 1.024.362 pesetas de intereses 
devengados no satisfechos; que se fijan para costas 
y gastos. en su caso, en total por la cantidad de 
7.875.686 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, con intervalo de veinte días, los 
bienes inmuebles hipotecados que se indican segui
damente, cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
los días siguientes: 

Primera subasta: El día 17 de diciembre de 1996, 
por el tipo pactado en su día determinado en escri
tura de hipoteca y expresado junto con descripción. 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 17 de enero de 1997. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilÚlad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

CUarta.-'-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao ViZcaya, sucursal de Luarca, número de 
cuenta 3329000018007595 una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo' de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fmcas hipotecadas, conforme a lo establecido 
en los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella este edicto 
servirá igualmente de notificación al deudor del tri
ple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada, 
a criterio ,del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Fincas a subastar 

1. Finca denominada Huerta Nueva, de 5 áreas 
91 centiáreas. Linda: Norte, sierra de Ferruyo de 
Mediodía; sur, de esta herencia, y camino; este, cami
no, y oeste sierra de Ferruyo del Medio. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Luarca, tomo 447. 
libro 41, folio 42, fmca 8.728. Tipo de salida primera 
subasta 2.595;000 pesetas. 

2. Otra llamada Erro Largo, de 20 áreas 52 cen
tiáreas, que linda: Norte, de esta procedencia; sur, 
sierras llamadas Valles del Ferruyo y Ferruyo de 
en medio y del mediodía. y este. entrada a la sierra 
del Errón y camino. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Luarca, tomo 447. libro 41, folio 50, 
fmca 8.732. Tipo primera subasta 432.500 pesetas. 

3. Otra llamada sierra del Errón. de 7 áreas 55 
centiáreas. 'que linda: Norte, Pedro Méndez; sur. 
de esta procedencia; este, camino, y oeste. abertal. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Loarca, 
tomo 447, libro 41, folio 52, fmca 8.733. Tipo de 
salida primera subasta 432.500 pesetas. 

4. Otra de igual nombre que la anterior de 19 
áreas 45 centiáreas, que linda: Norte y sur. de esta 
procedencia; este. camino. y oeste, abertal. Registro 
de la Propiedad de Luarea. tomo 447, libro 41. 
folio 54. fmca 8.734. Tipo de salida primera subasta 
432.500 pesetas. 

5. Otra del mismo nombre que las anteriores, 
de 42 áreas 70 centiáreas. que linda: Norte, abertal; 
sur, de Pedro Méndez; este y oeste, de esta pro
cedencia. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Lu1trca, tomo 447, libro 41. folio 56, fmea 8.735. 
Tipo de subasta 1.081.250 pesetas. 

6. Prado regadío llamado prado del Llavayo de 
20 áreas 28 centiáreas; que linda: Norte, sur, este 
y oeste abertal, de esta procedencia que llevan los 
vecinos del pueblo de Castañera. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Luarca, al tomo 447, libro 41. 
folio 68,fmca 8.741. TIpo de subasta 432.500. 

7. La tercera parte del monte aborta! llamado 
Pértiga, de cabida todo de 7 hectáreas 85 áreas 
98 centiáreas, que linda: Norte, peñas de la Car
queixa, y de las capillas; sur, arroyo de la fuente 
de Castañeira; este. el rio de la Pontiga. y oeste, 
puntos llamados la fuente Rocica y Carqueixas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Luarea. al 
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tomo 447, libro 4( folio 70. fmca 8.742. Tipo de 
subasta 2.162.500. 

8. La tercera parte' del abertal que está debajo 
de la sierra del Ferruyo, de cabida 2 hectáreas 20 
áreas 67 centiáreas, que linda al oeste, castaños 
de don José M. Pérez Suárez y el Pico del Valle 
del Torno, y por los demás vientos los vecinos de 
Castañera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Luarca, al tomo 447. libro 41, folio 72, fm
ca 8.743. Tipo.de subasta 1.081.250. 

9. La tercera parte del monte Souto llamado 
Llavayo. comprendido entre la peña de Chacín de 
Arriba. vía recta por el fondo del prado del mismo 
nombre a la cumbre del Valle del Torno. cabida 
todo 4 hectáreas 83 áreas 63 centiáreas. que linda 
al oeste, con el fondo de la sierra del Errón, de 
extremo a extremo y por los demás vientos con 
varios interesados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Luarca, al tomo 447, libro 41, folio 74. 
fmca 8.744. Tipo de subasta 1.081.250. 

10. Una casa, llamada de Cirujano de 75 metros 
cuadrados, aproximadamente, compuysta de planta 
baja y piso principal arruinada, que linda por todos 
los lados con bienes de esta procedencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Luarea, al 
tomo 447, libro 41. folio 76, fmca 8.745. Tipo de 
subasta 4.325.000. 

11. La huerta de Estilier, a labor sita en términos 
de su nombre de Villayón, de 48 áreas 7 centiáreas. 
que linda norte. huerta de don José Maria Yaldés; 
terreno abertal y camino sur; sur, terreno abertal; 
este y oeste. caminos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Loarea, al tomo 447. libro 41, 
folio 94, fmca 8.754. Tipo de subasta 1.081.250. 

Dado en Loarca a I de octubre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-64.275. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia- e Instrucción número 1. 
bajo el número 261/1995 de Registro. de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco del Comer
cio. Sociedad Anónima~, representado por el Pro-
curador don Manuel Martlnez Huguet, contra doña 
Pilar Banzo Andreu y don Carlos Mencia Villalba. 
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a 
la venta, en pública subastll y por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, b~o las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los postores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. . .1 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz· 
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifiea a 108 deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
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que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número ) de Lleida, 
sito en Canyeret, sin número, segundo S, (edificio 
Juzgados), en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 27 de noviembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 8 de enero de 1997, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 5 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta son 
los siguientes: 

1) Urbana 11. Piso segundo, puerta cuarta, 
vivienda tipo tres, de la casa sita en Lleida. avenida 
de Madrid, sin número, hoy número 3, de superficie 
construida 182,90 metros cuadrados y útil de 153,19 
metros cuadrados, y se compone de vestíbulo. paso. 
comedor-estar, cuatro donnitorios, baño, aseo, coci
na y terraza. Linda: Al frente. avenida de Madrid; 
derecha entrando, escalera de acceso y piso puerta 
tercera de la misma planta; fondo, escalera de acceso 
y patio de luces, y Ayuntamiento de la ciudad de 
Lérida. Esta vivienda tiene la calificación definitiva 
de viviendas de protección oficial. Cuota de par
ticipación: 1,93. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Lleida, tomo 1.68 I. libro 925. 
folio 207, fmea 40.046, inscripción séptima. Valor 
de la fmca a efectos.de subasta 32.240.000 pesetas. 

2) Plaza de garaje o espacio de disfrute de uso 
exclusivo número 17. de la entidad número 1, plan
tas primera y segunda de sótanos, destinadas a local 
comercial de la casa sin número, de la avenida de 
Madrid, hoy número 3, de esta ciudad de Lérida. 
Se accede mediante una rampa situada en la avenida 
Alcalde Areny. a la primera planta y de ésta a la 
segunda planta por medio de una rampa interior, 
y así mismo tiene su acceso por la escalera general 
del inmueble, y a través de los dos ascensores. La 
planta primera tiene una superficie construida en 
cuanto a local comercial, de 487,57 metros cua
drados y en cuanto a la segunda planta 592,40 
metros cuadrados. Dentro de ambas plantas se ubi
can unos espacios destinados a trastero y en la pri
mera planta la sala de calefacción y en la segunda 
el depósito de fuel-oil y el cuarto de depósito de 
fuel-oil. Linda: Al frente, avenida de Madrid, derecha 
entrando e izquierda, excelentísimo Ayuntamiento 
de Lleida y detrás calle Alcalde Areny. La escalera 
de acceso y los ascensores, quedan -por el centro. 
Corresponde a una cuarentaiseisava parte indivisa 
de la total fmca. Cuota de participación: 13,14. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Lleida, libro 925. folio 2\0, fmca 40.036-17, ins
cripción segunda. Valor de la fmca a efectos de 
subasta 5.200.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 16 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-64.17 5. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.624/1992. 
a instancia de ,Banco Hipotecario de España, Socie-
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dad Anónima)), representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Manuel Ruiz 
Castellanos y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que al final del presente 
edicto se describirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de llcitación: 

Primera subasta: F~cha, 25 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.514.000 pesetas, para las fmcas registrales núme
ros 21.767 y 21.863; 4.050.000 pesetas, para las 
fmeas registrales números 21.785, 21.873, 21.881 
y 21.921; 3.550.000 pesetas. para las fincas regis
trales números 21.875 y 21.925; 3.576.000 pesetas, 
para la finca registral número 21.933, y 3.732.000 
pesetas, para la [mea registral número 21.937, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de enero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
2.635.500 pesetas. para las fmcas registrales núme
ros 21.767 y 21.863; 3.037.500 pesetas, para las 
fmcas registrales número 21.785, 21.873, 21.881 
y 21.921; 2.662.500 pesetas, para las fmcas regis
trales números 21.875 y 21.925; 2.682.000 pesetas, 
para la fmca registral número 21.933, y 2.799.000 
pesetas, para la fmca registral número 21.937, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segQnda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001624/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6. a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto' con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo IJI de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Diez fincas. sitas en la urbanización «Montequin
to-Los Álamos», calle Coliseo, de Dos Hem1anas 
(Sevilla). Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas: 

Lote 1: Número 8, bloque I. bajo ant. derecha. 
Al tomo 328, folio 152, fmca registra! núme
ro 21.767, inscripción tercera. 

Lote 2: Número 4. bloque 3, bajo ant. derecha. 
Al tomo 328, folio 248, fmca registra! núme
ro 21.863. inscripción tercera. 

Lote 3: Número 8, bloque 1, segundo ant. izquier
da. Al tomo 328, folio 170, fmca registral número 
21.785, inscripción tercera. 

Lote 4: Número 4. bloque 3, primero ant. izquier
da. Al tomo 329, folio 7, fmca registra! número 
21.873. inscripción tercera. 

Lote 5: Número 4, bloque 3, segundo ant. izquier
da. Al tomo 329, folio 15, finca registral número 
21.881, inscripción tercera. 

Lote 6: Número 4, bloque 3. séptimo ant. izquier
da. Al tomo 329. folio 55, fmca registral número 
21.92 I. inscripción tercera. 

Lote 7: Número 4, bloque 3, primero post. dere
cha. Al tomo 329, folio 9, fmca registral número 
21.875, inscripción tercera. 

Lote 8: Número 4, bloque 3, séptima post. izquier
da. Al tomo 329, folio 59, fmca registral número 
21.925, inscripción tercera. 

Lote 9: Número 2, bloque 4, -bajo post. izquierda. 
Al tomo 329, folio 67. finca registral número 21.933, 
inscripción tercera. 

Lote 10: Número 2, bloque 4, primero ant. izquier
da. Al tomo 329, folio 71, fmca registral número 
21.937, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
63.755. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.240/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima •. representada por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra doña 
Águeda Figueroa Figueroa y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que al [mal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de diciembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el indi-
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cado junto a la descripción de las fmeas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 22 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del indicado para la primera subasta. 
sin que sea adrrtisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitarlos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002240/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaciÓn en la fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 5.505. sita en calle Juan 
Sebastián Elcano, núcleo 1, bajo 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario (Las Palmas). al tomo 240, libro 56, 
folio 43. inscripción segunda. 

Con un tipo de licitaciÓn para la primera subasta 
de 3.578.400 pesetas. 
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Finca registral número 5.506, sita en calle Juan 
Sebastián Elcano, núcleo 1. primero, 7. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 240, li
bro 56, folio 45. inscripción segunda. 

Con un tipo de licitaciÓn para la primera subasta 
de 4.499.600 pesetas. . 

Finca registral número 5.516, sita en calle Juan 
Sebastián Elcano, núcleo 1, segundo:, 17. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo 240. li
bro 56. folio 77, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 3.578.400 pesetas. 

Finca registra! número 5.522, sita en calle par
ticular, núcleo 2, hoy Juan Sebastián Elcano. núme
ro 2, bajo 23. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, 
tomo 240, folio 77. libro 56, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 4.502.400 pesetas. 

Finca registral número 5.523, sita en calle par
ticular, núcleo 2. hoy Juan Sebastián Elcano, núme
ro 2, bajo 24. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, 
tomo 240, libro 56, folio 79, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 3.844.400 pesetas. 

Finca registral número 5.525, sita en calle par
ticular. núcleo 2. hoy Juan Sebastián Elcano, núme
ro 2, primero, 26. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, 
tomo 240 Ñ, libro 56. folio 83, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 3.578.400 pesetas. 

Finca registral número 5.539, sita en calle Juan 
de Austria. núcleo 3, bajo 40. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 240, libro 56, folio 111, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitaciÓn para la primera subasta 
de 4.471.600 pesetas. 

Finca registral número 5.535. sita en calle par
ticular, núcleo 2, hoy Juan Sebastián EJcano, núme
ro 2. segundó. 36. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 240, libro 56, folio 103, inscripciÓn segunda. 

Con un tipo de licitaciÓn para la primera subasta 
de 3.844.400 pesetas. 

Finca registral número 5.554. sita en calle Juan 
de Austria, núcleo 3. semisÓtano, local comer
cia155. 

Inscrita en el mismo -Registro de la Propiedad 
a! tomo 240, libro 56, folio 141, inscripción segunda. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 24.360.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.260. 

MADRID 

Edicto. 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 771/ 1995. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de la Procuradora doña Paz 
Santamaria Zapata, en nombre y representaciÓn de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Miguel Alcalde, Chapinal y doña Maria Pilar" 
de Francisco Puebla, en reclamaciÓn de la cantidad 
de 1.442.798 pesetas. más la cantidad de 700.000 
pesetas presupuestadas para intereses y costas. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la finca embargada a 
los demandados, que es la siguiente: 

Piso sito en la calle Gaztambide. 18, 6.°, derecha, 
de Madrid. Datos registrales: Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid. 
fmca"número 71.367. folio 96. tomo 1.605. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo dia 
4 de diciembre de 1996, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 19.180.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 252800017-0771/95 abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal 4.070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anterionnente, junto con aquél. el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. • 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señall\, para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de enero de 1997. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 
1997, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados de los 
señalamientos de las subastas. caso de que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Dado en Maélrid a: 31 dejulio'de 1996.-El Magis
trado-Juez. Fernando Herrero de Egaña y Octavio 
de Toledo.-La Secretaria.-63.955-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.906/1990, 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Juan Cárdenas Rodri
guez y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de diciembre de 1996. a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 4.210.000 pesetas, para las fmcas 25.505 y 
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25.537; 3.595.096 pesetas, para las fmcas 25.595, 
25.597, 25.707 Y 25.859; 3.199.386 pesetas, para 
las fincas 25.631. 25.633, 25.715 Y 26.149; 
5.180.000 pesetas, para la fmca 25.849; 4.540.000 
pesetas, para la fmca 25.871; 4.550.000 pesetas, 
para las fmcas 26.079 y 26.111. Y 5.194.000 pesetas, 
para la finca 26.121: 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de enero de 1997, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de febrero de 1997, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. -

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adruitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. swna que 
podrá, consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, y el remate podrá verificarse en cali
dad de ceder a tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la ruisroa hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cump1iruiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dieciséis fmcas sitas en Linares (Jaén), todas ellas 
en la calle Tran Aveuida: 

Fincas números 25.505 y 25.537, bloque 2, pri
mero F y tercero F, al tomo 548, libro 546, folios 
49 y 97; lincas números 25.595, 25.597, 26.631 
y 25.633, bloque 3, primero D, primero E, tercero 
F y tercero G, al tomo 549, libro 547, folios 10, 
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13.64 Y 67; fmcas números 25.707 y 25.715, bloque 
4, primero E y segundo A, al tomo 551, libro 549, 
folios 4 y 7; fmcas números 25.849, 25.859 Y 25.871, 
bloque 5, primero E, cuarto D, quinto A y quinto 
G, al tomo 552, libro 550, folios 148, 40, 58 y 
76; fmcas números 26.079, 26.111, 26.121 y 26.149, 
bloque 8, bajo segundo G, tercero D y quinto B. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de sep
tiembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-64.202-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Mario Buisán Bernad. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen actuaciones de juicio de menor cuantia eje
cutivo, provisional número 1.072/1992, a instancia 
de la Procuradora señora González Fortes, en nom
bre y representación de don Matias Vega Vega. con
tra Maslam Kamil Alaasam y doña Ana López Leal, 
en las que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las frncas siguiente: 

Parcela número 70, perteneciente a los poligonos 
9 y 11 del plan parcial R-I de Villaviciosa de Odón, 
sobre la que se ha construido una vivienda uni· 
familiar. Finca registra! número 11.156" inscrita al 
tomo 404, libro 214 de Villaviciosa de Odón, folio 
81, inscripción cuarta, Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón, en Madrid. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya. 
número 66, 2." planta, de Madrid, el dia 20 de 
noviembre de 1996, a las doce treinta horas. pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el 
de 26.131.000 pesetas, fijado por el Perito en el 
avalúo efectuado en el ruismo. 

Segundo.-Que no se adruitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, ·no pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado, previamente, el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao VIZcaya. sucursal 4.070. cuenta 
corriente n,úmero 2438, y al número de procedi
miento antes indicado, sin cuyo requisito no serán 
adruitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito. consignando. previamente, el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad se hallan' 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes, si los hubiere, se entenderán· sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los términos y pactos de la com
praventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se seftala para la celebración de 
la segunda subasta, por igual término, el dia 20 
de diciembre de 1996, a las doce treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
señalado en la misma y con idénticas condiciones. 
y en prevención de que tampoco hubiere postor 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta, 
se señala para la tercera subas~ sin sujeción a tipo 
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y con las mismas condiciones de la segunda subasta. 
el dia 21 de enero do 1997, a las doce treinta horas. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y ftrmo el presente en Madrid a 
16 de septiembre de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Mario Buisan Bernad.-El Secretario_-63.927-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de rui cargo, 
bajo el número 31/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Isacio Calleja Garcla, en representación de 
.Zardoya Otis, Sociedad Anónima», contra «Cons
trucciones Anaiak. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Urbana.-Número 25, señalada con el núme
ro 10 bis. Descrita en la inscripción 3, de la fmca 
15.898-N, al folio 87 del libro 223 de Galdácano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Bilbao, al tomo 982, libro 247 de Galdácano, 
folio 29, fmca número 17.271. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, en calle Capitán 
Haya, 166,3." planta, el próximo dia 10 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.700.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar p¡rrte en la licitación 
deberán los licitadores consig:r'J.ar, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Qujnta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adruitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforinarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suprogado en 
la responsabilidad de los ruismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada, para el caso de resultar negativa 
la notificación personal a la demandada. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-64.075-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio universal 
de quiebra necesaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 296/1996, a instancia de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Llorens Valderrama. contra 
«Martínez y Gil Asociados, Agencia de Valores y 
Bolsa, Sociedad Anónima», se ha dictado la siguiente 
resolución. cuya parte dispositiva dice: 

«Ilustrísimo señor don Aquilino Sánchez Medina, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43, dispone: 

Declarar en estado de quiebra necesaria a la enti
dad "Martinez y Gil Asociados, Agencia de Valores 
y Bolsa, Sociedad Anónima", con establecimiento 
abierto en Madrid, calle Velázquez, 11, cuarto, 
izquierda, quedando inhabilitada para administrar 
y disponer de sus bienes. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Joaquín 
Lluch Roma, a quién se comunicará este nombra
miento por medio de telegrama judicial, a fm de 
que comparezca ante este Juzgado para aceptar el 
cargo. Se nombra depositario a don Jesús Verdes 
Lezana, a quien se comunicará, igualmente, su nom
bramiento mediante telegrama, para la aceptación 
y juramento del cargo. 

Procédase a la ocupación de todas las pertenen
cias, libros, papeles y documentos del quebrado, 
en la forma prevenida en los artículo 1.046. 1.047 
Y 1.048 del Código de Comercio. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra al día en 
que resulte haber cesado de modo generalizado el 
quebrado en el pago corriente de sus obligaciones. 

No ha lugar a decretar, por ahora, el arresto de 
los Administradores de la compañia quebrada. 
debiéndose prestar fianza de libertad por los mis
mos, en la cuantía de 200.000 pesetas por cada 
uno de ellos. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica del quebrado, para lo cual se librará 
oficio al Administrador de Correos y Telégrafos de 
Madrid. a fm de que remita a este Juzgado toda 
la que se dirija al quebrado, y abriéndose pieza sepa
rada a tal fin. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
el quebrado. con la excepción establecida por el 
artículo 166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndose 
saber la existencia de este juicio universal, a los 
efectos oportunos. 

Regístrense los presentes autos en el libro registro 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de 
este Juzgado y cúrsese el correspondiente boletin 
a la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Estadistica. 

Publiquese el presente auto mediante edictos, que 
además de fijarse en los estrados y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se insertarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid" y en el periódico 
.. ABC", transcribiendo la parte dispositiva de este 
auto y en los que se hará constar que el quebrado 
queda incapacitado para la administración y dis
posición de sus bienes y las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código de Comercio, 
requiriendo, al propio tiempo, en los mismos edictos, 
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a las personas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia del quebrado. para que lo mani
fiesten al Comisario, bajo apercibimiento de ser 
declarados cómplices de la quiebra y previniendo 
a los que adeuden cantidades al quebrado de que 
las entreguen al Depositario, bajo los apercibimien
tos legales. 

Una vez que el señor Comisario haya presentado 
el estado o relación de acreedores, acuérdese lo 
necesario para la celebración de la primera Junta 
general, a fm de proceder al nombramiento de 
Síndicos. 

Así 10 manda y firma su Señoria; doy fe. 
Finnado y rubricado, don Aquilino Sánchez Medi

na.» 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria.-63.333. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 769/1992, 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra don Vicente Piñol Antón y doña 
Ángela Pilar Acame Pastor, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 27 de noviembre 
de 1996, a las diez cuarenta horas, en la SaJa de 
Audieqcia de este Juzgado, por el tipo de 62.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el día 8 de enero de 1997, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el día 5 de febrero 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depbsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Finca sita en Alicante, calle Virgen 
del Socorro, número 5, noveno. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Novelda, en el libro 114, de Agost, folio 199, fmca 
número 6.688. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-64.049. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 6/1990, a 
instancia. de Banco Hipotecario de España, contra 
don Manuel Martínez Jiménez y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 20 
de noviembre de 1996, a las diez y diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.658.000 pesetas, para las fmcas 2.882 
y 2.885. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1997. a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
tos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y qúe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubi~re. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SéptÍlna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct.ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser -festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para -el mismo dia. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec~ 
tuadaspor los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cUmplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si. el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los olros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
liltÍlno párrafo de la regla séptÍlna del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripci6n: Dos fmcas sitas en Terradillos (Sa
lamanca), calle Tormes, 8, bloque A. primero A. 
y prÍlnero D. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes al tomo 1.465, libro 41, folios 132 
y 138, fincas números 2.882 y 2.885. 

Y para su publicaci6n en el .Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 3 de octubre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin G6mez Sal
cedo.-La Secretaria.-64.262. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número II de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de concurso de acreedores de la Asociación del 
Hospital Angloamericano registrados con el número 
1.230/85. yen los que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado declarar terminado el concurso de 
acreedores de la Asociación del Hospital Anglo
americano. 

Aprobar la rendición de cuentas de los Síndicos. 
Tener por rehabilitado al concursado, sin perjuicio 

de los derechos cuyos créditos no hayan sido total
-' mente satisfechos. 

Notificar a los acreedores señores, don Jean al 
Ahmad (48.362 pesetas); doña Ana Isabel Carrión 
Polaino (304.034 pesetas); doña Maura Alicia Smith 
Murray (19.529 pesetas); don José Almagro Mar
tinez (464 pesetas); don Pedro Blasco Martin (1.990 
pesetas); don Augusto Colmenares Muaras (11.565 
pesetas); don Gonzalo Hemández Lázaro (30.332 
pesetas); don Miguel Llopis Bravo (8.281 pesetas); 
don Miguel Litton Muñoz (778 pesetas); don Rafael 
Lozano Guillén (13.356- pesetas); don José Antonio 
Pérez Antón (1.564 pesetas); don José Luis Rodri-
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guez Agudo (10.042 pesetas); don Luis Edgardo 
Rodríguez Fuentes (21.762 pesetas); don Lucas 
Rubio de Arriba (4.040 pesetas); don Rafael Romero 
Rodríguez (11.016 pesetas); don Óscar Saravalli 
Santoro (14.793 pesetas); don Benjamín Marcos 
Sibennán (2.671 pesetas), y don José Yago Dopico 
(17.195 pesetas), cuyo domicilio se ignora, dispone 
de su crédito en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, donde .queda a su disposición para 
pago previa solicitud ante-este Juzgado por el tér
mino"legalmente establecido. 

y que contra dicha resolución cabe interponer 
recursó de apelación en ambos efectos en el ténnino 
de cinco días a partir de su notificaci6n. 

y p_ara que sirva de notificación en legal fonna 
expido la presente en Madrid a 3 de octubre de 
1996.-1....° Secretaria.-65.398-12. 

MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 51 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo letras de cambio 
número 420/1990, promovidos por «Oliol, Sociedad 
Anónima>t. representada por el Procurador don 
Rafael González Yalderrábano, contra «Sprint 
Transportes. Sociedad AnóniIna». don LucRs Prada 
Blanco y doña Rosa Merino del OÍlno en trámite 
de apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, plazo veinte días, y 
el precio de tasación que se indicará. de la siguiente 
finca. sita en la calle San Bias, número 39, de dicha 
poblaci6n. Inscrita al tomo 432, libro 342. folio 
122. fmca registral número 27.045. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el dia 15 de enero de 1996, a las doce horas, siendo 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
7.212.154 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. Para 
el caso de no haber postores en la primera subasta 
se señala para segunda el día 19 de febrero. a las 
doce horas, sirviendo de tipo para ésta el 75 por 
lOO de la valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. Se señala 
para la tercera subasta, caso de que no haya postores 
en la segunda el día 12 de marzo, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado, la número 
01/900.319/3 del banco Bilbao Y'lzcaya, sucursal 
calle Basilica, 19, de Madrid, al menos al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, indicando como número de procedimiento 
2545-000-17-00420/1990. . 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran. quedan subsis
tentes, sin que se dediquen a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep- ~ 
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propieaad. 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijal
vo.-64.057. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
procedimiento número 221/1996, publicado en el 
.Boletín Oficial del Estado» número 226, de fecha 
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18 de septiembre de 1996, página 17646, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la feeha de la primera subasta, donde dice: 
.Fecha, 28 de ocmbre de 1996 ... »; debe decir: .Fe
cha, 24 de octubre de 1996 ... ».-56.30 l ca. 

MAHÓN 

Edicto 

Doña Maria Ángeles González García. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón ¡r su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 420/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de doña Montserrat Miró Martí, en nom~ 
bre y representación de" la entidad «Edificaciones 
Ramos, Sociedad Anónima», frente a don Juan 
Majuelos Ruiz. en reclamación de 2.5 19.559 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posteriormente, en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera consecutivas, del bien 
embargado que se reseilará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
2 de diciembre de 1996; para la segunda subasta, 
el día 7 de enero de 1997. Y para la tercera subasta. 
el dia 4 de febrero de 1997, todas ellas a las once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, "con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la prÍlnera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo del remate 
en la primera subasta será de 18.500.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de la misma, 
en la cuenta provisional de, este Juzgado, mime
ro 0433-0000-17·0420-95 del «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima)}. Haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar; no acep
táridose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Oiarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, 'podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el Ílnporte 
de la consignación de igual fonÍ1a que la relacionada 
en la condición" segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta. -Se reservarán en depósito, a instancia 
del atreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.1

\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
ciparen la" subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las_ cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
" al deudor de los señalamientos de las subastas, sus 

condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17 del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa y el párrafo 
tercero y últÍlno del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciendo saber a los deman
dados que se encuentren en ignorado paradero, que, 
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caso de que el precio del remate, en tercera subasta. 
no llegase a las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate, conftriéndoles un ténnino 
de nueve días desde el siguiente a la celebración 
de la tercera subasta, dentro de los cuales podrá 
pagar al acreedor liberando el bien, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del ,remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca, y que oído el ejecutante, 
podrá acordar el Juez. . 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en Mah6n, calle del Sol, números 42 
y 44, el área del solar es de 131 metros cuadrados; 
consta de planta baja y un piso, que miden, res
pectivamente, 114 y 85 metros cuadrados; inscrita 
al tomo 1.730, folio 169, fmca número 228 del 
Registro de la Propiedad de Mah6n. 

Dado en Mah6n a 7 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, María Ángeles González Gar
cia.-64.068-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de~Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00641/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 90n 
Enrique Cam6n Mapelli, en representaci6n de 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra «K-7, Socie
dad An6nima», en reclamaci6n de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio pactado en la hipoteca la siguiente 
fmca embargada a la demandada «K-7, Sociedad 
An6nima»: 

Vivienda D-4, del m6dulo D, calle Los Flamencos 
y Chopera. Superficie de 163,04 metros cuadrados 
y 11,07 metros cuadrados de patio. Linda: Frente, 
zona común del conjunto; derecha, entrando, vivien
da D-3; izquierda, vivienda D-5, y por el fondo, 
con vuelo sobre cubierta de la vivienda D-l. Finca 
registral número 4.478-A, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga. al libro 717, 
tomo 1.511, folio 106. Valorada en 26.200.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás Here
dia, número 26, bajo, el próximo día 19 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 26.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liéitaci6n 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caHdad. de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próximO día 17 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. en las mismas- condi iones que 
la primera, excepto el tipo del remak. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y <':150 de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de enero de 
1997, también a las doce horas, rigieI1do para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicaci6n del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 17 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-63.832. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan
cia número 4 de Malaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 59/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad An6nima», contra doña Francisca Infantes Mar
tín, don Francisco Peralta Jiménez y doña Amelia 
Femández González, en los que, por resoluci6n de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en públi
ca subasta, el inmueble que al fmal se describe y 
que ha sido hipotecado a los demandados. cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de diciembre de 
1996. a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 8.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 10 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas-que no cubmn 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en la sucursal del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», calle Larios, número 12, 
de Málaga, cuenta corriente número 2936. el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
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señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, sito en la calle Tomas Heredia, 
número 26. tercera planta, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito quy no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto, servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora- del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Málaga, al tomo 2.067, li
bro 283, folio 141, fmca número 6.259-B, inscrip
ción segunda. 

Dado. en Málaga a 8 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-64.073-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

Hace saber: Que en los autos número 252/1996. 
seguidos a instancia de Unicaja, contra don Antonio 
Manuel Ranúrez Cazorla y doña MatHde Velasco 
Serrano, se ha acordado la venta, en pública subasta, 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, de los bienes embargados que se relacionarán 
al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Tomas Heredia, 26, bajo. el dia 11 
de diciembre de 1996; de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
día 9 de enero de 1997, y, en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 6 de febrero de 
1997, se celebrará la tercera subasta; todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera; con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Los licitadores deberán presentar, previamente. 
al acto de la 'subasta, resguardo de ingreso en la 
cuenta corriente 2934 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Larios. 12, de Málaga, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, caso de coincidir alguno de los seña
lamient'Ús con día festivo. se entenderá que queda 
trasladado el mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria;- en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos, sin derecho a exigir ningún otro. 
Que el presente sirve de notificación en fonna al 
deudor, a los efectos procedentes. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de su basta 

Finca número 23. Local comercial número 4, 
en la planta baja del edificio en la parcela A, segunda 
fase, del «Conjunto Rincón de Sidonia», en la Uni
dad de Actuación 12 1 (Manuel Alcántara), en el 
Rincón de la Victoria, de Málaga, hoy calle Poeta 
Manuel Alcántara. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga, folio 47 del tomo 
523 del archivo, libro 263 de la Sección Rincón 
de la VIctoria, finca número 14.234, inscripción ter
cera. Valorada en 7.448,000 pesetas, 

Finca número 24. Local comercial número 5 
en la planta baja del edificio en la parcela A, segunda 
fase, del «Conjunto Rincón de Sidonia», en la Uni
dad de Actuación 12 1 (Manuel Alcántara), en el 
Rincón de la Victoria, de Málaga, hoy calle Poeta 
Manuel Alcántara. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad númeJl'o 7 de Málaga. folio 49 del tomo 
523 del archivo, libro 263 de la Sección Rincón 
de la Victoria, fmca número 14236, inscripción ter
cera. Valorada en 7.448.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de julio de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-64.l21. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 17/1993 H autos de procedimiento del ar
tículo J 31 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra «Díaz Lario Marbella. Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez, ténnino de veinte días y precio mado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 11 de diciembre de 1996 y hora de las doce 
quince, bajo los requisitos y condiciones que se 
dírán. y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 16 de enero de 1997 y hora de 
las doce quince, para la segunda, y el próximo día 
12 de febrero de 1997 y hora de las doce quince, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la prirncrd y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos; «.Juzgado de Primera Ins-
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tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento cuenta número 2.901». 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por e.scrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haber 
efectuado el depósito de la consignación mencio
p.ada en el número segundu de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto ,de notificación en 
forma al deudor «Díaz Latio Marbella, Sociedad 
Anónima», del señalamiento de subastas acordado. 
para el supuesto de que intentada la notificación 
en fonna personal, al mismo, en la fmca o fmcas 
hipotecadas. tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 50. Parcela de terreno señalada 
con el número 46 del conjunto Lagomar, procedente 
del sector T. de la supennanzana D, de la fmea 
denominada Nueva Andalucía, en ténnino de Mar
bella. Tiene una superficie de 961 metros 90 decí
metros cuadrados. Sobre dicha parcela existe la 
siguiente vivienda o chalé, tipo e, que consta de 
dos plantas de altura, distribuida la planta baja en; 
«Hall» de entrada, aseo, salón comedor, cocina, dor
mitorio y cuarto de baño de servicio, lavadero, por
che con piscina, garaje y escalera de acceso a la 
planta superior, que consta de: Vestíbulo, dormitorio 
principal con baño incorporado. tres donnitorios, 
baño y terraza. Tiene una superficie, la planta baja. 
de 95 metros 57 decímetros cuadrados, y la planta 
alta.. de 88 metros 55 decímetros cuadrados, de los 
cuales"40 metros 35 decímetros cuadrados corres
ponden a lavadero, aparcamiento y terraza descu
bierta. 

Finca ir.-;crita en el Registro de la Propiedad 
número . de Marbella al tomo 1.344, libro 330, 
folio 163, wlca número 12.572. 

Dicha fmea ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la escritura de hipoteca en la suma de 50.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de septiembre de 
1996.-.-El Magistrado-Juez, Jaime Nogués Gar
cía.-La Secretaria.-64.l97-J. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-J uez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
127/1995, a instancia del Procurador señor Olmedo 
Cheli, en representación de Unicaja. contra don San
tiago Hurtado L6pez y doña Maria Mercedes Blanco 
Romero, se saca a pública subasta la fmea que se 
describirá. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 18 de diciembre, y hora 
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de las once treinta. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 8.160.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960. 
del Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por \00 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la .regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y' gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincjón el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas, por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención tle que no haya postores 
en la primera subasta, se seiiala para la segunda, 
a la misma hora y lugar y hora. el próximo día 
22 de enero de 1997, sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por \00 del tipo de la priÍnera, y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se seüala la tercera, sín sujeción 
a tipo, en el IlÚsmo lugar. el día 19 de febrero 
de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 

. en la IlÚsma el 20 por lOO del tipo .de la segunda 
subasta, entendiéndose, en el supuesto de que alguno 
de los señalamientos se efectúe en día festivo, que 
la subasta se celebrará en el día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 18, vivienda tipo G, en planta 
tercera. del edificio número 69, del bloque 13, sita 
en barriada «Nuevo San Andrés». Inscrita al tomo 
1.856, libro 68. folio 111, fmca número 5.415 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga. 

y para proceder a su publicaciófl y para que sirva 
de notificación a los demandados don Santiago Hur
tado López y dona María Mercedes Blanco Romero, 
expido el presente. 

Dado en Málaga a 27 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.ll8. 

MANACOR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Manacor, procedimiento número 104/1996, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. número 
219, de fecha lO de septiembre de 1996, páginas 
17171 y 17122, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En la relación de fincas. ftnca número 1, donde 
dice: 06: ••• fmca número 11.162.)); debe decir: « .•. fmca 
número 11.l63.».-54.896-58 CO. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
303/1989, se siguen autos de ejecutivo otros titulos, 
promovidos por Cab<a d'Estalvis de Manresa, contra 
doña Maria del Carmen Rubio Mateo y don Antonio 
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Martín Coca en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración, por cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas. el bien embargado 
a don Antonio Martín Coca y doña Maria del Car
men Rubio Mateo. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 8 de 
enero de 1997. a las doce treinta horas. Y para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 5 de febrero de 1997, a las doce treinta 
horas, celebrándose las mismas, con arreglo a la 
siguiente condición: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de remate; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el remate 
no podrá cederse a tercero, excepto en el caso de 
que el rematante sea la propia parte actora; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra!, se hallan en Secretaría a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana. Finca número 4. Vivienda situada en la 

tercera planta, única mano. Mide 8 metros de facha
da por 14 de fondo, ocupando 128 metros cuadrados 
incluida la parte ocupada por el pasillo y hueco 
de la escalera. Linda: Tomando como referencia 
la situación del edificio, al frente, paseo diagonal; 
derecha, entrando, fmca de don Jaime Vila; izquier
da, con fmca de don Isidro Cinca y doña Nuri 
Bonvehi, y al fondo, con el suelo del local de planta 
baja o finca número uno. Tiene como anejo uno 
de los cuatro cuartos trasteros construidos en el 
desván y es uno de los situados al fondo del edificio 
siendo el segundo a la izquierda entrando, teniendo 
a su izquierda entrando, el cuarto trastero anejo 
a la vivienda sita en la cuarta planta o fmca número 
5. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
resa, número 2, al tomo 1.339, libro 63 de Artes, 
folio 235, fmca número 2.564. 

Valoráda pericialmente en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 18 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Regina Marrades 
GÓmez.-El Secretario judicial.-64.180. 

MARBELLA 

E'dicto 

Don Antonio Navas Hidalgo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 4 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 50/1996. se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Contreras Porcel 
y «Tecnologías de la Edificación, Sociedad Anó
ni,ma», en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 de noviembre 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Ptimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 2995, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la títulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifica~';ón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse ~ efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 21.454, tomo 1.274. libro 272, fo
lio 43. 

Tipo de subasta: 21.383.032 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de I 996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Navas Hidalgo.-La 
Secretaria.-64.259. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Concepción Gimeno Gracia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Martorell (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
84/1992. se siguen autos de juicio de menor cuantía, 
promovidos por don Justo Vilar González y doña 
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Matilde Salas Esquinas, representados por el Pro
curador don Robert Martí Campo, contra don Anto
nio Aguilera Expósito y doña Rafaela Chaves Cam
poy, en los que. por providencia de esta fecha. se 
ha acordado anunciar, por medio del presente. la 
venta en pública subasta por primera vez. plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación que se indicará, 
de la siguiente fmca: 

Urbana. Casa cubierta de tejado y dotada de agua 
corriente y electricidad, con planta baja, con local 
para garaje. de 60 metros cuadrados; planta primera. 
con comedor-estar, cocina. aseo. de 45 metros cua
drados; planta segunda. con cuatro dormitorios y 
baño. de 45 metros cuadrados, y planta tercera para 
desván, de 25 metros cuadrados. y en total cons
truidos 175 metros cuadrados. Edificada sobre una 
porción de terreno rectangular en Esparreguera. 
calle Baix. número 45. Mide 74 metros 91 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, dicha calle; fon
do. finca matriz del señor Bruguera; derecha, finca 
segregada de los hennanos Álvarez Rodríguez. e 
izquier~, este, calle Guardiola. 

Resulta de la inscripción primera de la fmca 
10.761. al folio 41 del tomo 2.185, libro 142 de 
Esparraguera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pasaje Sindicato. sin núme
ro, de esta ciudad. y horas de las diez del dia 14 
de enero de 1997. Señalándose para la segunda 
subasta. caso de no haber postores en la primera, 
el día 18 de febrero de 1997, a las diez horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, Y. para su caso, se señala para la tercera 
subasta el día 25 de marzo de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Ptimera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 28.643.376 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y' preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podra hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

Dado en Martorell a 17 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Concepción Gimeno Gracia.-La 
S«:retaria, Lounies Díez de Balde6n.-64.249. 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Massamagrell, hace saber: 

Que en el procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con el 
número 439/1995, a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante (Bancaja). ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias a 
la hora de las once treinta. por primera vez el dia 
15 de enero de 1997. en su caso, por segunda vez, 
el dia 17 de febrero de 1997. Y por tercera vez 
el dia 24 de marzo d .. 1997. la fmca que al fmal 
se describe. propiedad de don Alfonso Jcsus Sancho 
García y doña Maria Dolores Franco López; bajo 
las siguientes condidG~~:;: 

Primera.-Servirá de tipo para la primerd subasta 
el de valoración de la finca, 12.276.000 pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la pubHcaci6n de este anuncio- en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepo 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie~ 
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entencHéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda situada en quinta planta alta, puerta 
número 38. tipo R. a la que se da acceso por esca
lera B. del edificio sito en Massamagrell, avenida 
de Valencia, número 38. Mide una superficie cons
truida de lOO metros 99 decimetros cuadrados. 
Consta de varias dependencias y linda por la derecha 
mirando su frente: Vivienda puerta 30 y vestíbulo 
de entrdda a las viviendas de esta planta; izquierda, 
con la calle número 2 del plano, y espaldas, con 
la vivienda puerta 37. y por el frente. con la avenida 
de Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. al tomo 983, libro 61 de Massamagrell. 
folio 21. fmca registral número 6.156. inscripción 
novena. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7. a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res· 
pecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 20 de septiembre de 
I 996.-EI Juez.-La Secretaria.-64.215. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido. con el número 355/1995-S, por demanda 
del Procurador señor Mestrcs, en nombre y repre· 
sentación de Caixa d'Estalvis Laietana, domiciliada 
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en Matar6. calle Palao. número 18, con número 
de identificación fiscal G-08-16982.3. contra don 
David Pascual Tria y doña Esther Sinol Gargallo. 
con domicilio en carretera de Mata, 
números 2-4, cuarto, primera, Mataró. y con nú
meros de identificación fiscal 38.785.479-G 
y 38.787.179-W. respectivamente. en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario otorgada en Mata
ró ante el Notario don Rafael Bonete Bertolín. con 
el número 2.813 de su protocolo. se, hace saber, 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta. en primera y pública subasta, la fmca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte días, seña
lándose para el acto del, remate el dia 10 de diciem
bre de 1996. a las nueve treinta horas. en este Juz
gado, bajo las siguientes condickm_e~: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley f-lipotecaria. están de manifiesto en esta Secre~ 
taría: que se entenderá que -todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilload de los mismos, sin des~ 
tinárse a su extinción el preciO del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provis,ional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0794. el 20 por lOO de aquél. quedando 
eximido de esté depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 12.567.804 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 14 de enero de 1997. a 
las nueve treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar. previamente. el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 11 de febrero de 1997. a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Número 18. Vivienda en el piso cuarto, puerta 
primera, con fachada a la ronda Alfonso X el Sabio, 
compuesta de vestibulo, cuatro habitaciones, baño, 
aseo. comedor. cocina, distribuidor. balcón al exte
rior y galería al detrás con lavadero, teniendo como 
anexo un cuarto trastero en el terrado del edificio; 
ocupa la superficie útil de 90 metros cuadrados y 
el trastero unos 6,50 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Al Norte. con vuelo terraza del 
departamento número 6, y en parte con rellano 
de la escalera y en parte con edificio núme
ros 131-133. de dicha ronda; sur. con vuelo de la 
ronda de Alfonso X el Sabio y en parte con dicho 
edificio; este. con el citado edificio núme
ros 131-133; al· oeste, parte con puerta segunda del 
mismo rellano y caja de escalera, y debajO y encima, 
iguales. puertas planta inferior y superior. 

Forma parte de un edificio sito en Mataró,' con 
fachada principal a la carretera de Mata. números 2 
y 4. y a la ronda Alfonso X el Sabio. en las que 
forma chaflán. Edificada sobre un solar de 475 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Mataró. en el tomo 2.829. libro 3 de Mataró-4. 
folio 95. fmca 151. inscripción sexta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 31 de julio de I 996.-La Secre
taria sustituta.-63.780. 

20.0.83 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Mataró con el número 
423/1995-L. por demanda del Procurador don Fran
cese de Asís Mestres Coll, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima), contra don Jordi Mateu Martinez, en ejc~ 
cución de escritura de préstarrio hipotecario otor~ 
gada en Madrid, ante el Notario don Francisco M~t! 
Pallares. con d ü~!!1erc 25D de Su protocolo, se 
haCe saber por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta las 
tincas hipotecada que se dirán, por término de veinte 
dias. señalándose para el acto del remate el dia 
15 de enero de 1997, a las once horas, en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taría. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
dH:ndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactadQ en la escritur~ 
de constitución de hipoteca., que se dirá. no adnÍi
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho' 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado,' en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0785. el 20 por 100 de aqUél. quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 8.26"8.000 pesetas 
para la primera finca y 4.452.000 pesetas para la 
segunda fmca. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 18 de febrero. ti las once 
horas. con rebaja del 25 por lOO del tipo por el 
que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 18 de marzo. a ·Ias once horas. sin 
sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de las subastas: 

l. Departamento número 3. Piso principal. 
puerta única, destinado 'a vivienda, forma parte de 
la casa sita en Mataró, con frente a la calle San 
José Oriol, 21, con IDla superficie construida de 
213 metros 77 decímetros cuadmdos, más una terra~ 
za de 28 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando como talla calle de su situación, 
con calle San José Oriol: a la derecha, entrando, 

, con los sucesores de don Tomás Batllon; a la izquier
da. entrando.- con don Ramón Jubarú Roig. y al 
fondo. con honores de don. Segismundo de Sabina. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró. al tomo 3.030. libro 8 l. folio 1 15, fmca 
3.574. 

2. Entidad número 6. Apartamento sito en la 
tercera planta alta. destinado a vivienda, fonna parte 
de la casa sita en Mataró, con frente a la éalle 
San J osé Oriol, 21, con una superficie construida 
de 110 metros cuadrados. Linda: Al frente. entran
do, tomando como frente a la calle de su situación, 
con calle San José Oriol; a la derecha, entrando, 
en parte con sucesores de don Tomás Batllori y 
en parte con el piso estudio de esta misma planta; 
a la izquierda, entrando. con don Ramón Jubany 
Roig. y al fondo. mediante la terraza del mencionado 
estudio de la misma planta, con proyección vertical 
de los pisos bajo. primera y segunda. y al fmal con 
honores de don Segismundo de Sibina. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 2 de Mataró. 
al tomo 3.030, libro 81, folio 124. fmea 3.580. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Malará a 2 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-64.177 . 

MOGUER 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Moguer (Huelva), segui· 
do bajo el número 75/1996. a instancia de Caja 
Rural de Huelva, contra don Manuel Oliva Trisac 
y doña Dolores González Garrido, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
lo que más adelante se dirá. que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 10 de diciembre de 1996. 
a las once horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 10 de enero de 1997. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. de quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 10 de febrero de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones' judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado. hasta la celebraciÓn de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos. con la certificación del Regis~ 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere
cho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Qctava.-Por el presente, y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. Casa sita en la ciudad de Palos de la 
Frontera, calle Rábida, número 39. Mide 6 metros 
269 milímetros de frente y 46 metros 811 milímetros 
de fondo. ocupando una superficie de 240 metros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando. la de Con
cepción y Pedro Oliva Trisac; izquierda, oficinas 
de la Caja Rural de Huelva. y fondo, con el camino 
de Gurugú, también llamado calleja de don Cipria~ 
no. 

Valorada. a efectos de subasta. en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado Madrid a 26 de septiembre de 1996.-La 
Juez,-La Secretaria.-63.895. 

Martes 22 octubre 1996 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 

trucción número I de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 383/ I 995, promo
vido por ({Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima)), contra don Fr3flcisco Rausell Capilla y doña 
Maóa Cannen Adrián Eulogio. los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
VCi'iL.3. C~ !')úi)lica subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remaie .:¡:.:::: !~J1drj lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna si~ 
guiente: 

En primera subasta. el día 13 de diciembre de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 18.683.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 22 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 25 de febrero de 1997. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7. a y siguientes con~ 
coidantes del artículo 131 de la ley Hipotecaria 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado. previamente, en la cuenta corrien
te número 4403, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Moneada (Va~ 
lenda), el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos 
y la certificación del Registro. a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora, 

Finca objeto de subasta 

Planta baja, destinada a habitación, corral des~ 
cubierto a la parte posterior con porchada; ocupa 
una superficie total de 212 metros 96 decímetros 
cuadrados, y linda: Por la derecha. saliendo, con 
casa de don Vicente López Rubio; izquierda, con 
otra de don Manuel López Rubio, y por espaldas. 
terrenos también de don Vicente López Rubio. For
ma parte de una casa situada en Meliana, con fron
tera a la calle del Barrio Nolla, hoy camino del 
Barranquet. número 31; se compone de planta baja, 
destinada a habitación. corral descubierto a la parte 
posterior con porchada, y un piso alto para la vivien
da al que se da acceso desde la calle por escalerilla 
independiente; ocupa una superficie total de 212 
metros 96 decímetros cuadrados. y linda: Por la 
derecha, saliendo, con la casa de don Vicente López 
Rubio; izquierda, con otra de don Manuel López 
Rubio. y por espaldas. con terrenos también de don 
Vicente López Rubio. Inscripción: Inscrita' la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al tomo 1.632, folio 81, libro 77 de Meliana. fmca 
número 6.830, inscripción tercera. 

Dado en Moncada a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-63.853~5. 

BOE núm. 255 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número l de Moncada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 45/1995, promo~ 
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima~, contra don Faustino Esteban Muelas 
y doña Maria del Carmen Massa Codina, los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se je~crjbe!'!., cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este jLi2iad0. !:'r; fc::m.:! 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre de 
1996, a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.196500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de enero de 1997, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 20 de febrero de 1997. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segurl.da. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7. a y siguientes con~ 
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
cíón del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado. previamente, en la cuenta comen
te número 4403, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Moneada (Va
lencia), el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos 
y la certificación del Registro. a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que· 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de la subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. número I S.-Vivienda en segunda planta 
alta, señalada su puerta con el número 8 de escalera, 
tipo D: ocupa una superficie construida de 94 metros 
11 decímetros cuadrados. Linda: Frente. caBe Baro
nes de Alcahali. a la que recaen sus vistas; derecha, 
mirando a dicha fachada. la vivienda puerta 7; 
izquierda, el general del edificio y patio de luces. 
y espaldas, dicho patio de luces y rellano y hueco 
de escalera. Cuota de participación: 4,75 enteros 
por 100. Forma parte del edificio sito en Foyos. 
calle Barones de Alcahali, sin número. hoy 89. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al torno 1.520, libro 59 de Foyos, folio 212, fmca 
número 4.850-N. inscripción sexta. 

Valorada en 6.196.500 pesetas. 

Dado en Moncada a 20 de septiembre de 1996.
El Juez.-La Secretaria,-63.856-5. 
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MONTIJO 

Edicto 

Don Fernando Calderón Cruz, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Montijo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el 
-número 262/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13] de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra ,Sociedad Coope
rativa Limitada San Roque» de Badajaz. en recla
mació:Q de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 26 de noviembre de 
1996, a las once horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 037600001826295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afto 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema,te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servírá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda 1, finca número 3.192, tomo 1.655, fo
lio 29. 

Vivienda 2. fmca número 3.193. tomo 1.655. fo
lio 31. 

Vivienda 3. fmca número 3.194, tomo 1.655, fo
lio 33. 

Vivienda 4, fmea número 3.195, tomo 1.655, fo
lio 35. 

Vivienda 5, fmca número 3.196, tomo 1.655, fo
lio 37. 

Vivienda 6. fmca número 3.197. tomo 1.655. fo
lio 39. 
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Vivienda 7, fmca número 3.198, tomo 1.655, fo
lio 41. 

Vivienda 8, fmca número 3.199, tomo 1.655, fo
lio 43. 

Vivienda 9, fmca número 3.200, tomo 1.655. fo
lio 45. 

Todas ellas sitas en calle Santa Quiteria, sin núme
ro, de La Nava de Santiago (Badajoz), inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Mérida, número 2. 

Tasadas cada una de ellas en la escritura de cons
titución de hipótcca, a efectos de subasta, en la 
suma de 5.796.000 pesetas. 

Dado en Montijo a 20 de julio de 1996.-EI Juez, 
Fernando Calderón Cruz.-El Secretario.-63.876. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de. Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númó
ro 218/1993, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Comunidad de Propietarios de la 
calle Nazaret, número 13, contra don Lorenzo Ayala 
Ayal~ en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar' a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes' que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 9 de diciembre de 1996. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2682, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tereera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que su pie 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Sita en Móstoles, calle Nazaret, núme
ro 13, séptimo A. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstolcs, tomo 1.331, libro 170, folio 1, fmca 
núrtlero 17.333. 

Valorada en I 1.700.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-La 
Secretaria.-63.945-3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcárcel Codes, Magistrada-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 386/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco de Sabadell, contra 
don Ángel López Jiménez y doña Maria Rosa Paris 
Cruz, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 9 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en' la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 2682/0000/18/0386/94, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a -su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrdrá sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOrd 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno número 29, sita en el término 
de Villaviciosa de Odón (Madrid), calle Carlos IV, 
número 3. Sobre esta parcela se ha construido vivien
da unifamiliar. señalada con el número 5. del con
junto residencial «A1manzof». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pozuelo de Alarcón al tomo 345, libro 
192, folio 118, fmea número 10.519, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 43.793.750 pesetas. 

Dado en Móstoles a 1 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Va1cárceI Codes.-La 
Secretaria.-63.938-3. 

MURCIA 

.,Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición 884/1994, a instancia de la 
Comunidad de Propietarios del edificio doter-Ron
da». representada por la Procuradora señora Belda 
González. contra doña Maria Teresa Orenes Rodrí
guez y cónyuge a los efectos del artículo 144 del 
R H. sobre reclamación de cantidad. ·en cuyos autos 
se ha acordado sacar, a pública subasta. el bien 
embargado que después se expre_sará. por ténnino 
de ocho días, si el valor del mismo no excediera 
las 200.000 pesetas, y por ténnino de veinte dias. 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día Üí de diciembre de 1996, a las once 
horas; para la celebración de la segunda, el día 16 
de enero de 1997, a las once horas, y para la cele
bración de la tercera, el día 17 de febrero de 1997, 
a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar~ previamente. en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor del bien; para la segunda, el valor 
del bien con una rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tado estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos y no ten

. drán derecho a exigir ningunos otros. 
Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Séptirna.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercem, excepto el eje
cutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 16. Vivienda tipo B, situada en la ter
cera planta, después de la baja. del edificio sito 
en Murcia, partido de San Benito. bloque número 
1, con una superticie construida de 115 metros cua
drados. y tiene según la cédula de calificación defi
nitiva una superficie construida de 116 metros 11 
decímetros cuadrados, para una útil de 94 metros 
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2 decímetros cuadrados, que está distribuida en ves
tíbulo, salón-comedor con terraza. cuatro donnito
rios. baño, aseo y cocina con terraza lavadero; linda: 
Frente, considerando como tal el zaguán de entrada 
a la misma, el referidq zaguán, hueco de ascensor, 
piso tipo e y vuelo del elemento independiente 
número 2, el del 1 antes dicho y en parte edificación 
del total conjunto; fondo, las dichas superticies libres 
de edificación, y derecha. entrando, zaguán y hueco 
de ascensor y piso tipo A. 

Inscrita al tomo 1.27S. libro lOS de la sección 
octava, folio S2, finca 7.462, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: S.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secre
taria.-64.266. 

MURCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Murcia, 
procedimiento número 173/1993, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 232. de fecha 
25 de septiembre de 1996, página IS132, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «En primera 
subasta, el día 19 de enero de 1997 .... »; debe decir: 
«En primera subasta, el día 29 de enero de 1997 .... ». 
57.906-58 co. 

NULES 

Edicto 

Doña Maria Dolores BeUes Centelles, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Nules (Caste116f!), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 144/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Procurador de los Tribunales 
don José Rivera Llorens, del ilustre Colegio de Cas
te1l6n, en la representaci6n que tiene acreditada del 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Sabadell, plaza de Cataluña, 1, contra 
don Ángel Inocente García Muñoz y doña Ángeles 
Espeje! Juárez, vecino de Nules, con domicilio en 
avenida Jaime I. número 5, se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a públicas subastas, 
por las veces que se dirán y por ténnino de veinte 
días, las fmcas especialmente hipotecadas que al 
final se identifican concísamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias _de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 10 de diciembre de 1996, a las once horas; 
no concurriendo postores, se señala, a la misma 
hora que la anterior y por segunda vez, el día 21 
de enero de 1997 próximo, y si tampoco concurren 
postores y señalada desierta la subasta, se señala 
por tercera vez el día 20 de febrero de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se indicará al fmal de la descripción de 
la fmca que se subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del referido tipo, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta de no verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad de Nules. 
en la cuenta número 1342/oooo/1SI144/1995, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
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teniéndose en cuenta, en todo caso, el depósito pre
vio señalado en la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o graVámenes anteriores y preferentes al del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamíento Civil, de no ser hallados en ellas, 
el presente edicto servirá. igualmente. para la noti
ficación a los mismos de la subasta. 

Fincas objeto de subasta 

1. Un solar en playa de Nules, mirándolo desde 
la avenida Mediterráneo, sin número, de superficie 
total 360,06 metros cuadrados, detenninado por una 
linea por su frontis y espaldas de IS, 12 metros linea
les. Lindante: Por la derecha, entrando. el solar de 
don José Antonio Navarro Martínez y doña Dolores 
Prior Saura; izquierda, el solar de la mercantil «Cons
trucciones Nules, Sociedad Limitada». y los con
sortes don José Antonio Navarro Mariinez y doña 
Dolores Prior Saura; espaldas, don Francisco Martí, 
y frente, Ayuntamiento de Nules. que intermedia 
con la avenida de su situación. 

Inscripción: Finca registral número 34.593, ins
crita al tomo 1.204, libro 269, folio 51 e inscripción 
segunda. Registro de la Propiedad número 1 de 
Nules. 

2. Cuatro áreas 15 centiáreas, de tierra marjal 
de arroz, en término de Nutes, partida Serratelles, 
con lindes: Norte, don Alfredo Nogueira Palau; sur, 
don Vicente Esteve Soledad; este, camino Serra
telles, y oeste, don Francisco Canós Peixó. 

Inscripción: Finca registral número 2S.164, ins
crita al tomo 1.127, libro 239, folio 66 e inscripción 
segunda. Registro de la Propiedad número l de 
Nules. 

3. Un área 95 centiáreas. de tierra marjal, en 
ténnino de Nules, partida Serratella del Pou, con 
lindes: Norte. don Alfredo Nogueira Palau; sur, 
camino particular; este, don Ángel Inocente García 
Muñoz. y oeste, acequia. 

Inscripción: Finca registral número 2S.211, ins
crita al tomo 1.131, libro 241, folio 57 e inscripción 
segunda. Registro de la Propiedad número I de 
Nules. 

A efectos de subasta dichas. han sido tasadas en 
los siguientes valorel'¡: 

La primera en la cantidad de 9.015.000 pesetas. 
Finca registral número 34.593. 

La segunda en la cantidad de 4.150.000 pesetas. 
Fmca registral número 2S.164. 

La tercera en la cantidad de 1.950.000 pesetas. 
Finca registra! número 28.211. 

Dado en Nules a 14 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores Belles CenteUes.-EI Secreta
rio.-64.0S3-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 111/1992, a instancia de Caja 
Rural de Toledo, representado por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Navarro Maestro, 
contra don Feliciano Jiménez Alameda y doña 
Mária Jesús Rojas Ruiz, ambos en situación procesal 
de rebeldía, y por medio del presente edicto se sacan 
a la venta, en primera. segunda y tercera públicas 
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subastas, en término de veinte días, el bien que 
al final se dirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
ímporte que sirvió de tipo a la primera. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente el ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Sonseca 
(Toledo). cuenta corriente número 4301, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. Por 10 que se refiere a la primera. el 
dia 28 de noviembre de 1996; para la segunda, 
el día 27 de diciembre de 1996; y para la tercera, 
el día 24 de enero de 1997, todas ellas a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ceJebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que no existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta, prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Scxto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su actuación 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unüamiliar de una sola planta, en Son
seca. en la calle denominada Marchanilla, señalada 
con el número 2, distribuida en vestíbulo de entrada, 
salón-estar. tres donnitorios. cuarto de baño y coci
na, ocupando una superficie construida de 114 
metros 75 decímetros cuadrados. Toda la finca ocu
pa una superficie de 200 metros cuadrados, des
tinándose el resto de la superficie no construida 
a patio. al que se tiene acceso a través de la cocina. 

Inscrita en el tomo 1.159, libro 148, folio 72, 
finca número 14.192, inscripción quinta. 

Valorada en 6.503.588 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado de Paz y Ayuntamiento 
de Sonseca (Toledo), «Boletin Oficial de la Provincia 
de Toledo» y «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-La Juez, 
María Esther Arranz Cuesta.-El Secreta
rio.-64.053. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Orgaz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 272/1989, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»-; 
contra doña Matilde Grau Escoda, con domicilio 
en Madrid. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días cada 
una, los bienes inmuebles que a continuación se 
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relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los días 19 de diciembre de 1996, 21 de enero 
y 25 de febrero de 1997, a las diez horas. 

Se notifica al propio tiempo a la referida deman
dada los anteriores señalamientos. a fm de que antes 
de verificarse el remate pueda librdf sus bienes, 
pagando principal y costas, con c1 apercibimiento 
que después quedará la venta irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote.-Apartamento C, en planta 17, edi
ficio e<Leo», playa de San Juan, en Alicante, con 
una superficie aproximada de 57,40 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante al folio 37, libro 1.I21, fmca 67.580. 

Típo para la subasta: 7.175.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana, en Madrid, piso 6.°, en 
planta 8.a , calle de las Cañas, número 6; de 79 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 33, folio 49, libro 566, fmca 41.009. 

Típo para la subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Urbana, en Madridejos. vivienda en 
planta segunda, calle del Salvador, sin número; con 
115 metros ~uR:drados. aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madridejos al 
tomo 781, libro 253. folio 160, fmca 33.367. 

Tipo para la subasta: 9.200.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda el mismo tipo. 
con reb¡ija del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos de este Juzgado, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la primera o 
segunda subastas, Y. en caso de tercera. la consig
nación correspondiente a la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. devolviéndose dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles además que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 23 de septiembre de 1996.-El 
Seeretario.-64.265. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Ori
huela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 503/1995. se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Miguel Ángel 
Cárceles Sánchez, en reclamación de crédito hipo
tecano, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 11 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cel,brarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca.-En Daya-Nueva (Alicante), calle Pintor 
Sorolla, sin número. Vivienda, señalada con el núme
ro lO, distribuida en diferentes habitaciones y dis
tintas dependencias, cubierta de tejado. que se alza 
sobre la parcela de 166 metros 50 decímetros cua
drados, teniendo una superficie útil la vivienda de 
90 metros cuadrados y el garaje, inseparable y anexo 
a la vivienda, 14 metros 74 decimetros cuadrados, 
estando destinado el resto del terreno a un pequeño 
jardín delantero en su fachada y a patio descubierto 
posterior, y linda: Frente o norte. calle de nueva 
apertura, sin nombre; fondo o sur. resto de fmca 
matriz, propiedad de la señora Ferri Martinez; 
izquierda u este, vivienda número 9, Y por la derecha 
y oeste, con la vivienda número 11. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.323, libro 20, folio 97, fInca 
número 2.226, inscripción l.a 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-64.205-3. 
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ORJHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 459/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria"a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «Magacha. Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 26 de noviembre 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este, Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
O 182-000-18-459-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de' los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiHdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de diciembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 28 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificáción a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ¡mca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Las fincas sobre las que se constituyó la garantía 
hipotecaria en favor de la actora para garantizar 
cada uno de los préstamos reclamados son los que 
a continuación se describen, situadas todas ellas 
en Torrevieja (Alicante), edificio denominado «Cos
tas Verde~, con acceso por la calle Monteagudo, 
en el partido de La Rambla. 

1. Número 2. Apartamento en la planta baja, 
marcado con el número l. Tiene una superficie cons
truida de 22 metros 89 decímetros cuadrados. Se 
sitúa enfrente de la caja de ascensor y linda: Derecha, 
entrando, . cuarto de contadores y apartamento 
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nUmero 2 de su planta; izquierda, caja de escaleras 
y pasillo de acceso al edificio, y fondo, calle Mon
teagudo. Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.860, libro 749, folio 38, finca número 53.691, 
inscripción segunda. 

2. Número 3. Apartamento en la planta baja, 
marcado con el número 2. Tiene \ma superficie cons
huida de 19 metros 95 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el primero de la izquierda, y linda: Derecha, 
entrando, pasillo de acceso y apartamento número 
5 de su planta; izquierda, cuarto de contadores y 
apanamento número 1 de su planta, y fondo, calle 
Monteagudo. Fue inscrita dicha hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela 
al tomo 1.860, libro 749, folio 41, finca nUmero 
53.693, inscripción segunda. 

3. Número 4. Apartamento en la planta baja, 
marcado con el número 3. Tiene una superficie cons
truida de 23 metros 70 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el primero de la derecha, y linda: Derecha, 
entrando, patio de luces del edificio; izquierda, calle 
Beniaján, y fondo, doña AmI María Rodríguez Sán
chez y otros. Fue inscrita dicha hipoteca en el Regis~ 
tro de la Propiedad numero 2 de Orihuela 'al tomo 
1.860, libro 749, folio 44, finca número 53.695, 
inscripción segunda. 

4. Número 5. Apartamento en la planta haja, 
marcado con el número 4. Tiene una superficie cons
truida de 19 metros 38 decimetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el situado al frente, y linda: Derecha, entran~ 
do, apartamento número 3 de su planta, y fondo, 
calle Baniaján. Fue inscrita dicha hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela 
al tomo 1.860, libro 749, folio 47. fmca nUmero 
53.697, inscripción segunda. 

5. Número 6. Apartamento en la planta baja. 
marcado con el número 5. Tiene una superficie cons~ 
truida de 21 metros 2 decimetros cuadrados. Salien
do del ascensor y tomado el pasillo a la derecha, 
es el segundo de la izquierda, y linda: Derecha, 
entrando. apartamento número 4 de su planta y 
calle Baniaján: izquierda, apartamento número 2 de 
su planta, y fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita 
dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.860, libro 749, folio 
50, fmca número 53.699. inscripción segunda. 

6. Número 8. Apartamento en la primera planta. 
marcado con la letra B. Tiene una superficie cons
truida de 32 metros 73 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el primero de la izquierda, y linda: Derecha, 
entrando. pasillo de acceso y apartamento número 
10 de su planta; izquierda, apartamento letra A de 
su planta, y fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita 
dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.860. libro 749, folio 
56, fmca número 53.703, inscripción segunda. 

7. Número 9. Apartamento en la primera planta, 
marcado con el número 8. Tiene una superticie cons
truida de 24 metros 49 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere~ 
cha, es el primero de la derecha, y linda: Derecha, 
entrando, patio de luces del edificio; izquierda, calle 
Beniaján, y fondo, doña Ana María Rodríguez Sán~ 
chez, y otros. Fue inscrita dicha hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.860, libro 749, folio 59, fmca número 53.705, 
inscripción segunda. 

8. Número 10. Apartamento en la primera plan
ta, marcado con el número 9. Tiene una superticie 
construida de 28 metros 96 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado,el pasillo a la dere
cha, es el situado al frente. y linda: Derecha. entran
do, apartamento número 8 de su planta; izquierda, 
apartamento número 10 de su planta, y fondo. calle 
Beniaján. Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro 
-de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.860, libro 749, folio 62, finca número 53.707, 
inscripción segunda. 

9. Número 11. Apartamento en la primera plan
ta, marcado con el número 10. Tiene una superticie 
construida de 31 metros 30 decímetros cuadrados. 
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Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el segundo de la izquierda, y linda: Derecha, 
entrando, apartamento número 9 de su planta y 
calle Beniaján; izquierda. apartamento letra B de 
su planta, y fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita 
dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.860. libro 749. folio 
65, finca número 53.709, inscripción segunda. 

lO. Número 12. Apartamento en la segunda 
planta, marcado con el número 6. Tiene una super
ficie construida de 21 metros 97 decímetros cua
drados; de los tres existentes enfrente del ascensor, 
es el de la izquierda, y linda: Derecha, entrando, 
apartamento número 7 de su planta; izquierda. doña 
Ana María Rodríguez Sánchez, y otros, y fondo, 
calle Monteagudo. Fue inscrita dicha hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela 
al tomo 1.860. libro 749, folio 68, fmca número 
53.711, inscripción segunda. 

11. Número 13. Apartamento en la segunda 
planta, marcado con el número 7. Tiene una super
ficie construida de 21 metros 75 decímetros cua
drados; de los tres existentes enfrente del ascensor, 
es el del centro, y linda: Derecha, entrando. apar
tamento número 7 de su planta; izquierda, vivienda 
número 6 de su planta, y fondo, calle Monteagudo. 
Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 1.860, 
libro 749, folio 71. finca número 53.713, inscripción 
segunda. 

12. Número 14. Apartamento en la segunda 
planta, marcado con el número 7. Tiene una super
ficie construida de 2 l metros 75 decímetros cua
drados; de los tres existentes enfrente del ascensor, 
es el de la derecha, y linda: Derecha, entrando, 
apartamento número 10 de su planta; izquierda, 
apartamento número 7 de su planta y pasillo, y 
fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita dicha hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela al tomo 1.860, libro 749, folio 74, fmca 
número 53.715, inscripción segunda. 

13. Número 15. Apartamento en la segunda 
planta, marcado con el número 8. Tiene una super
ficie construida de 27 metros 79 decímetros cua
drados. Saliendo de ascensor y tomado el pasillo 
a la derecha, es el primero de la derecha, y linda: 
Derecha, entrando, patio de luces del edificio; 
izquierda, calle Beniaján, y fondo, doña Ana María 
Rodrtguez Sánchez, y otros. Fue inscrita dicha hipo
teGa en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela al tomo 1.860, libro 749, folio 77, fmca 
número 53.717. inscripción segunda. 

14. Número 22. Apartamento en la tercera plan
ta, marcado con el número 10. Tiene una superficie 
construida de 31 metros 30 decímetros cuadrados. 
Saliendo de ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, es el situado al fondo de él, y linda: Derecha, 
entrando, apartamento número 9 de su planta. y 
calle Baniaján; iz.quierda. apartamento número 7 de 
su planta, y fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita 
dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.860, libro 749, folio 
98. fmca número 53.731, inscripción segunda. 

15. Número 25. Apartamento en la cuarta plan
ta, marcado cen el número 7. Tiene una superficie 
construida de 21 metros 75 decímetros cuadrados; 
de los tres existentes enfrente del ascensor, es el 
de la derecha, y linda: Derecha. entrando, apar
tamento número 10 de su planta y pasillo; izquierda, 
apartamento número 7 de su planta y pasillo, y 
fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita dicha hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela al tomo 1.860, libro 749. folio 107, finca 
número 53.737, inscripción segunda. 

16. Número 26. Apartamento dúplex en la cuar
ta planta por donde tiene su acceso y quinta, mar
cado con el número 8. Tiene una superficie cons
truida de 60 metros 38 decímetros cuadrados. 
Saliendo del ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha hasta el fmal, de los tres alli existentes. es el 
de la derecha. y linda: Derecha, entrando, doña 
Ana María Rodríguez Sánchez, y otros; izquierda, 
apartamento número 9 de su planta, en planta cuarta 
y apartamento único en la planta de ático, en la 
quinta planta, y fondo, calle Beniaján. Tlenf¡] como 
anejo en uso y disfrute la terraza que lo cubre como 
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solárium. Fue inscrita-dicha hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.860, libro 749, folio 110, finca número 53.739, 
inscripción segunda. 

17. Número 28. Apartamento en la cuarta plan
ta, marcado con el número 10. Tiene una superficie 
construida de 30 metros 30 decímetros cuadrados. 
Saliendo de ascensor y tomado el pasillo a la dere
cha, hasta el final, de los tres allí existentes, es 
el de la izquierda. y linda: Derecha. entrando, apar
tamento número 9 de su planta. y calle Beniaján; 
izquierda. apartamento número 7 de su planta, y 
fondo, calle Monteagudo. Fue inscrita dicha hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihucla al tomo 1.860, libro 749, folio 116, fmca 
numero 53.743, inscripción segund~. 

18. Número 29. Apartamento en la última plan
ta o ático, marcado con el número 12. Tiene una 
superficie construida de 46 metros 96 decimetros 
cuadrados. Es única en esta planta y linda: Derecha, 
entrando. terraza "del edificio; izquierda, doña Ana 
Maria Rodriguez y otros, y fondo, terraza del edi· 
ficio. Tiene como anejo. en uso y disfrute, la terraza 
del edificio como solárium, excepto 10 ocupado por 
el apartamento número 8 comercial, de la planta 
anterior que corresponde a él. Fue inscrita dicha 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela al tomo 1.860, libro 749, folio 119. 
fmca número 53.745. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Que el valor de las fmcas hipo
tecadas que serviría de tipo en la primera subasta 
sería: 

Fincas números 53.691, 53.693, 53.695, 53.697, 
53.699, 53,705, 53,711, 53,713, 53,715 Y 53.737: 
2.496.000 pesetas. 

Fincas números 53.703, 53.707, 53.709, 53.717, 
53.731 Y 53.743: 3.691.200 pesetas. 

Finca número 53.739: 7.600.000 pesetas. 
Finca número 53.745: 5.558.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de septiembre de 
1996.-La Magistrada~Juez, Francisca Dru 
Azuar.-EI Secretario.-64.212-58. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Luis Nágera CalOIlge, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrados con el ·núme· 
ro 267/ 1996·M, promovidos por Caja España de 
Inversiones, Cl\ia de Ahorros Monte Piedad, repre· 
sentada por la Procuradora doña Marta Delcura 
Antón, contra don José Ignacio Trancho Femández 
y doña Maria José Alonso Díez, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. el inmneble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia II de diciembre de 
1996, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. que asciende a la swna 
de 5.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de enero de 
1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 12 de febrero de 1997. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
do hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 
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Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del 'acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consígnaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. número de cuenta 3433, oficina principal 
de Palencia. el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 'a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no puedan notificar las subas
tas a la parte demandada personalmente. sirva el 
presente edicto como notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Seis. Piso, segundo izquierda, subiendo 
por la escalera, tipo A, y derecha, visto -desqe la 
calle. de la casa sita en Palencia, en la avenida 
de Santander, número 13, destinado a vivienda. 
Consta de vestibulo, cuatro dormitorios. aseo. coci
na. comedor, pasillo. baldonada y tendedero. Ocupa 
una supertlcie útil de 64 metros 63 decímetros cua
drados. Linda, visto desde la calle: Al frente, con 
la calle; derecha. fmca de Luis Aguilar; izquierda, 
hueco de. escalera, piso segundo derecha y patio 
de luces, y fondo, fmca de Ricardo y Ángel Aguilar. 
Le pertenece como anejo privativo una carbonera 
situada en entreplanta, con acceso por el segundo 
descansillo de la escalera. de 9S decím~tros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número I al folio 94 del tomo 2.563, fmea número 
19.279. 

Dado en Palencia a 25 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Nágera Calonge.-EI Secre· 
tario.-64.190-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber: Que a las doce. horas del dia 10 de 
diciembre de 1996 tendrá lugar en este Juzgado, 
por tercera vez, la venta, en pública subasta, del 
bien que luego se relaciona, en autos de juicio menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado. con el núme
ro 411/1989-A, a instancia de doña Leonarda Pérez 
Molinero, contra don José Maria Llorens Larrea. 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta con rebaja del 25 por lOO, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar, en el 
momento de la subasta. el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que la postura será sin sujeción a tipo. 
Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 

propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendO ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. I 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de1 remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cernIdo, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso cuarto derecha, de la casa núme
ros 38 y 40, de la calle Caldereria, de Pamplona. 
Libro 353, tomo 4.365, fmca número 21.279. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su, domicilio. 

Dado en Pamplona a 2 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-64.090-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Álvaro Latorre López, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú~e
ro 68/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», contra «Montajes 
Le-fÚl, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días el bien que 
luego se dirá. señalándose par que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 10 de diciembre de 1996, a las doce horas. 
con las prevenciones sigui~ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
3188.0000.18.0068.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al. 20 por 100 dél valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose contar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques en el Juzgado. . 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán, sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinars~ a su extinción el precio del 
remate. 

Para el ~upuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de enero de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli: 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2Q de febrero 
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de 1997 a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin suje¿ión a tipo, debiendo consignar, quien de~ee 
tomar 'parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exeptuándose los sábados. 

El presente edicto servira de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a cfecto en 
la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, conocida provisio
nabnente como número 1 del edificio construido 
sobre solar de la unidad D-18 de las nonnas sub
sidiarias de Cizur Menor. Inscrita al tomo 992. libro 
283, folio 92, fmea número 17.445. del Registro 
de la Propiedad de Pamplona número 4. 

Tipo de subasta: 32.920.000 pe~etas. 

Dado en Pamplona a 4 de octubre de 1996.-El 
Magistrado~Juez, Alvaro Latorre López.-EI Secre~ 
tario.--{i4.087-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izu, Secretario del Juzgad,o de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 145/l994~B, se siguen autos de 
declaración menor cuantia cantidad. a instancia del 
Procurador don Santos Julio Laspiur Garcia. en 
representación de «Futumart Comercial de Hoste~ 
leria, Sociedad Anónima», contra compañia mer~ 
cantil «Frikop, Sociedad Limitada», dad Román 
Santano Reguero y don Cesáreo Tanco Villanueva, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado que a las doc'e horas de los días 
25 de noviembre. 23 de diciembre de 1996 y 23 
de enero de 1997 y no pudiendo celebrarse en algún 
día de éstos en el siguiente dia hábil Y en los mismos 
lugar y hora, tendrá lugar en este Juzgado por pri~ 
mera, segunda y tercera vez, respectivamente. la ven~ 
ta, en püblica subasta, del bien que luego se rela~ 
ciona. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas~ 
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien, 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente el ejecutante. 

Tercero.--Que no se han suplido los titulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. . 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes antenores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. hasta el momento d~ la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial, en planta baja, de la casa núme
ro 14, de la calle Doctor lldefonso Labayen, de 
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Pamplona. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pamplona, libro 219, tomo 422, fo
lio 52. fmca número 13.269, de 257,92 metros 
cuadrados. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 45.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de octubre de 1996.-EI 
Secretario, Martín Corera lzu.-64.407. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pala 
de Siero (Asturias), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 318/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. contra 
don Ricardo Alfonso Diez Rosal y doña Maria Visi~ 
tación Calvo Santander, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señaJándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 5 de diciembre de 1996. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad A~ónima» núme
ro 3387000018031895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el-remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciÓJl, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuar-'m sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones_ de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hupiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de febrero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, oebiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flIlca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 15. Piso tipo A. destinado a vivienda. 
ocupa una superficie útil de 68 metros 10 decimetros 
cuadrados y una construida de 86 metros 85 deci~ 
metros cuadrados. Linda, visto el edificio desde la 
calle: Frente. calle de su situación, o sea, calle abierta 
en finca de don Ricardo Argüelles Muñiz; derecha, 
piso de esta misma planta tipo A. caja de escalera, 
rellano de la misma y patio de luces; fondo. vuelo 
del local de la planta baja sobre _ el que goza de 
servidumbre de luces y vistas. e izquierda, más de 
don Ricardo Argüelles. Tiene su entrada por el portal 
número l. Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor total del inmueble deiS por l OO. Refe~ 
rencia registral: Inscrita al tomo 386, libro 326. folio 
78, finca registral número 44.300 del Registro de 
la Propiedad de Pola de Siera. estando inscrita la 
referida hipoteca al tomo 689, libro 589, folio 21, 
inscripción primera. Tipo de subasta: 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 27 de septiembre de 
1996.-El Juez, Francisco Javier Rodríguez Luen~ 
gos.-EI Secretario.-63.914-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por doña Maria Begoña 
Rodríguez González. Magistrada~Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pontevedra, en 
los presentes autos número 246/1995~E. de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se notifica a «Inmobiliaria Gin, 
Sociedad An6nima».la resolución del dia de la fecha 
recaída en los mismos. cuya parte dispositiva dice: 

Diligencia 

En Pontevedra a 19' de septiembre de 1996. 

La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar 
que seguidamente practico la tasación de costas Que 
arroja el resultado siguiente: Honorarios Letrado 
señor Rodríguez Gigirey. según minuta 7.843.371 
pesetas. 

Derechos Procurador señor Sanjuan: 

Articulo 10, 174.750 pesetas. 
Articulo 388 oficios, 16.000 pesetas. 
Articulos 35 y 36.10.116 pesetas. 
Total der~hos 200.866 pesetas. 
IVA 16 por 100. sobre derechos. 32.138 pesetas. 
Total derechos 233,004 pesetas. 

Suplidos: 

Registro certificación cargas 7.540 pesetas. 
«Boletin Oficial» de la provincia, requirimiento 

5.920 pesetas. 
«Boletín Oficial del Estado», requerimiento 64.300 

pesetas. 
«Boletin Oficial» de la provincia, subastas 12.474 

pesetas. 
«Boletín Oficial del Estado •• subastas 119.220 

pesetas. 
«Boletín Oficial» de la provincia, notificación deu· 

dor 9.504 pesetas. 
«Boletín Oficial del Estado.. traslado postura 

83.2 I 4 pesetas. 
Total suplidos 302.172 pesetas. 
Total derechos y suplidos Procurador señor San~ 

juan 535.176 pesetas. 
Total tasación costas 8.378.547 pesetas. 
Importa la anterior tasación las figuradas 

8.378.547 pesetas. salvo error u omisión. 

Diligencia 

Seguidamente practico la liquidación de intereses 
que arroja el resultado siguiente: 

Intereses/certificación 20.907.456 pesetas. 
Importa la anterior liquidación los ftgUrados 

20.907.456 pesetas, salvo ettor u omisión. 
El importe del concepto de costas POdrá ser 

impugnado por partidas excesivas o por la inclusión 
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de partidas indebidas en el ténnino de tres dias 
por los trámites previstos en el articulo 427 y siguien· 
te de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El importe de concepto de intereses podrá ser 
impugnado en el término de seis dias confonne 
a 10 previsto en los articulas 929 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose 
en otro caso que el obligado al pago presta con
fonnidad a los mismos. 

Nota: Para formular cualquiera de las modalidades 
de impugnación anteriormente expresadas deberá 
el interesado personarse en forma, si no ]0 estuviera 
con Abogado y Procurador que asuman respecti
vamente su defensa y representación. Firmado y 
rubricado. 

y para que sirva de notificación a la referida 
demandada «Inmobiliaria Gin, Sociedad Anónima)}. 
y para su inserción en el ((Boletín Oficial del Estado» 
expido el presente en Pontevedra a 19 de septiembre 
de I 996.-La Magistrada·Juez, Maria Begoña Rodri· 
guez Gonzá1ez.-62.72 L 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Martin Martin, Juez sustituto del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción mirnero 
I de Puerto de la Cruz, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 186/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias (Cajacanarias), contra don José A. 
Velázquez Velázquez y doña Encamación Barreda 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgarlo en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme· 
ro 3776/0000/18/186/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qu~da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 21 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 17.183, tomo 921, libro del Puerto 
de la Cruz al folio 78. Valor, a efectos de subasta, 
28.465.375 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 27 de septiembre 
de I 996.-La Juez, Elena Martín Martin.-EI Secre
tario.-64.000. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 589/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, CasteUón 
y Alicante, contra don Manuel González Femández, 
en los que con esta misma fecha se ha dictado 
providencia, acordando sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que más adelante 
se relaciona, subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el dia 14 de enero de 
1997, a las doce horas, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
5.912.400 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
1 00 del avalúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VlZcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por lOO 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis· 
tro están de manillesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en primera planta alta del edi· 
ficio en Requena, avenida Capital Gadea, 10 y 12, 
con acceso por el zaguán 12, señalada su puerta 
en la escalera con el número 2, es del tipo B, super· 
ficie 90,96 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al libro 222, folio 7 vuelto, fmca 35.500. 

Para el supuesto de que resultare desierta ia pri
merd subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 25 de febrero de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera., pero 
con una rebaja en el tipo del 25 por lOO, y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta. se señala para que tenga lugar la tercera., 
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sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1997, 
a las doce horas. con iguales condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta Y. en su caso, de notificación en forma 
al demandado, en ignorado paradero, libro y ftrIno 
el presente en Requena a 25 de septiembre de 
1996.-EI Juez, Pablo Mendoza Cuevas.-EI Secre· 
tario.-64.234·54. 

RIPOLL 

Edicto 

En autos de quiebra necesaria número 304/1995, 
de la entidad «La Farga Casanova, Sociedad Anó
ni.t)1a». se ha dictado el siguiente 

Auto 

«En Ripoll a diecinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Hechos 

l. Declarada la empresa "La Farga Casanova., 
Sociedad Anónima", en estado legal de quiebra neceo 
saria por auto de fecha 20 de noviembre de 1995 
y auto de aclaración de fecha 12 de diciembre de 
1995, se presentó propuesta de Convenio de liqui· 
dación para cuya aprobación fue celebrada en fecha 
21 de junio de 1996, Junta de Acreedores, votando 
a favor del Convenio, con las modificaciones pre
sentadas en la misma~ Junta, todos los acreedores 
presentes y representados en la misma, el importe 
de cuyos créditos excedía del quórum exigido por 
el articulo 935 del Código de Comercio, por lo 
que se proclamó el resultado favorable para la apro
bación del Convenio, absteniéndose de aprobarlo 
hasta que transcurriera el plazo preceptivo de quince 
dias a contar de la proclamación del resultado de 
la votación mediante edictos. . 

2. La proposición de Convenio así votada. es 
del tenor literal siguiente: 

Propuesta de modificación del Convenio 
de liquidación 

Que formula la sociedad "Comercial de la Forja, 
Sociedad Anónima", a través de su legal represen
tante el Procurador de los Tribunales don Eduard 
Rude Brosa, cuya representación ya consta acre
ditada en autos, a todos los acreedores de la sociedad 
"La Farga Casanova. Sociedad Anónima", para 
poner [m al expediente de quiebra tramitado ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Ripoll, autos 
número 304/1995. 

Prirnero.-Son acreedores de la compañia mer
cantil "La Farga Casanova, Sociedad Anónima", a 
efcctos del presente procedimiento y Convenio. los 
que figuren incluidos como tales en el Estado Gene
rales de Acreedores confeccionado por el señor 
Comisario. El liquidador único, que se establecerá 
posteriormente, está facultado para reconocer las 
sustituciones o cesiones de créditos que se puedan 
producir. Quedan reservadas, no obstante, las accio
nes judiciales que pudieran corresponder a los acree
dores, a la sociedad en quiebra y al liquidador único 
para solicitar la ip.clusión o exclusión de créditos 
o la revisión de cantidades. 

Segundo.-La compañia "La Farga Casanova, 
Sociedad Anónima" pone a disposición de sus acree
dores, a través del liquidador único, la totalidad 
de los bienes que componen su activo, mediante 
la cesión y dación para pago de sus respectivos 
créditos, a fin de que se proceda a su realización, 
aplicándose el producto que se obtenga al pago de 
sus deudas, haciendo desde ahora y para en su caso 
los acreedores exPresa renuncia del resto de la deu
da, de no llegar a cobrarla, una vez practicada la 
liquidación de la entidad quebrada. 

Tercero.-Para llevar a cabo la realización de los 
bienes que integran el activo de "La Farga Casanova. 
Sociedad Anónima". se nombra un liquidador único 
y que ostentará ademas, la más amplia represen· 
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tación de los acreedores y su mandato expreso para 
llevar a cabo las funciones de liquidación y pago 
de los créditos mediante distribución del liquido 
resultante. 

Será liquidador único: 

"Comercial de la PoIja. Sociedad Anónima", 
domiciliada en Barcelona, calle Muntaner, número 
200, constituida por tiempo indefmido mediante 
escritura autorizada por el Notario de Barcelona 
don Juan Veciana Vila. el dia 9 de julio de 1987. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
al tomo 25.390. follo 74, hoja número B-89092, 
provista de código de identificación fiscal número 
A-58-402165. 

Cuarto.-EI liquidador único designará una per
sona fisica. que podrá sustituir en todo momento, 
para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

Quinto.-Serán funciones del liquidador único. las 
de liquidaciones del activo y, por tanto, todas las 
necesarias para proceder a la enajenación individual 
o global de todos sus elementos, por lo que se con
fieren al mismo. las más amplias facultades de dis
posición, por el precio y ,condiciones que estime 
pertinentes, realizando las funciones liquidadoras en 
nombre de la empresa quebrada, ya fuere como 
liquidador único o mediante el apoderamiento a 
que se hará referencia, ejercitando cuantos derechos 
y acciones pudiesen corresponder a la entidad deu
dora. 

El liquidador único podrá realizar la venta de 
los bienes directamente o por subasta notarial, al 
contado o a plazos. 

El precio obtenido de la enajenación se distribuirá 
en la fonna siguiente: 

A) Los créditos derivados de deudas a la 
Hacienda Pública y Seguridad Social, y el resto que 
por su carácter de privilegiados gozan de preferencia, 
y ello sin perjuicio de lo previsto en la condición 
undécima. 

B) Las costas judiciales causadas en este pro
cedimiento. 

C) Los créditos de los acreedores comunes. a 
prorrata, una vez hayan sido satisfechos los créqitos 
relacionados en los párrafos precedentes y con el 
remanente que resulte. 

Para facilitar las funciones del liquidador único, 
la entidad quebrada se obligará a comparecer ante 
Notario dentro del plazo de ocho dias, en que fuese 
requerida para ello y a otorgar poderes según minuta 
confeccionada por el propio liqwdador único, ajus
tada a los términos del presente Convenio, y Que 
tendrán el carácter de irrevocables por dimanar del 
Convenio. 

Con el ortorgamiento de dichos poderes se enten
derá enteramente cumplido el Convenio por parte 
de "La Farga Casanova, Sociedad Anónima". 

Sexto.-Con preferencia a cualquier otro pago, se 
satisfarán todos los gastos y honorarios profesionales 
que se hayan originado con motivo del expediente 
de quiebra. 

Séptimo.-Una vez finalizada la enajenación de 
los bienes del activo la distribución de su producto, 
se realizará en el orden señalado en el pacto quinto 
anterior, y los acreedores recibirán el pago de su 
crédito hasta donde llegue el producto de la liqui
dación, en el bien entendido que se entenderá quita, 
en su caso, la cantidad que no se haya recuperado. 

Octavo.-EI referido liquidador único fijará el 
domicilio que libremente elija para celebrar sus reu
niones, notificándolo a todos los acreedores. 

El liquidador único, como premio a su gestión. 
percibirá un porcentaje del 5 por 100 de las can
tidades que vaya poRiendo a disposición de los 
acreedores. 

Noveno.-Aprobado el presente Convenio queda
rá finalizado el expediente de quiebra de "La Farga 
Casanova, Sociedad Anónima" y su ulterior cum
plimiento implicará por sí mismo, la rehabilitación 
de la empresa quebrada con todas sus consecuen
cias. 

Una vez aprobado el Convenio se dará posesión 
de todos los bienes, derechos y documentos que 
fueron ocupados a la empresa quebrada. 
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La aprobación del Convenio no supone la nova
ción, modificación o extin9ón de los derechos y 
acciones que puedan corresponder a cualquiera de 
los acreedores respecto a terceros intervínientes, en 
sus títulos de crédito o terceros fiadores, contra 
los cuales podrán los acreedores ejercitar o continuar 
ejerciendo los derechos y acciones que les corres
pondan 

Décimo.-EI liquidador único queda facultado 
para otorgar y fmnar los documentos, públicos o 
privados, que sean necesarios para proceder a la 
liquidación y completa disolución de la compañia, 
así como, para la transmisión de cualquier tipo de 
derechos y bienes, ya sean muebles o inmuebles, 
y percibir su importe. Asimismo, tendrá la facultad 
de reconocer créditos que no hayan podido ser sufi
cientemente justificados por los acreedores antes 
de la fecha de aprobación del presente Convenio. 

Undécimo.-En relación exclusivamente a los 
acreedores que se citan a continuación, ambos de 
carácter preferente. la sociedad "Comercial de la 
Forja, Sociedad Anónima", se obliga a lo siguiente: 

Hacienda Pública del Estado Español ("Agencia 
Tributaria"). 

Además, del importe a obtener por la aplicación 
del sistema de pagos y liquidaciones previstas en 
este Convenio, "Comercial de la Fotja. Sociedad 
Anónima", se obliga a satisfacer a la Hacienda Públi
ca, la siguientes deudas tributarias de "La Farga 
Casanova, Sociedad Anónima": 

Segundo trimestre de 1995: Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 35.023.933 pesetas. Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas: 31.159.991 pesetas. 
Total: 66.183.924 pesetas. 

Tercer trimestre de 1995: Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 15.311.634 pesetas. Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas: 20.353.449 pesetas. 
Total: 35.665.083 pesetas. 

Cuarto trimestre de 1995: Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 27.852.934 pesetas. Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas: 22.340.786 pesetas. 
Total: 50.193.720 pesetas. 

Los mencionados importes se abonarán por "Co
mercial de la Forja, Sociedad Anónima", antes del 
31 de julio de 1996. 

Tesorería General de la Seguridad Social. La socie
dad "Comercial de la Forja, Sociedad Anónima". 
se subroga en 900.000.000 de pesetas, de la deuda 
que la quebrada mantiene con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que se transforman en un 
crédito participativo. ' 

Este crédito participativo se amortizará en función 
de los beneficios que obtenga "Comercial de la For
ja, Sociedad Anónima". El importe que se destinará 
al pago de los créditos participativos será el 15 por 
100 de los beneficios netos distribuibles producidos 
en cada ejercicio, treinta días a contar desde la fecha 
de aprobación de las cuentas anuales de cada ejer
cicio en que se registren beneficios. En aquellos 
ejercicios en los que no se obtengan beneficios, no 
se contraerá la obligación de amortización de estos 
créditos. 

La primera amortización se producirá dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de 
aprobación de las cuentas anuales del ejercicio de 
1996, y su cuantía será el 15 por 100 de los bene
ficios netos distribuibles. No devengarán intereses 
estos créditos participativos. ' 

3. Publicados edictos, haciendo pública la vota
ción favorable al Convenio antéridnnente transcrito. 
ha transcurrido el termino de quince días dentro 
del cual podía haberse formulado oposición a la 
aprobación del Convenio, sin haberse presentado 
a tal fm escrito alguno. 

Razonamientos jurídicos 

Único. Transcurrido el ténnino de quince días 
previsto en el articulo 936 del Código de Comercio, 

BOE núm. 255 

para hacer oposición al Convenio votado favora
blemente sin que se haya formulado oposición algu
na es procedente, de conformidad con el articulo 
937 del Código de Comercio de 1885, aprobar el 
Convenio. 

Parte dispositiva 
En atención a todo lo expuesto decido aprobar 

el Convenio votado favorablemente en la Junta de 
Acreedores celebrada el 21 de junio de 1996, trans
crito en el hecho segundo de esta resolución y, una 
vez fmne, quedará sin efecto el auto declaratorio 
de la quiebra y se llevará a efecto el referido Con
venio. 

Publíquense edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el Juzgado de Paz 
de Campdevánol, en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, en el "Boletin Oficial del Estado" y en el 
"Diario de Girona", dirigiéndose mandamientos por 
duplicado a los Registros Mercantil de Girona y 
de la Propiedad de Puigcerdá en los que se insertará 
este auto. 

Líbrese y únase certificación de esta resolución 
a las actuaciones, incluyéndose el original en el Libro 
de Autos defmitivos de este Juzgado. 

Así 10 acuerdo y fmno yo, doña Teresa Rosell 
Fossas. Juez sustituta de este Juzgado y su partido, 
de 10 que da fe el Secretario judicial.» 

y para su publiCidad expido el presente en Ripoll 
a 20 de septiembre de 1996.-La Juez, Teresa Rosell 
Fossas.-62.331. 

RIPOLL 

Edicto 

En autos de quiebra necesaria número 305/1995, 
de la entidad «Taga, Sociedad Anónima», aparece 
dictado el siguiente auto: 

«En Ripoll, a diecinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis. 

Hechos 

l. Declarada la empresa "Sociedad Anónima 
Taga" en estado legal de quiebra necesaria por auto 
de fecha 20 de noviembre de 1995, y auto de acla
ración de fecha 12 de diciembre de 1995, se presentó 
propuesta de Convenio de liquidación, para cuya 
aprobación fue cele\,lrada en fecha 21 de junio de 
1996 Junta de acreedores, votando a favor del Con
venio, con las modificaciones presentadas en la mis
ma Junta, todos los acreedores presentes y repre
sentados en la misma, el impOlte de cuyos créditos 
excedía del quórum exigido por el artículo 935 del 
Código de Comercio, por lo que se proclamó el 
resultado favorable para la aprobación del Convenio. 
absteniéndose de aprobarlo hasta que transcurriera 
el plazo preceptivo de quince días a contar de la 
proclamación del resultado de la votación mediante 
edictos. 

2. La proposición de Convenio as1 votada es 
del tenor literal siguiente: 

"Propuesta de modificación del Convenio de liqui
dación que fonnula la sociedad 'Comercial de la 
Forja, Sociedad Anónima''', a través de su legal 
representante el Procurador de los Tribunales don 
Eduard Rude Brosa, cuya representación ya consta 
acreditada en autos a todos los acreedores de la 
sociedad 'Taga, Sociedad Anónima', para poner fm 
al expediente de quiebra tramitado ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Ripoll, autos número 
305/1995. 

Primero.-Son acreedores de la compañía mer
cantil 'Sociedad Anónima Taga', a efectos del pre
sente procedimiento y Convenio, los que fIguran 
incluidos como tales en el Estado General de Acree
dores confeccionado por el señor Comisario. El 
liquidador único, que se establecerá posterionnente, 
está facultado para reconocer las sustitUciones o 
cesiones de créditos que se puedan producir. Quedan 

. reservadas, no obstante, las acciones judiciales que 
pudíeran corresponder a los acreedores a la sociedad 
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en quiebra y al liquidador único para solicitar la 
inclusión o exclusión de créditos o la revisión de 
cantidades. 

Segundo.-La compañía 'Sociedad Anónima Taga' 
pone a disposición de sus acreedores, a través del 
liquidador único. la totalidad de los bienes que com
ponen su activo, mediante la cesión y dación para 
pago de sus respectivos créditos, a fin de que se 
proceda a su realización, ap1icándose el producto 
Que se obtenga al pago d!! sus deudas, haciendo 
desde ahora y para, en su caso, los acreedores expre
sa renuncia del resto de la deuda, de no llegar a 
cobrarla, una vez practicada la liquidación de la 
entidad quebrada. 

TerceTO.-Para llevar a cabo la realización de los 
bienes que integran al activo de 'Sociedad Anónima 
Taga'. se nombra un liquidador único. y que osten
tará además la más amplia representación de los 
acreedores y su mandato expreso para llevar a cabo 
las funciones de liquidación y pago de los créditos 
mediante distribución del liquido resultante. 

Será liquidador único 'Comercial de la FOlja, 
Sociedad Anónima', domiciliada en Barcelona. calle 
Muntaner, 200, constituida por tiempo indefmido 
mediante escrirura autorizada por el Notario de Bar
celona don Juan Veciana Vila el dia 9 de julio de 
1987. Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona 
al torno 25.390. folio 74, hoja número B-89092. 
Provista de código de identificación fiscal número 
A·58-402l65. 

Cuarto.-El liquidador (mico designará una per
sona fisica, que podrá sustituir en todo momento, 
para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

Quinto.-Serán funciones del liquidador único las 
de liquidación del activo y, por tanto, todas las neceo 
sarias para proceder a la enajenación individual o 
global de todos sus elementos, por lo que se con
fieren al mismo las más amplias facultades de dis
posición. por el precio y condiciones que estime 
pertinentes, realizando las funciones liquidadoras en 
nombre de la empresa quebrada, ya fuere como 
liquidador único o mediante el apoderamiento a 
que se hacía referencia, ejercitando cuantos dere
chos y acciones pudiesen corresponder a la entidad 
deudora. 

El liquidador único podrá realizar la venta de 
los bienes directamente o por subasta notarial, al 
contado o a plazos. 

El precio obtenido de la enajenación se distribuirá 
en la forma siguiente: 

A) Los créditos derivados de deudas a la 
Hacienda Pública y Seguridad Social y el resto que 
por su carácter de privilegiados gozan de preferencia, 
y ello sin perjuicio de lo previsto en la condición 
undécima. 

B) Las costas judiciales causadas en este pro
cedimiento. 

C) Los créditos de los acreedores comunes, a 
prorrata, una vez hayan sido satisfechos los créditos 
relacionados en los párrafos precedentes y con el 
remanente que resulte. 

Para facilitar las funciones del liquidador único, 
la entidad quebrada se obligará a comparecer ante 
Notario dentro del plazo de ocho dias en que fuese 
requerida para ello, y a otorgar poderes según minuta 
confeccionada por el propio liquidador único, ajus
tada a los términos del presente Convenio, y que 
tendrán el carácter de irrevocables por dimanar del 
Convenio. 

Con el otorgamiento de dichos poderes se enten
derá enteramente cumplido el Convenio por parte 
de 'Sociedad Anónima Taga'. 

Sexto.-Con preferencia .a cualquier otro pago, se 
satisfarán todos los gastos y honorarios profesionales 
que se hayan originado con motivo del expediente 
de quiebra. 

Séptimo.-Una vez fmalizada la enajenación de 
los bienes del activo la distribución de su producto 
se realizará en el orden señalado en el pacto quinto 
anterior, y los acreedores recibirán el pago de su 
crédito hasta donde llegue el producto de la liqui
dación, en el bien entendido que se entenderá quita, 
en su caso, la cantidad que no se haya recuperado. 
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Octavo.-EI referido liquidador único fijará el 
domicilio que libremente elija para celebrar sus reu
niones, notificándolo a todos los acreedores. 

El liquidador único, como premio a su gestión, 
percibirá un porcentaje del 5 por 100 de las can· 
tidades que vaya poniendo a disposición de los 
acreedores. 

Noveno.-Aprobado el presente Convenio queda
rá finalizado el expediente de quiebra de 'Sociedad 
Anónima Taga' y su ulterior cumplimiento implicara 
por si mismo la rehabilitación de la empresa que· 
brada con todas sus consecuencias. 

Una vez aprobado el Convenio se dará posesión 
de todos los bienes, derechos y documentos que 
fueron ocupados a la empresa quebrada. 

La aprobación del Convenio no supone la nova
ción. modificación o extinción de los derechos y 
. acciones Que puedan corresponder a cualquiera de 
los acreedores respecto a terceros intervinientes en 
sus títulos de crédito o terceros fiadores, contra 
los cuales podrán los acreedores ejercitar o continuar 
ejerciendo los derechos y acciones que les corres
pondan. 

Décimo.-El liquidador único queda facultado 
para otorgar y flffilar los documentos, públicos o 
privados, que sean necesarios para proceder a la 
liquidación y completa disolución de la compañía, 
así como para la transmisión de cualquier tipo de 
derechos y bienes, ya sean muebles o irunuebles, 
y percibir su importe. Asimismo, tendrá la facultad 
de reconocer créditos que na hayan podido ser sufi
cíentemente justificadOS por los acreedores antes 
de la fecha de aprobación del presente Convenio. 

Undécimo.-En relación exclusivamente a los 
acreedores que se citan a continuación, ambos de 
carácter preferente, la sociedad 'Comercial de la 
Forja, Sociedad Anónima' se obliga a lo siguiente: 

Hacienda Pública del Estado Español (Agencia 
Tributaria). Además del importe a obtener por la 
aplicación del sistema de pagos y liquidaciones pre
vistas en este Convenio, 'Comercial de la Forja, 
Sociedad Anónima' se obliga a satisfacer a la 
Hacienda Pública las siguientes deudas tributarias 
de :Sociedad Anónima Taga': 

Cuarto trimestre de 1994: Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas, 11.017.168 pesetas. Total, 
11.017.168 pesetas. 

Segundo trimestre de 1995: Impuesto sobre el 
Valor Añadido, 14.889.800 pesetas. Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas, 8.867.966 pesetas. 
ToJal, 23.757.766 pesetas. 

Tercer trimestre de 1995: Impuesto oobre el Valor 
Añadido, 11.332.119 pesetas. Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas, 11.472.878 pesetas. 
Total, 22.804.997 pesetas. 

Cuarto trimestre de 1995: Impuesto sobre el Valor 
Añadido, 13.749.509 pesetas. Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas, 10.578.195 pesetas. 
Total, 24.327.704 pese\"s. 

Los mencionados importes se abonarán por 'Co· 
mercial de la Forja, Sociedad Anónima' antes del 
31 de julio de 1996. 

Tesoreria General de la Seguridad Social. La sacie· 
dad 'Comercial de la Forja, Sociedad Anónima" su 
subroga en 450.000.000 de pesetas, de la deuda 
que la quebmda mantiene con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que se transfonnan en un 
crédito participativo. 

Este crédito participativo se amortizará en función 
de los beneficios que obtenga 'Comercial de la Forja, 
Sociedad Anónima'. El importe que se destinará 
al pago de los créditos participativos será el 15 por 
100 de los beneficios netos distribuibles producidos 
en cada ejercicio, treinta dias a contar desde la fecha 
de aprobación de las cuentas anuales de cada ejer· 
cicio en que se registren beneficios. En aquellos 
ejercicios en los que no se obtengan beneficios, no 
se contraerá la obligación de amortización de estos 
créditos. 

La primera amortizaeióñ se producirá dentro del 
plazo de treinta días a contar desde la fecha de 
aprobación de las cuentas anuales del ejercicio de 
1996, y su cuantía será el 15 por lOO de los bene· 

20093 

ficios netos distribuibles. No devengarán intereses 
estos créditos participativos. 

3. Publicados edictos haciendo pública la vota
ción favorable al Convenio anteriormente transcrito, 
ha transcurrido el término de quince días dentro 
del cual podía haberse formulado oposición a la 
aprobación del Convenio, sin haberse presentado 
a tal fin escrito alguno. 

Razonamientos jurídicos 

Onico.-Trrulscunido el término de quince días 
previsto en el articulo 936 del Código de Comercio 
para hacer oposición al Convenio votado favora
blemente sin que se haya formulado oposición algu
na es procedente, de confonnidad con el articulo 
937 del Código de Comercio de 1885, aprobar el 
Convenio . 

Parte dispositiva 
En atención a todo lo expuesto. decido aprobar 

el Convenio votado favorablemente en la Junta de 
acreedores celebrada el 21 de junio de 1996, transo 
crito en el hecho segundo de esta resolución y, una 
vez finne, quedará sin efecto el auto declaratorio 
de la quiebra y se llevará a efecto el referido Con
venio. 

Públiquense edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el Juzgado de Paz 
de Campdevánol, en el «Boletin Oficial» de la pro· 
vincia, en el «Boletín Oficial del Estadm} y en el 
({Diario de Girana», dirigiéndose mandamientos por 
duplicado a los Registros Mercantiles de Girona 
y de la Propiedad de Puigcerdá en los que se inser
tará este auto. 

Líbrese y únase certificación de esta resolución 
a las actuaciones incluyéndose el original en el Libro 
de Autos defmitivos de este Juzgado. 

Así lo acuerdo y fIrmo yo, doña Teresa Rosell 
Fossas, Juez sustiruta de este Juzgado y su partido, 
de 10 que da fe el Secretario Judicial.» 

y para su publicidad expido el presente en Ripoll 
a 20 de septiembre de 1996.-62.335. 

SAGillo.'TO 

Edicto 

En el expediente de quiebra necesa.';o de <Ja
mones La Fuente, Sociedad Limitadml, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Sagunto con el número 410/1995, 
por pro\idencia de esta fecha se ha acordado hacer 
público que en JW1ta general de acreedores., cele
brada el día 16 de septiembre de 1996, fueron desig
nados, por unanimidad: 

Sindico primero,. don Pau Donat Balcells, con 
documento nacional de identidad numero 
36.978.697, con domicilio en Catarroja (Valencia), 
avenida Ramón y Caja, 66. entresuelo. 

Síndico segundo, don Federico Moreno Martínez, 
con documento nacional de identidad número 
22.548.415 y domicilio en Valencia, calle Aparici 
Guijarro, 4. 

Los mismos han tomado posesión de su cargo. 
Se previene a todos a los que afecte que hagan 
entrega a dichos Síndicos de cuanto corresponda 
al quebrado. 

Dado en Sagunto a 30 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, lavierGarcia Bayo.-64.2l7. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 85/1996 del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Farfante, en nombre de Banco Español de Crédito, 
contra don Antonio Martín Ruiz y dona Miguela 
Garcia Ganfomina. sobre reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria. y en resolución de esta 
fecha. a instancias de lá parte actora. se ha acordado 
la subasta de los bienes que se dirán, término de 
veinte días, ante este Juzgado, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta. a las once horas, 
del día 29 noviembre de 1996, por el tipo pactado 
para la subasta. 

En segunda subasta. igual hora. del día 30 de 
diciembre, por el 75 por 100 que sirvió de tipo 
para la anterior, conforme a lo solicitado por la 
parte actora, en prevención de que no hubiere pos~ 
tores en la primera, según dispone la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y en tercera subasta, a igual hora, del día 30 
de enero de 1997, sin sujeción a tipo. igualmente 
como solicita la parte actora para el caso de no 
haber postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 1294118/85/96. el 20 por 
100 de los mismos. y en la tercera subasta, en su 
caso, ellO por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la re
gla 14 de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4. a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de Gue por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos, a los efectos preve
nidos en la regla 7. a del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A. Finca 10.218, inscrita al tomo 642, libro 
197, folio 199, inscripción cuarta. Tasada a efectos 
de subasta cn 54.760.000 pesetas. 

Lote B. Finca 19.619, inscrita al tomo 908, libro 
305, folio 60, inscripción primera. Tasada a efcctos 
de subasta en 21.900.000 pesetas. 

Lote C. Finca 3.630, inscrita al tomo 325. libro 
78, folio 176, inscripción once. Tasada a efectos 
de subasta en 76.650.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 2 de octubre 
de 1996.-La Juez, María González Mañas.-La 
Secretaria.-64.216-58. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Bemabé Arias Criado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de San
lúcar La Mayor, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 414/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Pérez Acal, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 21 de enero de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 399300XH8041493, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
contar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico ni cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacicndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sccre
taría del Juzgado, cntendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán, sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de febrero de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de basc para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exeptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el. caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 13.-Urbana. Vivienda unifamiliar sita en 
Villanueva de Ariscal, en su avenida de Andalucía, 
sin número. Se halla construida sobre una parcela 
de 104 metros 9 decímetros cuadrados de extensión 
supert1cial. Es de dos plantas, distribuyéndose la 
planta baja en salón-comedor, cocina, vestíbulo, aseo 
y patio trasero; y la planta alta en cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y terraza; contenicndo, además, un 
aparcamiento en planta baja. La superficie cons
truida de la vivienda es de 110 metros cuadrados 
de superficie útil; el aparcamiento tiene una super
ficie construida de 18 mctros cuadrados, siendo su 
superficie útil de 14 metros 40 decímetros cuadra
dos. Linda: Por la derecha, entrando, con trasera 
de casas números 1 y 2; por la izquierda, con casa 
número 12; por la espalda, con casa número 5, 
y por el frente, con calle de nueva formación sin 
nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
La Mayor al tomo 1.584, libro 69 de Villanueva 
del Ariscal, folio 113, finca registral número 3.423, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 15.~30.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 12 de junio 
de I 996.-EI Juez. Bemabé Arias Criado.-EI Secre
tario.-64.232-58. 
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SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 802/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de AhorTOS y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián, contra doña María 
Cruz Iragorri Olaciregui, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 28 de noviembre de 
1996, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 1.892, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que fue de 
22.057.854 pesetas, haciéndose contar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ni cheques cn el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder cl remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito . 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, cstán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán, sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exeptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Planta baja en totalidad, antes destinada a cuadra, 
hoy destinada a vivienda y local, y su participación 
en las partes comunes del aditamento aislado que 
fue pertenecido de la vivienda este del caserío Sasoa
tegui de Alza, San Sebastián, a cuyo edificio adi
tamento se le da el nombre de Sasoategui-Borda, 
hoy señalada con el número 118 de la calle Eska
lantegui. 

Ocupa dicho aditamento o edificio 118 metros 
cuadrados de solar, edificado con paredes de mam
postería y se compone de planta baja y un piso 
alto y sobrado, bajo cubierta de tejas a dos aguas. 
La superficie que se le asigna en los títulos, es de 
58 metros cuadrados. 

Cuarta parte indivisa del terreno inculto en ante
puerta, de 146 metros cuadrados, existente entre 
la casa Sasoategui y el aditamento. El aditamento 
o editkio Sasoategui-Borda y terreno inculto des
tinado a antepuerta se hallan comprendidos dentro 
de un perímetro y confinan: Pon norte, con primer 
trozo .de los pertenecidos de la vivienda este del 
Caseno Sasoategui; por el este, con terrenos de los 
herederos de don José Ramón Beratarbide y con 
camino, antes con pertenecidos de la otra vivienda 
oeste de don Santos Múgica y con los de la caseria 
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Casanoa de la señora viuda de Casares; por sur, 
con ,camino carretil público. y por oeste, con la 
vivienda oeste y antepuerta del mencionado don 
Santos Múgica. 

Inscripción: Tomo 840. libro 240. folio 57. fmca 
número 151. inscripción 37. 

Tipo de la segunda subasta: 22.057.854 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de octubre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretano.-64.191. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 3 de Santa Coloma de Famers. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado. bajo el número 190/1992. 
a instancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» contra don Fernando Terradas Seha, 
«Carrocerías Terradas. Sociedad Anónima», don 
Mateo Terradas Ginesta, don Mateo Terradas Seba 
y don Pedro Terradas Seba. se ha acordado. por 
resolución de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte días, lo's bienes 
embargados en dicho procedimiento, que más ade
lante se describirán y que han sido justipreciados 
en las siguientes cantidades: 

1.600.000 pesetas para la fmca registral número 
5.059. 

800.000 pesetas para la finca registral número 
6.638. . 

6.076.000 pesetas para la fmca registra! número 
5.060. 

El remate tendrá lugar en la Sa1a de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta. el dia 4 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, por el tipo de tasación de: 

1.600.000 peseU>s para la fmca registra1 número 
5.059. 

800.000 pesetas para la fmca registra! número 
6.638. 

6.076.000 pesetas para la fUlca registra! número 
5.060. 

Segunda subasta. para el caso de no existir adju
dicación en la primera. el dia 8 de enero de 1997. 
a las diez horas. por el tipo fijado para la primera. 
rebajado en un 25 por lOO. 

Tercera subasta, para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el dia 6 de febrero de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo de licitación. 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los lidtadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales de este juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de Santa Coloma de Famers; 
sucursal 5.750. cuenta número 1698/17/190/92, 
previamente al señalamiento de la misma, una can
tidad igual o superior a1 20 por 100 del tipo de 
licitación ftiado para el acto de remate respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran, por lo menos. 
las dos terceras partes del tipo de licitación fUado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo día 
de su celebración, posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
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consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten. 
a fm de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de. sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los tltulos de propiedad de los bienes. 
en -su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre~ 
taTÍa, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Pieza de tierra solar. sita en ténnino 
de esta cimlad, parcela número 32 de la urbanización 
«Mas Oliveras:., de forma irregular y superficie 417 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. a1 tomo 
1.651. libro 134. folio 115. fmca número 5.059. 

Mitad indivisa de urbana. Pieza de tierra solar, 
sita en término de esta ciudad, parcela número 39 
de la urbanización «Mas Oliveras», de superfiCie 
417 metros 20 decímetrós cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad. a1 tomo 
2.181. libro 170 de Famers. folio 107, fmca número 
6.638. 

Mitad indivisa urbana. Edificio sito en la urba
nización «Mas Oliveras)}, del término municipal de 
esta ciudad, parcela número 40, compuesto de plan~ 
ta semisótano y planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad, al tomo 1.651. libro 
134 de Famers, folio lI8 vuelto. fmca número 
5.060. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 2 de sep
tiembre de 1996.-EI Juez.-La Secretaria, Maria 
Teresa Casado Cadarso.-63.959-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de Famers. 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado. b'\io el número 40/1994, a instancia 
de .GDS Leasinter. Sociedad Anónima». (.Inter
nationa1e NederJanden Leasinter. SAF. Sociedad 
Anónima»). contra don Pedro Garceso Montero y 
otros, se ha acordado, por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte dias los bienes embargados en dicho pro
cedimiento. que .más adelante se describirán y que 
han sido justipreciados en la cantidad de 22.420.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sa1a de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna y con las condiciones 
que se.estal?lecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 1 1 de diciembre de 1996. 
a las trece horas, por el tipo de tasación de 
22.420.000 pésetas. 

Segunda subasta: Para el ca~o de no existir adju
. dicación en la primera, el dia 15 de enero de 1997. 
a las trece horas. por el tipo fijado para la primera. 
rebajado en un 25 por lOO. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda. el dia ·12 de febrero de 
1997. a las trece horas, sin sujeción a tipo de lici
tación, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de Santa Coloma de Famers; 
sucursal clave 5751, cuenta número 
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169400017004094. previamente al seña1amiento de 
la misma. una cantidad igua1 o superior a120 por 100 
del tipo de licitación fijado para el acto de remate 
respectivo. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta. que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo día 
de su celebración. posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en ·el e~tablecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación. por el pro~ 
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que, en caso de impago del precio' por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de qui~nes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad 'de los bienes. 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número l. 770. Casa de planta baja 
y un piso cubierta de tejado, sita en Salt~Girona, 
calle José Antonio o carretera de Girana a Anglés, 
de superficie la planta baja 154 metros cuadrados. 
enclavado en un solar de 225 metros cuadrados, 
midiendo 9 metros de ancho por 25 metros.de fon
do. Linda: Frente, sur, con dicha calle: fondo. norte, 
con Francisco Coll Alemany Y. derecha, entrando, 
este, con los consortes señores Comas~Vinardel1: 
y a la izquierda, oeste. con José Comas Marti. Ins~ 
crita a favor de los consortes Alberto Regolta Puate 
y Palmira Garganta Puig. por mitad y pro indiviso 
y con pacto de sobrevivencia; inscripción cuarta, 
en el tomo 1.391. libro 43 de Salt, folio 18. linca 
número 1. 770. 

Va1oración: 21.420.000 pesetas. 
Finca registral número 379. Rústica. Pieza de 

tierra. bosque en término de Susqueda de cabida 
20 áreas 25 centiáreas. que linda: Norte. camino 
y parte de resto de fmcR; sur y este, resto de finca 
y, oeste, camino. Inscrita a favor de los consortes 
Alberto Regolta Puate y Palmira Garganta Puíg. 
por mitades indivisas y con pacto de sobrevivencia, 
por el titulo que resulta de la inscripción segunda, 
en el tomo 1.132. libro 14 de Susqueda. folio 42. 
frnca número 379. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Expido el presenté en Santa Coloma de Faroers 
a 2 de septiembre de 1 996.-El Juez.-La Secretaria, 
Maria Teresa Casado Cadarso.-64.198-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Carmen Mascort Nogué. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Santa Coloma de Famers. 

Hace' saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado. bajo el número 273/1994. 
a instancia de Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria (SAECA). contra don Joaquin Oliveras 
Tabemer y doña Pilar FaJgueras Gascons se ha acor
dado. por resolución- de esta fecha. sáear a la venta 
en pública subasta. y por término de veinte dias 
el bien embargado en dicho procedimiento, que más 
adelante se describirá y que ha sido justipreciado 
en la cantidad de 27.762.000 pesetas, la fmca regis
tra! número 262. 
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El remate tendrá lugar en la Sa1a de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 19 de diciembre de 1996, 
a las diez horas. por el tipo de tasación de 
27.762.000 pesetas, la finca registral número 262. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el día 21 de enero de 1997. 
a las diez horas. por el tipo fijado para la primera, 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el día 20 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo de 
licitación. pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de Santa Coloma de Famers; 
sucursal 5750, cuenta número 1698/17/273/94, pre
viamente, al señalamiento de la misma, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
fijado para el acto de remate respectivo, SÚl cuyO 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será.1a misma establecida 
para la segunda. -

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo día 
de su celebración, posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fin de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad del bien, en 
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Heredad llamada «Manso Barceló». situada en el 
término del pueblo de VIlobí, que se compone de 
una superucie de terreno unida, parte cultivo, parte 
viña y parte bosque y yermo, de superficie, después 
de su segregación. de 136.841 metros 95 decímetros 
cuadrados, dentro de la cual se halla enclavada la 
casa rural llamada «Mansó Barceló», de planta baja 
y un piso, con su era y porche anejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, al tomo 653, libro 16 de Vilobi, folio 93, 
Ünca número 262. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 13 de sep
tiembre de 1996.-El Juez.-La Secretaria, Carmen 
Mascort Nogué.-64.138. 

SANTA FE 

Edicto 

Don VIcente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria se sigue procedimiento ante este 
Juzgado, bajo el número 644/1994, a instancia del 
Procurador don Antonio García Valdecasas Luque. 
en nombre y representación de la entidad Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con
tra la entidad mercantil «{nsogran, Sociedad Limi
tada», en reclamación de un préstamo hipotecllrio 
con garantla hipotecaria constituida sobre la fmca 
que se dirá, se saca a su venta en pública subasta, 
que se anuncia por término de veinte días hábiles, 
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el día 18 de diciembre 
de 1996, a las dieciocho treinta horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Palos 
de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 16 de enero de 1997, a igual hora. 

Y, para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el día 14 de febrero de 1997, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal, calle 
Real, de esta ciudad, al número i. 78 7 y bajo la 
clave 18. en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subastas, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositaran en la Secre
taría del Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas; y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Solar sito en el pago Alto o del Negro, 
en término de Cullar Vega. con una superficie de 
786 metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente 
o sur, calle Laurel; derecha entrando. este, calle 
de nueva apertura, aún sin nombre; fondo, norte, 
fracción segregada y vendida a don Justo del Cas-
tille, e izquierda. oeste. fracción segregada y vendida 
a don Rafael Reyes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe al tomo 1.397, libro 51 de Cullar Vega, fo-
lio 61, fmca número 2.932. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
16.447.006 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 16 de septiembre de 1996. -El 
Juez en comisión de servicio, Vicente Tovar 
Sabio.-El Secretario.--63.878. 
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SANTA FE 

Edicto 

Don VIcente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se sigue procedimiento ante este 
Juzgado, bajo el número 569/19.94, a instancia del 
Procurador don Antonio Garcia Valdecasas Luque, 
en nombre y representación de la entidad Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con
tra don Emilio Arias Romero y doña Natividad San 
Juan Alarcón, en reclamación de un préstamo hipo
tecario con garantía hipotecaria constituida sobre 
la fmca que se dirá, se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca. se ha señalado el día 20 de diciembre 
de 1996, a las dieciocho horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Palos de la 
Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 20 de enero de 1997, a igual hora. 

y, para la tercera. de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 17 de febrero de 1997, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, ·calle 
Real, de esta ciudad, al número 1.787 y bajo la 
clave 18. en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fljado para la primera o segunda 
subastas según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taría del Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subastas las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Número 34. Piso en tercera planta, puerta núme
ro 32. Destinado a vivienda, situado en dicha planta. 
Es de tipo 3-H, en la avenida del Perpetuo Socorro. 
de esta ciudad. Ocupa una supeñlcie útil de 145 
metros cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias. Linda. contemplado desde su puerta de entrada:. 
Derecha, entrando. fmca número 25 de la divisién 
horizontal y, en pequeña parte, caja de escalera; 
fondo. vuelo de la calle Almendros, y frente, caja 
y rellano de escalera y fmea número 23 división 
horizontal. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe al ¡<>mo 1.350. libro 199, folio 89 vuelto, fmca 
númcw 1 1.634. 

Valorada a crectos de subasta en la cantidad de 
18.750.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 16 de septiembre de 1 996.-El 
Juez en comisión de servicio, Vicente Tovar 
Sabio.-EI Secrctario.-63.877. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en COffilSlon de 
servicio, del Juzgado de Primera Instancia oe San
ta Fe (Granada). 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se sigue ante este Juzgado bajo 
el número 538/1994. a instancia del Procurador 
don José Gabriel Garcia Lirola. en nombre y repre
sentación de la entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Leonides Jiménez 
Martín y doña Aurora Moya Ortega, en reclamación 
de un préstamo hipotecario con garantía hipotecaria 
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a 
su venta en pública subasta. que se anuncia por 
ténnino de veinte días hábiles. anteriores a la misma. 

Para la priment subasta. en la que regin\ el tipo 
pactado pard. la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca. se ha seüalado el dia 20 de diciembre 
de 1996. a las dieciocho treinta horas. en la sede 
de este Juzgado, sito en esta ciudad en avenida 
Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del- precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 20 de enero de 1997. a igual hora. Y para 
la tercera. de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el día 17 de febrero de 1997, a igual 
hora. 

Condiciones 

Prirnera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar: previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de calle 
Real de esta ciudad al número 1787 y bajo la clave 
18. en favor de dicho procedimiento. el 20 por 
100 del tipo fijado para la primera o segunda subas
tas, según proceda. sin cuyo requisito no será admi
tido. 

Segunda.--Que desde el anuncio de la subasta has· 
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taria del Juzgado. junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Solar, en cruje particular, sin nombre, procedente 
de la huerta llamada del Ventorrillo, pago del Con
chil, término de Alhendín. Con una superficie de 
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163 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Frente 
e izquierda, calles particulares: derecha. Miguel 
Zaragoza. y fondo, Antonio García Ramírez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe. al libro 108 de A1hendin, tomo 1.410, folio 7. 
frnea 6.078, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Santa Fea 16 de septiembre de 1996.-El 
Juez en comisión de servicio, Vicenle Tovar 
Sabio.-El Secretario.-64.264. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en corrnslon de 
servicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo IJI de 
la Ley Hipotecaria se sigue ante este JuzgadO bajo 
el número 21/1994. a instancia del Procurador don 
José Gabriel Garcia Lirota, en nombre y represen
tación de la entidad «Banco Espanol de Crédito. 
Sociedad Anónima)" contra don Manuel González 
Morales y dona María Eugenia Roldán Arenas. veci
nos de Huero Vega (Granada). calle La Encina, 
bloque A&3, primero derecha. y contra don Antonio 
Gómez Adamuz y doña Francisca Coba Retamero, 
vecinos de Las Gabias (Granada), calle Los Moli
nos. 33. en reclamación de un préstamo hipotecario 
con garantia hipotecaria constituida sobre la finca 
que se dirá. se saca a su venta en pública subasta. 
que se anuncia por término de veinte dias hábiles, 
anteriores a la misma. 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha senalado el dia 18 de diciembre 
de 1996, a las diecisiete treinta horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en esta ciudad' en avenida 
Palos de' la Frontera. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primerd, se señala 
el dia 16 de enero de 1997, a igual hora. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda. y sin suje· 
ción a tipo, el día 14 de febrero de 1997, a igual 
hora. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Real de esta ciudad al número 1787 y bajo la clave 
18. en favor de dicho procedimiento, el 20 por 
100 del tipo fijado para la primera o segunda subas
tas, según proceda, sin cuyo requisito no será admi
tido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositaran en la Secre
taria del Juzgado, junto con el resguardo de la con· 
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.--Que las catgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
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dc los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en' la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta ~ 

Urbana, número 1, local en la planta baja del 
edificio en la calle Molinos, número 32. de Gabia 
Grande, Ayuntamiento de Las Gabias. con entrada 
por dicha calle, a la que tiene dos accesos, uno 
a la izquierda y otrq a la derecha. Con una superficie 
construida de 219 inetros 50 decímetros cuadrados. 

Finca registral número 864, inscrita al tomo 1.434, 
libro 14 de Las Gabias, del Registro de la Propiedad 
de Santa Fe. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.560.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 16 de septiembre de 1 996.-EI 
Juez en comisión de servicio. Vicente Tovar 
Sabio.-El Secretario.-64.267. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis Garda, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido. 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda. se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 45/1996, instados por el Procurador de los Tri~ 
bunales seriar Feixo Bergada. en representación de 
Caixa d'Estalvis í Pensions de Barcelona, contra 
don Sergio Rodrigo Merino y doña Marina Gon
zález Bayo. por una cuantia de 8.202.277 pesetas. 
por proveido del día de la fecha, he acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que después 
se describe, el dia 17 de diciembre de 1996, la 
primera. y para el supuesto de declararse desierta, 
la segunda, el día 22 de enero de 1997. y, en su 
ca~o, la tercera, el dia 20 de febrero de 1997; todas 
ellas a las doce horas. si:ryiendo de tipo de salida. 
para, la primera. el señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, concretamente 16.000.000 de 
pesetas. La subasta se celebrará con las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca 

Inscrita al tomo 967. libro 423. folio 64; fmca 
número 33.724, inscripción primera del Registro 
de la Propíedad de San Boi de L1obregat, piso bajo, 
puerta segunda. planta baja. con acceso por la esca
lera B. número 41, calle Cristóbal Colón, superticie 
útil de 88 metros 72 decímetros cuadrados, más 
6 metros y 1 centímetro cuadrados de terraza, las 
demás circunstancias del írunueble constan en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
los días señalados. por causa de fuerza mayor, se 
realizará el día siguiente hábil (excepto sábadOS) 
a que desaparezca la causa. 

Se entienden notificados los demandados por esta 
publicación, en el supuesto de no podérseles comu
nicar personalmente. 

Dado en Sant Boi de L10bregal a 17 de septiembre 
de 1996.-EI Juez, José Luis Felis García.-La Secre· 
taria, Lourdes Escoda Ruiz.-64.252. 
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SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número I. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 354/1993-M, promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer Ferrer. en representación de Caja d'Es
talvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), se sacan 
a pública subasta. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de eUas, la fmea espe
ciahnente hipotecada por dona Magdalena Cobo 
Castillo, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximO 
día 20 de noviembre de 1996, a la diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituci6n de la hipoteca, que es la cantidad 
de 5,247.000 de pesetas, para la finca número 
7.844-N; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el día 20 de diciembre de 1996, con 
el tipo de tasaci6n del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 20 de enero 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 190, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del' importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Martes 22 octubre 1996 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Propiedad número 7. Apartamento 
denominado número 7, situado en la planta tercera, 
escalera número 1 del edificio «Ridaura», que radica 
en el paraje Pla de Fanals. de la zona de playa 
de Aro, término de Castillo de Aro. Tiene una super
ficie útil de 45 metros 36 decímetros cuadrados; 
y está compuesta de sala de estar-comedor, dos dor
mitorios, cocina, aseo y terraza; y linda: Al norte, 
apartamento número 8 de la misma escalera; al sur 
y este, en su proyección vertical, vuelo del terreno 
de la propia fmca y al oeste, con pasillo de entrada 
a planta. Tiene como anejo inseparable una plaza 
de aparcamiento en la planta baja correspondiente 
a esta escalera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliu de Guíxols, al tomo 2.669, 
libro 266 de Castell d'Aro, folio 70, finca número 
7.844-N, inscripci6n 3.a 

Dado en Sant Felíu de Guíxols a 19 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria Judicial.-63.855. 

SAN FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
San Fellu de Llobregat, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, número 102/1996, instados por Caixa 
d'Estalvis de Terrassa. que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Jorge 
Bohigues Ibars, contra fmca especialmente hipote
cada por doña María Cannen Castellano Martí y 
don Felipe Rubio Flores, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez para el próximo 20 de noviembre de 1996, 
a las once horas; o, en su caso, por segunda vez, 
ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo dia 20 
de diciembre de 1996, a las once horas, y, para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 20 
de enero de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar, expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.800.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 42. Piso décimo, puerta cuarta, 
sito en la planta décima del inmueble ubicado en 
Mollns de Rei, calle Raseta o su prolongación, sin 
numero; está compuesto de recibidor, comedor-es
tar, cocina. cuarto de aseo, cuatro dormitorios y 
tres galerías cubiertas; ocupa una superficie de 78 
metros 42 decímetros cuadrados, y linda: Por su 
frente, parte con escalera y parte con patio interior 
de luces; por la derecha, entrando, con calle en 
proyecto; por el fondo, con calle Raseta; por la 
izquierda, con el piso décimo, tercera; por debajo, 
con el piso noveno, cuarta. y por encima, parte 
con terrado y parte con depósito. Coeficiente: 2,4 
por 100. Superficie del solar: 385 metros 7 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, en el tomo 2.260 del archivo, 
libro 165 del Ayuntamiento de MoHns de Rei. fo
lio 150. finca 3.199-N, inscripción cuarta. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 30 de julio 
de 1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-63.789. 

BOE núm. 255 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del J uz
gado de Primera Instancia e Instruccí6n núme
ro 6 de Sant Felíu de Llobregat, 

Hago saber: En los autos de juicio ejecutivo que 
en este JUZghJO se siguen, bajo el número 162/1993. 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell, repre
sentada por el Procurador don Roberto Martí Cam
po, contra don Manuel Sereno Delgado y doña 
Dolores Guerrero CastiUero. en trámite de proce
dimiento de apremio, en los que, por resolucíón 
de esta fecha, se ha acordado sacar, a pública subas
ta, por ténnino de veinte dias, la finca que a con
tinuación se describe: 

Urbana. Vivienda unifamiliar de la parcela 
número 401-b de la urbanización «Conde Sert», con 
frente a un pasaje interior, que parte de la con
fluencia de las calles Enrique Granados y Amadeo 
Vives de Castellbisbal, consta de planta sótano, plan
ta baja y piso, tiene una superficie de 172,80 metros 
cuadrados. de los que están edificados en la planta 
sótano 54,33 metros cuadrados; en la planta ba
ja 47,42 metros cuadrados y un porche de 10.90 
metros cuadrados, y planta piso. 51,21 metros cua
drados estando el resto destinado a jardín. Linda: 
Frente, con pasaje citado; derecha, con parcela 
número 402-a; izquierda, con parcela 40 loa, y fondo, 
finca de don Antonio Sert López. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Terrassa, al tomo 2.082. libro 113 de Cas
tellbisbal, folio 68, fmca número 5.607. 

Para dicho acto se ha señalado el día 16 de diciem
bre de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 19.875.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de la 
fUlca los licitadores deberán acreditar haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta número 082400017000162/93, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta de la finca el día 20 de enero 
de 1997, a las diez horas, para la cual servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitir postura inferior a ese tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta de la fmca, se señala el dia 20 de 
febrero de 1997. a las diez horas. y se celebrará 
sin sujeción de tipo. 

Se hace constar que los autos y la titulación están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destina~e a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

y para que sirva de notificacíón personal a la 
parte demandada, declarada en rebeldía, expido el 
presente en Sant Fellu de Llobregat a 23 de sep
tiembre de 1996.-El Secretario judicial, Antonio 
Cidraque Arias.-64.125. 



BOE núm. 255 

SANT FELÍU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e lnstnlcdón núme· 
ro 6 dc Sant Feliu de Llobregat y su partido judicial 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que en este Juzgado se siguen, bajo eJ n(J.me
ro 217/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis del 
Penedés. representada por e] Procurador don Robert 
Martí Campo, contra «Tolox, Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar, a pública subasta y por término 
de veinte días, las fmeas que a continuación se 
describen: 

Finca uno. Local comercial número uno, de la 
planta baja, de la casa sita en Sant Vicenc; deIs 
Horts, callc Barcelona, números 305, 307 Y 309; 
de superficie útil 210 metros 89 decímetros cua
drados, consta de una nave con aseo. Linda: Frente, 
calle Barcelona; derecha, entrando. solar 61, de don 
José Torrent y doña A1berta Andreu; izquierda, ves
tíbulo. local comercial número dos y resto de fmca 
matriz. y fondo, solar 72 y fmca matriz. Cuota de 
participación: 18,80 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.948,libro 143, folio 73,fmca 
número 10.419, 'inscripción segunda. 

Finca dos. Local comercial número dos, de la 
planta baja, de la casa sita en Sant Vicens: deIs 
Horts, calle Barcelona, números 305, 307 Y 309, 
de superficie útil 108 metros 22 decímetros cua
drados, consta de una nave con aseo. Linda: Frente. 
calle Barcelona; derecha, entrando, vestibulo y local 
comercial número uno; izquierda, local comercial 
números tres. y fondo, res.,tante fmca matriz. Cuota 
de participación: 9,68 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.948,libro 143, folio 76, fmca 
número 10.420, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Sant Vicens: deIs Horts. 

Para dicho acto se ha señalado el dia 19 de diciem
bre de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta de las 
fmcas reseñadas, el precio de 37.500.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, y no se admitirá posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de las 
fmcas los licitadores deberán acreditar haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao VIZcaya. 
en la cuenta número 08240000180217-95, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de' la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta de la fmca el día 16 de enero 
de 1997, a las diez horas, para la cual servirá el 
tipo el 75 Wr 100 de la primera. sin que pueda 
admitir postura inferior a ese tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta de las fmcas, se señala el día 13 
de febrero de 1997, a las diez horas, y se celebrará 
sin sujeción de tipo. 

Se hace constar que los· autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
a gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al. crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 30 de sep
tiembre de 1996.-El Secretario judicial, Antonio 
Cidraque Arias.-64.139. 

Martes 22 octubre 1996 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

• Edicto 

Dona Elena Sánchez Recuero, Juez de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
166/1966, a instancia de Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria. representado por la Procuradora 
señora Abascal Portilla. contra don' Elías Álvarez 
González y doña Maria Ascensión Sánchez Sebares. 
en reclamación de cantidad, y en cuyos autos y 
por resolución dictada en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, los 
bienes hipotecados y que al fmal se detallan y cuyas 
subastas tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Alta. sin numero. por 
primera vez y ténnmo de veinte -días, a las diez 
treinta horas del dia 17 de diciembre de 1996; en 
su caso, por segunda vez, a las diez treinta horas 
del dia 16 de enero de 1997, Y por tercera vez. 
en su caso. a las diez treinta horas del día _ 11 de 
febrero de 1997, todo ello bajo las condiciones que 
seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la fOlTTla 
y con las condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactada en la escritura eje hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo, nO admitiéndose posturas en las 
dos prímeras ·inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3.883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente 
número 166/1996, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera, en que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándOse en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse 
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante
riormente mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que.hace referencia la regla 4.odel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en la Secretária del Juzgado, en-tendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
asi como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi· 
cación a los interesados, a los efectos prevenidos 
en el último párrafO de la regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. , 

Bien hipotecado 

Urbana, en San Vicente de la Barquera. núme
ro 53. Bloque 6, segunda planta, vivienda C al sur. 
Constituye una vivienda de 69 metros 94 decímetros 
cuadrados, distribuida en sala de es.tar.-comedor, 
cocina, repartidor, tres donnitorios, baño, aseo, 
terraza y tendedero. Linda: Izquierda, entrando, y 
derecha, terreno sobrante; fondo, bloque S, y frente, 
caja de escalera y vivienda B de este bloque 6. AncM 
jos: Se le atribuyen como anejos inseparables el 
trastero número 2 y la carbonera número 2 de la 
planta de ático de este bloque 6. Cuota: 0,014 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Vicente de la Barquera al libro 69 
de San Vicente, folio 53. fmea número 15.126. For-
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ma parte de un edificio sujeto a régimen de pro
piedad horizontal, que se levanta sobre un terreno 
al sitio de El Castañar y que se denomina edificio 
«Evencia». 

Tipo de subasta: 5.62'3.500 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 21 de 
septiembre de 1996.-La Juez de Primera Instancia, 
Elena Sánchez Recuero.- La Secretaria.-63.759. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistracto-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento jUdicial sumario número 322/1994, al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Paulina Rubio Muñoz, 
en nombre de la C'lia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia. que goza del beneficio de justicia gra
tuita. contra las fmeas hipotecadas por «Fentimán, 
Sociedad Limitada», en reclamación de préstamos 
hipotecarios, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta, en púb.lica subasta, por lotes. las' fmcas hipo
tecadas que se describen a continuación:" 

Sitas en término municipal de El Espinar, distrito 
de la Estación (Segovia). que forman parte de la 
urbanización «Los Leones 11», fase 1, e inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia: 

Bloque 41: 

l. Elemento numero 6. Vivienda situada en la 
plaota baja del edificio, señalada con la letra C, 
con acceso por la calle Peñalver. Tiene una super
ficie construida de 70,25 metros cuadrados, distri
buidos en estar-comedor, distribuidor, vestíbulo, 
cocina. despensa. baño y dos dormitorios. Linda: 
Al frente, tomando por éste la calle Peñalver, con 
dicha calle; derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque: izquierda, 
parcela de la vivienda letra A de este bloque, y 
por el fondo, vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superucie aproximada 92,64 metros 
cuadrados. Cuota: 20 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 1.77 por 100 cn la fase a que pertenece, 
y 0.72 por 100 en la urbanizaci6n. Inscrita al tomo 
3.40l,libro 223, folio 102, fmca 14.911. inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
2. Elemento número 8. Vivienda señalada con 

la letra D. tipo dúplex. con acceso por la calle Peñal
ver. Se desarrolla en dos plantas, la planta primera, 
por la que tiene su acceso, y la planta bajo cubierta. 
Tiene lUla superficie construida entre ambas plantas 
de 110,33 metros cuadrados. Se distribuye en planta 
primera, en distribuidor, vestíbulo, anuario, cocina, 
baño, estar-comedor, un dormitorio y escalera de 
acceso a la planta superior, y en planta bajo cubierta 
consta de distribuidor, dos donnitorios y un baño. 
Linda en planta primera: Al frente, tomando por 
éste la calle Peñalver, con dicha calle y vuelo sobre 
la parcela letra C de este bloque; derecha, calle 
interior; izquierda, parcela de la vivienda letra C 
de este bloque, vuelo sobre la misma y vivienda 
letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta, y fondo, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Y en planta 
bajo cubierta. linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, 'vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha, vivien· 
da letra A de este bloque en la parte correspondlente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra C de 
este bloque. y por el fondo, vivienda lctra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable u!la parc~la 
de terreno, de superficie aproximada 73.96 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
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forma parte. 2.77 por 100 en la fase a que pertenece. 
y 1, 13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223. folio 108. fmea 14.913, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 

Bloque 42: 

3. Elemento número 9. Vivienda situada en la 
planta baja del edificio. seilalada con la letra B, 
con acceso por la calle interior de, esta fase. Tiene 
una superficie construida de 70,25 metros cuadra
dos. distribuidos en estar-comedor, distribuidor, ves
tíbulo, cocina, despensa, baño y dos donnitorios. 
Linda: Al frente. tomando por éste la calle interior 
de esta fase, con dicha calle: derecha, parcela y 
escalera de la vivienda letra A de este bloque; ~zquier
da, parcela de la vivienda letra B del bloque 43, 
y por el fondo, vivienda letra e de este bloque 
y parcela y escalera de la vivienda letra D de este 
bloque. Anejo: Tiene como anejo inseparable una 
parcela de terreno, de superficie aproximada 102, I 9 
metros cuadrados. Cuota: 20 por 100 en el bloque 
de que forma parte, 1, 77 por 100 en la fase a que 
pertenece, y 0,72 por 100 en la urbanización. Ins
crita al tomo 3.401, libro 223, folio 111, fmca 
14.914, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
4. Elemento número 10. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio señalada con la letra e, 
con acceso por la calle Pei'ialver. Tiene una super
ficie construida de 70,25 metros cuadrados. distri
buidos en estar-comedor. distribuidor, vestibulO, 
cocina, despensa, baño'Y dos dormitorios. Linda: 
Al frente, tomando por éste la calle Peñalver. con 
dicha calle; derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda, 
calle interior de esta fase. y por el fondo, vivienda 
letra B de este bloque y parcela y escalera de la 
vivienda letra A de este bloque. Anejo: Tiene como 
anejo inseparable una parcela de terreno, de super
ficie aproximada 109.93 metros cuadrados. Cuota: 
20 por 100 en el bloque de que forma parte, 1,77 
por 100 en la fase a que pertenece, y 0,72 por 
100 en la urbanización. Inscrita al tomo 3.401, libro 
223, folio 114, fmca 14.915, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
5. Elemento número 11. Vivienda señalada con 

la letra A tipo dúplex. con acceso por la calle interior 
de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso y la planta bajo 
cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestíbulo. 
anuario, cocina. baño, estar-comedor, un dormitorio 
y escalera de acceso a la planta superior; y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos dormitorios 
y un baño. Linda en planta primera: Al frente, 
tomando por éste la calle interior de esta fase, con 
dicha calle y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque; derecha, calle interior; izquier
da, vivienda letra D de este bloque en la parte corres
pondiente a esta planta y vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque, y por el fondo, 
vivienda letra D de este bloque en la parte corres
pondiente a esta planta. Y en planta bajo cubierta, 
linda, en la misma situación que en la planta primera: 
Al frente, vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
B de este bloque; derecha, vivienda letra D de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y calle interior de esta fase; izquierda. vivienda letra 
D de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
B de este bloque, y por el fondo, vivienda letra 
D de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable una 
parcela de terreno, de superficie aproximada 57,14 
metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque 
de que forma parte, 2,77 por 100 en la fase a que 
pertenece, y 1,13 por 100 en la urbanización, Ins
crita al tomo 3.401, libro 223, folio 117, fmca 
14.916, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: .21.518,000 pesetas. 
6. Elemento número 12. Vivienda señalada con 

la letra D, tipo dúplex, con acceso por la calle Peñal
ver. Se desarrolla en dos plantas. la planta primera, 
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por la que tiene su acceso, y la planta bajo cubierta. 
Tiene una superficie construida entre ambas plantas 
de 110,33 metros cuadrados. Se distribuye, en planta 
primera. en distribuidor, vestíbulo, anuario, cocina, 
baño, estar-comedor, un dormitorio y escalera de 
acceso a la planta superior, y en planta bajo cubierta 
consta de distribuidor. dos donnitorios y un baño, 
Linda en planta primera: Al frente, tomando por 
éste la calle Peñalver, con dicha calle y vuelo sobre 
la parcela letra e de este bloque; derecha, calle 
interior; izquierda, parcela de la vivienda letra C 
de este bloque. vuelo sobre la misma y vivienda 
letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. y fondo, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Y en planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra e de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 42,98 metros 
cuadrados, Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 2.77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 1,13 en la urbanización, Inscrita al tomo 3.401. 
libro 223, folio- 120, fmca 14.917. inscripción segun
da. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas, 

Bloque 43: 

7. Elemento número 13. Vivienda situada en 
la planta blUa del edificio, señalada con la letra 
B, con acceso por la calle interior de esta fase, 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor, distribui
dor, vestíbulo, cocina, despensa, baño y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, tomando por éste la call~ 
interior de esta fase, con dicha calle~ derecha, par
celas B y D del bloque 42; izquierda. parcelas A 
y D del bloque 44, y por el fondo, vivienda letra 
C de este bloque y parcela y escalera de la vivienda 
letra D de este bloque. Anejo: Tiene como anejo 
inseparable una parcela de terreno, de superficie 
aproximada 162,59 metros cuadrados. Cuota: 20 
por 100 en el bloque de que fonna parte, 1,77 
por 100 en la fase a que pertenece, y 0,72 por 
100 en la urbanización. Inscrita al tomo 3.401, libro 
223, folio 123, fmca 14.918, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
8. Elemento número 14, Vivienda situada en 

la planta baja del edificio, señalada con la letra 
e, con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
superficie construida de 70,25 metros cuadrados, 
distribuidos en estar-comedor, distribuidor, vestíbu
lo. cocina, despensa. baño y dos donnitorios, Linda: 
Al frente. tomando por éste la calle Argentina, con 
dicha calle; derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda. 
parcela de la vivienda letra A de este bloque, y 
por el fondo, vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque, 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 109,93 metros 
cuadrados. Cuota: 20 por 10,0 en el bloque de que 
forma parte, 1,77 por 100 en ta fase a que pertenece, 
y 0.72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401.1ibro 223, folio 126, finca 14.919, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15,022.000 pesetas. 
9. Elemento número 15. Vivienda señalada con 

la letra A, tipo dúplex, con acceso por la calle Peñal
ver. Se desarrolla en dos plantas, la planta primera, 
por la que tiene su acceso, y la planta bajo cubierta. 
Tiene una superficie construida entre ambas plantas 
de 110.33 metros cuadrados. Se distribuye, en planta 
primera. en distribuidor, vestíbulo, annario. cocina. 
baño, estar-comedor. un donnitorio y escalera de 
acceso a la planta superior, yen planta bajo' cubierta 
consta de distribuidor. dos dormitorios y un baño. 
Linda en planta primera: Al frente. tomando por 
éste la calle Argentina, con dicha calle y vuelo sobre 
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la parcela de la vivienda letra B de este bloque; 
derecha. vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
C; izquierda, vivienda letra D de este bloque en 
la parte correspondiente a esta planta y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque. 
y por el fondo, vivienda letra D de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque; derecha, vivien~ 
da letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y calle Peñalver; izquierda. vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque, y por el fondo, vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno de superficie aproximada 
38,73 metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el 
bloque de que forma parte, 2.77 por 100 en la 
fase a que pertenece, y 1,13 por 100 en la urba
nización. Inscrita al tomo 3.401, libro 223, folio 
129, fmca 14.920, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 
10. Elemento número 16. Vivienda señalada 

con la letra D, tipo dúplex. con acceso por la calle 
Argentina, Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, y la planta 
bajo cubierta. Tiene una superficie construida, entre 
ambas partes, de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestibulo, 
anuario. cocina, baño, estar-comedor, un donrutorio 
y escalera de acceso a la planta superior. y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor. dos dormitorios 
y un baño, Linda en planta primera: Al frente. 
tomando por éste la calle Argentina, con dicha calle 
y vuelo sobre la parcela letra C de este bloque; 
derecha, parcela de la vivienda letra C del bloque 
44; izquierda, parcela de la vivienda letra e de este 
bloque, vuelo sobre la misma y vivienda letra A 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta, y fondo. vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Y en planta 
bajo cubierta. linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente. vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha. vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda. vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra e de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 52.59 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
fonna parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 1.13 por 100 en la urbanización: Inscrita al tomo 
3.401. libro 223. folio 132, fmca 14.921, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 

Bloque 44: 

11. Elemento número 17. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio. señalada con la letra. 
B, con acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor. distribui
dor, vestibulo. cocina, despensa, baño y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, tomado por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle; derecha, par
celas A y O del bloque número 43; izquierda. par
celas A y D del bloque número 45, y por el fondo, 
vivienda letra e de este bloque y parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque. Anejo: Tiene 
como anejo inseparable una parcela de terreno, de 
superficie aproximada 109,21 metros cuadrados. 
Cuota: 20 por 100 en el bloque de que forma parte, 
1,77 por 100 en la fase a que pertenece. y 0.72 
por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 3.401, 
libro 223, folio 135. fmea 14.922; inscripción segun
da. 

Tipo p<!fa subasta: 15.022.000 pesetas. 
12. Elemento número 18. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio. señalada con la letra 
C, con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
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superficie construida de 70.25 metros cuadrados. 
distribuidos en estar-comedor. distribuidor, vestíbu
lo. cocina, despensa, baño y dos donnitorios. Linda: 
Al frente. tomando por éste la calle Argentina, con 
dicha calle; derecha entrando. parcela y escaleTa 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda, 
parcela de la vivienda letra A de este bloque, y 
por el fondo, vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno. de superficie aproximada 79.08 metros 
cuadrados. OJota: 20 por 100 en el bloque de que 
forma parte. 1. 77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3AOl,libro 223, folio 138, fmca 14.923, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
13. Elemento número 19. Vivienda señalada 

con la letra A, tipo dilplex. con acceso por la calle 
L-:teri:'"!f rk ~5ta fase. Se desarrolla en dos plantas. 
la planta primera, por ia ljüC iif'll:: ~jj ~::~<;G: 'f 
la planta bajo cubierta. Tiene una superficie cons
truida entre ambas plantas de 110,33 metros cua
drados. Se distribuye en planta primera. en distri
buidor. vestíbulo. armario, cocina. baño. estar..co
medor, un donnitorio y escalera de acceso a la planta 
superior; y en planta bajo cubierta consta de dis
tribuidor, dos dormitorios y un baño. Linda en plan
ta primera: Al frente, tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle y vuelo sobre 
la parcela de la viviend~ letra B de este bloque: 
derecha. vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
C: izquierda, vivienda letra D de este bloque en 
la parte correspondiente a esta planta y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque, 
y por el fondo, vivienda letra D de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Y en planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque; derecha, vivien
da letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y calle Peñalver. izquierda, vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque. y por el fondo, vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno de superficie aproximada 
77,34 metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el 
bloque de que forma parte, 2,77 por 100 en la 
fase a que pertenece, y 1 ~ 13 en la urbaniz.ación. 
Inscrita al tomo 3.401, libro 223, folio 141, fmca 
14.924, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 
14. Elemento número 20. Vivienda señalada 

con la letra D, tipo dúplex, con acceso por la calle 
Argentina. Se· desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, y la planta 
bajo cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestíbulo, 
armario, cocina, baño, estar..comedor, un donrutorio 
y escalera de acceso a la planta superior; yen planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos dormitorio 
y un bano. Linda en plarita primera: "Al frente, 
tomando por éste la calle Argentina, con dicha calle 
y vuelo sobre la parcela letra C de este bloque: 
derecha. parcela de la vivienda letra C del bloque 
45: izquierda, parcela de la vivienda letra C de este 
bloque, vuelo sobre la misma y vivienda letra A 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta. Y. fondo, vivienda ~Ietra A de este bloque 
en-Ia parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda. en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente. vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra C de este bloque: derecha, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta: izquierda, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra C de 
este bloque, y por el fondo, vivienda tetra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 60,86 metros 
cuadrados. OJota: 30 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
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y 1.13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
30401, libro 223, folio 144, finca 14.925, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 

Bloque 45: 

15. Elemento número 21. Vivienda simada en 
la planta baja del edificio, señalada con la letra 
B, con acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70.25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor, distribui
dor, vestíbulo. cocina, despensa, baño y dos dor- . 
mitorios. Linda: .Al frente, tomando por éste la calle 
interior de esta fase. con dicha calle; derecha, parcela 
y escalera de la vivienda letra A del bloque 44: 
izquierda, parcelas A y D del bloque 46, y por 
el fondo, vivienda letra e de este bloque Y parcela 
y escalera de la vivienda letra O de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 84.20 metros 
cuadrados. Luütíi: 20 pijf 100 en el bloque de que 
forma parte. 1,77 por 100 en la fase a Que perient?;¿;€, 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3AOl,libro 223, folio 147, finca 14.926, inSCripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
16. Elemento número 22. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio. señalada con la letra 
e, con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
superficie construida de 70,25 metros cuadrados, 
distribuidos en estar-comedor, distribuidor, vestíbu
lo, cocina, despensa, baño y dos donnitorios. Linda: 
Al frente, tomando por éste la calle Argentina, con 
dicha calle; derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda. 
-parcela-de-la~vivienda letra A de este bloque, y 
por el fondo, vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno. de superficie a¡!Jroximada 76,96 metros 
cuadrados. Cuota: 20 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 1,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
JAo'l,libro 223, folio ISO, fmea 14.927, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
17. Elemento número 23. Vivienda senalada 

con la letra A, tipo dúplex. con acceso por la calle 
interior de esta fase. Se desarrolla en dos plantas. 
la planta primera, por la que tiene su acceso, y 
la planta bajo cubierta. Tiene una superfiCie cons
truida entre ambas plantas de 110,33 metros cua
drados. Se distribuye en planta primera, en distri
buidor, vestíbulo, Rnnario, cocina, baño. estar-co
medor, un dormitorio y escalera de acceso a la planta 
superior; y en planta bajo cubierta consta de dis· 
tribuidor, dos dormitorios Y un baño. Linda en plan
ta primera: Al frente, tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque: 
derecha, vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
C; izquierda. vivienda letra D de este bloque en 
la parte correspondiente a esta planta y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque, 
y . por el fondo, vivienda letra D de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelos sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque; derecha, vivien
da letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y calle Peñalver. izquierda. vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque, y por el fondo, vivienda 
letra O de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como. anejo inseparable 
una parcela de terreno de superficie aproximada 
93,86 metros cuadrados. OJota: 30 por 100 en el 
bloque de que forma parte, 2,77 por 100 en la 
fase a que pertenece, y 1.13 por 100 en la urba
nización. Inscrita al tomo 30401, libro 223, folio 
153. fmca 14.928, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 
18. Elemento número 24. Vivienda señalada 

con la letra D, tipo dúplex, con acceso por la calle 
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Argentina. Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, Y la planta 
bajo cubierta Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor. vestíbulo, 
armario, cocina, baño, estar-comedor, un donnitorio 
y escalera de acceso a la planta superior. y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos dormitorios 
y un baño. Linda en planta primera: Al frente, 
tomando por éste la calle Argentina, con dicha calle 
y vuelo sobre la parcela letra e de este bloque; 
derecha, parcela de la vivienda letra e del bloque 
46; izquierda, parcela dc la vivienda letra e de este 
bloque. vuelo sobre la misma y vivienda letra A 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta: y fondo, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda. en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra A de este 
b!0Gl]~ en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre ia parceia tit l~ ~'iviend~ letra e de 
este bloque. y por el fondo. vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo. inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 59,36 metros 
cuadrados. OJota: 30 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y l.l3 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3AOI,libro 223, folio 156, fmca 14.929, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 

Bloque 46: 

19. Elemento número 25. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio, señalada con la letra 
B, con acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-I.:ornedor, distribui
dor, vestíbulo. cocina, despensa, baño y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle: derecha, parcela 
de la vivienda letra A del bloque 45; izquierda, par
cela A del bloque 46 y parcela D de este bloque, 
y por el fondo. vivienda letra C de este bloque 
y parcela y escalera de la vivienda letra O de este 
bloque. Anejo: Tiene como anejo inseparable una 
parcela de terreno, de superficie aproximada 83,05 
metros cuadrados. OJota: 20 por 100 en el bloque 
de que forma parte, 1,77 por 100 en la fase a que 
pertenece, y 0,72 por 100 en la urbanización. Ins
crita al tomo 3.401. libro 223, folio 159. fmca 
14.930, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
20. Elemento n "tmero 26. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio, señalada con la letra 
e, con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
superficie construida de 70,25 metros cuadrados, 
distribuidos en estar-comedor, distribuidor, vestíbu
lo, cocina, despensa, baño y dos dormitorios. Linda: 
Al frente, tomando por éste la calle Argentina. con 
dicha calle~ derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque: izquierda, 
parcela de la vivienda letra A de este bloque, y 
por el fondo. vivienda letra B de este bloque y parcela 
y esc~era de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 70,67 metros 
cuadrados. OJota: 20 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 1.77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
30401. libro 223. folio 162, fmca 14.931, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
2 L Elemento número 27. Vivienda señalada 

con la letra A, tipo dúplex. con acceso por la calle 
interior de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, 
la planta primera por la que tiene su acceso y la 
planta bajo cubierta. Tiene una superficie construida 
entre ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. 
Se distribuye en planta primera, en distribuidor, ves
tíbulo, armario, cocina, baño, estar-comedor, un dor
mitorio y escalera de acceso a la planta superior; 
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y en planta bajo cubierta consta de distribuidor, 
dos donnitonos y un baño. Linda en planta primera: 
Al frente. tomando por éste la calle interior de esta 
fase, con dicha calle y vuelo sobre la parcela de 
la vivienda letra B de este bloque; derecha, vuelo 
sobre la parcela de la vivienda letra C; izquierda, 
vivienda letra D de este bloque en la parte corres
pondiente a esta planta y vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque, y por el fondo, 
vivienda letra D de este bloque en la parte corres
pondiente a esta planta. Y en planta bajo cubierta 
linda, en la misma situación que en la planta primera: 
Al frente, vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
B de este bloque; derecha. vivienda letra D de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y calle Peñalver; izquierda, vivienda letra D de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra B de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra D de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno de superficie aproximada 68,44 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
fonna parte, 2,77 por 100:ü ~<i. f~~~ 1! que ptrienece. 
y !; 13 rcr 100 en ia urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 165, fmca 14.932. inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 
22. Elemento número 28. Vivienda señalada 

con la letra D. tipo dúplex. con acceso por la calle 
Argentina, Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, y la planta 
bajo cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de lID,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestibulo, 
armario, cocina, baño, estar-comedor, un dormitorio 
y escalera de acceso a la planta superior, y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos dormitorios 
y un baño. Linda en planta primera: Al frente, 
tomando por éste la calle Argentina, con dicha calle 
y vuelo sobre la parcela letra C de este bloque; 
derecha. parcela de la vivienda letra e del bloque 
47; izquierda, parcela de la vivienda letra e de este 
bloque, vuelo sobre la misma y vivienda letra A 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta, y fondo, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Y en planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra C de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superticie aproxi,mada 59,15 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
fonna parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 1.1 3 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 168, fmca 14.933, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 

Bloque 47: 

23. Elemento número 29. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio señalada con la letra B, 
con acceso por la calle interior de esta fase. Tiene 
una superficie construida de 70,25 metros cuadra
dos, distribúidos en estar-comedor, distribuidor, ves
tíbulo, cocina, despensa, baño y dos donnitorios. 
Linda: Al frente, tomando por éste la calle interior 
de esta fase, con dicha calle; derecha, parcela de 
la vivienda letra A del bloque 46; izquierda. parcela 
A del bloque 47 Y parcela D de este bloque, y 
por el fondo, vivienda letra e de este bloque y 
parcela y escalera de la vivienda letra D de este 
bloque. Anejo: Tiene como anejo inseparable una 
parcela de terreno. de superficie aproximada la 1,70 
metros cuadrados. Cuota: 20 por 100 en el bloque 
de que fonna parte, 1,77 por 100 en la fase a que 
pertenece, y 0,72 por 100 en la urbanización. Ins
crita al tomo 3.401, libro 223. folio 171, fmca 
14.934, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
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24. Elemento número 30. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio, señalada con la letra 
e, con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
superficie construida de 70,25 metros cuadrados. 
distribuidos en estar-comedor, distribuidor, vestíbu
lo, cocina, despensa, baño y dos donnitorios. Linda: 
Al frente, tomando por éste la calle Argentina. con 
dicha calle; derecha entrando, parcela y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda, 
parcela de la vivienda letra A de este bloque; y 
por el fondo. vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 69,88.metros 
cuadrados. Cuota: 20 por LOO en el bloque de que 
fonna parte, 1, 77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 174, finca 14.935, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
25. Elemento número 31. Vivienda st:!i~!~d~ 

con la letra A., tiy~ dt.ri~A, cün aCceso por la calle 
interior de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, 
la planta primera, por la que tiene su acceso, y 
la planta bajo cubierta. Tiene una superficie cons
truida entre ambas plantas de 110,33 metros cua~ 
drados. Se distribuye en planta primera, en distri
buidor, vestíbulo, annarío, cocina, baño, estar-co
medor, un donnitorio y escalera de acceso a la planta 
superior. y en planta bajo cubierta consta de dis~ 
tribuidor. dos donnitorios y un baño. Linda en plan
ta primera: Al frente. tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha caBe y vuelo sobre 
la parcela' de la vivienda letra B de este bloque; 
derecha, vuelo sobre la' parcela de la vivienda letra 
C; izquierda, vivienda letra D de este bloque en 
la parte correspondiente a esta planta y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque, 
y por el fondo, vivienda letra D de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda, en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente. vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de este bloque; derecha, vivien
da letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra D de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra B de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra D de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno de superficie aproximada 69.78 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
fonna parte. 2,77 por 100 en la fase a que pertenece. 
y 1, 13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 177, fmca 14.936, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 
26. Elemento numero 32. Vivienda señalada 

con la letra D, tipo duplex, con acceso por la calle 
Argentina. Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, y la planta 
bajo cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestíbulo, 
annario, cocina. baño, estar-comedor, un donnitorio 
y escalera de acceso a la planta superior, y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos donnitorios 
y un baño, Linda en planta primera: Al frente, 
tomando por éste la calle Argentina, con dicha calle 
y vuelo sobre la parcela letra C de este bloque; 
derecha. parcela de la vivienda letra e del bloque 
48; izquierda, parcela de la vivienda letra e de este 
bloque, vuelo sobre la misma vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta, 
y fondo, vivienda letra A de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta. Y en planta bajo 
cubierta linda, en la misma situación que en la planta 
primera, al frente, vuelo sobre la parcela de la vivien
da letra e de este bloque; derecha, vivienda letra 
A de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta; izquierda. vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta y vuelo 
sobre la parcela de la vivienda letra C de este bloque. 
y por el fondo, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta, planta. Anejo: 
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Tiene como anejo inseparable una parcela de terre
no, de superficie aproximada 78,13 metros cuadra
dos. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que fonna 
parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 1,13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 180, finca 14.937, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 20.300,000 pesetas, 

Bloque 48: 

27. Elemento número 33. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio señalada con la letra B, 
con acceso por la calle interior de esta fase. Tiene 
una superficie construida de 70.25 metros cuadra~ 
dos, distribuidos en estar-comedor, distribuidor, ves~ 
tibulo, cocina, despensa. baño ,Y dos donnitorios. 
Linda: Al frente. tomando por éste la calle interior 
de esta fase, con dicha calle; derecha, parcela de 
la vivienda letra A del bloque 47; izquierda, calle 
Panamá, y por el fondo, vivienda letra e d~ !:~t:;: 

blo'!.u~ ~ ~:!i:.:el:! j.' C;l;ajct~ de ia vivienda letra D 
de este blOque. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno, de superficie aproximada 
133,74 metros cuadrados. Cuota: 20 por 100 en 
el bloque de que forma parte. 1,77 por 100 en 
la fase a que pertenece. Y 0,72 por 100 en la urba
nización. Inscrita al tomo 3.401, libro 223. folio 
183. fmca 14.938. inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
28. Elemento nUmero 34. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio, señalada con la letra 
C. con acceso por la calle Argentina. Tiene una 
superficie construida de 70,25 metros cuadrados. 
distribuidos en estar-comedor, distribuidor. vestibu-
10, cocina, despensa, baño y dos donnitórios. Linda: 
Al frente. tomando por éste la calle Argentina. con 
dicha calle; derecha entrando, parcela Y escalera 
de la vivienda letra D de este bloque; izquierda. 
parcela de la vivienda letra A de este bloque. Y 
por el fóndo. vivienda letra B de este bloque y parcela 
y escalera de la vivienda letra A de este bloque. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 71.71 metros 
cuadrados. Cuota: 20 por 100 en el bloque de que 
fonna parte, 1.77 por 100 en la fase a que pertenece. 
y 0,72 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 186. fmca 14.939, inscripción 
segunda, • 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
29. Elemento nUmero 35. Vivienda señalada 

con la letra A. tipo dúplex, con acceso por la calle 
interior de esta fase. Se desarrolla en dos plantas. 
la planta primera, por la que tiene su acceso, y 
la planta bajo cubierta. Tiene una superficie cons
truida entre ambas plantas de 110.33 metros cua
drados. Se distribuye en planta primera. en distri· 
buidor, vestíbulo, armario, cocina, baño. estar-co
medor, un donrutorio Y escalera de acceso a la planta 
superior. y en planta bajo cubierta consta de dis
tribuidor, dos dormitorios Y un baño. Linda en plan
ta primera: Al frente. tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle y vuelo sobre . 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque; 
derecha, vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
C; izquierda, vivienda letra D de este bloque en 
la parte correspondiente a esta planta y vuelo sobre 
la parcela de la vivienda letra B de este bloque, 
y por el fondo, vivienda letra D de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta, Y en planta 
bajo cubierta linda. en la misma situación que en 
la planta primera, al frente. vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra B de QSte bloque; dereCha. vivien
da letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra D de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra B de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra D de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno de superncie aproximada 89,62 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el bloque de que 
forma parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece. 
y 1,13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 189. fmca 14.940, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 
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30. Elemento numero 36. Vivienda señalada con 
la letra D. tipo duplex. con acceso por la calle Argen
tina. Se desarrolla en dos plantas. la planta primera. 
por la que tiene su acceso y la planta bajo cubierta. 
Tiene una superficie construida entre ambas plantas 
de 110.33 metros cuadrados. Se distribuye en planta 
primera. en distribuidor, vestíbulo. annario. cocina. 
baño. estar-comedor. un dormitorio y escalera de 
acceso a la planta superior: y en planta bajo cubierta 
consta de distribuidor, dos donnitorios y un baño. 
Linda en planta primera, al frente, tomando por 
éste la calle Argentina. con dicha calle y vuelo sobre 
la parcela letra C de este bloque; derecha, calle 
Panamá; izquierda, parcela de la vivienda letra e 
de este bloque, vuelo sobre la misma y vivienda 
letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta, y fonda, vivienda letra A de este bloque 
en la parte correspondiente a esta planta. Yen planta 
bajo cubierta linda. en la misma situación que en 
la planta primera: Al frente, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra e de este bloque; derecha, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta; izquierda, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta 
y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra e de 
este bloque, y por el fondo, vivienda letra A de 
este bloque en la parte correspondiente a esta planta. 
Anejo: Tiene como anejo inseparable una parcela 
de terreno, de superficie aproximada 90,59 metros 
cuadrados. Cuota: 30 por \00 en er bloque de que 
forma parte, 2,77 por 100 en la fase a que pertenece, 
y 1.13 por 100 en la urbanización. Inscrita al tomo 
3.401, libro 223, folio 192, finca 14.941, inscripción 
segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 

Bloque 49: 

31. Elemento numero 37. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio señalada con la letra B, 
con acceso por la calle interior de esta fase. Tiene 
una superficie construida de 70,25 metros cuadra
dos, distribuidos en estar-comedor, distribuidor, ves
tíbulo, cocina, despensa, baño y dos donnitorios. 
Linda: Al frente, tomando por éste la calle interior 
de esta fase. con dicha calle; derecha, parcela de 
la vivienda letra A del bloque 50; izquierda, calle 
Panamá, y por el fondo, vivienda letra C de este 
bloque y parcela y escalera de la vivienda letra D 
de este bloque. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno. de superficie aproximada 
105,49 metros cuadrados. Cuota: 20 por 100 en 
el bloque de que forma parte, 1,77 por 100 en 
la fase a que pertenece, y 0,72 por lOO en la urba
nizaci6n. Inscrita al tomo 3.401. libro 223, folio 
195. fmca 14.942, inscripci6n segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
32. Elemento número 38. Vivienda situada en 

la planta baja del edificio, señalada con la letra 
e, con, acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor, distribui
dor, vestíbulo, cocina. despensa, baño y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, tomando por éste la calle 
interior, con dicha calle; derecha entrando, parcela 
y escalera de la vivienda letra D de este bloque; 
izquierda, parcelas de las viviendas B y D del bloque 
50, y por el fondo, vivienda letra B de este bloque 
y parcela y escalera de la vivienda letra A de este 
bloque. Anejo: Tiene como anejo inseparable una 
parcela de terreno, de superficie aproximada 98,57 
metros cuadrados. Cuota: 20 por lOO en el bloque 
de que forma parte. 1,77 por 100 en la fase a que 
pertenece, y 0,72 por 100 en la urbanización. Ins
crita al tomo 3.401, libro 223, folio 198, fmca 
14.943, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022_000 pesetas. 
33. Elemento número 39. Vivienda señalada con 

la letra A. tipo dúplex, con acceso por la calle interior 
de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera, por la que tiene su acceso, y la planta 
bajo cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110,33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestibulo, 
armario, cocina, baño, estar-comedor. un donnitorio 
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y escalera de acceso a la planta superior, y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor. dos donnitorios 
y un baño. Linda en planta primera: Al frente, 
tomando por éste la calle interior de esta fase, con 
dicha calle y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque; derecha, vuelo sobre la parcela 
de la vivienda letra C; jzquierda, vivienda letra O 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
B de este bloque, y por el fondo, vivienda letra 
D de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta. Yen planta bajo cubierta linda, en la misma 
situación que en la planta primera, al frente, vuelo 
sobre la parcela de la vivienda letra B de este bloque; 
derecha, vivienda letra D de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta.; izquierda, vivienda 
letra O de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque. y por el fondo, vivienda 
letrd D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno de superficie aproximada 
41,68 metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el 
bloque de que forma parte, 2,77 por \00 en la 
fase a que pertenece, y 1.13 por lOO en la urba
nización. Inscrita al tomo 3.401. libro 223, folio 
201, fmca 14.944, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 
34. Elemento número 40. Vivienda señalada 

con la letra D, tipo dúplex, con acceso por la calle 
interior de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, 
la planta primera. por la que tiene su acceso y la 
planta bajo cubierta. Tiene una superficie construida 
entre ambas plantas de 1 \0,33 metros cuadrados. 
Se distribuye en planta primera. en distribuidor, ves~ 
tíbulo, armario, cocina, baño. estar-comedor, un dor
mitorio y escalera de acceso a la planta superior; 
y en planta bajo cubíerta consta de distribuidor, 
dos donnitorios y un baño. Linda en planta primera. 
al frente, tomando por éste la calle interior. con 
dicha calle y vuelo sobre la parcela letra C de este 
bloque; derecha, calle Panamá; izquierda. parcela 
de la vivienda letra e de este bloque, vuelo sobre 
la misma y vivienda letra A de este bloque en la 
parte correspondiente a esta planta, y fondo, vivien
da letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Y en planta bajo cubierta linda. en 
la misma situación que en la planta primera: Al 
frente, vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
C de este bloque; derecha, vivienda letra A de este 
bloque en la parte correspondiente a esta planta; 
izquierda, vivienda letra A de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta y vuelo sobre la par
cela de la vivienda letra C de este bloque, y por 
el fondo, vivienda letra A de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta. Anejo: Tiene como 
anejo inseparable una parcela de terreno. de super
ficie aproximada 99,18 metros cuadrados. Cuota: 
30 por \00 en el bloque de que forma parte, 2,77 
por \00 en la fase a que pertenece, y 1, 13 por 
100 en la urbanización. Inscrita al tomo 3.401, libro 
223, folio 204, fmca 14.945, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 20.300.000 pesetas. 

Bloque 50: 

35. Elemento número 41. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio, señalada con la letra 
B, con acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar~comedor, distribui
dor, vestíbulo. cocina. despensa, bailO y dos dor
mitorios. Linda: Al frente. tomando por éste la calle 
interior de esta fase, con dicha calle; derecha, parcela 
de la vivienda letra A de este bloque; izquierda, 
parcelas de las viviendas letras A y C del bloque 
número 49, y por e] fondo, vivienda letra e de 
este bloque y parcela y escalera de la vivienda letra 
D de este bloque. Anejo: Tiene como anejo inse
parable una parcela de terreno, de superficie aproxi
mada 82,92 metros cuadrados. Cuota: 20 por 100 
en el bloque de que forma parte, 1,77 por 100 
en la fase a que pertenece, y 0,72 por 100 en la 
urbanizaci6n. Inscrita al tomo 3.401, libro 223, folio 
207, fmca 14.946, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
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36. Elemento numero 42. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio, señalada con la letra 
e, con acceso por la calle interior de esta fase. 
Tiene una superficie construida de 70,25 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor. distribui
dor, vestíbulo, cocina. despensa. baño y dos dor
mitorios. Linda: Al frente, tomando por éste la calle 
interior. con dicha calle; derecha entrando. parcela 
y escalera de la vivienda letra D de este bluque; 
izquierda, calle interior, y por el fundo. vivienda 
letra B de este bloque y parcela y escalera de la 
vivienda letra A de este bloque. Anejo: Tiene como 
anejo inseparable una parcela de terreno, de super
ficie aproximada 122,18 metros cuadrados. Cuota: 
20 por 100 en el bloque de que forma parte, 1.77 
por 100 en la fase a que pertenece, y 0,72 por 
100 en la urbanización. Inscrita al tomo 3.401, libro 
223. folio 210, fmca 14.947, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 15.022.000 pesetas. 
37. Elemento número 43. Vivienda señalada con 

la letra A, tipo dúplex, con. acceso por la calle interior 
de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, la planta 
primera por la que tiene su acceso y la planta bajo 
cubierta. Tiene una superficie construida entre 
ambas plantas de 110.33 metros cuadrados. Se dis
tribuye en planta primera, en distribuidor, vestibulo, 
armarlo, cocina, baño, estar-comedor, un donnitorio 
y escalera de acceso a la planta superior, y en planta 
bajo cubierta consta de distribuidor, dos donnitorios 
y un baño. Linda en planta primera: Al frente. 
tomando por éste la calle interior de esta fase, con 
dicha calle y vuelo sobre la parcela de vivienda 
letra B de este bloque; Derecha, vuelo sobre la par
ceja de la vivienda letra C; izquierda, vivienda letra 
D de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda letra 
B de este bloque, y por el fondo, vivienda letra 
O de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta. Y en planta bajo cubierta linda. en la misma 
situación que en la planta primera: Al frente. vuelo 
sobre la parcela de la vivienda letra B de este bloque; 
derecha, vivienda letra D de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta; izquierda. vivienda 
letra D de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra B de este bloque, y por el fondo. vivienda 
letra O de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno de superficie aproximada 
61,12 metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el 
bloqu~ de que forma parte, 2,77 por 100 en la 
fase a que pertenece, y 1,13 por 100 en la urba
nizaci6n. Inscrita al tomo 3.401, libro 223, folio 
213, fmca 14.948, inscripción segunda. 

Tipo pam subasta: 21.518.000 pesetas. 
38. Elemento número 44. Vivienda señalada 

con la letra D. tipo dúplex, con acceso por la calle 
ínterlor de esta fase. Se desarrolla en dos plantas, 
la planta primera, por la que tiene su acceso, y 
la planta bajo cubierta. Tiene una superficie cons
truida entre ambas plantas de 110,33 metros cua
drados. Se distribuye en planta primera, en distri
buidor, vestíbulo, armario, cocina. baño. estar-co
medor, un donnitorio y escalera de acceso a la planta 
superior, y en planta bajo cubierta consta de dis
tribuidor, dos dormitorios y un baño. Linda en plan
ta primera: Al frente. tomando por éste la calle 
interior. con dicha calle y vuelo sobre la parcela 
letra e de este bloque; derecha, parcela de la vivien
da letra C del bloque 49; izquierda, parcela de la 
vivienda letra C de este bloque. vuelo sobre la misma 
y vivienda letra A de este bloque en la parte corres
pondiente a esta planta, y fondo, vivienda letra A 
de este bloque en la parte correspondiente a esta 
planta. Y en planta bajo cubierta linda, en la misma 
situación que en la planta primera: Al frente, vuelo 
sobre la parcela de la vivienda letra e de este bloque; 
derecha. vivienda letra A de este bloque en la parte 
correspondiente a esta planta: izquierda, vivienda 
letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta y vuelo sobre la parcela de la vivienda 
letra C de este bloque, y por el fondo, vivienda 
letra A de este bloque en la parte correspondiente 
a esta planta. Anejo: Tiene como anejo inseparable 
una parcela de terreno, de superficie aproximada 
48,24 metros cuadrados. Cuota: 30 por 100 en el 
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bloque de que fanna parte, 2,77 por 100 en la 
fase a que pertenece, y 1,13 por 100 en la urba
nización. Inscrita al tomo 3.401, libro 223, folio 
216. finca 14.949, inscripción segunda. 

Tipo para subasta: 21.518.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin. 
número 28, Palacio de Justicia, el día 21 de noviem
bre, a las once horas de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

El tipo será el señalado anterionnente a efectos 
de subasta. No se admitirán las posturas que na 
cubran el mismo. pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria 
del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate, los licitadores debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, cuenta número 
392400001832294, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercerd 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda subasta. 

Fecha de la segunda subasta: Se ceiebrará en el 
mismo lugar, el dia 19 de diciembre, a las once 
horas. 

Tipo: El 75 por 100 del tipo seflalado para la 
primera subasta en cada una de las fmcas. 

Fccha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el día 24 de enero de 1997, a las once horas. Tipo: 
Libre. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla 7.a del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 25 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.-El Secretario. 
62.083. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 723/1992-1.° se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don José Luis Cor
dero González y doña María del Carmen PalIares 
Romero, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
10 de diciembre de 1996, a las doce hOTas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4.035.0000.18.072392, una cantidad igual. por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose contar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán, sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de enero de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi"sma hora, exeptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Vivienda letra B, sita en la planta quinta de 
la escalera número 2, del bloque número 6. Mide 
la superficie úti187 metros 55 decímetros cuadrados, 
y la construida 106 metros 89 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso por la calle Amador de los Rios, 
3-B. Se distribuye en vestíbulo, cocina, estar come
dor, cuatro donnitorios, pasillo, dos cuartos de baño, 
terraza y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla, al folio 8, tomo 2.503. antes 1.513, 
libro 245, sección segunda, fmca número 10.814. 
Tipo: 7.815.000 pesetas. 

2. Aparcamiento numero 62, en planta sótano 
del edificio en construcción destinado a viviendas, 
locales comerciales, aparcamientos y trasteros en 
las calles Fray Alonso y Amador de los Rios. en 
esta ciudad de Sevilla. Mide una superficie, con 
su participación en los elementos comunes, de 27 
metros 30 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla, al folio 23, tomo 1.509, libro 241, 
sección segunda, fmca número 10.360, segunda. 
Tipo 1.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Rosario Marcos Martío.-El Secreta
rio.-64.093-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 450/1992-A, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Técnicas Industriales Urba
nas y Ganaderas, Sociedad Anónima» (TURBAN
SA), representada por el Procurador don Manuel 
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Martín Toribio, contra don Ramón Fito Polonia 
y doña Remedios Pastor González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública.subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 11 de marzo de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas pe propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados de no poderse verificar la misma 
personalmente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 ° de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: 

Bienes muebles consistentes en: Dos hornos de 
hacer pan, marca «Revehf», Begesa, máquinas 
R-2xl-G y R·2xl-G. números 8204086 y 6607, res
pectivamente; nueve cestas metálicas para transpor
tar pan; nueve carros con 16 bandejas cada uno 
para transportar pan, y dos pesadoras y sus ama
sadoras «Verdú» y «Casa Valencia». 

Valoración pericial: 1.054.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Bienes inmuebles consistentes en: 

1. Una finca rústica, suerte de tierra al sitio del 
Zabal Bajo, en el término de la Línea de la Con
cepción, al lugar de la Atunara, señalada con la letra 
D. Inscrita en el libro de La Línea, tomo 622, libro 
263, folio 94, finca 19.000. inscripción segunda. 

2. Finca: Rústica. Suerte de tierra al sitio del 
Zabal, bajo, en el término de La Línea de la Con
cepción. Inscrito en el libro de La Línea, tomo 
470, libro 177. folio 143, fmca número 12.287, ins
cripción segunda. 
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3. Finca: Rústica. Suerte de tierra al sitio·- del 
Zabal Baj), en el término de La Línea de la Con
cepción. Inscrita en el libro de La Línea. tOlI)o 417. 
libro 153. folio 96 vuelto. fmca número 10.310. 
inscripción tercera. 

Valoración pericial: 4.948.750 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1996.-El Magis
trado·Juez.-El Secretario.-64.224-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 840/92·4. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra entidad (íLas Minas Golf, Socie
dad Anónima». y don Gabriel Navarro Márquez. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púbJica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 7 
de febrero de 1997. a las doce homs. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos tercems partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «BliIlco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
403400001084092, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, hacilmdose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos·y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgarlo donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de marzo de 1997. a las 
doce homs. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y paro el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de abril de 
1997, a las doce homs. cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado «Las Minas Golf. Sociedad Anóni
ma)}, actualmente en ignorado paradero, y al otro 
demandado, caso de resultar negativa la notificación 
personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 
fmca «Las Minas», en término de Aznalcázar. Tiene 
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una superficie de 994 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor. 
Finca 8.570. 

Valorada en 4.620.000 pesetas. 
2. Urbana.-Pareela de terreno procedente de la 

fmca «Las Minas», en termino de AznaIcázar. Tiene 
una superficie de 920 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro. fmea número 8.57l. 

Valorada en 4,600.000 pesetas. 
3. Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 

fmca «Las Minas},. en término de Aznalcázar. seña
lada en proyecto con el número 74. Tiene una super
ficie de 1.000 metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. fmea número 8.576. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
4. Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 

fmea «Las Minas», en ténnino de Aznalcázar. Tiene 
una superficie de 1.050 metros cuadrados. Está seña
lada en el proyecto con el.núnlero 40. Inscrita en 
el Registro de Sanlúcar la Mayor. Finca iriunero 
8.648. 

Valorada en 5.250.000 pesetas. 
5. Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 

fmca «Las Minas», en término de Aznalcázar, seña
lada en el proyecto con el número 47. Tiene una 
superficie de 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro, fmca número 8.655. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1 996.-El Magis
trado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-64.228-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 192/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Gestiones y Edifi
caciones, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 

-fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 11 de diciembre de 1996. a las diez 
treinta horas, con l!ls prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. paro tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «B.anco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» núme
ro 409100018019296, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para, el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 4.507, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6, en el tomo 550. libro 69. 
folio 97. iuscripción primera. 

Tipo de subasa: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.-63.97 3-58. 

SEVILLA 

Edicto 

El/la Magistrado/a-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 870/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por la Procu
radora doña Maria Dolores Flores Croc<.:i, contra 
la entidad «Hispalis de Café, Sociedad Limitadm), 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
sub~sta, por término de veinte días y precio de su 
aval(lo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. Local de· oficina, en planta de entre
suelo o primera, de la casa señalada con los núme
ros 64. de la calle Amor de Dios y numero 8 de 
la plaza Europa. de Sevilla. Carece de distribución 
interior. Tiene una superficie aproximada de 232 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle 
Amor de Dios; por la derecha, con casas núme
ros 62 de la calle Amor de Dios y 6 y 7 de la 
plaza Europa; por la izquierda, con la casa, núme; 
ros 66 y 68. de la calle Amor de Dios. y por el 
fondo. con salida a la plaza de Europa. número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Sevilla al folio 180. tomo 239. libro 122 
de la segunda sección, registral número 4.022, ins
cripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. avenida Ramón y Cajal. sin número, 
edificio «Viapul;.), planta cuarta. de esta capital, el 
próximo dia 12 de diciembre de 1996. a las diez 
horas; para el caso de que no hubiera postores en 
la ~primera subasta, se señala para la segunda, el 
día 16 de enero de 1997. a la misma hora y lugar, 
llevándose a efecto la subasta por el tipo del 75 
por 100 del valor pactado en la escritura de cons
tituciórt, y para el caso de que tampoco concurran 
postores, se sefiala la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. para el día 13 de febrero de 1997, a la 
misma hora y lugar, llevándose todas a efecto bajo 
las condiciones generales establecidas en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa de fuerza 
mayor, no se pudiera celebrar la subasta el día seña
lado. se llevará a cabo al siguiente dia hábil y bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate es de 23.400.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. de 
Sevilla. una cantidad igual, por 10 menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciÓn podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere la condición segunda 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si 1m, hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 2 de septiembre 
de 1996.-EI/la Magistrado/a-Juez.-El Secrcta
rio.-64.171. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magist~do-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dichoJuzgado, y con el núme
ro 407/1995-4, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Emilio Moreno 
Pérez y doña Cecilia Cannona Puentes, en recla
mación' de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalánoose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el,día 13 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previa
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 4034000018040795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postij.ras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en ,la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tódo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuanm sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y·queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para lé celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de J 997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del {¡po 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar pareada, sita en la 
calle Reyes Católicos. número lO, en Valencina de 
la Concepción (Sevilla). Consta de dos plantas y 
sótano. piscina y aparcamiento en fachada lateral 
y está convenientemente distribuida para vivienda. 
Tiene una superficie total construida de 344,79 
metros cuadrados, y útil de 295,80 metros cuadra
dos. La superticie no construida está destinada a 
zona ajardinada. El solar sobre el que existe la cons
trucción tiene una superficie de 499,50 metros ctta
drados. Sus linderos son los mismos que los ejel 
solar en el que se levanta, o sea. por el norte. con 
prolongación de Gran Capitán; por el sur, con fmca 
propia de don José Maria Camacho Prieto; por el 
este, con calle Reyes Católicos, y por el oeste. con 
solar propiedad de don Francisco Moreno Pérez. 

Se encuentra pendiente de inscripción en ese 
Registro, estándolo antecedente en dicho Registro 
al folio 22, torno 977, libro 105 de Valencina, fmca 
registral número 2.426-N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 38.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-63.970-58. 

'SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por este Juzgado de 
Primera Instancia número 5. en el ejecutivo-Ietras 
de cambio número 916/1994, tres M, promovidos 
por «Banco Bilbao' VIZcaya, Sociedad Anónima», 
contra dlispabus Coop: Andaluza» y «Autocares 
Marin Caballer, Sociedad Limitada», expido el pre
sente á fm de que se subsane el error, sufrido en 
el edicto de fecha 2 de Septiembre de 1996,' en 
la matrícula del vehiculo subastado en el 10te-..2, 
siendo la matrícula correcta V-2303-BD. 

Dado en Sevilla a 23 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-64.207-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario, 40/1996, 
promovidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Rai
món Calders i Artis, contra don Antonio Milla Gar
cía y doña Rosario Teresa Herranz Sandoval, en 
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reclamación de 5.576.092 pesetas como principal, 
más 1.200.000 pesetas en concepto de cestas e inte
reses, prudencialmente presupuestadas, en los que. 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
.de veinte días y tipo que se dirá, el bien que luego 
se describirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta. para el próximo 
día 26 de noviembre de 1996, a las once horas. 
por el tipo de 12.000.000 de pesetas, y no se admi
tirán posturas que no 10 cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el próximo día 7 
de enero de 1997 y a las once horas; con el tipo 
igual al 75 por 100 del tipo de la primera y no 
se admitirán posturas que no cubran este segundo 
tipo. 

En tercera subasta y última, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidíó con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación. el próximo 31 
de enero de 1997 y hora de las once, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia a Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del ,Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro 6260. sita en. Terrassa. calle Portal de San Roe. 
números 29 y 31, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 como mínimo de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a un tercero 
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el 'anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaría de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallaren los deudores en el 
domicilio designado para notificaciones. sirve este 
edicto de notificación en legal forma. 

Bien objeto de la subasta 

Número veintitrés. Vivienda. puerta cuarta, del 
piso quinto o planta alta quinta, de la escalera núme
ro nueve. del edificio o bloque denominado «Bloque 
D», situado en la manzana número uno del plano 
general de la zona residencial de la urbanización 
«Parellada», sita en la barriada de Les Fonts, término 
municipal de Terrassa; se compone de recibidor. 
comedor-estár. terraza, distribuidor. baño, cocina, 
tres dormitorios y galeria con lavadero; mide 76 
metros 85 decímetros cuadrados. Inscrita en el to
mo 2.097. libro 995 de Terrassa, sección segunda, 
folio l. fmca número 31.344-N, inscripción quinta 
del Regi,stro de la Propiedad número 1 de Terrassa. 

La fmca descrita ha sido valorada para subasta, 
según la escritura de hipoteca. en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas y es propiedad de don 
Antonio Milla García y doña Rosario Teresa 
Herranz Sandoval. 

Dado en Terrassa a 17 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-64.115. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó. Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa. 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo 406/1993, pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Joaquin Martin Malina. en recla
mación de 1.366.179 pesetas. como principal, más 
575.000 pesetas, en concepto de costas e intereses, 
prudencialmente. presupuestados. en los que por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, y tipo que se dirá, el bien que luego s,c des
cribirá. bajo las condiciones siguientes: 

En tercera subasta y última: Si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación, el próximo día 
20 de diciembre de 1996, y hora de las doce, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». número 
6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roe, 
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
por 100, como minirno, de la respectiva valoración 
del bien. 

Segunda. -Sólo el ejecutante podrá hacer postUrd 
en calidad de ceder el remate a W1 tercero, y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro de 
los ocho días siguientes a la notificación de la apro
bación del remate. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Quinta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Sexta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal fonna. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 18.460, inscrita al tomo 1.419, li
bro 434, folio 229, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa. Propiedad de don 
Joaquin Martin Molina. 

La fmca ha sido valorada en la peritación que 
consta en las actuaciones en la cantidad de 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 27 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Grau Gassó.-La Secreta· 
ria.-64.137. 

TOLEDO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Mariano Zabala Alonso. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 166/1994, instado por «Banco Español de Cré-
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dito, Sociedad Anónima», contra don Luis Resino 
López y doña Josefina ATaque Pradillo. he acordado 
la celebración de la primera. pública subasta, para 
el próximo día 3 de diciembre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de' antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera. se señala el dia 29 de 
enero de 1997, a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 11 de febrero 
de 1997, a las once horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el f~ado a 
tal efecto en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, el 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Terccro.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente citadas, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo, acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son 

1. Finca número 107. Vivienda en planta segun· 
da, letra C, del tipo 1, del bloque número 6, per
teneciente al conjunto urbanistico «Los Olivos», sito 
en término municipal de Olias del Rey, Toledo, 
integrada por veintiún bloques. Tiene una superfiCie 
construida de 100 metros 30 decímetros cuadrados, 
y útil de 89 metros 45 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, con el rellano de la escalera y el 
vuelo de la planta semisótano de este bloque; por 
la derecha, entrando, con la vivienda letra D de 
la misma planta; por la izqujerda, con el bloque 
numero 5, y por el fondo, con zonas verdes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo 
al tomo 723, libro 69 de Olias del Rey, folio 73, 
fmca número 5.614. Valor en subasta: 13.770.000 
pesetas. 

2. Fmca número 4. Vivienda en planta primera 
o alta, con entrada por el portal número 13, del 
edificio sito en Toledo, ca1Jejón del Vicario, números 
13 y 15. Tiene una superucie útil de 95 metros 
30 decímetros cuadrados, distribuida en varias habi
taciones. Linda: Por el frente y por la derecha, con 
el caIlejón del Vicario; por la izquierda, con la casa 
número 11 de dicho callejón, por el fondo. con 
el patio del inmueble y la cubierta del mismo y 
la casa número 17 del callejón del Vicario, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero I de Toledo 
al tomo 863, libro 378 de Toledo, folio 165, fmea 
número 27.021. Valor en subasta: 9.180.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
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a que se refiere la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

y sirva el presente de notificación a los herederos 
desconocidos del demandado fallecido don Luis 
Miguel Resino López Rey. 

Dado en Toledo a 31 de julio de I 996.-EI Magis· 
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secreta~ 
rio.-64.159. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don César Tejedor Frcijo, Juez de Primera Instancia 
número I de Torrejón de Ardoz (Madrid), y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 31 0/1992-R, promovidos 
por «G. D. S. Cusa Entidad de Financiación, Socie~ 
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Montalvo Torrijas, contra la de don José Luce
na Ordóñez, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por -providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días. y precio de tasación que se inciará, 
la siguiente fmca: 

Urbana número 117, bloque número 6. local 
número 17, o vivienda piso cuarto, letra A de la 
urbanización «La Cañada», hoy plaza de las Pal
meras, 15, piso cuarto A. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, como fmca 
número 33.084 al folio 91, tomo 3.006. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Torrejón de Ardoz, avenida 
de las Fronteras, sin número, a las diez horas del 
día 5 de diciembre de 1996, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de conSignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y- que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose Que el rematante las acepta y que~ 
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
a Jos postores que así lo admitan, que hubiesen 
cubierto el tipo de la subasta con la cantidad con
signada, la cual será devuelta una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 8 de enero de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por lOO de la valoración. 
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Se: celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
12 de febrero de 1997, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. Caso de 
notificación negativa a los demandados. se enten
derá notificado por la publicación del presente 
edictn. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 18 de septiembre 
de 1996.-El Juez. César Tejedor Freijo.-63.906-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contferas García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado, bajo el número 212/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria. representada por el Procurador don FennÍn 
Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca conS
tituida por don Francisco Javier Viadera 8aiz y doña 
Maria Antonia Sánchez Aguilar, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca que más adelante 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Baldoremo Iglesias. 
número 3, el próximo día 10 de diciembre de 1996, 
a sus trece horas, siriviendo de tipo la cantidad 
de 7.152.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo día 10 de enero 
de 1997, siriviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 6 de febrero de 1997, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3889, cla
ve 18. 

Los. autos y la certificación registral. a que se 
refiere la regla 4. K del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en fonna personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignar, previamente. el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso sexto o ático izquierda; subiendo 
de la casa número 6. de la calle Serafin Escalante. 
en Torrelavega. Se compone de vestíbulo, tres habi
taciones, cocina, comedor. pasillo, baño, cuarto de 
aseo de servicio y un espacio de desván. Inscrito 
al libro 435, folio 58, fmca número 18.809, ins
cripción quinta. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente en Torre
lavega a 2 de octubre de 1996.-La Secretaria, Ara
celi Contreras Garcia.-64.072-3. 

Martes 22 octubre 1996 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodríguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número J de Torrijas. 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo de 
este Juzgado número 147/1995, iniciado a instancias 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora señora Pérez Robledo 
contra don Salvador Cabrera Gutiérrez y otra, en 
reclamación de la suma de 7.452.293 pesetas; se 
ha dictado providencia en que se acuerda sacar a 
pública subasta. la fmca que luego relacionará, seña
lándose como fecha para la primera subasta el día 
19 de noviembre: para el caso de quedar desierta 
la primera subasta, la segunda tendrá lugar el dia 
19 de diciembre de 1996, con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera; para el caso de 
resultar desierta la segunda subasta, la tercera tendrá 
lugar sin sujeción a tipo, el día 20 de enero 
de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza San Isidro. sin número, 
de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
Que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudíéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél el importe 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 43320000/17/0147/95, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho del actor a con
currir a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido. previamente, la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remantate los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a los ejecutados, don Salvador Cabrera 
Gutiérrez y doña Elvira Peña Pérez. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana. Solar en Gerindote y su avenida de la 
Constitución. número 30. Catastralmente se halla 
inscrita a favor de don Salvador Cabrera Gutiérrez, 
con referencia catastral número 8547002; tiene una 
superficie total de 3.058 metros cuadrados. Valo" 
rada, a efectos de subasta, en 7.645.000 pesetas. 

Dado en Torrijas a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Luis Díaz Rodriguez.--64.00 1. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bennúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrox 
(MAlaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 95/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Rafael Ortigosa Jiménez, doña 
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María Bueno Ropero y otros, con domicilio en 
barriada Los Llanos. Torrox-Costa. y en el que se 
ha acordado la venta, en pública subasta. por pri
mera vez y. en su caso, segunda y tercera vez, de 
los bienes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya. sin número. primera planta, 
el día 16 de diciembre de 1996; de no haber pos
tores. en segunda, para el próximo 16 de enero 
de 1997, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 17 de febrero de 1997 se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será para la primera, 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo, la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar, previamente. una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones. a que se refiere 
la regla 4.K del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe" 
rentes, si los hubiere. al crédito de la !lctora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de-los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te. caso de que no pudieran hacerse personalmente. 

Bienes a subastar 

Finca número 14.680, tomo 466, libro 133 de 
TorroJe, folio 107, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.040.000 
pesetas. 

Finca número 14.682, tomo 466, libro 133 de 
Torrox. folio 108. inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.040.000 
pesetas. 

Finca número 14.684, tomo 466, libro 133 de 
Torrox, folio 109, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.020.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 31 de julio de 1996.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-64.119. 

UTRERA 

Edicto 

Don José Maria Páez Martinez-Vrrel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de esta ciu
dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». con el 
número 12/1996, representado por el Procurador 
señor Ramos Carpas, contra don Antonio Tenorio 
y Ojeda y doña Maria Teresa Rodriguez, para la 
efectividad de un préstamo y de sus intereses y cos
tas, en cuyo procedimiento he acordado sacar a 
la venta. en primera. en su caso, segunda y tercera 
vez públicas subastas. por plazo de veinte días, la 
fmca hipotecada que al final se describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado los 
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dias 11 de diciembre de 1996. la primera; el día 
10 de enero de 1997. la segunda, y el día 6 de 
febrero de 1997. la tercera. a las nueve treinta horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Servu-á el tipo. para la primera, la cantidad del 
valor total de la cantidad, que será la que se pact6 
en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
no se admitirá. postura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta, sin sUjeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los Ucitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera y en 
la segunda y tercera, el 20 por lOO del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando, a1 pre
sentarlo en el Juzgado. el tanto por 100 ya iniciado 
para cada caso lo que podrán verificar, desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
braci6n para el dia hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la ~ctora continuarán subsistentes, y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica. Suerte indivisible de tierra suscep
tible de convertirse en huerto familiar, parte de la 
conocida por Rancho Márquez, de la dehesa de 
Palmar Gordo, con una superticie de 1 hectárea 
43 áreas 30 centiáreas, inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 1.068, 
libro 369. folio 63, finca número 16.630, inscripci6n 
segunda, tasada, a efectos de subasta, en la suma 
de 10.500.000 pesetas, 

Dado en Utrera a 2 de octubre de I 996.-EI Juez, 
José Maria Páez Martinez-Virel.-EI Secreta
rio,-64.186. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo, que se sigue en este Juzgado bajo el número 
644/1992, a instancia de .Banco Español de Cré
dito, Sociedad An6nima., contra doña Maria 
Desamparados Pelufo Quiles y otros, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte días y tipo de tasación, 
los bienes inmuebles que al fmal se describirán, para 
cuya celebración se ha señalado el día 26 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle El Justicia, 
número 2. décimo, y con las condiciones estable
cidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. y las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que- quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
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deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. > 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
aetora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la prim<;ra subasta, se ha señalado el día 1 9 
de diciembre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la celebra
ción de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de tasaci6n, y para el supuesto' de 
que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta. se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo alguno. el día 
21 de enero de 1997, a las doce horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora. o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hora del remate. 

1. Piso séptimo de la derecha, mirando a la 
fachada, demarcada su puerta con el número 13. 
distribuido interiormente, sito en Valencia, avenida 
Jacinto Benavente, número 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 12 al tomo 
1.435, libro 170 de la secci6n segunda de Ruzafa, 
folio 115, fmca número I 1.1 96-N. 

Valorado, a efectos de subasta, en 18.200,000 
pesetas. 

2. Una participación de cinco sesenta y tresavas 
partes indivisas, que dan derecho a ocupar única 
y exclusivamente las plazas números 51, 52, 53, 
54 Y 55 del local número uno planta de sótano 
del edificio en Valencia, avenida Jacinto Benavente, 
números 2 y 3, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 12 al tomo 1.435, libro 
170 de la sección segunda de Ruzafa, folio 119, 
fmca número 1 1. 1 34-N, 

Valorado, a efectos de subasta, en 15.000,000 
de pesetas. 

3. Una partición indivisa de tres treinta y dosa
vas partes indivisas, con un porcentl\ie de 1,080 
por 100 del local número 2, planta baja de la derecha 
mirando a la fachada, destinada a fines comerciales 
del edificio en Valencia, avenida de Jacinto Bena
vente números 2 y 3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 12 al tomo 1.435, 
libro 170 de la sección segunda de Ruzafa, folio 

, 121, fmca número 1 1. 136-N . 
Valorada, a efectos de subasta, en 12,000.000 de 

pesetas, 
4. Rústica. Parcela tierra secano, situada en tér

mino de AJcira, partida del Cementerio, de 2 hec· 
táreas 57 áreas 3 centiáreas, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de AJcira al tomo 1.377, libro 436 
de AJcira, folio 214, fmca número 39,008. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25,000.000 de 
pesetas, 

5, Apartamento señalado con la letra A, situado 
en la planta duodécima, de la casa sita en la playa 
de Gandia, en el paseo Maritimo, sin número (hoy 
número 90), del edificio Torre A (hoy edificio Mani
la 1). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia número 4 al tomo 1.547, folio 79, fmca 
número 26.537, 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.150,000 
pesetas. 

6. Una participación indivisa de una ciento cin
cuenta y tresava parte indivisa de la fmca, parcela 
de terreno situada en ténnino de Gandia, playa Par
tida Dehesa. Con una superticie de 5.481 metros 
67 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandía número 4 al tomo 1.497, 
folio 208, fmca número 26.441. 

Valorado, a efectos de subasta, en 3.500,000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1996,-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra,-EI Secre
tarlo.-64,002, 

20109 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 814/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de entidad mercantil (Her
manos Cuñado Esteban. Sociedad Limitada}), contra 
don Victoriano Esteban Calleja, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 4 de diciembre de 1996, 
a las once quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la :;ubasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VLZcaya, 
Sociedad An6nima», número 4630000017081495, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Que los gastos de adjudicación será de 
cuenta del rematante. 

Para el supuesto dé que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8· de enero de 1997, a las 
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebracióri de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1997, a las once quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Solar en Valladolid, en la carretera de circun
valación, sin número, donde se encuentra construida 
en la actualidad una nave industrial, sita en el núme
ro 75. Superticie de 589 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Valladolid al tomo 869, libro 439, folio 91, fmca 
número 9,921. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.220,000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a II de septiembre de 
1 996,-El Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretarlo,-63,949-3. 
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VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
- Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 

de Valls. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca.ria 
número 46/1996, instados por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra la fmea 
especialmente hipotecada por doña Natividad Cano 
Campillo y don Custodio Cano Campillo. por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 11 
de diciembre de 1996, a las doce horas, o en su 
caso, por segunda vez, ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 15 de enero de 1997, a las 
doce horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, ténnino de veinte días, y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 17 de febrero de 1997, a las 
doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de maní· 
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante· 
riores y preferentes, subsistirán. aceptándolas y que-. 
dando subrogado en ellos el rematante, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser· 
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá· 
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez, el dia, hora y lugar en la tercera que se 
fija en el presente y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores. el próximo día 14 
de marzo de 1997, a las once treinta horas, sirviendo 
el presente edicto de anuncio para ambas posibi
lidades ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233·0000·18·0046·96. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 62.461.225 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Rústica, pieza de tierra en término de Montblanc, 
partida Mas Cremat, de cabida I hectárea 28 áreas 
68 centiáreas. Linda: Al norte, Manuel Gutiérrez 
y Emilia Herrería; este, N. Calbet y Juan Poi; sur, 
Matías Sanromá, y oeste, antigua carretera de Reus. 
Está atravesada por la carretera de Rojals. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montblanc al 
tomo 1.107, libro ISO, folio 53, finca número 1.981, 
inscripción 12. 

Las hipotecas que gravan dicha fmca, a las cuales 
se refieren los presentes autos, son las siguientes: 

1. La otorgada el 12 de mayo de 1994, ante 
la Notaria de Montblanc, Josefa Querol Martín, con 
el número 447/1994 de su protocolo. 

2. La otorgada el 9 de marzo de 1995, ante 
la misma Notaria anterior, al número 197/1995 de 
su protocolo. 

El presente 'edicto se hace extensivo a la noti· 
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso que no pudiera practicarse la notificación 
personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en VaUs a 5 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-64.201·3. 
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VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de esta villa con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 158/1996, seguido a ins
tancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Raimunda 
Marigó Cusiné, contra doña Maria Ángeles Meyer
hoff Martínez, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez, la siguiente finca: 

Urbana. Parcela 24. Solar de 4.143 metroS 90 
decímetros cuadrados de superficie. situado en la 
calle Cal Metxeret. número 5, de Sant Marti de 
Sarroca (Barcelona). Contiene una nave industrial, 
compuesta de un solo cuerpo y una superficie total 
construida de 831 metros 5 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte. en lineas de 50 y de 46 metros, con 
la parcela 25 del proyecto de reparcelación; sur, 
en linea irregular de 89 metros 20 decímetros, con 
terreno no urbanizable, propiedad de doña Maria 
Simó Romeu; este, en linea de 36 metros, con terre
no no urbanizable. propiedad de doña Maria Simó 
Romeu, y oeste, con la calle de Cal Metxeret, en 
linea de 18 metros, 15 metros 80 centímetros y 
de 15 metros. La unión de la carretera de La Bleda 
y la calle Metxeret fonnan un chaflán de 10 metros. 
Esta fmca tiene la cualidad de indivisible por corres
ponder al caso e del articulo 95.1 de la Ley del 
Suelo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilafranca del Penedés en el tomo 1.089, libro 39 
de Sant Marti Sarroca, folio 179, fmca núme
ro 2.479, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés. número 3, 
primero, el día 13 de diciembre de 1996, a las once 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 40.370.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 6 de febrero de 1997. 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 18 de sep
tiembre de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-64.123. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa .con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 95/1996, seguido a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima»; «Banco Pastor, Sociedad An6-
nima», y Banco Español de Crédito, representados 
por la Procuradora doña Raimunda Marigó Cusiné, 
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contra «Prado Femández, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote· 
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Edificio fonnado por dos naves industriales ado
sadas. y unos cobertizos, de planta baja. enclavados 
dentro de una porción de terreno, sito en el ténnino 
de Vilafranca del Penedés, partida Cinc Ponts, de 
superficie 72 áreas 3 centiáreas, de la cual lo edi
ficado ocupa 467 metros cuadrados, las naves indus
triales, y 118 metros cuadrados, los cobertizos. Lin· 
da: Al este, con un camino que va desde la carretera 
de Barcelona al caserio de Farrán; sur, de don 
Ramón FeBu y don Manuel Blanch; mediante cami· 
no, oeste, de don Juan Raventós y don Miguel Sabat, 
y norte, de don Cristóbal Rafols y don Juan Raventós. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila~ 
franca del Penedés, al tomo 1.010, libro 373 de 
Vilafranca, folio 28, fmca 3·N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
primero, el día 16 de diciembre de 1996, a las diez 
treinta horas, previnéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 36.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dícha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 7 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 30 de sep
tiembre de 1996.-El Juez, Femández Álvarez.-La 
Secretaria.-64.126. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Vtlagarcía de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 45/1991, se siguen autos de decla· 
rativo menor cuantia, a instancia de la Procuradora 
doña Margarita Pereira Rodríguez, en representa
ción de don Manuel Padín Aido, contra don Manuel 
Osorio Rial, representado por el Procurador señor 
Quintela Novoa, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado mencionado: 

Agro de la Iglesia, de una extensión de dos ferra
dos, en donde existe un pozo de agua potable, y 
sobre la que se construyó una casa o vivienda uni
familiar señalada con el número 50 del lugar de 
la Iglesia. parroquia de Caleiro, municipio de Vtla
nova de Arousa. Linda: Norte y oeste, caminos; 
este, carretera, en linea de 55 metros, y sur, don 
Miguel Grande Piñeiro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilagarcía de Arousa. 
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Fue tasada pericialmente en la ,suma de 
21.871.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esté Juzgado. sito en avenida de la Marina. 122. 
Vuagarcia. el próximo dia 28 de noviembre de 1996. 
a las diez horas, con arreglo a las ,siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras _partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ~Il licitación 
deberán los licitadores consignar, previam·-:nte. en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resg:..1ardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaoio)les judiciales de este Juzgado. en la 
sucursal Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3658, del 20 por 100 del tipo del 
remate. . 

Tercera.-Podrári hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 

, junto con aquél, el 20 por 100 del ¡¡po del remate, 
o adjuntando el resguardo. de haber efectuado el 
ingreso en la' cuenta bancaria mencionada en la. 
condición anterior. . , 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservaron en depósito', a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y Que-lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subas~ a efectos de que', si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus 'respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re&ponsabilidap. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Octava.,..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, eldia 24 de enero 
de 1997, también a las diez horas, rigiendo para 
la ntisma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Vilagarcia de Arousa a 24 de septiembre 
de 1996.-EI Juez.-El Secretario.-64.251. 

VlLANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Vtlanova i la Geltrú. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo, 
bajo el número 407/1993, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Montserrat Carbonell Borrell, en representa
ción de «Sociedad Mixta de Segundo Aval, Sociedad 
Anónima» y «Banco de Exterior de España. Socie
dad Anónima., contra .Autocares Garnar, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la -venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. los siguientes bienes embar· 
gados a la demandada: 

Tres cuartas partes del local comercial sito en 
la planta primera a nivel, por la calle Tortosa, por 
donde tiene su entrada, número 4. Ocupa tina super
ficie de 110 metros cuadrados. Con carácter privado 
y para su uso particular y exclusivo se le asigna 
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toda aquella zona de terreno libre que discurre a . 
todo lo largo de su fachada, entendiéndose hasta 
la calle Tortosa. Finca registra! nÚmero 20.578 del 
Registro de la Propiedad de Salou, tomo-923, folio 
62, libro 246, que corresponde al primer lote de 
la subasta, siendo el segundo lote los bienes muebles 
que a continuación se detallan: 

Velúculo «Citroen., matricula B·9028-FG y auto
bús «Pegaso., matricula L·4828-1. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vilanova i la Geltrú, el 
próximo dia 28 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI ti)O del remate será de 22.700.000 
pesetas para el primer lote, y el tipo del remate 
para el sogundo lote será 110.000 pesetas, sin QU 

se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licit~lción 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-PodrA hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaten rematantes~, y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los _hubiere. al credita del actor' 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendi/lOdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prime,ra subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 19 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en las I1rismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que s<;fA del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin SUjeción a tipo, el dia 13 de enero de 
1997, a las diez horas, rigiendo para la ntisma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vilanova i la GeltTú a 18 de septiembre 
de 1996.-EI Juez accidental.-EI Secreta, 
rio.-64.258-16. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete), 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
66/1995, a instancia del Procurador de los Tribu· 
nales don Juan Sotoca Talavera, actuando en nom
bre y representación de «Compañía Farmacéutica 
de Albacete, Sociedad Anónima», contra viuda y 
herederos de don ,Francisco González Valero. sobre 
efectividad de un préstamo Iúpotecario, y en los 
que, por resolución del dia de la fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días. -el bien hipoteCado que más 
adelante se dirá, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anW1cian, se indica a con
tinuación: 
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En primera subasta, tendrá lugar el próximo día 21 
de noviembre de 1996, sirviendo de tipo, el tasado 
en la escritura de constitución de la rupoteca. no 
admitiéndose posrura alguna, que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de.quedar desierta la primem, 
se celebrará el próximo dia 26 de diciembre de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. . 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 21 de enero de 1997, celebrándose 
esta última, sin SUjeción a tipo. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las once treinta horas, y se adecuarán, 
para su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de .concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao ViZcaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello. para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del ntismo. habrá de-c~nsignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consign--ª90 la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal eSÍé!blecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rejiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. Y. que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quin1ll.-Se previene a los posibles licitadores que, 
.. en el acta de la subasta correspondiente. se hará 

constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si nó las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postora alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.'-Sin petinicio de la que se efectóe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca. para oír notificaciones y 
citaciones, confonne a 10 establecido en los articulos 
262 al 279 de la Ley de EnjUiCiamiento Civil, y 
pam el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en forma al mismo. 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora fijados 
para -el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra en ténnino de Villarrobledo en 
los heredamientos de Tomajuelo y Las Olivas, lla
mada de la Calera y Loma Grande, compuesta de 
50 fanegas de apeo real, equivalentes a 35 hectáreas 
2 áreas 62 centiáreas, correspondiéndole la cuarta 
parte indivisa de un pozo aljibe existente en tierras 
próximas de don Constantino Valero RoldAn, recien
temente construido, linda: Al norte, con tierras de 
doña Soledad Valero Moreno, y por sur. este y oeste, 
con otras de don Constantino Valero RoldAn. 
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Ignora si se halla inscrita, hallándose referenciada 
al tomo 546. libro 195. folio 258, finca número 
14.191, inscripción primera. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 15.500.000 pesetas. 

Dado en VilJarrobledo a 2 de julio de 1996.-El 
Juez. Enrique Alejandre Carrizosa.-64.161. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez en provisión 
temporal del Juzgado de Primera Instancia de 
VilJarrobledo (Albacete) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 537/1994, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Pilar Mañas Pozuelo, actuando en 
nombre y representáción de «Sociedad Ibérica de 
Crédito. Sociedad Anóolina», contra «Complejo 
Hotelero Gran Sol, Sociedad Anónima», sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, y en los que, 
por resolución del dia de la fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade
lante se dirán, por el preciQ que para cada una 
de las subastas que se anuncian. se indica a con
tinuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 
2 de enero de 1997, sirviendo de tipo, el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna, que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar des~erta la pnnlera, 
se celebrará el próximo día 4 de febrero de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 4 de marzo de 1997, celebrándose 
ésta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las diez treinta horas, y se adecuarán para 
su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno," todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el BancO Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este , Juzgado, y se enteqderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del, 
remate. 
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Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición, asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones, confonne a lo establecido en los ar· 
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y para el caso de que no f'uera hallado el 
deudor, sirva el presente de notifi ación en fonna 
al mismo, del triple -señalamiento :d lugar. dia y 
hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de subasta. 

Tiel. '-l.. en ténnino de Villarrobledo. en la carretera 
de Tomelloso, con una cabida de 3 hectáreas 67 
áreas 15 centiáreas. Linda: Mediodía, Pedro Romera 
y Maria Jesús Sánchez; saliente, en parte Pedro 
Martinez ~a1ero, camino de la Heredad por medio, 
y en otra Angel Martinez Collado; poniente, parte 
«Refapol, Sociedad Anónima», y en otra Caridad 
Marhuenda Dominguez, y norte, Justo Gutiérrez 
Femández. En la actualidad dicha fmea la Cruza 
por el centro, de poniente a saliente, la carretera 
de Villarrobledo a Tomelloso. Sobre dicha fmca exis
ten las siguientes edificaciones. en el sector cen
tro-norte, y junto a la carretera de Villarrobledo 
a Tomelloso: 

a) Edificio destinado a bar-restaurante, y alma
cén todo ello construido, en planta baja, sobre una 
superficie de 1.458 metros 79 decímetros cuadrados 
que se compone de dos edificaciones, separada~ 
ambas por un patio descubierto. elementos éstos 
con las siguientes superficies y composición: l. La 
primera edificáción, más cercana a la carretera de 
Villarrobledo a Tomelloso, tiene una superficie total 
construida de 448 metros 49 decímetros cuadrados, 
distribuida en bar, comedor, oficinas. cocina, des
pensa, cámara frigorifica y servicios públicos. 
2. Franja de terreno destinada a patio, con una 
superficie de 626 metros cuadrados, y que separa 
la edificación descrita de la que se describe a con
tinuación. 3. La segunda edificación, más lejana 
a la carretera de Villarrobledo a Tornelloso, y sepa· 
rada de la primera por la franja destinada a patio 
antes descrita, que tiene una superficie total con~ 
.truida de 384 metros 30 decímetros cuadrados. dis
tribuidos: Dos almacenes, vestuarios, baño, comedor 
del personal de servicio, cocina. antecámara y dos 
cámaras frigoríficas. 

b) Edificio destinado a hotel, compuesto de 
planta baja y principal con 33 habitaciones, con 
baño completo. de las cuales 25 son de una cama 
y ocho de dos camas. En la planta baja se encuentra 
el «hall» principal, recepción, consejería, oficina 
administrativa. dos salones y otra zona para 
conexión y ampliación del bar existente en el edificio 
contiguo y además otras dependencias destinadas 
a servicios y «oficce» de la planta y nueve habi
taciones de las que dos son dobles y siete sencillas. 
A través de la escalera principal, situada en el «hal1», 
se accede a la planta superior en la que se encuentra 
el «oficce» de la planta y 24 habitaciones, de las 
que seis son dobles y 18 sencillas. El edificio tiene 
una superficie construida en planta baja de 646 
metros cuadrados y en la planta alta de 605 metros 
22 decímetros cuadrados. 

Inscripción. Lo está en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, en el tomo 1.130, libro 372 del Ayun
tamiento de Villarrobledo, folio 60, fmca núme
ro 36.069, inscripción cuarta. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 84.000.000 de pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 2 de septiembre de 
1996.-EI Juez en provisión temporal, Enrique Ale
jandre Carrizosa.-64.141. 

BOE núm. 255 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Sofia Díaz García, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Vinarós, 

"Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 14/1995, promovido por 
«Caja Rural Credicoop, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», contra don Vicente Muñoz Gar
cia. doña Re .1. María Gutiérrez Rovira, doña Maria 
E. Muñoz Jarcia y don Juan B. Ebri Bayarri, en 
los que J 'r resolución de esta' fecha se ha acordado 
sacar a h venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las horas, 
en los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de enero de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en la tercera sl,lbasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el dla 3 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 

deberán los posibles licitadores, consignar, previa
mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas Y, gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 'el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo pámifo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere 
hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Edificio consistente en una nave de for

ma rectangular, compuesta de dos plantas que cuen
ta, además, con un depósito regulador y una pequeña 
construcción para embalsar el agua. La superficie 
por planta es de 580 metros cuadrados, lo que deter
mina una superficie total de 1.160 metros cuadrados. 
Su destino es el uso industrial agrícola-ganadero. 

Está construido sobre una heredad sita en el tér
mino municipal de Alcalá de Chivert (Castellón), 
partida Serreta, que tiene una superficie de 45 áreas 
75 centiáreas (4.575 metros cuadrados), y linda: 
Norte, don Manuel Herrera Máñez y barranco: sur 
y este, doña Antonia Sanz Marzal, y oeste, camino 
Oeste Cuevas. 

Tasada a efectos dé subasta en 17.050.000 pesetas. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 

de San Mateo al tomo 336, libro 152 de Alcalá, 
folio 168, fmca número 17.246. 

y para que tenga lugar lo acordado y sirva de 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi
do el presente en Vmarós ,a 2 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Sofia Díaz García.-El Secre
tario.-63.913·3. 
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VINAROS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
Vrnarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme· 
ro 123/1995. a instancias de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima.. contra don Carlos 
Vallespin Cebollada. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 25 
de noviembre, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta. el próximo dia 23 de diciembre. a las diez horas. 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
27 de enero. a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para. tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en la calle Arcipreste Bono. 
de VJnarós, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en las subasta. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir ningún otro, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que· 
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos'- sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cump1intiento de la 
Obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien Objeto de la subasta 

Parcela de terreno en la partida Monchells. del 
término de Peñíscola. Mide 800 metros cuadrados 
y linda: Norte. Atalayas; sur. con 17.2 metros linea· 
les, camino; este, resto de la fmca, y oeste, don 
Alfredo Mariá. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós. libro III de Peñíscola. folio 160. fmca 
11.709. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 23.160.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 2 de octubre de I 996.-El 
Juez. Jesús Lumeras Rubio.-63.954-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 585/1994. a instancias de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima». contra don Francisco 
Sánchez Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 25 
de noviembre, a las nueve treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de tasa
ción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado. para la segunda subas
ta. el próximo dia 23 de diciembre. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de enero, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones de este Juzgado. de la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya. sita en la· calle Arcipreste Bono. 
de Vmarós. presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contiI'luarán subsistentes y sin cancelar. entendiéri
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida en el caso dé ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de Silbastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pwticipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatariO 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve de notificación en la fillca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas, a los cfectos del 
último párrafo de la regla '7 .• del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 2. Local comercial en la planta 
baja. que es el de la derecha. mirando a la fachada 
de la casa sita en Vinaros. calle del Obispo Lasala, 
número 39, que ocupa una extensión util edificada 
de 102.50 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
calle del Obispo LasaJa; derecha. entrando. con don 
Silverio Fomer; por la izquierda, con la finca núme
ro 1 y por detrás. con calle de Santa Catalina. Tiene 
puerta propia e independiente, recayente en la calle 
del Obispo Lasala. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V marós. 
libro 267. folio 45. finca número 26.463. 

Tasada a efectos de subasta en 10.212.500 pesetas. 

Dado en Vmarós a 2 de octubre de I 996.-EI 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-63.948-3. 

VINARÓS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 1 de Vinarós. procedimiento número 76511994. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
249. de fecha 15 de octubre de 1996. página 19665. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica~ 
ción: 

En el párrafo primero. donde dice: «oo. autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bojo el número 
503/1994 ..... debe decir: « ... autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrado bajo el número 765/1994 ..... 
62.791-3 CO. 

VIVEIRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Viveiro. 

Hace saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
bajo el número 10111995. se siguen autos de eje· 
cutivo otros títulos, a instancia del Procu. ador don 
Manuel Cuba Rodriguez, en representach>n de (Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Cardoso Fernández, constituido y deciamdo en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por témIino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas al 
demandado don Emilio Cardoso Femández. las 
siguientes fincas: 
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Dos. Vivienda B, en primera planta alta, ocupa 
una superficie útil de 85 metros 33 decímetros cua
drados. Está distribuida en diversas dependencias 
y servicios, y linda: Frente, espacio que separa del 
vial de la urbanización, hueco del ascensor; derecha. 
entrando. mirando desde, dicho vial, el solar del 
edificio 6-B; izquierda. la vivienda A de la misma 
planta, escalera. ascensor y el solar en que se asienta. 
y fondo. el solar en que se asienta. Anejo. el trastero 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viveiro. al tomo 536, libro 66. folio 67. finca 
número 7.757. 

Una novecientas diez aya parte indivisa, de la 
manzana R del Plan Parcial de Ordenación, situada 
al sur de la finca matriz de una superficie de 10.727 
metros 93 decímetros cuadrados. Linda: Frente. vial 
de la urbanización en el que tiene el número 56 
de orden; derecha, entrando, mirando desde dicho 
vial. resto de la finca matriz; izquierda y fondo, 
camino. En esta finca estan enclavados los siguientes 
edificios: Un edificio para club social y vestuarios, 
compuesto de planta baja con porche cubierto de 
acceso. vestibulo, despacho Director. guardarropa, 
aseos de hombres y mujeres, bar, salón y comedor 
con porche cubierto como zona noble, con oficio, 
cocina, despensa. cámara frigorífica, calefacción, 
vestuarios de hombres y mujeres, con patio y porche 
cubierto de acceso de servicios, como zona de ser
vicios y vestuarios de hombres y de mujeres, con 
guarda ropa y aseos, así como con botiquin y acceso 
con porche cubierto como zona de vestuarios. Ocu
pa una superficie cerrada de 569 metros 29 decí
metros cuadrados, y los porches, de 114 metros 
52 decímetros cuadrados, es decir, un total de 679 
metros 81 decímetros cuadrados. Dos piscinas, una 
infantil de forma cuadrangular de 6 metros de largo, 
y otra de adultos de 25 metros de largo por 12 
metros 50 centímetros de ancho, con instalaciones 
depuradoras, dos pistas reglamentarias de tenis y 
una polideportiva, esta ú.ltima de 23 metros de ancha 
por 46 metros de larga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Alonso Pérez, edificio 
de Juzgados, el próximo día 2 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.478.117 
pesetas, para el inmueble señalado en primer lugar, 
y el de 50.000 pesetas, para la 1/910 ava parte 
de la fmca «Manzana R», sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, sito en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nú.me
ro 23191710195, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda, el próximo día 30 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso .de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de enero de 
1997. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Dado en Viveiro a 18 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-63.907 -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 653/1993-A 
a instancia del actor «Financo-Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Peiré y siendo demandados don Ricardo López Cór
doba y doña Sacramento Rodríguez de la Torre, 
con domicilio en Carlos Comin Alonso, nú.mero 7, 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por iérmino de veinte días, anun
ciándose la venta pú.blica de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que, con su valor 
de tasación, se expresarán en las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
ú.nicamente por el actor rematan.te. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en el Juz
gado. las cargas anteriores y preferentes al crédito 
el actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Igual
mente, se hace constar que las circunstancias espe
cíficas del inmueble se dará en su momento, a fm 
de que los postores sepan que no tendrán titulo 
Que puedan inscribir directamente en el Registro 
y tendrán que acudir a expediente de dominio. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas; 

Primera subasta: El 25 de noviembre de 1996; 
en ella no se admitirán posturas inferiore's a las 
dos terceras partes de dichos avalú.os. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 23 de diciembre de 1996; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 27 de enero de 1997. 
Y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana.-Local en plana sótano, al que se 
tiene acceso mediante rampa, de 223,36 metros cua
drados de superficie. con una cuota de participación 
de 15 enteros por 100. Forma parte de una casa 
del barrio de Montañana. carretera de Santa Isabel 
a Zuera, nú.mero 11. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad nú.mero 2 de Zaragoza, al tomo 1.209. 
folio 133. finca 26.183, referencia catastral 
7102018. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana.-Local en planta baja. de 187.71 
metros cuadrados de superficie. con una cuota de 
participación de 25 enteros por 100. Forma parte 
de una casa en barrio de Montañana. carretera de 
Santa Isabel a Zuera. nú.mero 11. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza nú.mero 2, 
al tomo 1.209, folio 137, finca 26.185. Referencia 
catastral 7102018. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La valoración total asciende a 13.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre de 
1 996.-EI Juez.-El Secretario judicial.-63.95()"3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nú.mero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nú.mero 463/1991. se siguen autos de decla
ración menor cuantía reclamación de cantidad, a 
instancia del Procurador don Fernando Peire 
Aguirre. en representación de «lbercorp Financia
ciones, Ent. de Financiación. Sociedad Anónima». 
contra herencia yacente o herederos legales de don 
Francisco Pérez BIas. don Miguel Ángel González 
Machuca y doña Manuela Gauchola Garcia, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalú.o. la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Vivienda sita en la sexta planta del bloque B·3, 
manzana quinta del conjunto residencial «Pablo igle
sias», de Zaragoza, hoy calle del mismo nombre. 
número 5, inscrita como fmca 29.728. tomo 1.348, 
folio 17 del Registro de la Propiedad nú.mero 8 
de Zaragoza. 

Valorada para la subasta: 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 
nú.mero 2, edificio nuevo de los Juzgados. planta 
quinta, módulo B, el próxima día 11 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin nú.mero. nú.mero de cuenta 4920. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, supHdos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de enero de 1997. a (¡is 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. Que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda ,subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de febrero de ] 997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
herencia yacente o herederos legal~s de don Fran
cisco Pérez BIas. don Miguel Angel González 
Machuca y dona Manuela Gauchola García, a los 
fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndole las prevenciones 
contenidas en dicha nonna. 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.188-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
645/1996-A de registro. se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni· 
ma». representada por el Procurador don Marcial 
Bibián Fierro. contra doña Maria Begoña Sánchez 
Luz con domicilio en calle Pontevedra, 34. 4.o-B. 
de Zaragoza, y don Miguel Ángel Anciso Jarreta, 
con domicilio en calle Pontevedra,. 34, 4.o·a. de 
Zaragoza; en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado librar el pre· 
sente y su publicación, por ténnino de veinte dias. ' 
anunciándose la venta pública de la fmca contra 
la que se procede, que con su valor de tasación '
se expresara, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por \00 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación .. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Sl1 extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas; 

Primera subasta: El 5 de diciembre de 1996; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 8 de enero de 1997. en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera' subasta: El 7 de febrero de 1997. y será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicha fmca: 

Urbana número 9. Vivienda o piso cuarto D, 
en la cuarta planta superior. de 58.60 metros cua
drados de superficie útil, pertenenciente al edificio 
sito en esta ciudad. calle Pontevedra, 34. Inscrita 
al tomo 4.294. folio 41, finca 9.974. antes 70.710 
de la sección segunda. Tasada en 7.178.500 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-64.153. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria Magdalena Hemández·Gil Mancha, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número-'20 
de Madrid. 

Por el presente remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de ejecución número 54/1991. 
iniciado a instancia de don Antonio Aguado Á1va~ 
rezo don Juan Bejarano Morales. don Carlos Cano 
Martinez. don César Pulido Cortijo y otros. don 
Pedro Ramiro Paniagua y don Francisco Sánchez 
Barranco, contra «Mazzoni Española, Sociedad 
Anónima», haciendo constar que en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, los bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con4 

tinuación, así como las condidones de las subastas. 

Bienes que se subastan 

Con el- correspondiente valor de tasación y jus
tiprecio de los mismos: 

A) Urbana, seis. Vivienda en planta tercera dere
cha. señalada con el número 6 del imnueble situado 
en la parcela D, en el camino de Talamanca, que 
va al Chorrillo. de esta ciudad, hoy calle Torre
laguna, número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha, entrando, 
terrenos sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo, terrenos sobrantes 
de la parcela, y frente, pasillo de acceso, hueco 
de escalera y vivienda tercero izquierda. Cuota: 
Ocho enteros doscientas cuarenta y cuatro milé
simas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alcalá de Henares. Sección Alcalá Centro, 
folio 114. libro 55. tomo 3.502. fmca núm@ro8.4JO. 
primera división. 

Valor de tasación, 14.750.000 pesetas. 
Justiprecio del bien. 11.138.252 pesetas. 
B) Urbana, ocho. Vivienda en planta cuarta 

derecha, señhlada con el número ocho del imnuebl. 
situado en la parcela E. en el can¡ino de Talarnanca. 
que va al Chorrillo de esta ciudad. hoy calle Torre
laguna, número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha, entrando. 
terrenos sobrantes de la parcela, 'izquierda. terrenos 
sobrantes de la parcela: fondo, terrenos sobrantes 
de la parcela, y frente, pasillo de acceso. hueco 
de escalera y vivienda cuarto izquierda. Cuota: Ocho 
enteros doscientas cuarenta y cuatro milésimas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alcalá de Henares. Sección Alcalá Centro. folio 128, 
libro 55. tomo 3.502. fmca número 8.424. 

Valor de tasación. 14.750.000 pesetas. 
C) Urbana, tres. Vivienda en planta primera 

izquierda; señalada con el mimero 3 del inmueble 
situado en la parcela A, en el camino de Talamanca, 
que va al Chorrillo. de esta ciudad, hoy calle Torre
laguna; número 20. Tiene una superfiCie de 75 
metros 64, decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha, entrando. 
terrenos sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo. terrenos sohraíltes 
de la parcela, y frente. pasillo de acceso. hueco 
de escalera y vivienda primera derecha. Cuota: Ocho 
enteros doscientas cuarenta y cuatro milésimas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alcalá de Henares, Sección Alcalá Centro. folio 75. 
libro 55, tomo 3.502. fmca número 8.371. 

Valor de tasación. 14.700.000 pesetas. 
Justiprecio del bien. 13.453.050 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 19 de noviembre 
de 1996, en segunda subasta, en su caso, el día 17 
de diciembre de 1996 y en tercera subasta,- también 
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en su caso, el día 21 de enero de 1997. señalándose' 
para todas ellas, a las nueve veintinueve horas, y 
se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 149 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100. al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguarda acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2518. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19 de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiénpose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirva de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura qu~ ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere~ 
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir. o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del -capital. 

Novena.-Que el p¡ccio del remate deberá cum
plirse dentro de "los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie· 
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acept,a y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de la adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deherá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán 
los acreedore-s adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 
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Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 7 de octubre de 1996.-La Secretaria 
judicial, Maria Magdalena Hemández-Gil M¡m
cha.-64.253. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Pablo Hidalgo Arroquia, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en las actuaciones que se siguen en este Juzgado 
de lo Social, con el número de expediente 
1.089/1994, ejecución número 46/1996, a instan
cias de doña Mercedes Moreno Pérez, contra don 
Juan Nieto Gallego, por providencia dictada con 
fecha 8 de octubre de 1996. se ha acordado sacar 
en venta y pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirá al fmal del presente edicto. y al efecto 
se publica para conocimiento de los posibles lici
tadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha sefialado para la primera 
subasta el día 20 de diciembre de 1996, a las doce 
horas; para la segunda, en su caso, el día 20 de 
enero de 1997. a las trece horas, y para la tercera, 
también en su caso, el día 13 de febrero de 1997, 
celebrándose las mismas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 1,' sita en 
calle Compositor Lhemberg Ruiz, número 28, de 
Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, consignando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta del Juzgado el 2Ú por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado, excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el inicio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta de consignaciones judiciales. junto a aquél, 
el importe de la consignación antes señalada. Dichos 
pHegos serán abiertos en el acto de remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
los que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Sexta.-Que en la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación al bien. 

Séptima.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi· 
preciado el bien, si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
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de adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fin el plazo común de diez días, 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tanjes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional, y de ser infe
rior al precio deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso, en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones, 
es la cuenta de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de la calle Esperanto, número 13, de Mála
ga. código 2949. clave 64. cuenta número 
01-456·121·3. 

Decimotercera.-A fin de dotar la subasta de 
mayor efectividad. la venta del bien podrá realizarse 
por lotes o unidades (articulo 260.3 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa emplazada en esta ciudad, calle 
Rosario Pino, antes Carrera de Capuchinos. mar
cada con el número 48 moderno. Consta de planta 
baja con portal accesorio, y el piso principal mide 
una superficie de 146,60 metros cuadrados. 

Finca número 1.699, folio 88 del Registro de la 
Propiedad número 9 de Málaga. 

Dicho bien está peritado con un valor de tasación 
de 12.000.000 de pesetas, teniendo en cuenta que 
se encuentra libre de cargas, y en aplicación a lo 
dispuesto en el articulo 260 de la Ley de Proce
dimiento Laboral. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. expido el presente en Málaga a 8 de octu
bre de 1996.-El Magistrado-Juez. Antonio Pablo 
Hidalgo Arroquia.-La Secretaria judicial, Magda
lena Quesada.-63.875. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 1.246/1995, en reclama
ción de cantidad. hoy en ejecución de sentencia 
número 99/1996, fonnulada por el trabajador don 
Ramón Rubira Pérez contra la empresa «.José Alar
cón Buendía y Proseal. Sociedad Limitada». en recla
mación de la cantidad de 796.635 pesetas. más la 
que se presupuesta para costas y gastos. sin perjuicio 
de ulterior liquidación, ascendente 100.000 pesetas. 

A dicha empresa, y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad. valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lote J. Un camión «Pegaso», modelo 1223 bas
culante, matrícula MU-0051-AH, valorado en 
l. 11 7.200 pesetas. 

Lote 2. Una motoniveladora marca «Wakefield». 
modelo 130, matricula LE-048268, valorada en 
1.300.000 pesetas. 

Lote 3. Un vehículo especial, marca «1. C. B.», 
modelo 3 CX 4 WD, matricula MU-38125-VE, valo
rado en 1.760.000 pesetas. 
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Lote 4. Un vehículo especial. marca «.J. C. B.». 
modelo 3 D/4 WD-turbo cargadora, matrícula 
MU-40233-VE, valorado en 3.750.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el día 14 de enero de 1997, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si esta primera licitación quedará desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes, el día 12 de febrero de 1997, a la misma 
hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta. por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el día 14 de marzo de 1997. 
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándose a tal fm el plazo común de diez días, de 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 
Todo ello de confonnidad con el articulo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán de consignar en la Mesa de este Juzgado. 
o en la caja del establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100, por 10 menos. del valor pericial de 
los bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma, exceptuándose de esa obligación a la 
parte ejecutante. las posturas podrán hacerse por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta, los pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto, en este caso, junto al pliego. se depo
sitará en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100, por 
lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, sin cuyo requi
sito no será admitido. Igualmente las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con asistencia del cesionario. quién deberá aceptarla 
y todo ello previa sumultáneidad del pago del resto 
del precio del remate. De esta facultad sólo podrá 
hacer uso el ejecutante. 

Los expresados bienes' están a disposición de 
quien desee examinarlos en el domicilio de la empre
sa demandada, José Alarcón Buendía, con domicilio 
en Vereda Los Zapatas de Llano de Brujas (Murcia). 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo. la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
señalados. 

Igualmente y para el caso de que la presente subas
ta no se pudiese notificar a la demandada, en forma 
personal o por correo certificado, por cualquier cir
cunstancia. sirva la presente publicación de noti
ficación en forma legal a la misma. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Álvarez Laita.-El Secre
tario.-63.870. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al número 
362/1994, ejecución número 113/1994, a instancia 
de don Bemardino Galán Sánchez y otros, contra 
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«lrurena, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
ejecución, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de diez días. los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su' valoración 

Terreno y caserío Alcega. Terreno de 2.404 metros 
66 decimetros cuadrados. y dentro del mismo, casc· 
río AIcega compuesto de planta baja, piso alto y 
cubierta con una superficie de 320 metros 60 deci· 
metros cuadrados. Inscrita al folio 140, tomo 1.333. 
libro 259 de Hemani, finca nOmero 14.656. ins
cripción primera. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
Terreno y pabellón industrial. Terreno de 7.565 

metros 12 decímetros cuadrados. y dentro del mis
mo pabellón industrial dedicado a la fabricación 
de papel. que ocupa una superficie de 582 metros 
cuadrados. Consta de bodega o semi-sót&no y dos 
plantas. y sobre la terraza techo, una casita de trans
formación de 1 7 metros 68 decímetros cuadrados. 
Inscritos al tomo 86. folio 178, inscripción segunda 
y quinta. libro 86 y 87, finca nOmero 4.451. 

Valorado en 226.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de terreno destinado a pasos y 

accesos con una anchura entre 8 y 5 metros, según 
zonas, con una superlicie de 1.505 metros 75 decí
metros cuadrados. Inscrito. al tomo 86, folio 187. 
libro 86 de Hemani. fmca número 4.457. inscripción 
segunda. 

Valorado en 62.000 pesetas. 
Terreno con una superficie de 2.084 metros 2 

decimetros cuadrados destinado a pasos y accesos. 
Inscrito al tomo 86, folio 181. libro 86 de Hemani. 
inscripción segunda y quinta. fmca número 4.453. 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Una máquina de fabricación de papel (Tisu», com

puesta de los siguientes elementos: 

Caja de rtivel y bombas de alimentación. 
Depuración centrifuga, bateria de cleaner y depu

rador de cesta con sus bombas correspondientes, 
motobomba }.8 fase, motobomba 2.a fase, mota.. 
bomba 3.8 fase y motobomba alimentación al depu
rador de cesta. 

Caja de entrada de pasta, con difusor escalonado, 
amortiguador, con su cuadro de regulación y control. 

Mesa de fabricaci6n con todos sus elementos de 
desgate (mármol. foils: cajas hUmedas, cajas aspi
rantes, cilindro aspirante. prensa tractora, prensa 
cabecera y rodillos conductores, guia. etc.). 

Fieltro tomador de 35.5 x 2,90 metros, con sus 
rodiUos conductores tubo aspirante «Pick-up», tres 
tubos de agua a presión oscilantes. 

Prensa aspirante. 
Prensa prensora de agujeros ciegos. 
Cilindro «Yarrkee» de 4.5 metros de diámetro por 

2,9 metros, de tabla. con sus rasquetas oscilantes 
(una de crepar y otra de limpieza). 

Campana de alto rendimiento con sus dos ven
tiladores e intercambiadores de vapor, un ventilador 
de extracción incluidos los motores. 

Enrolladora «Pope» con sus elementos. 
Cinco motores de c.c. para el accionamiento de 

los distintos elementos de la máquina. 
Cinco bombas de vacío tipo «Nasch», con sus 

motores correspondientes. 
Clasificador horizontal construido por T. Emua, 

con su chapa perforada. 
Cuadros eléctricos de maniobra para el funcio

namiento de todos los elementos de la máquina 
de fabricación y su correspondiente pupitre de man
dos. 

Cuadro de accionamiento electrónico, con sus 
tiristores y circuitos correspondientes por cada 
motor de c.c. de accionamiento. 

Sistema de engrase, con una central de bombas 
y refrigeración. 

Valor: 7.000.000 de pesetas. 
Extractor de mandriles formado por: 

Máquina para cambiar mandriles de la casa «Ta
hisa-Alfaveg» número 26266. 

Cuatro mandriles de enTallamiento de papel sobre 
tubo de cartón. 
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Once mandriles de hierro para enrollar papel 
sobre los mismos. 

Valor: 300.000 pesetas. 
Bobinadora «Pasabán,) formada por: 

Pupitres de mando. 
Dos desbobunadores, con sus correas tractoras 

y motores correspondientes. 
Dos variadores bailados en aceite. 
Cuadro electrónico de accionamiento. 
Ventilador para transportar el orillo de la bobi

nadora. 
Valor: 400.000 pesetas. 
Una báscula electrónica «(Samso), para pesar bobi

nas, referencia 508] 86. 
Valor: 100.000 pesetas. 
Cuatro grúas puente «G.H.», con sus ganchos y 

polipasto correspondiente y motores del propio poli
pasto y tracción (dos de 8 Tn. de izada y dos de 
5 Tn.). 

Valor: 100.000.000 de pesetas. 
Un refmo de discos «Jones 3000)}, mono-flow de 

20 pulgadas, con su motor correspondiente de 250 
CV. número 59.199 y su cuadro eléctrico corres
pondiente. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Un reftno de discos «Jones 3000», mono-fIow 

de 20 pulgadas, con su motor .correspondiente de 
250 ev. número 55.571 y su cuadro eléctrico corres
pondiente. 

Valor: 500.000 pesetas. 
Tres compresores de aire comprimido marca «Bé

tico», con sus· motores de 40 ev. y 20 ev., con: 

Un depósito de acwnulación de aire, "con sus pre~ 
sostatos y válvula de seguridad. 

Un desecador de aire. 
Un compresor «A VD» modelo VG-6-PC. 
Valor: 200.000 pesetas. 
Doce rodillos de repuesto. 
Valor: 20.000 pesetas. 
Carretillas elevadoras «Laurak», con sus piezas 

correspondientes, marca «Cascade» con: 

Una tipo de K. 25 número K575. 
Una tipo K. 40 nOmero K40.439. 
Una carretilla elevadora marca «Lansing», para 

movimiento de bobinas. con su pinza de T. Urra. 
Valor: 600.000 pesetas. 
Aproximadamente 20 Tn. de recorte archivo con~ 

tinuo con: 

Dos rermos cónicos «Hilawara». 
Un figrerizer. 
Cuatro bombas de vacio marca «Voith» de 10 

K.1OK,8Ky7K. 
Valor 150.000 pesetas. 
Preparación de pastas, formado por. 

Bombas de preparación de pasta, con sus motores 
incluidos. 

Espesador marca «Gorostidi». 
Espesador de bombo fabricado por Vallgar. 
Un depósito de hierro de 40 metros cúbicos. 
Un pUlper de 26 metros cúbicos marca «Voith», 

con su bomba de descarga y motor de accionamiento 
de 250 Kw. 

Depósito de descarxa de pulpcrs denominado «Ti
na Horizontal» de 100 metros cúbicos, con su agi
tador y bomba de vaciado. 

Un espesador «Voith». 
Un sistema de trituración en caliente, con su torre 

de almacenamiento de 160 metros cúbicos, con su 
agitador y bomba de vaciado. 

Cuadro de maniobra de todo el sistema. con sus 
contactares y mandos correspondientes. 

Un clasificador horizontal marca (Voith». 
Un clasificador de plásticos llamado Separaplas, 

con motor de 100 ev. 
Un clasificador de horizontal de marca desco-

nocida. 
Dos armarios conteniendo los condensadores. 
Una torreta de entrada de corriente a 30.000 V. 
Un pulper hético de alta densidad de 12 metros 

cúbicos, con su pulper pera y cinta transportadora 
para la carga, para la alimentación del hélico, moto
res y cuadros correspondientes de arranque y manio
bra. 
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PuIpcr de 17 metros cúbicos marca «Gruber», con 
cuba de hierro revestida en parte de acero inoxi" 
dable. 

Un centro de transformación compuesta por tres 
tansfonnadores de 2.500 CBA, 800 CBA y 800 
CBA. con salida de transfonnación a 220 V. 

Un recoge pastas marca «CM Vallgar-JM Garri-
gós». 

Una caldera de vapor de 8 Tn/vapor hora. 
Una caldera de vapor de 6 Tn/vapor hora. 
Tratamientos de agua de Ingemar. 
Un Krofta, para recuperación de fibras. 
Una máquina-sierra, para cortar mandriles. 
Seis ventiladores extractores instalados en el techo 

de la fábrica. 
Seis depósitos de los cuales cinco son de hor

migón, el otro de hierro, con sus agiradores y moto
res correspondientes. 

Dos depósitos de hierro para almacenaje de 
Fuel-oil. de 200 metros cúbicos y 150 metros cúbi
cos, respectivamente. 

Stock de 10.000 litros de Fuel-oil. 
Valor: 5.000.000 de pesetas. 
Diverso material de oficina formado por: 

Un aparato de aire acondicionado marca «Perteg». 
Tres máquinas de escribir elétricas «Olivetti». 
Un ordenador con dos pantallas Zertith, Z 

386SX/20. 
Una impresora «OKI Microline» 321 Elite. 
Una impresora «18M». 
Una fotocopiadora «Toshiba» BD-4910. 
Valor: 300.000 pesetas. 
Laboratorio de control de calidad que consta de: 

Un dinamómetro electrónico «Proteo», con orde
nador. 

Un aparato de medición de blancura llamado 
«Gretag». . 

Un calibrador electrónico para medir espesores. 
Dos guillotinas. 
Una balanza de precisión. 
Valor: 200.000 pesetas. 

Condiciones de la sub,asta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Donostia-San Sebastlán, en primera 
subasta. el dia 3 de diciembre de 1996. caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el dia 17 de 
diciembre de 1996, ·si en ésta volvieran a darse esas 
circIDlstancias se celebrará la tercera subasta el día 7 
de enero de 1997, todas ellas se celebrarán, a las 
doce quince horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

I..:as subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre~ 
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao ViZcaya. número de cuenta 1.851 el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley dc Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos~ 
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1.851, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuarlo. Dicho pliego cerra~ 
do se conservara cerrado por el/la Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate (articulo 1.499 
n, de la Ley de Enjuiciamiento Civil), una vez ter-
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minada la subasta sin posibilidad de mejorar la pos
tura de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la Uana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera, 
el ejecutante podrá pedir que se le adjudiquen los 
bienes por las dos terceras partes de su avalúo. De 
no ser así, se sacarán de nuevo a subasta que tendrá 
lugar el día 17 de diciembre de 1996. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber postor en la segunda subasta, el ejecutante 
podrá pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para está segunda subasta o que se le entre
guen en administración para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción del capital (ar
tículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
De no ser así, se celebrará una tercera subasta el 
día 7 de enero de 1997. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articulo 
261 a), de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de'Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes, si hubiere varios, y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
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de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico .(articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

.Vndécima.-:-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa barrio Carabel 
de Hemani a cargo de don Pedro Usandizaga Tejeria 
y don Clemente García Martínez. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subSistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y,~a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 7 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Marta González Arenza
na.-64.255. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, Ntagistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla 
y su provincia. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos números 1.009 y 981/1995 
B ac., seguidos a instancias de don Antonio Amador 
Femández y don José Luis Vrrutia Benitez. contra 
«Prefabricados y Suministros, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 5.636.818 pesetas de principal, 
más la suma de 1.150.000 pesetas calculadas pro
visionalmente para intereses y gastos, ha acordado 
anunciar en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, bajo las condiciones que se expresarán, 
el bien que se relacionará y que ha sido justipreciado 
por Perito en las cantidades que se reseñan a con
tinuación y que ha sido embargado a la parte deman-
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dada, habiéndose señalado para que tengan lugar 
los días 21 de noviembre de 1996, 19 de diciembre 
de 1996 y 23 de enero de 1997, a las diez diez 
horas, celebrándose en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Niebla. número 19. 

Condiciones para la subasta 
Para tomar parte en las subastas los licitadores, 

menos el actor, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
avalúo, cuya cantidad sy. devolverá, excepto la del 
mejor postor, que servirá de depósito, y como garan
tia y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta en cuestión. 

Caso de no celebrarse la segunda subasta sufrirá 
la rebaja del 25 por 100; y de celebrarse la tercera. 
serán sin sujeción a tipo, perú' debiendo cubrir al 
menos el 25 por 100 del avalúo, 

Hasta la fecha de remate podrán hacerse posturas 
pór escrito, en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado .. junto con el citado resguardo 
acreditativo del ingreso del 20 por 100 del avalúo 
que sirvió de tipo para la subasta anterior. 

La parte ejecutada. antes de verificarse la subasta, 
podrá liberar su bien pagando el principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada para su celebración el dia siguiente hábil inme
diato y a la misma hora. 

Los autos originales, y caso de tratarse de bienes 
inmuebles, la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la, titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere. quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Si se tratase de bienes muebles, es significado 
que se hallan depositados en el domicilio de la 
empresa. sito en la carretera Sevilla-Madrid, kiló
metro 523,4 de Sevilla. 

Para lo demás que' no haya quedado previsto se 
está a lo dispuesto en la legislación vigente y de 
aplicación al tiempo de la venta. 

Bien objeto de subasta 
Una máquina ponedora automática «Demler» 

60.360: 40.000.000 de pesetas. 
Total avalúo 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 8 de octubre de J 996.-EI Magis
trado-Juez, Federico Jiménez Ballester.-EI Secre, 
tario judicial.-63.87 4. 


